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1. Disposiciones generales PÁGINA

Parlamento de andalucía

Resolución de 24 de septiembre de 2020, del Parlamento 
de Andalucía, por la que se ordena la publicación del 
acuerdo de convalidación del Decreto-ley 23/2020, de 15 de 
septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, 
se establecen medidas en materia educativa y de apoyo 
al sector de la acuicultura de Andalucía, ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19). 13

consejería de la Presidencia, administración 
Pública e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 24/2020, de 22 de 
septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, 
se adoptan medidas en materia de empleo y servicios 
sociales, como consecuencia de la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 58, de 
22.9.2020). 14

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a 
las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 4.1). 15

consejería de igualdad, Políticas sociales 
y conciliación

Orden de 22 de septiembre de 2020, por la que se regula 
y convoca el XIX Certamen Literario Escolar Andaluz en 
materia de voluntariado «Solidaridad en Letras». 119
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Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y 
especialmente vulnerables ante la violencia de género, por el Instituto Andaluz 
de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva. 124

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación en la Consejería. 140

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se adjudica puesto de libre 
designación. 142

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se adjudica puesto de libre 
designación. 143

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 144

Corrección de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria 
y de la Producción Ecológica, por la que se adjudica puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación (BOJA núm. 182, de 18.9.2020). 145

universidades

Resolución de 25 de septiembre de 2020, de la Universidad de Granada, por 
la que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 146

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo General de Administrativos, de la Junta de 
Andalucía (C1.1000). 147
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consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 199

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 201

consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba (Ref. 4519). 203

Resolución de 3 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Oftalmología en el Hospital Universitario Virgen del Rocío. 213

Resolución de 3 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Neurocirugía en el Hospital Universitario Virgen del Rocío. 223

Resolución de 16 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba (Ref. 4676). 233

Resolución de 28 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada (Ref. 4595). 243

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Urología en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 254

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de la categoría 
de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016. 264
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universidades

Resolución de 18 de septiembre de 2020, de la Universidad de Almería, por la 
que se convocan concursos públicos para la contratación de personal para la 
realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica. 267

Resolución de 21 de septiembre de 2020, de la Universidad de Almería, por 
la que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se nombra 
al Tribunal Calificador y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica 
Administrativa de Apoyo a la Docencia y la Investigación de esta Universidad, 
mediante el sistema de acceso libre. 279

Resolución de 18 de septiembre de 2020, de la Universidad de Cádiz, por 
la que se convoca concurso de méritos específicos para la provisión de un 
puesto de trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cádiz. 281

3. Otras disposiciones

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Orden de 18 de septiembre de 2020, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Navas de San Juan y el enclave Rincón de Olvera, 
perteneciente al término municipal de Úbeda, ambos en la provincia de Jaén. 294

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la liquidación y baja de la Fundación María del Patrocinio y Pedro 
Torres Calvi. 298

Resolución de 8 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud 
(FIMABIS). 300

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio 
público que prestan los servicios de ayuda a domicilio en toda la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 302

Resolución de 23 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales para la comunidad durante la huelga general del día 25 
de septiembre de 2020 prestados por empresas e instituciones, públicas o 
privadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 306



BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
sumario - página 5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

consejería de educación y dePorte

Orden de 24 de agosto de 2020, por la que se concede autorización para 
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Centro Docente Privado Cesur Open de Campanillas, Málaga. (PP. 1896/2020). 315

Orden de 9 de septiembre de 2020, por la que se concede autorización para 
impartir enseñanzas de formación profesional en modalidad semipresencial 
al centro docente privado Centro de Estudios Sanitarios Doctor Arduán de 
Sevilla. (PP. 2072/2020). 319

Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone la 
publicación de los estatutos de la Federación Andaluza de Bádminton. 322

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone la 
publicación de los Estatutos de la Federación Andaluza de Ciclismo. 380

consejería de agricultura, ganadería, Pesca y desarrollo 
sostenible

Resolución de 1 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sobre 
la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la 
actuación para el proyecto que se cita, en el término municipal de Cardeña 
(Córdoba).  (PP. 1923/2020). 420

Resolución de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre 
recogida de setas en los terrenos forestales de la provincia. 421

Acuerdo de 8 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se 
abre un período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el 
término municipal de Baeza (Jaén). (PP. 2011/2020). 423

Acuerdo de 16 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que 
se abre un período de información pública del expediente que se cita, en el 
término municipal de Marbella (Málaga). (PP. 2089/2020). 424

Corrección de errores del Acuerdo de 24 de julio de 2020, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, 
por el que se publica el acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, que abre un periodo de información pública sobre el proyecto que se 
cita, y se publica asimismo la relación de bienes y derechos del mencionado 
proyecto (BOJA núm. 145, de 29.7.2020). 425

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 21 de septiembre de 2020, por la que se acepta la donación a favor 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de veintidós obras de las que es 
autor y propietario don Juan Suárez Ávila. 446
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Orden de 21 de septiembre de 2020, por la que se acepta la donación a favor 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de doscientas doce obras de las 
que es autora y propietaria doña María Rosa Rodríguez-Cañas de los Reyes. 450

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 26 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Cádiz, dimanante de autos núm. 13/2017. (PP. 1647/2020). 453

Edicto de 13 de julio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Torremolinos, dimanante de autos núm. 604/2017. (PP. 2057/2020). 455

Edicto de 23 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Torremolinos, dimanante de autos núm. 29/2019. (PP. 1868/2020). 457

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 14 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial  de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba,  por el 
que se notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes 
con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a continuación 
se citan. 459

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifican diversos trámites de expedientes 
gestionados en el Registro de Turismo de Andalucía. 460

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se 
notifican diversos trámites relativos a procedimientos administrativos del 
Registro de Turismo de Andalucía que se citan. 461

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan. 463

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Granada, en procedimiento administrativo de los 
expedientes que se citan en materia de industria. 464
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Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales. 467

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de 
relaciones laborales. 468

consejería de educación y dePorte

Acuerdo de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de 
extinción del acogimiento familiar permanente que se cita. 469

Acuerdo de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución de restricción del régimen de 
relaciones familiares. 470

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por 
el que se notifican resoluciones sobre expedientes revisión extinción P.I.A., 
con prestación económica para cuidados en el entorno familiar que no han 
podido ser notificadas a las personas interesadas. 471

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por 
la que se notifica la finalización del procedimiento así como el archivo de las 
actuaciones realizadas. 473

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, 
por la que se notifica resolución por la que se aprueba el P.I.A. dentro del 
Sistema de Atención a la dependencia por el que se reconoce el derecho al 
acceso a las prestaciones o servicios como modalidad de intervención mas 
adecuada de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de Promoción y 
Autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y 
que no han podido ser notificadas a la personas interesadas. 475

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales en Cádiz, sobre solicitud de 
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Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, 
por el que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la 
autonomía y atención a la dependencia a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos y/o resoluciones administrativas. 478

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 480

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que 
se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de agricultura y pesca que se citan. 489

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 495

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 496

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan. 498

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan. 499

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que 
se notifica el acto administrativo que se cita. 500

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, de inicio de 
las operaciones materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público «Los 
Campos», propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el 
término municipal de Santiago-Pontones (Jaén). 501

Anuncio de 16 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
da publicidad al Informe Ambiental Estratégico sobre la Modificación Puntual 
de las Normas Subsidiarias de Alozaina en relación al Sector PE-S2.1. 502

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, de 
notificación en procedimiento de resolución relativo a expediente de 
autorización de ocupación temporal del Dominio Público Marítimo-Terrestre. 503
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consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Málaga, por la que se hace pública los requerimientos y 
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Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de 
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Almería, por la que se da publicidad sobre el pago de intereses de demora de 
los expedientes de expropiación forzosa que se citan. 517

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, notificando resolución en procedimiento de transparencia pública. 520

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación en procedimiento de arbitraje de transportes en el 
que se cita para acto de vista oral los expedientes relacionados. 521

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial  de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación en procedimiento de arbitraje de transportes en el 
que se cita para acto de vista oral los expedientes relacionados. 522

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación, en procedimiento de arbitraje de transportes, en el 
que se cita para acto de vista oral los expedientes relacionados. 523

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Huelva, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 524

Anuncio de 9 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
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Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
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Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
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ayuntamientos

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Aljaraque, de 
bases que han de regir la convocatoria para cubrir mediante funcionario de 
carrera una plaza de Técnico/a Medio en Relaciones Laborales, Escala de 
Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante 
del sistema de oposición, turno libre, vacante el la plantilla de personal 
funcionario e incluida en oferta de empleo público de 2020. (PP. 2109/2020). 549
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Anuncio de 7 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Antequera, de bases 
de convocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo. 
(PP. 1976/2020). 550

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Granada, sobre 
convocatoria del «XVII Premio Internacional de Poesía Ciudad de Granada 
Federico García Lorca». (PP. 2108/2020). 551

Anuncio de 3 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Válor, de 
modificación de publicación de extracto de convocatoria de una plaza de 
funcionario interino, Arquitecto Técnico. (PP. 1942/2020). 552
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1. Disposiciones generales
Parlamento de andalucía

Resolución de 24 de septiembre de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que 
se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 23/2020, de 
15 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen 
medidas en materia educativa y de apoyo al sector de la acuicultura de Andalucía, 
ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 
2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, y el punto quinto de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de 
Andalucía, de 5 de junio de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos-leyes 
dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-ley 23/2020, 
de 15 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen 
medidas en materia educativa y de apoyo al sector de la acuicultura de Andalucía, ante la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19), publicado en el BOJA extraordinario 
núm. 57, de 16 de septiembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 
Ángel Marrero García-Rojo.
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1. Disposiciones generales
consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el 
que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de 
empleo y servicios sociales, como consecuencia de la situación generada por el 
coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 58, de 22.9.2020).

Detectado error en el texto del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de empleo y servicios 
sociales, como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 58, de 22 
de septiembre de 2020, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo del apartado 2 de la disposición final segunda,

Donde dice:
«Así mismo se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en 

materia de trabajo autónomo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar 
cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto-ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo para resolver la declaración de nuevos créditos 
disponibles, en los términos establecidos en el artículo 3.6 del presente decreto-ley.»

Debe decir:
«Así mismo se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en 

materia de trabajo autónomo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar 
cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto-ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo para resolver la declaración de nuevos créditos 
disponibles, en los términos establecidos en el artículo 3.7 del presente decreto-ley.»
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1. Disposiciones generales
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el 
apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), creado mediante Reglamento (CE) núm. 1290/2005 
del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola 
común, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión. Entre 
esas prioridades destaca la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias y la 
competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones, y la promoción de las 
tecnologías agrícolas innovadoras, haciendo especial hincapié en mejorar los resultados 
económicos de todas las explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de 
las mismas.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 17, apartado 1, letras a) y d), del citado 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013, de 17 de diciembre, a través de la medida denominada 
«Inversión en activos físicos».

Las subvenciones reguladas en la presente orden, que se incluyen en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea el 10 de 
agosto de 2015, modificado por Decisión de Ejecución C(2019) 2313 final de la Comisión 
Europea, de 20 de marzo de 2019, bajo la Medida 4 «Inversiones en activos físicos», 
submedida 4.1 «Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas», operaciones 4.1.1 
«Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias» y 4.1.2 
«Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias de olivar».

Mediante las actuaciones definidas en la operación 4.1.1, se contribuirá a mejorar 
los resultados económicos de las explotaciones agrarias y facilitar la reestructuración y 
modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación 
y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola (Focus Área 2A). 
Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en el Focus Área 5A, 
puesto que incorpora inversiones destinadas a lograr un uso más eficiente del agua en la 
agricultura.

Por su parte, la operación 4.1.2 está orientada igualmente a los Focus Área 2A y 5A, 
con especial hincapié en el sector del olivar ya que esta operación está incluida en el 
Subprograma Temático del Olivar. Además, las inversiones incluidas en esta operación 
deberán estar destinadas a explotaciones agrarias de olivar, en cumplimiento con lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía.

Por otra parte, la submedida 4.1, contribuye a la «Inversión Territorial Integrada 2014-
2020 en la provincia de Cádiz y Jaén», que permite dar a ambas provincias un trato 
especial y prioritario en esta medida del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020, con el objeto de minorar la desventaja producida y el freno del proceso de 
convergencia con el resto de España como consecuencia de la especial incidencia que ha 
tenido la crisis económica las citadas provincia, contando para ello con una convocatoria 
individualiza y un crédito especifico.
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Tras la publicación de la Instrucción de 25 de julio de 2019, por la que se establecen 
las disposiciones comunes aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no 
relacionadas con las superficies ni con los animales (BOJA núm. 155, del 13 de agosto 
de 2019), modificada por Resolución de 5 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por 
la que se da publicidad a la modificación de 4 de mayo de 2020, de la Instrucción de 
25 de julio de 2019, por la que se establecen las disposiciones comunes aplicables a 
las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, 
correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con las superficies ni con 
los animales (BOJA núm. 89, del 12 de mayo de 2020), mediante la cual se estableció 
un texto articulado como modelo de base reguladora para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las subvenciones cofinanciadas con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural, resulta aconsejable la aprobación de unas nuevas bases 
reguladoras al objeto de adecuarla a la previsiones establecidas en la citada Instrucción.

Las ayudas reguladas en esta orden vienen a sustituir a la normativa anterior que 
estaba regulada por la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

La presente orden desarrolla estas ayudas comunitarias estableciendo sus bases 
reguladoras, que se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recurso públicos, en el marco del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Como novedades más significativas respecto a la regulación anterior señalar que tras 
la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, es necesario adaptar el procedimiento de 
concesión de estas subvenciones a las previsiones contenidas en la misma, al objeto 
de optimizar y simplificar los procedimientos en materia de subvenciones consiguiendo 
una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciudadanía, como de la propia 
Administración, por ello se ha establecido la presentación electrónica de las solicitudes 
de ayuda para todas las personas solicitantes.

Asimismo, al objeto de facilitar la presentación de las solicitudes de ayudas y de agilizar 
su tramitación se ha reconocido a una serie de entidades, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el procedimiento para la habilitación 
de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo 
de subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas 
submedidas del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, para que puedan 
facilitar a las personas y entidades interesadas el cumplimiento de esa obligación.

Por otro lado, y teniéndose en cuenta la masculinización del sector, se acuerda 
expresamente que la perspectiva de género forme parte de los criterios de valoración 
de las solicitudes de ayuda conforme a la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombre, priorizando las inversiones que sean realizadas por mujeres 
y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

En la elaboración de esta orden se han tenido en cuenta y se ha adecuado a los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Igualmente, tal y como dispone el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, 
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se ha tenido en cuenta el cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a la hora de elaborar esta 
orden.

Por último, se introduce en la disposición final primera una modificación de la Orden 
de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de 
empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2014-2020 (submedida 6.1), a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la 
versión 5 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, que se introduce la posibilidad 
de que la citada submedida 6.1, contribuya a la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 
en la provincia de Jaén y permita dar a la provincia un trato especial y prioritario en esta 
medida del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, con el objeto de 
minorar la desventaja producida y el freno del proceso de convergencia con el resto de 
España y se contempla la posibilidad de la exigencia de la presentación electrónica a 
través de las entidades habilitadas.

Esta Consejería ostenta las competencias en materia de desarrollo rural conforme 
al Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, establece en su 
artículo 1 que corresponde a la Consejería el ejercicio de las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de la agraria, pesquera, agroalimentaria, 
de desarrollo rural, medio ambiente, agua y cambio climático, en relación con el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías.

En su virtud, a propuesta del Director General de la Producción Agrícola y Ganadera 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobada por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (medida 4, submedida 
4.1), que contienen:

a)  Bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la realización de inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y la 
sostenibilidad global de explotaciones agrarias (operación 4.1.1, actuación para la 
modernización genérica de explotaciones agrarias).

b)  Bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la realización de inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y la 
sostenibilidad global en explotaciones de olivar (operación 4.1.2).

2. Las presentes bases reguladoras constan de un texto articulado que contiene las 
disposiciones comunes a las dos líneas que se regulan, así como dos cuadro-resumen 
para cada una de ellas con sus disposiciones específicas.

3. Cada una de las actuaciones recogidas en los diferentes cuadros resumen conforme 
al apartado anterior, será objeto de una convocatoria diferenciada.

4. La información asociada al procedimiento de ayudas relativas a la Medida 4, «Inversiones 
en activos físicos», submedida 4.1, «Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas», 
operaciones 4.1.1 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones 
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agrarias» y 4.1.2 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones 
agrarias de olivar» está disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, en el 
procedimiento RPS núm. 22097, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y 
Servicios de la página web de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/22097.

Disposición transitoria primera. Notificaciones electrónicas.
Hasta que tenga lugar la creación de las sedes electrónicas en la Administración de la 

Junta de Andalucía, la prestación del servicio previsto en el artículo 24.3 del Anexo I de la 
Instrucción de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las disposiciones comunes 
aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con 
las superficies ni con los animales (BOJA núm. 155, del 13 de agosto de 2019), será 
realizado en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Disposición transitoria segunda.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente orden se encuentren en tramitación les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de la correspondiente convocatoria hasta la finalización de las mismas.

Disposición derogatoria única.
Se derogan los cuadros resumen a.1) Cuadro resumen de la actuación «Inversiones 

dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias 
(modernización genérica de explotaciones agrarias) y b.1) Cuadro resumen de la actuación 
«Inversiones en activos físicos para la mejora del rendimiento y la sostenibilidad global 
en explotaciones de olivar» previstos en la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 26 de junio de 2018, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes 
agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (submedida 6.1).

1. Se modifica el apartado 2.d) del cuadro resumen de la Orden de 26 de junio de 
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los 
jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (submedida 
6.1), que queda redactado en los siguientes términos:

«2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
[X] La Comunidad Autónoma Andaluza.
[     ] La provincia:
[X]  Otro ámbito territorial: La provincia de Cádiz y la provincia Jaén contarán con un 

crédito específico. Se considerará que una explotación agraria está ubicada en 
una provincia cuando más del 50% de su superficie, o de sus animales en caso de 
no poseer base territorial, se encuentren en el territorio de dicha provincia.

[  ] Otro ámbito funcional:»

2. Se modifica el apartado 10.c) del cuadro resumen, que queda redactado en los 
siguientes términos:
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«10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
[X]  Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 

Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollo 

sostenible.html
En la convocatoria se podrá exigir la presentación electrónica de la solicitud. En 

estos casos se podrán presentar bien directamente por la persona interesada o a través 
de una entidad habilitada, de las reconocidas al amparo de la Orden de 21 de octubre 
de 2019, por la que se regula el procedimiento para la habilitación de entidades para la 
presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo de subvenciones y 
ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

[X] En cualquiera de los registros siguientes:
- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 

la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollo 

sostenible.html
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.»

Disposición final segunda. Interpretación y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera para dictar las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias para la 
interpretación o cumplimiento de la presente orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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DISPOSICIONES COMUNES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DECONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES EN EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 
(MEDIDA 4, SUBMEDIDA 4.1, OPERACIÓN 4.1.1 Y OPERACIÓN 4.1.2).

Artículo 1. Objeto. 

Constituye el objeto de la presente subvención el establecido en el apartado 1 del cuadro resumen. 

Artículo 2. Financiación de las subvenciones.

Las subvenciones estarán cofinanciadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía vigente, a los presupuestos de la Junta de Andalucía y, en su caso, por 
la Administración General del Estado. 

Artículo 3. Régimen jurídico. 

1. Las subvenciones se regirán por las presentes bases reguladoras, por las normas comunitarias aplicables, 
incluidos los reglamentos delegados y de ejecución que las desarrollen, y por las normas nacionales de desarrollo o 
transposición de aquellas, y en concreto: 

 a) Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1083/2006 del Consejo.
 b) Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013,relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo.
 c) Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre  la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del 
Consejo
 d) Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se 
completa el Reglamento (UE) no 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema 
integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones 
administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad.
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 e) Reglamento (UE) Nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,  relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
 f) Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.
 g) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 908/2014 de la Comisión de 6 de agosto de 2014, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, le gestión financiera, la liquidación de 
cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia.
 h) Reglamento Delegado (UE)  n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones transitorias.
 i) Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) n.o 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de 
la política agrícola común, (UE) n.o 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a 
los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) n.o 
1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.o 652/2014 
por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud 
animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal.
 j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las 
intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
período de programación 2014-2020.

2. No obstante, serán de aplicación supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y gestión de 
subvenciones rijan para la Administración de la Junta de  Andalucía, y en concreto las siguientes: 

 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.
 b) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con lo establecido en sus disposiciones finales primera y séptima, y en su disposición 
derogatoria. 
 d) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en 
disposiciones finales decimocuarta y decimoctava. 
 e) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 
 f) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las 
demás normas básicas que desarrollen la Ley. 
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 g) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
 h) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente. 
 i) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 j) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
 k) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

l) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
 m) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 
 n) Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento 
del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación. 

3. Asimismo, serán de aplicación las disposiciones normativas específicas indicadas en el apartado 3 del Cuadro 
Resumen.

Artículo 4. Requisitos generales de las personas o entidades solicitantes. 

1. Podrán obtener la condición de personas o entidades beneficiarias de las subvenciones las personas físicas o 
jurídicas contempladas en el apartado 4.a).1º del cuadro resumen, que reúnan los requisitos indicados en el 
apartado 4.a).2º del cuadro resumen. 

Cuando se prevea expresamente en el apartado 4.a).1º del cuadro resumen podrán acceder a la condición 
de persona beneficiaria las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que 
motiva la concesión de la subvención. 

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, 
deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de entidad beneficiara. En cualquier caso, deberá nombrarse 
una persona representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta 
que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante el periodo que se establezca en el 
apartado 4.b). del cuadro resumen. 
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3. No podrán obtener la condición de persona o entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas en las presentes 
bases aquellas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico 
de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber quedado excluido de la misma medida de ayuda al desarrollo rural o tipo de operación que las 
reguladas en la presente orden, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 35 del Reglamento 
Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

d)Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

e)Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de  Andalucía  y de Declaración de Actividades, 
Bienes e Intereses de Altos Cargos Públicos; la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 
 f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma en que se determine reglamentariamente. 
 g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos en los que 
reglamentariamente se determinen. 
Se considerará que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera 
acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro. 

h)Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
i) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones, según la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo establezcan. 
j) No podrán acceder a la condición de entidades beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo 

párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

k) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón 
de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación de que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 

l) Las demás circunstancias previstas en las normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las 
normas de la Unión Europea que se indican en el apartado 4.c) del cuadro resumen. 
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4. De conformidad con lo establecido en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de  Andalucía, tampoco podrán obtener la condición de persona o entidad beneficiaria quienes 
tengan deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de  
Andalucía.

5. En ningún caso podrán obtener la condición de persona o entidad beneficiaria las asociaciones incursas en las 
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro. 

6. Asimismo, aquellas empresas que hayan sido condenadas por sentencia firme, dentro del plazo previsto en el 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, así como aquellas que hayan sido objeto, mediante resolución 
administrativa firme, de las sanciones accesorias previstas en la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80 de la 
citada Ley, tampoco podrán tener la condición de entidad beneficiaria.

7. No obstante, en el apartado 4.d) del cuadro resumen se podrán establecer excepciones a lo dispuesto en los 
apartados tres y cuatro, sólo cuando concurran las tres circunstancias siguientes:
 a) Que la posibilidad de dicha excepción esté prevista en la normativa que resulte aplicable. 
 b) Que en el preámbulo de esta orden quede suficientemente justificado en atención a la naturaleza de la 
subvención.
 c) Que razones de interés público lo justifiquen. 

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables los indicados en el apartado 6.b).1º del cuadro resumen. En todo caso y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios  y se realicen en el plazo establecido en 
las bases reguladoras.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa aplicable a cada línea de ayuda, con carácter general, los gastos 
subvencionables deberán haberse realizado después de haberse presentado la solicitud de ayuda y dentro del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, que se establecerá en la resolución de concesión, incluidas sus 
modificaciones, con las siguientes excepciones: 

a)  Los gastos relacionados con medidas de emergencia debidas a desastres naturales, catástrofes o fenómenos 
climáticos adversos, o a un cambio importante y repentino en las condiciones socioeconómicas del Estado miembro 
o región, y que haya sufragado la persona o entidad beneficiaria una vez ocurridos estos hechos, de acuerdo con lo 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 25 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

establecido en el artículo 60.1 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

b) Los costes generales vinculados con inversiones agrarias, y serán tales como honorarios de arquitectos, 
ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, 
incluidos los estudios de viabilidad, de conformidad con el artículo 45 y 60.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

 En los apartados 6.h).1º y 6.h).2º del cuadro resumen se podrán establecer los gastos anteriores a la solicitud de la 
ayuda o a la resolución de concesión susceptibles de ser subvencionables. 

3. Solamente se considerará gasto realizado en el que se haya efectivamente incurrido y realmente abonado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6.g) del 
cuadro resumen respecto a los costes simplificados. 

4. Podrán compensarse gastos subvencionables entre sí cuando así se disponga en el apartado 6.b)2º del cuadro 
resumen y se cumplan las condiciones que se establezcan en el mismo. 

5. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

6. No serán gastos subvencionables: 

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
 b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 d) Los gastos contemplados en el artículo 69 del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

7. Cuando se establezca en el apartado 6.b.1º del cuadro resumen, los tributos son gastos subvencionables cuando 
la persona o entidad beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. En ningún caso se consideran gastos 
subvencionables los impuestos personales o sobre la renta.

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) podrá considerarse gasto subvencionable cuando así se establezca 
en el apartado 6.b).1º. del cuadro resumen, siempre que no sea recuperable de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

8. Los costes indirectos considerados subvencionables son exclusivamente los incluidos en el apartado 6.c).1º. del 
cuadro resumen. En cualquier caso tales costes deberán corresponder al período en que efectivamente se realice la 
actividad subvencionada. 

 De acuerdo con el artículo 67, apartado 1, letra d) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los costes indirectos tendrán la consideración de financiación a 
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tipo fijo, y se determinarán aplicando un porcentaje a una o varias categorías definidas de costes. En el apartado 
6.c).2º. del cuadro resumen se establecerá el porcentaje de aplicación y la base sobre la que se aplica. 

9. Las contribuciones en especie no se considerarán gastos subvencionables, salvo que en el apartado 6.b).1º. del 
cuadro resumen se establezca la subvencionalidad de las mismas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
61.3 del Reglamento(UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

10. Las reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables serán las que, en su caso, se 
establezcan en el apartado 6.f) del cuadro resumen. 

11. La persona o entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante el periodo establecido en en el apartado 6.d). del cuadro resumen. 

12. De conformidad con el artículo 48, apartado 2. inciso e) del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de 17 
de julio de 2014, para la verificación de la moderación de los costes propuestos se utilizará un sistema de evaluación 
adecuado. En el apartado 6.e) del cuadro resumen se indicará el sistema de evaluación que debe ser utilizado: 
costes de referencia, comparación de ofertas diferentes o un comité de evaluación. 

Artículo 6. Verificación del no inicio en actuaciones ligadas al terreno 

1. En el caso de actuaciones ligadas al terreno se emitirá, cuando así se señale en el apartado 5 del cuadro 
resumen, como parte de los controles administrativos de la solicitud de ayuda del artículo 34, un informe de 
verificación del no inicio cuyo objeto es comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 3 
del artículo 7. 

2. En tal caso, en el apartado 5.a) del cuadro resumen se concretará si es posible iniciar las actuaciones antes de la 
resolución de concesión de la ayuda, qué gastos, y en su caso las condiciones que deben cumplirse. A tal efecto, la 
persona solicitante podrá instar mediante petición al órgano competente para la realización del informe de 
verificación del no inicio. A partir de su expedición, el inicio de la ejecución de la actuación antes de la resolución de 
concesión se realizará en todo caso a riesgo y ventura de la persona solicitante. 

3. Para la emisión del informe de verificación del no inicio, el órgano competente efectuará, al menos, una visita al 
lugar de emplazamiento de la actuación, a fin de verificar que la actuación no se ha iniciado. Este informe será 
comunicado a la persona solicitante. 

4. Cuando, como resultado de la verificación establecida en el presente artículo, se determine que las actuaciones 
ya se habían iniciado, se desestimará la ayuda solicitada correspondiente, al menos, a los gastos en los que se haya 
incurrido hasta el momento de la verificación del no inicio.
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Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención será la especificada en el apartado 6.a). del cuadro resumen,
pudiendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención a conceder en relación al presupuesto total de las 
actividades subvencionadas, un importe a tanto alzado, una cuantía máxima, un importe cierto sin referencia a un 
porcentaje o fracción, costes simplificados u otras formas o métodos de concreción.

2. En el caso de líneas de subvención que se rijan por lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis, la ayuda total de mínimis concedida a una empresa determinada no será 
superior a 200.000 euros durante el período de tres ejercicios fiscales. Estos límites se aplicarán 
independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda 
concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen de la Unión 
Europea.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona o entidad beneficiaria, ni los límites 
máximos establecidos en los apartados 6.a) y 7.e) del cuadro resumen. 

Artículo 8. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones. 

1. Cuando se establezca en el apartado 7.a). del cuadro resumen, la persona o entidad beneficiaria tendrá que 
efectuar una aportación de fondos propios para cubrir la actividad subvencionada, teniendo que acreditarse al 
justificar la subvención. 

2. Los gastos cofinanciados por el FEADER no serán cofinanciados mediante la contribución de los fondos 
estructurales, del Fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero de la Unión Europea, según el 
artículo 59.8 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013. 

3. Sin perjuicio de lo anterior y salvo que en el apartado 7.b). del cuadro resumen se establezca lo contrario, las 
subvenciones serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de 
aplicación, siempre que no se supere la cuantía y los límites establecidos en al apartado 3 del artículo 7. 

 En el apartado 7.c) del cuadro resumen se establecerán, en su caso, los porcentajes de participación en la 
financiación de estas subvenciones. 

4. De conformidad con el artículo 48.4 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión de 14 de 
julio de 2014, los controles administrativos constarán de procedimientos destinados a evitar la doble financiación 
irregular procedente de otros regímenes nacionales o de la Unión y del anterior período de programación FEADER 
2007-2013. 
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5. Cuando se establezca en el apartado 7.d). del cuadro resumen, los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y 
se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada. 

Artículo 9. Limitaciones presupuestarias y régimen de control. 

1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la 
correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de 
subvención y, en su caso, su distribución entre los ámbitos territoriales y/o funcionales de concurrencia. 

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en ella 
se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una 
nueva convocatoria. La fijación y utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán sometidas a las 
siguientes reglas: 

a) Solo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación necesaria de los créditos a 
los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento de la convocatoria, pero se prevea obtener en 
cualquier momento anterior a la resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de 
una generación, una ampliación o una incorporación de crédito. 

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía adicional queda 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación presupuestaria que 
proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención. 

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la convocatoria, deberá 
publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad implique la apertura de un plazo para presentar 
nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución. 

d) La fijación de la cuantía adicional se realizará de forma concreta. 

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten 
una resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos 
los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo. 

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, el órgano competente para 
conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de 
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concesión, así como suspender o no realizar las convocatorias futuras, por motivos de cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

7. Las subvenciones reguladas en la presente orden estarán sujetas a los sistemas de gestión y control del 
Organismo Pagador de los gastos financiados por el FEADER en Andalucía, cuya organización y régimen de 
funcionamiento se establece en el Decreto 70/2016, de 1 de marzo, y al régimen de control de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Decreto 
70/2016, de 1 de marzo.

8. Asimismo, estas subvenciones se someterán a las actuaciones de control y verificaciones de las Instituciones de 
la Unión Europea a las que se deberá facilitar el desarrollo de las misiones de control que realicen estas 
instituciones, así como las del organismo de certificación que se designa en el Decreto 70/2016, de 1 de marzo.

Artículo 10. Entidades Habilitadas. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible podrá habilitar a entidades con personalidad 
jurídica para que, en representación de las personas o entidades interesadas, realicen la presentación telemática de 
las solicitudes de ayuda y de pago o, en su caso, la tramitación electrónica de todas las fases del procedimiento de 
concesión de las ayudas reguladas en esta orden. 

En caso de que la presentación de las solicitudes de ayuda y de pago o, en su caso, la tramitación del procedimiento 
de concesión se realice a través de una entidad habilitada deberá señalarse en el apartado 8 del cuadro resumen. 

Artículo 11. Subcontratación. 

1. Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad 
subvencionada, salvo que se establezca lo contrario en en el apartado 9 del cuadro resumen. 

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 a)  Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Las personas o entidades contratistas quedarán obligadas sólo ante la persona o entidad beneficiaria, que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
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6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o entidades beneficiarias serán responsables de que 
en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites establecidos en la 
presente base reguladora en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y las personas o entidades 
contratistas estarán sujetas al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites, así como al principio de 
moderación de costes.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 
 c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados. 

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente. 
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación 

del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos de la 
persona o entidad beneficiaria. 

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apartados 3.b) y 7.d).1.ª de este artículo, se podrán presentar 
por cualquiera de los medios indicados en el artículo 15. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se 
deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro indicado en el apartado 10.d) del cuadro resumen. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y 
notificado la correspondiente resolución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En el apartado 9 del cuadro resumen se establecerá el porcentaje máximo de subcontratación, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Artículo 12. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
iniciándose de oficio mediante convocatoria, según el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios objetivos de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado según el crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será el establecido en el apartado 2.c). del cuadro resumen.

Artículo 13. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes de ayuda. 

1. Las convocatorias de las subvenciones se efectuarán por orden de la persona titular de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. La convocatoria, además de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, contendrá: 

 - El año al que se refiere la convocatoria. 
 - La operación del PDR que la financia. 
 - La fuente de financiación y la cuantía máxima total de crédito destinada a cada línea de subvenciones y en 
su caso, la posibilidad de adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual y su distribución por anualidades. 
Asimismo podrá indicar la posibilidad de cuantías de crédito adicionales o eventuales aumentos sobrevenidos en el 
crédito, conforme a lo previsto en el artículo 10.d ) y e) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 - El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I), el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y 
presentación de documentos ( Anexo II), el formulario de solicitud de pago (Anexo III), el formulario de comunicación 
de devolución voluntaria (Anexo IV), y cualesquiera otros que se exijan en el cuadro resumen.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la correspondiente convocatoria. 

4. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera de dicho plazo, resolviéndose la inadmisión de 
las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Solicitudes de ayuda. 

1. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario incorporado en la convocatoria 
cumplimentando: 
 a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien la represente. 
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 b) El apartado de la solicitud relativo a los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación 
para la que se solicita la subvención. 

c) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. 
A tal efecto, en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como preferente el medio 
electrónico. Todo ello salvo que el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien se hubiera establecido en el apartado 17 del cuadro resumen la obligatoriedad de 
la notificación electrónica.

d) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en el artículo 4. 
 e) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en esta orden. Potestativamente el 
centro directivo podrá establecer en el apartado 12.a). del cuadro resumen la presentación de la documentación 
acreditativa de los mismos.
 f) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para aplicar los criterios 
objetivos de valoración. No obstante, se podrá establecer en el apartado 12.b). del cuadro resumen la presentación 
de la documentación necesaria para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.

g) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en 
su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha e importe.
 h)  En su caso, la oposición expresa de la persona o entidad solicitante a que el órgano competente pueda 
recabar de otras Administraciones Públicas toda la información o documentación exigida en la normativa de 
aplicación que estuviera en poder de aquellas. 

i) La aceptación en el supuesto de resultar persona beneficiaria de ser incluida en la lista de personas 
beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 113 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

j) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud. 
k) En el caso de líneas de subvención enmarcadas en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, 

de 18 de diciembre de 2013, una declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, en su caso, si le ha sido 
concedida alguna ayuda de minimis para cualquier finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o 
ente público o privado, nacional o internacional, durante los dos ejercicios fiscales anteriores y en el ejercicio fiscal 
en curso. En caso de haberlo solicitado y/o haber sido concedida, se indicarán las fechas de la solicitud y/o 
concesión de la ayuda , los órganos competentes para emitir la resolución, y la cuantía de la ayuda. 

2. El formulario de solicitud de ayuda se podrá obtener en la dirección indicada en el apartado 10.a) del cuadro 
resumen.

3. La solicitud de ayuda irá dirigida a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b) del cuadro resumen. 

4. En la fase de presentación de solicitudes de ayuda, la documentación acreditativa del cumplimiento de cada uno 
de los requisitos exigidos queda sustituida por la declaración responsable contemplada en el apartado 1.e), con el 
compromiso de aportarla cuando le sea requerida, salvo que en el apartado 12.a). del cuadro resumen se disponga 
la presentación de la documentación.
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5. En la fase de presentación de solicitudes de ayuda, la documentación acreditativa de la información necesaria 
para aplicar los criterios objetivos de valoración queda sustituida por la incorporación de la información en los 
correspondientes apartados del formulario de solicitud y la declaración responsable contemplada en el apartado 1.f), 
con el compromiso de aportarla cuando le sea requerida, salvo que en el apartado 12.b) del cuadro resumen se 
disponga la presentación de la documentación.

6. En el supuesto de bienes inmuebles, con carácter general, la titularidad de los mismos quedará acreditada con la 
titularidad catastral del bien. La Administración comprobará la titularidad catastral del inmueble, salvo que la 
persona solicitante se oponga en los términos establecidos en la letra h) del apartado 1.
Cuando la persona solicitante no figure como titular catastral del inmueble, la titularidad se podrá acreditar mediante 
nota simple expedida por el Registro de la Propiedad o por cualquier otro medio válido en derecho que se indicará en 
el apartado 12 d) del cuadro resumen. 

En caso de que la persona solicitante sea titular de un derecho real sobre el inmueble distinto al de propiedad, en el 
apartado 12 d) del cuadro resumen se establecerá el modo y los requisitos para acreditar la titularidad del derecho 
real. En todo caso, el documento que acredite el régimen de tenencia o uso debe estar en vigor y debidamente 
liquidado de los impuestos y tasas correspondientes.

7. Cuando la línea de ayuda contemple entre sus requisitos la obtención de permisos o licencias conforme a la 
normativa vigente en la materia, el órgano competente podrá establecer en el apartado 12.a) la presentación, junto a 
la solicitud de ayuda, de la petición por parte de la persona solicitante del correspondiente permiso o licencia.

Asimismo, como parte de la documentación justificativa a presentar junto a la solicitud de pago, en el apartado 
12.e) podrá establecer la presentación por las personas beneficiarias de la documentación acreditativa de estar en 
posesión del permiso o licencia exigido.

8. La persona o entidad solicitante podrá ejercer su derecho a no presentar datos y documentos no exigidos por las 
normas aplicables al procedimiento, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan 
sido elaborados por éstas, en los términos previstos en los artículos 28 y 53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9. Los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la solicitud, conforme al modelo antes indicado, 
y demás que se adjunten serán incorporados al Registro de Actividades de Tratamiento del órgano competente. 
Asimismo la recogida y tratamiento de dichos datos tendrá como finalidad gestionar el proceso de solicitud, 
concesión y pago de las subvenciones otorgadas. El tratamiento de los citados datos se regirá por la normativa 
reguladora de la protección de datos de carácter personal.

Artículo 15. Presentación de las solicitudes de ayuda. 

1. Las solicitudes se presentarán a través de medios electrónicos, en las direcciones electrónicas y registros indicados 
en al apartado 10.c) del cuadro resumen.
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2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado electrónico reconocido que 
sea válido para poder realizar los trámites contemplados en estas bases reguladoras, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre.

3. Cuando así se establezca en al apartado 8.a) del cuadro resumen, las solicitudes se podrán presentar de forma 
telemática por entidad habilitada por la Consejería competente, en los términos establecidos en el artículo 5.7 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16. Subsanación de solicitudes de ayuda. 

1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), e), g), i) y j) 
del artículo 14.1, y/o no se hubiera presentado la documentación acreditativa de los requisitos o de los criterios 
objetivos de valoración previstos en los citados apartados e) y f), o ésta fuera errónea o inexacta, el órgano instructor 
requerirá de manera conjunta a las personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez días procedan a 
la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos del artículo 21 de la referida Ley. 

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud de ayuda podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a 
petición de las personas o entidades solicitantes de la subvención o a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a 
personas o entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el 
extranjero. 

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas 
y la inadmisión en los casos en que corresponda. 

4. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación podrán presentarse 
por cualquiera de los medios indicados en el artículo 15. 

Artículo 17. Criterios objetivos para la concesión de la subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación que se establezca en el 
apartado 11.a). del cuadro resumen, que en todo caso deberán ajustarse a los previstos en el documento de criterios 
de selección de operaciones del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía vigente en el momento de la publicación 
de la convocatoria. 

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se priorizarán en la forma 
establecida en el apartado 11.b). del cuadro resumen.
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Artículo 18. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

1. Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones son los indicados en el apartado 13 del cuadro resumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del cuadro resumen, la evaluación de las solicitudes y, en su caso, la 
propuesta de resolución, se llevará a cabo por una Comisión de Valoración en cuya composición se tendrá en cuenta 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los términos previstos en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 27 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

 Las personas que formen parte de las Comisiones de Valoración deberán presentar declaración responsable 
de no estar incursas en las causas de abstención conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de no utilizar la documentación presentada por las personas solicitantes para otro fin distinto al de la 
valoración de los proyectos de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 17. 

 En lo no previsto en los apartados anteriores, el funcionamiento de la Comisión de Valoración se adecuará a 
las disposiciones contenidas en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en 
la Subsección 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 19. Evaluación previa y propuesta provisional de resolución.

1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 17. En este trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa podrá realizar 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales se efectuará la evaluación previa.

2. El informe de evaluación previa será remitido al órgano encargado de emitir la propuesta de resolución 
provisional. El informe de evaluación previa incluirá la relación de todas aquellas solicitudes que hayan conseguido 
un orden preferente en la valoración. La suma de los importes propuestos para su concesión en el informe de la 
propuesta de resolución no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la convocatoria.

3. La propuesta provisional de resolución contendrá:

 a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la 
consideración de personas o entidades beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la 
subvención otorgable. 

b) La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener 
la consideración de personas o entidades beneficiarias provisionales, por orden de puntuación, tendrán la 
consideración de personas o entidades beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía máxima de la subvención 
otorgable para el supuesto de que acabaran resultando personas o entidades beneficiarias definitivas. 
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4. Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en el procedimiento de concesión de 
subvenciones, podrán conocer a través de un acceso restringido en la dirección electrónica que se establezca en el 
apartado 14 del cuadro resumen y, en su caso a través de la carpeta ciudadana, el estado de tramitación del mismo. 
El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma 
electrónica indicados en el artículo 15.2. La información sobre el estado de la tramitación del procedimiento 
comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 20. Audiencia y reformulación de la solicitud. 

1. Tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, y publicado la misma conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de esta orden, se concederá un plazo de diez días para que, utilizando el formulario (Anexo II) que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria, las personas interesadas puedan: 

 a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del cuadro resumen, el 
importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en orden 
a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo caso se respetará el objeto, las 
condiciones, la finalidad de la subvención y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases 
reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este 
artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada. 

1º. Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el 
plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su 
desistimiento.

2º. Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento por 
las personas o entidades beneficiarias.

2. En el apartado 12.c) del cuadro resumen se podrá establecer que las personas o entidades beneficiarias 
provisionales presenten, junto al formulario indicado en el apartado 1, la documentación acreditativa de los datos 
que hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, como de los criterios objetivos de valoración, que no 
hayan sido presentados con anterioridad. Esta documentación también deberá ser presentada por las personas o 
entidades beneficiarias suplentes que así se especifique en la propuesta provisional de resolución. 

3. El formulario (Anexo II) y, en su caso, documentación adjunta podrán presentarse en cualesquiera de las 
direcciones electrónicas y registros previstos en el artículo 15. 

4. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará: 

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su 
desistimiento de la solicitud. 
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b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios objetivos de
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 

Artículo 21. Propuesta definitiva de resolución. 

1. El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia y formulará la 
propuesta definitiva de resolución, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito establecido en la 
correspondiente convocatoria.

2. En el caso de líneas de ayuda que se rijan por lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, el órgano competente comprobará antes de formular la propuesta definitiva 
que la ayuda que se propone conceder no incrementa el importe total de la ayuda de minimis recibida por la entidad 
solicitante en España durante el período del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores por 
encima del límite máximo establecido de 200.000 euros.

Artículo 22. Resolución.

1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo: 

 a) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o comportamiento a 
realizar o situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del 
mismo. 

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos en que se desglose; la aplicación presupuestaria 
del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado como el 
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado. Cuando así se prevea en al apartado 6.b).2º del Cuadro 
Resumen, la posibilidad de compensar unos gastos con otros. 

c) La indicación de que la Unión Europea participa en su financiación, que la medida se subvenciona en 
virtud de un programa cofinanciado por FEADER, con indicación del porcentaje de ayuda financiada con cargo a 
dicho fondo. 

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso de contemplarse la 
posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en 
su caso, habrá de aportar la persona o entidad beneficiaria. 

e) Cuando proceda, instrucciones sobre la preceptiva publicidad que debe realizarse en materia de ayudas 
con cargo al FEADER conforme al anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 14 
de julio. 

f) En su caso, la necesidad de aceptación expresa de la subvención en el supuesto de que así se haya 
señalado en el apartado 15 del cuadro resumen, con indicación de lo previsto en el artículo 23. 

g) Indicación de la obligación de llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable 
adecuado para todas las transacciones relativas a la inversión subvencionada, de conformidad con el artículo 
66.1.c)i) del Reglamento (UE) n° 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
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h) Información a las personas o entidades beneficiarias de que sus datos se publicarán con arreglo a lo 
dispuesto en el en el artículo 113 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

i) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, 
procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas 
fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

j) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades beneficiarias.
k) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes. 
l) Los términos en los que las personas o entidades beneficiarias deben suministrar información conforme a 

lo previsto en la normativa sobre transparencia. 
m) En el caso de la líneas de ayuda que se rijan por lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de 

la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, el órgano competente informará al interesado por escrito sobre el importe 
previsto de la ayuda (expresado en equivalente bruto de subvención) y sobre su carácter de minimis, haciendo 
referencia expresa al Reglamento y citando su título y la referencia de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la 
finalidad que lo justifique. 

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis meses y se computará a 
partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo 
máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima a las personas interesadas para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

4. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 23. Aceptación definitiva de la subvención.

 Cuando se prevea en el apartado 15 del Cuadro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán realizar 
la aceptación definitiva de la resolución definitiva de concesión en el plazo de los quince días siguientes a la 
publicación de la citada resolución, con indicación de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona o entidad interesada. De la aceptación quedará 
constancia en el expediente. 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 39 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 24. Notificación y publicación sustitutiva de la notificación.

1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, 
los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en 
la página web que se establezca en el apartado 16 del cuadro resumen, en los términos del artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones personales que proceda cursar se
practicarán en el lugar o por el medio indicado por las personas interesadas en sus solicitudes, salvo que se hubiera 
establecido en en el apartado 17 del cuadro resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica o la persona 
interesada esté obligada a recibirlas por esa vía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante su puesta a disposición en la dirección electrónica 
habilitada única “http://www.juntadeandalucia.es/notificaciones” o su puesta a disposición en la sede electrónica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o mediante ambos sistemas, tomándose 
en ese caso como fecha de notificación la de aquella que se hubiera producido en primer lugar.

4. En el formulario de solicitud se incluirá un apartado para que la persona o entidad interesada pueda señalar una 
dirección de correo electrónico o el dispositivo en el que recibir los avisos de notificaciones electrónicas.

Asimismo se realizará un aviso de carácter unicamente informativo a las personas o entidades incluidas en la 
publicación, en la dirección electrónica o dispositivo señalado al efecto en el formulario de la solicitud.

Artículo 25. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas.

Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, las subvenciones concedidas estarán sujetas a la 
publicación establecida: 

 a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía determine. 
 b) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con su disposición final 
octava, así como en la normativa que desarrolle aquellas. 
 c) En el artículo 113 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.
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Artículo 26. Modificación de la resolución de concesión.

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia 
de la persona o entidad beneficiaria. 

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, por las circunstancias 
específicas que se indican en el apartado 18.a). del cuadro resumen, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los 
términos previstos en el artículo 33 de esta orden.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 18.b). del cuadro resumen, la persona o entidad 
beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en 
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o 
comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en 
la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la 
persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de 
justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos 
de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de 
ejecución y de justificación inicialmente concedido. 

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o 
no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente. 

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión será dictada y notificada en un 
plazo no superior a dos meses, desde la fecha del acuerdo de inicio, por el órgano concedente de la misma, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se 
acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona o entidad 
beneficiaria.

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser causa 
de modificación de la resolución de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. La modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones 
que, en su caso, se determinen en el apartado 18.c). del cuadro resumen. 
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7. Cuando la ayuda concedida comprenda diferentes partidas de gastos, así como dentro de la misma partida, 
podrán admitirse compensaciones entre dichos gastos en la justificación de la ayuda concedida, sin necesidad de 
proceder a solicitar la modificación de la resolución de concesión siempre que exista causa justificada, no se altere 
el objeto y finalidad de la ayuda y siempre que, en la resolución de concesión, se identifiquen los gastos susceptibles 
de compensación que previamente hayan sido determinados por la propia persona o entidad solicitante. El 
porcentaje máximo de compensación será el que se establezca en el apartado 6.b) 2º del cuadro resumen.

Artículo 27. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

1. Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como de la Unión Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponde a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. Asimismo facilitarán cuanta información le sea requerida por el Centro Directivo de la Consejería 
competente en materia de fondos europeos, así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea y del 
Tribunal de Cuentas Europeo. 

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas, de cualquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

f) Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para todas las 
transacciones relativas a la actuación subvencionada, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento (UE) 
1305/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad  beneficiaria en cada 
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control, y aportar la documentación original, previo 
requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del procedimiento, durante el plazo mínimo de cuatro años 
a contar desde la finalización de las obligaciones y compromisos regulados en este artículo, o, en su caso, durante 
el plazo indicado en el apartado 19 b) del cuadro resumen.
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En el supuesto en el que exista un compromiso de mantenimiento de una inversión afecta a una determinada 
finalidad durante un periodo de tiempo, el plazo de 4 años citado en el párrafo anterior comenzará a computarse 
desde la finalización del plazo de afección.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad o inversión objeto de la 
subvención, que la misma se encuentra subvencionada por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo de 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y cuando proceda por la Administración General del Estado. Asimismo, las 
personas beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la 
Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en al 
apartado 19.a). del cuadro resumen.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 33 de la 
presente orden dedicado a la devolución de las cantidades percibidas.

k) Cuando corresponda en función de la naturaleza de las actuaciones subvencionadas, obtener las 
autorizaciones administrativas obligatorias según la legislación vigente. 

l) Comunicar al órgano concedente los cambios de domicilio, de dispositivo electrónico  o dirección de correo 
electrónico durante el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control, en el plazo referido en 
el apartado 19. b) del cuadro resumen. 

m) Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones responsables y de los 
documentos que presenten. 

n) En el caso de las líneas de subvención que se rijan por el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier ayuda de 
minimis para cualquier finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

ñ) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 19. c). del cuadro 
resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención 
General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes 
informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a 
la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier 
otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o 
destino de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber 
efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los 
fondos.
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3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 33, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 28. Solicitud de pago y justificación de la subvención.

1. De conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
justificación se entenderá en todo caso la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de los 
gastos y pagos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la actividad 
subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior.

2. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la aplicación de los 
fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto 
de concesión de la subvención será realizada por la persona o entidad beneficiaria. 

3. La persona o entidad beneficiaria deberá solicitar el pago de la subvención, mediante escrito que se ajustará al 
formulario (Anexo III) que se establezca en la convocatoria de la ayuda. Este escrito que se denominará solicitud de 
pago, en ningún caso será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

En el apartado 20.a) del cuadro resumen se establecerá el plazo máximo para la presentación de la solicitud de 
pago tras la realización de la actividad subvencionada.

4. La justificación revestirá la forma que se señale en el apartado 20.c) del cuadro resumen  conforme a alguna de 
las modalidades previstas en el artículo 69 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. En el caso de subvenciones por reembolso de coste efectivos se deberá aportar cuadro detallado de facturas y 
pagos junto a una declaración responsable de la veracidad de los datos contenidos en el mismo o, en su caso, la 
documentación justificativa establecida en el apartado 12.e) del cuadro resumen.
Cuando las subvenciones revistan la forma de costes simplificados deberá aportarse la documentación específica 
que se indique en el apartado 12.e) del cuadro resumen.

6. La justificación se hará con carácter general con copia de las facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,  sin perjuicio de que  con carácter 
excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca la necesidad de la presentación de documentos originales 
de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

7. El importe a justificar en la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aprobado de la 
actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.
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8. Siempre que en el apartado 20.b). del cuadro resumen se haya señalado su admisibilidad, podrán utilizarse, en 
los procedimientos de justificación de las subvenciones, los medios electrónicos, informáticos o telemáticos que se 
indiquen, debiendo señalarse los trámites que podrán cumplimentarse con esos medios.

Artículo 29. Reducciones.

1. En caso de incumplimiento por parte de las personas o entidades beneficiarias de los criterios de admisibilidad, 
los compromisos u otras obligaciones relativas a las condiciones de concesión de la subvención será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, el artículo 63 del Reglamento de Ejecución n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 
y el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

2. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles tras los controles 
administrativos. El órgano competente examinará la solicitud de pago presentada por la persona o entidad 
beneficiaria y determinará los importes admisibles. Además, fijará:

a) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago   y la resolución 
de concesión (en caso de que el primero sea superior al segundo, el importe solicitado se ajustará al límite de la 
concesión). 

b) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria tras el examen de admisibilidad del gasto que 
figure en la solicitud de pago.

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) en más de un 10%, se 
aplicará una reducción al importe establecido en virtud de la letra b). El importe de la reducción será igual a la 
diferencia entre los dos importes citados. En ese caso, se deberá conceder trámite de audiencia a las personas 
beneficiarias.
No obstante, no se aplicará ninguna reducción si la persona o entidad beneficiaria puede demostrar que no es 
responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la 
convicción de que la persona o entidad beneficiaria no es responsable de ello. 

Las reducciones mencionadas en el párrafo anterior se aplicarán de forma análoga a los gastos no subvencionables 
detectados durante los controles sobre el terreno.

3. El incumplimiento de los compromisos u obligaciones establecidos dará lugar al reajuste o reintegro de la 
subvención, calculándose el importe de la reducción sobre la base del importe establecido en la letra b) del apartado 
2. La graduación de estos incumplimientos será la recogida en el apartado 21 del cuadro resumen.

De conformidad con el artículo 35.5 del Reglamento(UE) 640/2014, cuando el incumplimiento sea calificado como 
grave, la ayuda será denegada o retirada en su totalidad,  y en su caso se reintegrará la ayuda ya pagada. Además, 
la persona o entidad beneficiaria quedará excluida de la misma medida o tipo de operación durante el año natural en 
el que se haya observado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

4. La no admisión de un documento presentado por la persona o entidad beneficiaria porque se detecte 
manipulación o existencia de contradicción respecto a la información que conste en la Administración, y que tras el 
preceptivo trámite a la persona o entidad beneficiaria ésta no haya podido presentar información que descarte la 
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manipulación o aclare satisfactoriamente la contradicción, será considerada, a los efectos de la aplicación de 
reducciones y sanciones, como presentación de declaraciones o documentos falsos con objeto de recibir la ayuda, 
siéndole aplicable lo establecido en el artículo 35.6 del Reglamento (UE) 640/2014, denegándose la ayuda 
solicitada o retirándose la ayuda concedida y reintegrándose la ayuda ya pagada. Además, la persona o entidad 
beneficiaria quedará excluida de la misma medida o tipo de operación durante el año natural en el que se haya 
observado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

5. En el caso de que se detecte que la persona beneficiaria no ha facilitado por negligencia la información necesaria 
le será de aplicación lo indicado en el artículo 35.5 del Reglamento (UE) 640/2014, denegándose la ayuda solicitada 
o retirándose la ayuda concedida y reintegrándose la ayuda ya pagada. Además, la persona o entidad beneficiaria 
quedará excluida de la misma medida o tipo de operación durante el año natural en el que se haya observado la 
irregularidad y durante el año natural siguiente.

6. Las reducciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones establecidas en la legislación 
aplicable, y las posibles responsabilidades penales a que hubiera lugar.

Artículo 30. Forma y secuencia del pago.

1. El pago de las subvenciones se efectuará en la forma o formas indicadas en el apartado 22.a) del cuadro 
resumen.

2. Con carácter general, el pago de las subvenciones se efectuará al finalizar la ejecución de las actuaciones y previa 
presentación del escrito de solicitud del pago y de justificación, junto a la documentación justificativa de la 
realización de las actuaciones subvencionadas y la ejecución del gasto total de las mismas establecida en el 
apartado 12.e) del cuadro resumen.

3. Como requisito previo al pago de la subvención, las personas o entidades beneficiarias deberán solicitar ante la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda, Industria  y Energía el alta en el 
Sistema GIRO de la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención. A través de esta cuenta deberá 
realizarse el pago de todos los gastos subvencionados relacionados con la inversión.

Asimismo, la persona o entidad beneficiaria autoriza al Organismo Pagador a efectuar el pago de la subvención en 
cualquiera de las cuentas dadas de alta por la persona o entidad beneficiaria en el Sistema GIRO en aquellos casos 
en los que la cuenta consignada en la solicitud no esté operativa.

4. Cuando la forma de ayuda consista en la bonificación de intereses de préstamos, en los apartados 22.a) y 22.b) 
del cuadro resumen se deberá explicitar la forma de pago y el calendario de pago.

5. En el caso de que el importe de la subvención se fije en un porcentaje sobre el presupuesto total, el importe 
definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente ejecutada por la persona o 
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada y aceptada, una vez aplicadas en su caso las 
reducciones y exclusiones, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de concesión, sin que en 
ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada resolución. 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 4� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la 
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida aplicando el 
porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados. 

6. En el apartado 22. c) del cuadro resumen se podrán establecer requisitos previos al pago. 

7. En el apartado 22. d) del cuadro resumen se especifica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 31. Pagos parciales.

1. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y así se indique en la resolución de concesión, se podrán 
realizar pagos parciales, abonándose por cuantías equivalentes a las actuaciones ejecutadas y justificadas. 

2. Una actuación podrá incluirse en una solicitud de pago parcial siempre que se refiera a una fase o parte de la 
operación con entidad suficiente, debiendo suponer, como mínimo, el 25 por ciento calculado en importe de 
subvención sobre el importe concedido, o gasto justificado sobre el gasto total subvencionado. El porcentaje mínimo 
de ejecución se establecerá en el apartado 22. a) 3º. del cuadro resumen.

3. El procedimiento de tramitación de las solicitudes de pago parcial será igual al de la solicitud de pago, incluida la 
aplicación de las correspondientes reducciones, penalizaciones y exclusiones, y su consideración para la ejecución 
de los controles sobre el terreno.

4. Cuando no se cumpla el porcentaje mínimo de ejecución corresponderá la recuperación del importe del pago 
parcial abonado.

Artículo 32. Anticipos. 

1. En el caso de medidas de inversiones, cuando así se prevea en el apartado  22. a) 2º del cuadro resumen, las 
personas o entidades beneficiarias de las medidas de inversiones podrán solicitar  el pago de un anticipo de un 50 
por ciento como máximo de la ayuda pública correspondiente a la inversión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.4 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.1 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el pago del anticipo estará supeditado a la constitución de una garantía 
bancaria o de una garantía equivalente que corresponda al 100 por ciento del importe anticipado. 

Un instrumento proporcionado como garantía por una autoridad pública se considerará equivalente a la garantía que 
se menciona en el párrafo primero de este apartado, siempre que esa autoridad se comprometa a abonar el importe 
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cubierto por la garantía en caso de que no se haya justificado por parte de la persona o entidad beneficiaria la 
utilización del importe anticipado según el apartado 3 de este artículo. 

A estos efectos, la propia solvencia de la Administración constituye la mencionada garantía equivalente, cuando ese 
compromiso de abono esté soportado en cualquier documento, otorgado por órgano y/o autoridad competente, 
donde se incluya una referencia expresa al compromiso de reintegro al Organismo Pagador del importe anticipado 
en caso de que no se establezca el derecho al mismo, según lo establecido en el artículo 63.1 del R(UE) 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

3. La garantía se cancelará cuando tras el control administrativo de la solicitud de pago el importe admisible supere 
el importe del anticipo. 

4. En el caso que la persona o entidad solicitante esté sometida a la normativa sobre contratación pública, no se 
podrán conceder anticipos hasta que se proceda a la formalización del contrato, y el límite del importe de anticipo se 
determinará teniendo en cuenta la baja derivada del procedimiento.

5. La secuencia del pago anticipado será la establecida en el apartado 22. b) del cuadro resumen.

Artículo 33. Devolución de las cantidades percibidas.

 1. Nulidad y anulabilidad

1.1. Son causas de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión, además de las indicadas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la modificación 
de la resolución de concesión sin ajustarse a los términos establecidos en el artículo 26 de estas bases reguladoras.

 1.2. Cuando la resolución de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los 
apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la declaración de 
lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 1.3. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver 
las cantidades percibidas y será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en 
que deba efectuarse el pago de dicha cantidad. 

 1.4. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en el apartado siguiente. 

 2. Reintegro

 2.1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como los 
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igualmente previstos en la en al apartado 23. a) del cuadro resumen y en el resto de normativa europea y nacional 
que resulte de aplicación.

 2.2. Será causa de reintegro el incumplimiento por las personas o entidades beneficiarias, de los 
compromisos u otras obligaciones relativas a las condiciones de concesión de la subvención contempladas en el 
artículo 27, así como las irregularidades o negligencias detectadas tras la realización de los controles a los que se 
refiere los apartados 7 y 8 del artículo 9. 

Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de las subvenciones se establecerán en el apartado 23. b) del cuadro resumen. Estos criterios 
resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona o entidad 
beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 

2.3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales , supere los límites máximos establecidos en el artículo 7, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

2.4. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos 
señalados en el apartado 23. c) del cuadro resumen. 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo y se llevará a cabo conforme a lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su desarrollo reglamentario.

La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

La resolución de reintegro declarará el importe total de la deuda a reembolsar al Organismo Pagador por la 
persona o entidad beneficiaria y será notificada a la misma con indicación de la forma y plazo en que deba 
reembolsarse.

2.5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Además de los medios de recaudación de ingresos de derecho público establecidos en el artículo 22.1 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, se añade la recuperación por deducción prevista en el articulo 28 del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014, de 6 de agosto, en el que se establece,  como un medio especial de 
recaudación de los Fondos Europeos Agrarios, que los Estados miembros deducirán toda deuda pendiente de una 
persona o entidad beneficiaria, establecida de conformidad con la legislación nacional, de cualquier pago futuro en 
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favor de dicha persona o entidad beneficiaria que deba realizar el organismo pagador responsable de la 
recuperación de la deuda de dicho persona o entidad beneficiaria.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el órgano o entidad concedente 
de la subvención dará traslado del expediente a la Consejería competente en materia de Hacienda para que se inicie 
el procedimiento de apremio.

El plazo de pago será el establecido en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de ejecución (UE) nº 908/2014, de 6 de 
agosto, salvo disposición en contrario prevista en la legislación agrícola sectorial, los intereses aplicables a los pagos 
indebidos que deban recuperarse como consecuencia de irregularidades o negligencias se calcularán en función del 
tiempo transcurrido entre la expiración del plazo voluntario de pago para la persona o entidad beneficiaria indicado 
en la resolución del procedimiento de reintegro y la fecha de reembolso o deducción.

El Organismo Pagador podrá decidir no recuperar los intereses cuando su importe no supere los cinco euros. 

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones financiadas con FEADER será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa 
comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

2.6. En cuanto a la prescripción, de conformidad con el artículo 125. 3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, regirá lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y lo previsto en los párrafos 
siguientes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa comunitaria.

En el supuesto de subvenciones que impliquen la obligación de mantenimiento de una inversión afecta a una 
determinada finalidad durante un periodo de tiempo, el plazo prescripción comenzará a computarse desde la 
finalización del plazo de afección. 

En los supuestos de subvenciones de justificación previa, el plazo de prescripción se computará desde la 
fecha en la que se materialice el pago de la subvención. 

2.7. En cuanto a los responsables de la obligación de reintegro, se estará a lo dispuesto en el artículo 126 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2.8. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, responderán solidariamente de la obligación de 
reintegro de la persona o entidad beneficiaria en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a efectuar.

Asimismo, responderán solidariamente de la obligación de reintegro quien ostente la representación legal de la 
persona beneficiaria cuando ésta careciera de capacidad de obrar.
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Los miembros, partícipes o cotitulares de las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad a las que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

2.9. La obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles y de las 
penalizaciones que se puedan aplicar. 

2.10. Cuando los hechos y circunstancias que motiven el reintegro se conozcan como consecuencia de 
actuaciones de control de la Intervención General de la Junta de Andalucía, se estará a lo dispuesto en el artículo 
128 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Si el reintegro procede de las actuaciones de control sobre el terreno o a posteriori, que se disponen en los 
artículos 35 y 36 de esta Orden, se entregará a la persona o entidad beneficiaria copia del informe de control, tal 
como dispone el artículo 53.3 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014, de 17 de julio de 2014. 

3. Devolución voluntaria. 

3.1. Se entiende por devolución voluntaria la devolución del importe de la subvención que se produzca a 
iniciativa de la persona o entidad beneficiaria sin el previo requerimiento de la Administración.

3.2. La persona o entidad beneficiaria deberá comunicar la devolución voluntaria, mediante el formulario 
(Anexo IV) que se establezca en la convocatoria de la ayuda. Este modelo, que se denominará comunicación de 
devolución voluntaria, deberá presentarse junto al justificante del ingreso en cualquiera de los direcciones 
electrónicas y registros previstos en el artículo 15.

3.3. En el modelo de comunicación de devolución voluntaria se indicará el número de cuenta bancaria en el 
que la persona o entidad beneficiaria debe realizar el ingreso del importe de la devolución, debiendo indicar como 
concepto del ingreso “devolución voluntaria”.

        3.4. Una vez presentada la comunicación de devolución voluntaria junto al justificante del ingreso, el órgano 
concedente deberá dictar resolución por la que se ponga fin al procedimiento de devolución voluntaria en los 
términos establecidos por el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El contenido de dicha resolución recogerá la identificación de la persona 
beneficiaria que ha realizado la devolución, la convocatoria a la que se refiere y el importe reembolsado.

 3.5. No obstante lo anterior, si del estudio del procedimiento de la devolución voluntaria realizada por la 
persona beneficiaria, se detectase que el importe devuelto es inferior al que corresponda, incluida la liquidación de 
los intereses de demora que pudieran haberse devengado, se procederá de oficio a incoar el correspondiente 
procedimiento de reintegro.
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4. Aplazamiento y fraccionamiento.

 4.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del 
ingreso recibido, debiendo para ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que por éste se 
confeccione la correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para realizar la 
citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una liquidación provisional a cuenta de la 
resolución definitiva que en su día se dicte.

 4.2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades beneficiarias podrán 
presentar solicitud de compensación con reconocimiento de deuda, acompañada de petición expresa de certificado 
del órgano concedente de la subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente para acordar su 
otorgamiento.

 4.3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro, las personas o entidades beneficiarias podrán 
presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la 
subvención, acompañada de la documentación prevista en la normativa de aplicación.

Artículo 34. Controles Administrativos.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 
17 de julio de 2014, se efectuarán controles administrativos en todas las solicitudes de ayuda, solicitudes de pago u 
otras declaraciones que deba presentar la persona beneficiaria o terceros. Estos controles cubrirán todos los 
elementos que puedan controlarse por medios administrativos y para los que estos controles sean adecuados. Los 
procedimientos empleados permitirán registrar los controles efectuados, los resultados de las comprobaciones y las 
medidas adaptadas en caso de discrepancias.

2. Los controles administrativos se llevarán a cabo, sin perjuicio de que se efectúen controles sobre el terreno o 
controles a posteriori, en los términos establecidos en los artículos siguientes. 

Artículo  35. Controles sobre el terreno. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 
17 de julio de 2014, se organizarán controles sobre el terreno de las operaciones autorizadas de acuerdo con un 
muestreo adecuado. En la medida de lo posible, estos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final 
de una operación.

2. El porcentaje de control y muestreo de los controles sobre el terreno será el establecido en el artículo 50 del 
citado Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014.
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Artículo 36. Controles a posteriori.  

Conforme a lo establecido en el artículo 52 del del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 
17 de julio de 2014, se efectuarán controles a posteriori de las operaciones de inversión para comprobar que se 
cumplen los compromisos contemplados en el artículo 71 del Reglamento (CE) núm. 1303/2013 o establecidos en 
el programa de desarrollo rural.

Artículo 37. Retirada de documentación.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 
de julio de 2014, las solicitudes de ayuda y de pago o cualquier otra declaración podrán retirarse total o 
parcialmente, en cualquier momento, debiendo quedar registro de tal retirada.

2. Cuando se haya informado a la persona beneficiaria de la existencia de casos de incumplimiento en los 
documentos contemplados en el apartado 1 o se le haya avisado de la intención de efectuar un control sobre el 
terreno, o cuando un control sobre el terreno haya puesto de manifiesto un caso de incumplimiento, no se permitirá 
retirar las partes de esos documentos afectadas por el incumplimiento.

3. Las retiradas mencionadas en el apartado primero restituirán a las personas beneficiarias en la situación en que 
se encontraban antes de la presentación de los documentos en cuestión o de parte de ellos. 

Artículo 38. Régimen sancionador. 

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme al régimen 
sancionador previsto en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 24 del cuadro resumen. 
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CUADRO RESUMEN I. MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS.

0.- Identificación de la línea de subvención.

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. Submedida 4.1, «Apoyo a las inversiones en 
explotaciones agrícolas», operación 4.1.1 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones 
agrarias».

1.- Objeto (Artículo 1).

Establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la realización de inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de 
explotaciones agrarias (operación 4.1.1, actuación para la modernización genérica de explotaciones agrarias).

2.- Conceptos subvencionables (Artículos  5, 8, 9, 11 , 12, 13 y 20)

2.a) Conceptos subvencionables

1. Se apoyarán las inversiones en activos físicos, materiales o inmateriales, no relacionadas con la producción de 
olivar, dirigidas a modernizar y/o mejorar el rendimiento económico, así como optimizar la eficiencia energética, 
de las explotaciones agrarias ubicadas en Andalucía, condición que se acreditará mediante la presentación del 
correspondiente plan de mejora, que estará constituido por el apartado 6 del formulario Anexo I de solicitud de 
ayuda.

El plan de mejora deberá demostrar, tras la ejecución de las inversiones, la viabilidad de la explotación o la 
adaptación a nuevas normas mediante la aplicación de los Indicadores Técnico Económicos (ITEs) establecidos 
a nivel comarcal para las actividades agropecuarias a desarrollar en la explotación, los cuales se publicarán en la 
correspondiente convocatoria. Exclusivamente a los efectos del cálculo de la viabilidad económica tras las 
inversiones se tomará como coste de amortización anual el 10% del coste de la inversión declarada en el plan de 
mejora, IVA excluido, debiendo cumplir la Renta Unitaria de Trabajo (RUT) final al menos una de las siguientes 
condiciones:

Deberá ser mayor o igual a la RUT inicial. Esta condición no será de aplicación a las personas que 
cumplan con la definición jóvenes que se beneficien de la excepción de cumplimiento del requisito 
relativo a la titularidad de la explotación a fecha de solicitud de ayudas y que por tanto no tengan 
ninguna explotación declarada en Actual. 
No podrá ser menor del 35% de la Renta de Referencia. 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 54 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

La veracidad de los ITEs consignados en la solicitud de ayuda serán objeto de control a través de cruces de 
coherencia con la información disponible en el SIGPAC, así como durante las visitas que se cursen a la 
explotación durante la tramitación del expediente. En el caso concreto del carácter de riego del ITE consignado, 
si la parcela en cuestión está identificada en el SIGPAC como de secano, para el cálculo de la viabilidad del plan 
de mejora se considerará el ITE equivalente de secano; en caso de no existir ITE equivalente de secano (ej. 
invernaderos), dicha parcela no será considerada a efectos de dicho cálculo. El interesado podrá presentar en 
trámite de audiencia la documentación acreditativa de disponer de derechos de uso legal de agua de riego en 
esa parcela. 

2. Se entenderá que la explotación está ubicada en Andalucía cuando más del 50% de su superficie, o de sus 
animales en caso de no poseer base territorial, se encuentren en el territorio de esta Comunidad Autónoma. En 
el caso de inversiones para la mejora de bienes inmuebles, se considerará que la explotación está ubicada en 
Andalucía cuando las citadas inversiones se ejecuten en su totalidad en el territorio de esta Comunidad 
Autónoma. 

3. Las inversiones deberán estar relacionadas de forma indubitada con la actividad agraria a desarrollar en la 
explotación y contar con un correcto dimensionamiento.

4. Las actuaciones subvencionables no deben haberse iniciado antes de la publicación del extracto de la 
convocatoria de concesión de las ayudas. No obstante, y siempre que el no inicio de las actuaciones impidan el 
inicio del ciclo productivo de la explotación, la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de la provincia en el que radique la mayor parte de la explotación podrá autorizar el comienzo de las 
mismas, previa petición justificada de la persona interesada, en el plazo de 1 mes desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro de la Delegación Territorial instructora del expediente para su tramitación. 
Transcurrido el plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa, las personas o entidades interesadas 
podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La autorización de inicio de las actuaciones no conllevará derecho alguno sobre la ayuda en tanto no recaiga la 
correspondiente resolución de concesión.

5. No serán subvencionables: 

Las inversiones que no figuren en la solicitud de ayudas presentada dentro del plazo establecido en la 
correspondiente convocatoria. 
Las inversiones subvencionables al amparo de las operaciones 4.1.2, 4.1.3, 4.4.1, 4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4 del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 2014-2020. 
Las inversiones subvencionables al amparo de medidas incluidas en el ámbito de aplicación de las OCM, las 
cuales se financiarán con cargo al FEAGA. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes 
delimitaciones sectoriales: 
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a) Sector de frutas y hortalizas: 
— Las inversiones que afecten a explotaciones de miembros de una organización de productores de 

frutas y hortalizas (OPFH), promovidas y financiadas con fondos de la misma, para las que exista 
una contribución económica específica de los miembros que se benefician de la acción, sólo 
podrán financiarse por medio de los Programas Operativos de las Organizaciones de Productores, 
en el marco de la OCM de frutas y hortalizas. 

— Si son inversiones de carácter individual de una persona agricultora miembro de una OPFH, que 
han sido concebidas, decididas, financiadas y llevadas a cabo por dicha persona, se financiarán 
exclusivamente con cargo a la submedida 4.1. 

— No entran en el ámbito de aplicación de la OCM hortofrutícola las inversiones que realicen las 
personas titulares de explotaciones agrarias, sea individual o colectivamente, cuando no sean 
miembros de una OPFH. 

b) Sector del vino: 

Las inversiones realizadas por viticultores para la reestructuración y reconversión de viñedos que se 
destinen a la producción de uva para vinificación, así como las inversiones realizadas para el aumento 
del rendimiento global de las empresas vitivinícolas, solo podrán financiarse a través del Programa de 
Apoyo al Sector Vitivinícola Español para el período 2019-2023. No obstante, cuando el Programa de 
Apoyo al Sector Vitivinícola no disponga de dotación presupuestaria y no se puedan realizar las 
correspondientes convocatorias de ayudas en el marco de dicho programa, estas inversiones se podrán 
financiar con cargo a la submedida 4.1, mediante convocatoria, previa habilitación de crédito suficiente y 
siempre en cumplimiento de los principios de igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y 
eficiencia por los que deben regirse las subvenciones públicas.   

6. En ningún caso podrán apoyarse inversiones en explotaciones que se encuentren en dificultades o en crisis, 
definidas según recogen las “Directrices comunitarias sobre ayudas de estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis. (2004/C/244/02, DOUE de 01/10/04)”. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

 [X] No 
 [  ] Sí 

2.c) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

[X] La Comunidad Autónoma Andaluza.
[  ] La provincia:
[X] Otro ámbito territorial: Cádiz y Jaén, que contarán con créditos específicos. Se considerará que una explotación 
agraria está ubicada en la provincia de Cádiz o de Jaén cuando más del 50% de su superficie, o de sus animales en 
caso de no poseer base territorial, se encuentren en el territorio de dicha provincia.
[  ] Otro ámbito funcional:
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 3)

[  ] No se establece ningún régimen jurídico específico.
[X] Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 
Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa. 
Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias. 
Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de 
Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal.
Decreto 190/2018, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Agrarias y 
Forestales de Andalucía y el Documento de Acompañamiento al Transporte de productos agrarios y forestales.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de 
mantenimiento y excepciones (Artículo 4).

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o 
entidades:

Agricultores con personalidad física o jurídica, incluidos jóvenes agricultores solicitantes de la submedida 6.1, 
agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad económica o de patrimonio 
separado sin personalidad jurídica.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

1. Con carácter general, las personas o entidades solicitantes deberán cumplir, a fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de ayuda, las siguientes condiciones:

a) Ser titular de una explotación agraria ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se exime del 
cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la solicitud de ayudas, con la condición de su 
cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a los jóvenes agricultores que, con antelación 
o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan presentado una solicitud de ayudas al amparo de la 
submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y no hayan solicitado el segundo 
pago de la misma.

b) Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de la ayuda durante al menos cinco 
años contados desde la fecha del pago final de la ayuda. 

c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
d) Estar dada de alta en la actividad económica que corresponda a la actividad agraria desarrollada. Se exime 

del cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la solicitud de ayudas, con la condición de 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 57 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

su cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a los jóvenes agricultores que, con 
antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan presentado una solicitud de ayudas al 
amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y no hayan 
solicitado el segundo pago de la misma.

e) Ser agricultor activo, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo I del Título II del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural. Se exime del cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la 
solicitud de ayudas, con la condición de su cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a 
los jóvenes agricultores que, con antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan 
presentado una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 y no hayan solicitado el tercer pago de la misma.

f) Contar con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad desarrollada. 

2. Las personas físicas deberán cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes ayudas, 
además de las señaladas con carácter general, las siguientes condiciones: 

a) Estar afiliada al Régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social que corresponda a la 
actividad agraria desarrollada. Se exime del cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la 
solicitud de ayudas, con la condición de su cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a 
los jóvenes agricultores que, con antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan 
presentado una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, y no hayan solicitado el segundo pago de la misma.

b) Tener dieciocho años cumplidos. No obstante lo anterior, cuando la persona solicitante sea mayor de 
sesenta años a fecha de solicitud, deberá comprometerse a que otra persona, que cumpla los requisitos 
para ser beneficiaria de estas ayudas, continúe como titular de la explotación desde el momento en el que 
la persona beneficiaria se jubile y hasta la finalización del período de compromiso. 

3. Las personas jurídicas deberán cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de  
ayudas, además de las señaladas con carácter general, la condición de que en su objeto social se encuentre el 
ejercicio de la actividad agraria.

4. En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
de patrimonio separado sin personalidad jurídica, el compromiso de formalizar un pacto de indivisión con una 
duración mínima de seis años legalizado, en caso de resultar beneficiarias. Además, todos los participantes de las 
agrupaciones deben cumplir con todos los requisitos exigidos a las personas físicas que se citan en este apartado. 
Para las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de patrimonio separado sin 
personalidad jurídica, bastará con que al menos un comunero o miembro cumpla con los requisitos exigidos a las 
personas físicas.

5. Para los jóvenes agricultores que, con antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan 
presentado una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
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Andalucía 2014-2020 y se beneficien de alguna de las excepciones a los requisitos establecidas, el pago de las 
subvenciones incluidas en la submedida 4.1 estará condicionada al mantenimiento de la condición de persona 
beneficiaria al amparo de la submedida 6.1. En caso de pérdida de la condición de persona beneficiaria al 
amparo de la submedida 6.1, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda por parte de la submedida 
4.1, excepto que en el momento de presentar la solicitud cumpliera todos los requisitos para los que gozaba de 
una excepción, en cuyo caso la intensidad de la ayuda no se verá incrementada en el 20% correspondiente a esa 
condición.

4.b). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

Los requisitos deberán mantenerse desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitud hasta los 
cinco años posteriores a la fecha del pago final de la ayuda, sin perjuicio de las excepciones establecidas para los 
jóvenes solicitantes de la submedida 6.1.

4.c). Otras circunstancias previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la 
Unión Europea que impiden obtener la condición de persona beneficiaria:

4.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:

[X] No se establecen.
[  ] Se establecen las siguientes excepciones al artículo 4.3.y 4.5 de las Bases Reguladoras:

5.- Informe de Verificación de no inicio en actuaciones ligadas al terreno (Artículo 6)
[  ] No
[X]  Sí.

La realización de actuaciones ligadas al terreno requerirá de la verificación previa de su no inicio por parte de las 
Delegaciones Territoriales, la cual emitirán el correspondiente acta de no inicio. 

5.a). Posibilidad de iniciar actuaciones antes de la resolución de concesión: 

 [  ] No
 [X] Sí. Previa solicitud dirigida a la Delegación Territorial correspondiente que lo podrá autorizar una vez emitida el 
acta de no inicio en el caso de inversiones ligadas al terreno.

 - Gastos subvencionables. 

 Cualquiera de los apoyados por esta línea de ayuda. 

 - Condiciones específicas. 

 Las indicadas en el apartado 2.a).4. 
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6.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 5 , 7 y 26)

6.a). Cuantía:

[X] Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad de la ayuda con carácter general será del 50% de la inversión 
subvencionable, porcentaje que podrá incrementarse en un 20% adicional, sin que en ningún caso se supere el 90%, 
en los siguientes casos:

1. Jóvenes agricultores que, de forma simultánea a una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 o 
dentro de los cinco años siguientes a su fecha de establecimiento (inicio del proceso de instalación), 
soliciten las ayudas de la presente operación.

2. Inversiones colectivas y proyectos integrados realizados por varios solicitantes de ayudas en virtud de la 
presente operación. Tendrán la consideración de proyectos integrados aquéllos que puedan recibir ayudas 
en virtud de más de una medida.

3. Zonas con limitaciones específicas naturales y de otro tipo contempladas en el artículo 32 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

4. Operaciones apoyadas en el marco de la Asociación Europea para la Innovación.

[X] Cuantía máxima de la subvención: La inversión máxima auxiliable por explotación será de 120.000 euros. 
Cuando la inversión este dirigida a la construcción, adquisición o mejora de un invernadero, la inversión máxima 
auxiliable podrá alcanzar la cuantía de 200.000 euros. Cuando las inversiones se dirijan a la modernización de una 
explotación de vacuno de leche o en el caso de inversiones colectivas promovidas por agrupaciones de agricultores 
en el sector del ovino de carne, la cuantía máxima será de 300.000 euros.

El beneficiario indicará en su solicitud de ayuda a cual de las siguientes modalidades de ayuda desea acogerse: 

Una ayuda directa.
Una ayuda directa más una bonificación de intereses. La cuantía de la ayuda directa será la resultante de 
restar la ayuda en forma de bonificación de intereses de la subvención que se otorgue.

La concesión de ayudas en forma de bonificación de intereses está supeditada a la formalización de un Convenio 
entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, como organismo pagador con cargo 
a fondos europeos agrícolas, y las entidades financieras para la instrumentalización de los préstamos 
subvencionados a un interés preferente para las inversiones en explotaciones agrarias. 

La bonificación de intereses, cuyo valor de capitalización actualizado se calculará conforme al Anexo de estas 
bases reguladoras, podrá suponer una reducción total o parcial del tipo de interés al que la persona beneficiaria 
formalice un préstamo para financiación del plan empresarial al amparo del citado Convenio. En ningún caso 
dicha bonificación podrá rebasar los 4,5 puntos ni dar lugar a un tipo de interés nominal resultante a satisfacer 
por la persona beneficiaria inferior al cero por ciento. El tipo y el importe máximos del préstamo a subvencionar 
serán los que se consignen en el plan empresarial incluido en el formulario de solicitud de ayuda.
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La ayuda en forma de bonificación de intereses estará supeditada a la formalización de un préstamo al amparo 
del Convenio en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la notificación de la resolución de concesión 
de la ayuda. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la pérdida del derecho a la ayuda en forma de 
bonificación de intereses que no podrá acumularse a la subvención inicialmente aprobada en forma de ayuda 
directa. 

[X] Cuantía mínima de la subvención: 3.000 euros  
[  ]  Importe cierto:
[  ]   Importe a tanto alzado:
[  ]  Costes Simplificados:       
[  ]   Otra forma de concretar la cuantía:

6.b)1º. Gastos subvencionables:

1. Serán gastos subvencionables los siguientes:

a) La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles. 
b) La compra de maquinaria y equipos nuevos.
c) Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en los dos puntos anteriores, tales como 

honorarios de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad o adquisición de patentes y 
licencias.

d) Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones 
de patentes, licencias, derechos de autor, o marcas registradas.

e) Los costes de instauración de planes de gestión de las explotaciones. 
f) Las inversiones destinadas a la producción en la explotación de biocarburantes o de energía procedentes de 

fuentes renovables. 
g) Los gastos derivados de la adaptación a nuevos requisitos en la Unión Europea, durante un máximo de 12 

meses a partir de la fecha en que pasen a ser obligatorios para la explotación agraria. 

2. No serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Los gastos ligados al contrato de arrendamiento, tales como márgenes, intereses de costes de 
refinanciación, gastos generales del arrendador, o gastos de seguro.

b) La compra de derechos de producción agrícola, de derechos de ayuda, de animales, o de plantas anuales y 
su plantación.

c) Los intereses de deuda, excepto en las subvenciones en forma de bonificación de intereses.
d) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) cuando sea susceptible de recuperación o compensación. 

3. El plazo de ejecución de los gastos subvencionables será de 9 meses desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión. El incumplimiento de este plazo, así como de las obligaciones establecidas para las 
personas beneficiarias, dará lugar a la pérdida de las ayudas, previa resolución de incumplimiento que será 
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dictada en los términos y plazos previstos en el artículo 33 de las bases reguladoras. 

4. Serán requisitos específicos de los gastos subvencionables los siguientes: 

 4.1. REQUISITOS RELATIVOS A LAS INVERSIONES COLECTIVAS:

Tendrán la consideración de inversiones colectivas aquéllas realizadas en activos físicos para uso en común que 
puedan dar servicio a dos o más explotaciones agrarias. Deberán ser solicitadas por tantos agricultores como 
partícipes de la inversión en común existan, realizándose el reparto en función de la proporcionalidad 
establecida por ellos. 

4.2. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE BIOCARBURANTES O DE 
ENERGÍA:

En el caso de inversiones destinadas a la producción en la explotación de biocarburantes o de energía 
procedentes de fuentes renovables, se deberá cumplir lo siguiente: 

4.2.1. La producción no podrá superar el consumo medio anual de combustible o de energía de 
la explotación de que se trate.
4.2.2. Cuando la inversión se destine a la producción de biocarburantes, la capacidad de 
producción de las instalaciones de producción no será superior al equivalente del consumo 
medio anual de combustible de transporte de la explotación agrícola y el biocarburante 
producido no podrá venderse en el mercado.
4.2.3. Cuando la inversión se destine a la producción en las explotaciones agrícolas de energía 
térmica y electricidad procedente de fuentes renovables, las instalaciones de producción 
atenderán únicamente las necesidades energéticas del beneficiario y su capacidad de producción 
anual no será superior al equivalente del consumo energético medio anual combinado de energía 
térmica y electricidad de la explotación agrícola, incluida la unidad familiar de la explotación.
4.2.4.  La conexión de la instalación subvencionada con la red eléctrica esté permitida.
4.2.5. Cuando la inversión corra a cargo de varios beneficiarios con el fin de atender sus propias 
necesidades de biocarburantes y energía, la capacidad de producción anual no podrá superar el 
consumo medio anual acumulado de todos los beneficiarios.

4.3. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES EN REGADÍOS:

4.3.1. En el caso de inversiones dirigidas a la modernización y mejora de las instalaciones de riego en 
explotaciones afectadas por una modernización de las infraestructuras de regadío y apoyadas por 
instrumentos del PDR 2014-2020 (operación 4.3.1) o del PDR 2007-2013, éstas deberán estar 
diseñadas para garantizar en todo caso el ahorro de agua y respetar lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. La 
persona beneficiaria queda obligada a respetar el compromiso de ahorro y disminución del consumo, 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página �2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

instando a la Comunidad de Regantes u organismo competente en materia de aguas a regularizar su 
situación conforme al compromiso adquirido.

4.3.2.  En todo caso, para las inversiones en explotaciones agrarias que incluyan actuaciones en 
regadíos, será de aplicación lo establecido en el artículo 46 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del FEADER. A este respecto, para que dichas inversiones sean subvencionables habrán de 
cumplir las condiciones especificadas a continuación.

- Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua: 

Las inversiones deben ser coherentes con los objetivos, asignaciones o reservas de recursos, 
programas de medidas, y demás determinaciones incluidas en los documentos de planificación 
hidrológica que resulten aplicables a la agricultura y al regadío. En concreto, los consumos finales de 
agua recogidos en el plan de mejora de la explotación deben ser coherentes con las dotaciones 
recogidas en los citados documentos de planificación. 

- Sistema de medición del uso del agua: 

Debe haberse instalado o irse a instalar, como parte de la inversión, un sistema de medición que 
permita medir el uso de agua correspondiente a la inversión objeto de ayuda. Dicho sistema de 
medición, en el caso de que el suministro de agua se realice a presión, será del tipo contador. 

- Condiciones de elegibilidad específicas para los proyectos de mejora de instalaciones de riego 
preexistentes: 

a) Ahorro potencial de agua: 

El ahorro potencial de agua del 5% establecido en el apartado 4 del artículo 46 del Reglamento 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, se determinará 
en m3/año, de acuerdo con la reducción teórica de las necesidades de consumo de agua en las 
parcelas afectadas por la inversión, derivada de:

- La reducción de pérdidas por mejora de las conducciones dentro de la explotación.
- La mejora en la eficiencia del sistema de riego. 

- El cambio duradero de la orientación productiva de las parcelas en las que se mejoran las 
instalaciones de riego.

b) Reducción del agua utilizada por regadíos preexistentes que afecten a masas de agua que no 
alcanzan el buen estado por razones relacionadas con las extracciones: 
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Si el regadío preexistente cuyas instalaciones se pretenden mejorar con la inversión afecta a 
masas de agua superficiales o subterráneas que, de acuerdo con la planificación hidrológica, no 
alcanzan el buen estado o buen potencial por razones cuantitativas, la inversión deberá asegurar 
una reducción efectiva en el uso del agua a nivel de la instalación de al menos el 50% del ahorro 
potencial de agua posibilitado por la inversión. 

La reducción efectiva en el uso de agua de la instalación se apreciará sobre el volumen total de 
agua que utiliza la misma, ya sea servida por una infraestructura de regadío, o procedente de una 
captación propia. Esta reducción se acreditará mediante la presentación por parte de la persona 
beneficiaria de una instancia dirigida a la Comunidad de Regantes u organismo competente en 
materia de aguas para regularizar su situación conforme al compromiso de ahorro de agua 
adquirido. 

En este sentido, durante los controles específicos a realizar en los dos últimos años del periodo 
de mantenimiento de compromisos se verificará que el consumo medio anual en la instalación no 
supera los derechos de uso legal de agua de riego regularizados. El cálculo del consumo de agua 
se calculará como la diferencia entre la lectura del contador tomada durante este control 
específico y la lectura del contador tomada durante la visita al lugar de las operaciones una vez 
solicitado el pago. En el cálculo del volumen total utilizado en la explotación se computará, en su 
caso, el agua que dicha explotación venda a terceros.

Condiciones de elegibilidad específicas de inversiones para la ampliación de superficie regable: 

Sólo serán subvencionables las inversiones para ampliación de la superficie regable de la explotación 
que vayan a utilizar recursos procedentes de masas de aguas subterráneas o superficiales evaluadas 
de acuerdo con la planificación hidrológica en vigor, que cumplan el objetivo de buen estado, o bien 
que no lo cumplan pero por razones diferentes de las cuantitativas.

Ello requiere que: 

a) Si la extracción se realiza a partir de una masa de agua subterránea, ésta debe cumplir el objetivo 
de buen estado cuantitativo en todos los horizontes del Plan. 

b) Si la extracción se realiza a partir de una masa de agua superficial, ésta deberá cumplir, al 
menos, una de estas condiciones: 

- Cumplir el objetivo de Buen estado (masas naturales) o Buen potencial (masas artificiales o muy 
modificadas) en todos los horizontes del Plan Hidrológico,

- Haber sido caracterizada como masa de agua no sometida a presión por extracciones en los 
estudios de base del Plan Hidrológico.
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Inversiones de ampliación de regadío combinadas con otras de modernización de instalaciones: 

Cuando las inversiones combinen la mejora de instalaciones preexistentes con la ampliación de otras 
nuevas, la reducción en el uso del agua establecida en el artículo 46.6.a) del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del FEADER se determinará considerando conjuntamente las dos instalaciones A 
(preexistente) y B (nueva). Se calculará restando del agua utilizada en A antes de la modernización 
(m3/año), tanto el agua utilizada en A después de la modernización (m3/año) como el agua utilizada en B 
tras la nueva transformación (m3/año), debiendo cumplirse la condición de que la reducción conjunta en 
el uso del agua de las dos instalaciones A y B (m3/año) dividida entre el ahorro potencial derivado de la 
modernización de la instalación A original (m3/año), sea al menos superior a 0,5 (50%).

4.4. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES EN INVERNADEROS:

 4.4.1.En caso de inversiones dirigidas a cultivos intensivos en invernaderos, el invernadero deberá 
alcanzar unas características técnicas mínimas que garanticen su viabilidad futura. Adicionalmente, se 
deberá formalizar una póliza de seguro que garantice su reconstrucción durante, al menos cinco años a 
contar desde la fecha del pago final de la ayuda.

4.4.2.Las inversiones en activos físicos relacionadas con la adquisición o la construcción de un 
invernadero nuevo o la mejora de un invernadero existente deben ser compatibles con las 
características que se definen a continuación.

- La altura mínima de la estructura en banda y en cumbrera será de 2 y 4 metros respectivamente. 
- En el caso de cerramiento con plásticos térmicos éstos deberán tener un espesor igual o mayor de 

720 galgas. 
- Las puertas de acceso serán de al menos de 2 metros de ancho por 2 de alto, estando dotadas 

durante el cultivo de doble puerta con antesala.
- En todo caso, los invernaderos tendrán las unidades de puertas necesarias, siento todas ellas 

galvanizadas con cerramiento totalmente hermético. 
- Las antesalas necesarias por cada puerta de entrada tendrán como mínimo 2 metros de ancho, 2 

metros de largo y 2 metros de alto. 
- Las mallas a montar serán antitrips de 20x10 hilos/cm², salvo en aquellas zonas donde por razones 

climatológicas estas deban ser de menor/mayor densidad. 
- En cuanto a la ventilación, si la cubierta es de plástico contará con una superficie de ventanas 

laterales y cenitales de al menos, el 15% de la superficie cubierta, siendo recomendable que alcance 
el 25%. 

- En general se deberá cumplir, en materia de protección contra virosis las medidas mínimas 
establecidas en la Orden de 12 de diciembre de 2001, por la que se establecen las medidas de 
control obligatorias así como las recomendadas en la lucha contra las enfermedades víricas en los 
cultivos hortícolas. 

- Los invernaderos tendrán recogida de aguas pluviales, dotándose de las suficientes canaletas de 
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recogida y evacuación, con sus correspondientes tuberías de conducción hasta una balsa, pozo de 
infiltración o cauce natural. 

La construcción del invernadero deberá hacerse de acuerdo a un proyecto visado por el Colegio 
Profesional correspondiente, realizándose la dirección de obras por un técnico competente, quien emitirá 
una certificación final de obras.

4.5. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES EN MAQUINARIA AGRÍCOLA: 

En caso de inversiones dirigidas a la compra de maquinaria agrícola, las personas deberán inscribir la maquinaria 
adquirida en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) de acuerdo con la normativa correspondiente. 

5. Todos los requisitos relativos a las inversiones realizadas deberán mantenerse hasta los cinco años posteriores a 
la fecha del pago final de la ayuda. 

6. Las inversiones en infraestructuras de energía renovable que consuman o produzcan energía cumplirán las 
normas mínimas de eficiencia energética, cuando existan tales normas a nivel nacional. 

6.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 [X] No
 [  ] Sí.

 [  ] Se podrán compensar los siguientes gastos:     
  [  ] Requisitos para poder efectuar la compensación.
  [  ]  Porcentaje máximo de compensación.    

6.c).1º. Costes indirectos subvencionables: 

6.c).2º. Porcentaje del coste que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

 [X] No se establece.
 [  ] Si: Base sobre la que se aplica el porcentaje:

Porcentaje aplicable:

6.d). Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

Durante al menos cinco años a contar desde la fecha del pago final de la ayuda.

6.e). Reglas especiales en materia de moderación de costes.

[  ] No
[X]  Sí.
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El gasto máximo por inversión subvencionable vendrá determinado por los costes de referencia publicados en la 
convocatoria, a fecha de publicación de la  misma.

En caso de no estar publicado el correspondiente coste de referencia para una inversión determinada, el gasto 
máximo se calculará teniendo en cuenta los importes de las tres ofertas que la persona solicitante haya obtenido con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. En estos casos se deberá consignar en la misma el importe más bajo 
de entre esas ofertas. 

6.f). Reglas especiales en materia de amortización:

[X] No
[  ] Si:

6.g). Reglas especiales en materia de costes simplificados: 

6.h).1º.Gastos subvencionables realizados con anterioridad a la solicitud de ayuda: 

Serán subvencionables, los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras 6.b).1º.1.a) y b), 
tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la 
sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad, realizados con anterioridad a la 
solicitud de ayudas. Los estudios de viabilidad seguirán considerándose gastos subvencionables, aun cuando, 
atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en las letras 6.b).1º.1.a) y b). 

6.h).2º. Gastos subvencionables realizados con anterioridad a la resolución de concesión: 

Porcentaje máximo: 

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 2, 7 y 8)

7.a) Aportación de fondos propios.

[  ] No se exige la aportación de fondos propios.
[X] La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al 
menos, de la diferencia entre el coste elegible más impuestos correspondiente y la subvención concedida.

7.b). Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales:

[X] Sí.
[  ] No.
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7.c). Participación en la financiación de las subvenciones:

[X] La Unión Europea participa, a través del fondo FEADER, en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: 75%
[X] La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: 7,5%
[X] Otra/s participación/es: Junta de Andalucía
Porcentaje: 17,5%

7. d). Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados:
[  ]  Sí.
[X] No.

7.e). Porcentaje máximo de financiación en caso de concurrencia de subvenciones: El establecido por el Plan de 
Desarrollo Rural.

8.- Entidad/es  habilitadas (Artículo 10 y 15)

8.a). Presentación de la solicitud por entidad habilitada:

[  ] No.
[X] Sí. Identificación: Las reconocidas al amparo de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el 
procedimiento para la habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de 
todo tipo de subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

8.b) Tramitación electrónica por entidad habilitada:

[  ] No.
[X] Sí. Identificación: Las reconocidas al amparo de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el 
procedimiento para la habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de 
todo tipo de subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

8. c) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen en la resolución de habilitación:

Las indicadas en el artículo 7 de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el procedimiento para la 
habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo de 
subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
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9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 11)

 [  ] Sí. Porcentaje máximo:
 [X] No.

10.- Solicitudes Anexo I (Artículo 14 , 11 y 15)

10.a). Obtención del formulario:

[X] En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

[X] En la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/infraestructuras-
agrarias/paginas/submedida-4-1.html

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 

10.c) Direcciones electrónicas y registros donde se podrán presentar las solicitudes: 

[X] En el Registro Electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
[X] En la siguiente dirección electrónica: https://ws142.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/alfa/

10. d). Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 11.8 del Texto
articulado determina el inicio del plazo para dictar la resolución y notificarla: En el Registro Electrónico único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible.

11.- Criterios objetivos de valoración (Artículo 14 y 17)

11.a) Criterios objetivos de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Relativos al interesado: 

1. Si la persona solicitante es titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias
Prioritarias. 15 puntos. (no acumulable con la puntuación por ser agricultor profesional).

2. Según la forma de asociación de la persona titular de la explotación (física o jurídica), hasta un máximo de 8
puntos:

2.1. Si está asociada a una cooperativa, organizaciones de productores y/o SAT que forman parte de entidades 
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asociativas prioritarias (Ley 13/2013, de 2 de agosto). 5 puntos.
2.2. Si está asociada a una cooperativa, organizaciones de productores y/o SAT que forman parte de entidades 
asociativas prioritarias regionales que normativamente se regulen. 5 puntos. 
2.3. Si está asociada a una cooperativa que pertenezcan a otra de segundo grado o ulterior. 4 puntos. 
2.4. Si está asociada a una Sociedad Cooperativa Andaluza o una Sociedad Agraria de Transformación que 
comercializa la producción de la explotación. 3 puntos. 
2.5. Si está asociada a una Asociación de Defensa Sanitaria o a una Agrupación de Producción Integrada. 3 
puntos. 

3. Si la persona solicitante (física o jurídica) está inscrita en el Registro Nacional de Productores de Semillas y 
Plantas de viveros. 3 puntos. 

4. Ser mayor de 18 años y menor de 41 años. 3 puntos. 
5. Ser mujer. 3 puntos. 
6. Ser agricultor profesional. 3 puntos. 
7. Estar empadronado en un municipio de la comarca donde radica la explotación. 3 puntos. 
8. Haber recibido asesoramiento en el sentido del artículo 15.4 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, de 17 de 

diciembre. 2 puntos. 

Relativos a la explotación: 

1. Ser titular de una explotación inscrita en el Registro de titularidad compartida. 10 puntos. 
2. Que la persona solicitante no haya obtenido ayudas para la modernización de explotaciones en los dos años 

anteriores a la solicitud en aplicación de las medidas 121.1 o 121.2 del PDR 2007-2013 o en convocatorias 
anteriores de la misma actuación incluidas en la operación 4.1.1 del PDR 2014-2020. 10 puntos. 

3. Comprometerse a suscribir un seguro agrario combinado para la explotación en los planes de los 5 años 
posteriores a la fecha del pago de la ayuda. 10 puntos. 

4. Que la explotación esté inscrita o pase a inscribirse en el SIPEA (Sistema de información de la producción 
ecológica). 3 puntos. 

5. Explotación de ganadería extensiva o se destina a la producción de flor cortada. 3 puntos. 

Relativos al tipo de inversión: 

1. Inversiones colectivas, conforme a la definición establecida en el apartado 8.2.4.6 del PDR, solicitadas por una 
agrupación informal de agricultores, o inversiones destinadas al traslado de una explotación ganadera fuera del 
casco urbano, o aquellas acometidas por una explotación ganadera que se haya trasladado fuera del casco 
urbano en los últimos dos años. 10 puntos. 

2. Más del 25% de la Inversión está destinada a actuaciones que favorezcan la eficiencia energética en edificios y/o 
maquinaria y aquellas destinados al autoconsumo de la misma. 5 puntos. 

3. Más del 25% de la Inversión está destinada a actuaciones destinadas al ahorro neto del agua (MN). 5 puntos. 
4. Más del 25% de la Inversión está destinada a la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación (NNTT). 5 puntos. 
5. El plan de mejora permitirá la creación de al menos una UTA adicional a las que la explotación genera antes de 
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su aplicación, mediante el cambio de orientación productiva de la explotación o un incremento de la dimensión 
de la misma. 5 puntos. 

6. El plan de mejora incluye alguna de las siguientes inversiones relacionadas con la Bioeconomía: gestión de los 
restos vegetales o de poda generados en la explotación, incluido su compostaje; utilización de bioplásticos en las 
estructuras invernadas. 5 puntos. 

7. El plan de mejora incluye acciones innovadoras. Se considerará que el plan empresarial incluye acciones 
innovadoras cuando este haya sido incluido en alguna de las iniciativas promovidas por la Asociación Europea de 
la Innovación o la implantación de técnicas fruto de las innovaciones desarrolladas en los últimos 5 años por los 
centros públicos de investigación o proyectos con financiación pública o cuyo resultado tenga reconocimiento 
oficial, (como patente, modelo de utilidad u obtención vegetal) o se derive de una compra pública innovadora. 3 
puntos.

Los criterios deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayuda. 
Puntuación máxima de la solicitud de ayuda: 111 puntos. 
Mínimo para recibir ayuda: 18 puntos. 

11.b) Priorización en caso de empate:

En el caso de que se produzca un empate en las valoraciones establecidas anteriormente, tendrán preferencia 
aquellas solicitudes con menor importe de ayuda y en caso de empate de éstas, la que obtengan mayor puntuación 
en los criterios relacionados con el tipo de beneficiario. Si continúa el empate se utilizará la mayor puntuación en los 
criterios relativos al tipo de explotación y si continúa el empate en los criterios relativos al tipo de inversión.

12. Documentación justificativa a presentar. 

12. a) Documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos.(Artículo 14)

 [X] Declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos                   
 [X] Documentación justificativa a presentar:
 [  ]  Documentación original.
 [X]  Copias digitalizadas de los documentos originales.

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente 
documentación, acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables 
para el cumplimiento de los requisitos: 

a) En relación con la identidad de las personas. 

 - En caso de personas físicas: el DNI o el NIE en su caso.
 -  En caso de personas jurídicas: el NIF de la entidad y de su representante legal, la acreditación de la 

capacidad de representación, la escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones en la 
cual se acredite el objeto social de la misma, la declaración censal del alta en la actividad agraria y el 
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acuerdo del órgano competente de la sociedad respecto de la solicitud presentada.
 - En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 

económica o de patrimonio separado sin personalidad jurídica: el NIF de la entidad, el DNI del 
representante legal, la acreditación de la capacidad de representación, el acuerdo escrito para 
presentar la solicitud y el compromiso de indivisión con duración mínima de seis años. En el caso de 
alcanzar la condición de persona beneficiaria deberá elevarse a escritura pública los estatutos de 
funcionamiento o la escritura de constitución.

La presentación de la documentación acreditativa de la identidad sólo será necesaria en el caso de  oposición 
expresa de la persona solicitante a que el órgano competente pueda recabar de otras Administraciones 
Públicas toda la información o documentación exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de 
aquellas.

b) En relación al ejercicio de la actividad agraria por la persona solicitante, se deberá aportar la declaración del 
IRPF presentada en el último ejercicio o la declaración del Impuesto de Sociedades en su caso. En caso de ser 
persona física, además, la documentación acreditativa de la afiliación al régimen de la Seguridad Social que 
corresponda en función de la actividad agraria desarrollada o certificación expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social de estar exenta de cotizar en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos – Actividad 
Agraria. 

La presentación de la documentación prevista en este apartado sólo será necesaria en el caso de  oposición 
expresa de la persona solicitante a que el órgano competente pueda recabar de otras Administraciones 
Públicas toda la información o documentación exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de 
aquellas.

c) En relación con las inversiones para las que se solicita la subvención: 

– En caso de obras; construcciones nuevas o reformas y mejoras de las instalaciones ya existentes, 
incluso las de riego; construcción o mejora de invernaderos, umbráculos o macrotúneles; producción de 
biocarburantes o de energía o nuevas plantaciones de cultivos permanentes se presentará proyecto 
técnico o, en su defecto, memoria técnica valorada suscritos por un técnico competente en la materia que 
se trate, donde se recoja toda la información necesaria para evaluar si la inversión solicitada cumple con 
los requisitos establecidos en estas bases reguladoras. Además se presentarán las preceptivas 
autorizaciones, licencias, concesiones y permisos exigibles en cada caso o la acreditación de haberlas 
solicitado.

– En caso de inversiones relacionadas con la producción de biocarburantes o de energía, en caso de 
considerarse necesario por parte del Órgano instructor, se requerirá a la persona interesada 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 6.b).1º.4.2 de 
este Cuadro Resumen, y en especial, del consumo energético medio anual en la explotación (contratos, 
facturas de suministro, etc). En el caso específico de inversiones relacionadas con la producción de 
biocarburantes, se deberá presentar una declaración responsable mediante la que la persona 
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beneficiaria se comprometa a no vender en el mercado el biocarburante producido.

– En caso de inversiones dirigidas a la modernización y mejora de las instalaciones de riego:

Documento acreditativo del derecho de uso legal de agua para riego (certificado expedido por la 
correspondiente comunidad de regantes que incluya la dotación asignada, o concesión del 
organismo de cuenca autorizando la captación privada de agua).
Compromiso de ahorro y disminución del consumo. 
Informe elaborado por técnico competente en materia de regadíos con la evaluación previa del 
ahorro de agua de riego en la explotación que garantice los requisitos de subvencionabilidad de 
estas inversiones. 

– En caso de inversiones localizadas en una parcela concreta se deberá aportar la salida gráfica SIGPAC o 
catastral en las que se indique la ubicación de las mismas. 

– En caso de inversiones para las que esté publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos 
una oferta de las que se utilizó para la confección de la solicitud. 

– En caso de inversiones para las que no esté publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos 
tres ofertas de entidades independientes, de las que sirvieron para la confección de la solicitud.

Las ofertas deben estar fechadas y selladas por la empresa proveedora y las inversiones ofertadas en ellas 
deben ser similares en características, capacidades, dimensiones y funcionalidades. Solo serán válidas las 
ofertas con fecha anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayuda, ya 
que el presupuesto presentado se debe basar en dichas ofertas. La elección entre las ofertas presentadas, 
se realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria complementaria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En los casos, en los que por sus especiales características no existan en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, deberá aportarse una memoria justificativa 
complementaria de estas circunstancias.

– Cuando se haya declarado en el plan de mejora la inclusión de acciones innovadoras, la documentación  
expedida por el grupo operativo correspondiente acreditativa de la iniciativa promovida por la Red de la 
Asociación Europea de la Innovación. 

d) En relación con el cobro de la subvención. 

 Para el cobro de la subvención las personas y entidades solicitantes deberán aportar el documento justificativo 
del registro de la cuenta bancaria declarada en el formulario Anexo I (solicitud de ayudas) en el Sistema de 
Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO) de la Consejería competente en materia de Hacienda.
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12. b)  Documentación justificativa para la aplicación de los criterios objetivos de valoración. (Artículo 14 y 17)

[  ]  No. 
[X]  Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.
 [  ]  Documentación original.
 [X] Copias digitalizadas de los documentos originales.

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente 
documentación acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, para el cumplimiento de los 
correspondientes criterios de valoración: 

– En caso de puntuar como criterio, compromiso de contratar un seguro en algunas de las líneas incluidas en 
el Plan de Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. En el caso de 
líneas agrícolas, deberán contratarse los módulos 1 y 2 de mayor cobertura, o módulo 3 en aquella línea de 
seguro que exista, y en el caso de líneas ganaderas deberá contratarse un seguro de explotación con o sin 
cobertura de retirada y destrucción de cadáveres, todos ellos durante un período mínimo de 5 años a contar 
desde la fecha de pago final de la ayuda. 

– En caso de puntuar como criterio, certificado de la Entidad Asociativa. 

12. c)  Documentación justificativa a presentar junto al formulario Anexo II (Artículo 20) 

[X] No.
[  ] Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.
 [  ]  Documentación original.
 [  ]  Copias.

12. d)  Documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles. (Artículo 14). 

[  ] No.
[X] Sí. En caso de no estar exenta de acreditar la titularidad de la explotación:
 [  ]  Documentación original. 
 [X] Copias digitalizadas de la documentación original.

[  ]  Certificado Catastral.
[  ] Nota simple Registro de la Propiedad.

[X] Otros medios de acreditacion:
- Escritura pública. 
- Contrato de arrendamiento liquidado de impuestos con anterioridad a la finalizacíon del plazo de presentación 
de solicitudes.
- Concesión administrativa. 
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- Cualquier otro documento válido en derecho que acredite fehacientemente el derecho de uso de las parcelas 
de la explotación.

[X] Otros requisitos relativos a la documentación acreditativa de la titularidad:

La documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles o de la explotación deberá acreditar dicha 
titularidad con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, y se 
presentará junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas). 

Estarán exentas de acreditación de la titularidad de las parcelas que componen la explotación aquellas personas que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

1º. Ser titular de una explotación agraria prioritaria inscrita en el Registro Autonómico que esté debidamente 
actualizada. 

2º. Ser titular catastral de las parcelas que componen la explotación. 
3º. Ser titular de una explotación ganadera inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía que 

esté debidamente actualizada. 
4º. Ser titular de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de 

Andalucía que esté debidamente actualizada. 

12. e)  Documentación justificativa del pago (Artículo 14 y 28) 

[  ]  No. 
[X]  Sí. 
 [  ]  Documentación original.
 [X]  Copias digitalizadas de la documentación original.

La justificación de los pagos efectuados por las personas beneficiarias se realizará mediante la presentación de la 
siguiente documentación junto al formulario Anexo III (solicitud de pago): 

1. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. En los casos en los que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.

2. Documentos de pago (cheques nominativos o resguardos de transferencias).
3. Extractos bancarios correspondientes. 

Igualmente deberán aportar: 

1. En caso de realización de obras, construcciones y mejoras de las instalaciones: las certificaciones finales de 
obra de la ejecución de las inversiones, en su caso. En el supuesto de construcción de bienes inmuebles se 
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aportará además, si no hubiera sido entregado en una fase anterior, la licencia de obra y el proyecto técnico 
visado de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio.

2. En caso de inversiones relacionadas con el agua para riego: la copia de la instancia dirigida a la comunidad 
de regantes u organismo competente en materia de aguas para regularizar su situación conforme al 
compromiso adquirido.

3. Copia de la póliza del seguro suscrito, en su caso. 

13.- Órganos competentes (Artículo 18)

[X] Órgano/s instructor/es: La Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible que 
corresponda en función de la ubicación de la explotación, que contará con el apoyo, en tareas tales como 
elaboración de informes técnicos, comprobación de requisitos en relación a expedientes administrativo y realización 
de escritos y tramitación de expedientes, de las Oficinas Comarcales Agrarias adscritas a la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía.  

[  ] Evaluación de las solicitudes.
 [X]Propuesta provisional de resolución.
 [  ]Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 [X]Propuesta definitiva de resolución.
 [X]Otras funciones: La visita al lugar de las operaciones establecida en el artículo 48 del Reglamento de 
ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014

[X] Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, que actuará/n:
[  ] En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
[X] Por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

[X] Órgano/s colegiado/s:
[  ]  No.
[X] Sí. Denominación:Comisión de valoración.  

Funciones: 
[  ] Evaluación de las solicitudes.
[X] Propuesta provisional de resolución.
[  ] Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
[X] Propuesta definitiva de resolución.

            [  ] Otras funciones:
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Composición:
Presidencia: Persona titular del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o persona en quien se delegue.:
Vocalías: Persona adscrita a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

  Secretaría: Persona titular del Departamento de Ayudas Estructurales del Servicio de 
Gestión y Control de Ayudas FEADER de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera.

[X] Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades administrativas distintas de las anteriores:

El Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera y 
los Servicios de Promoción Rural de las Delegaciones Territoriales contarán para la gestión de estas ayudas con el 
apoyo de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía en lo relacionado con la propuesta de resolución, la 
gestión de los préstamos bonificados y los controles administrativos de los expedientes de ayuda hasta su 
finalización, así como en la realización de los controles sobre el terreno establecidos en el artículo 49 del 
Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 19)

Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de 
subvenciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws142.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/alfa/

15.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 23) 

[  ]  No.
[X]  Si.

16.- Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del 
procedimiento (Artículo 24) 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/infraestructuras-
agrarias/paginas/submedida-4-1.html

17.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 22 y 24)

 [X] Sí.
 [  ] No.
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18.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 26).

18.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a 
la modificación de la resolución:

         La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como de las impuestas 
en la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión conforme establece el artículo 121 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma actividad cuando 
su importe supere el coste de la actividad subvencionada. 

b) La no consecución íntegra de los objetivos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio económico. 

18.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 [X] No.
 [  ] Sí.

18.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: 

[  ] No.
[X] Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma lo prevea, el órgano competente para 
conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

[  ] La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
[  ] La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas o entidades beneficiarias aplicando 
los siguientes criterios de distribución
[  ] La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta
[ ] La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas o 
entidades beneficiarias con el siguiente alcance
[X] Otras determinaciones:
  La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por el órgano 
competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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19.- Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben 
cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 27)

19.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

[  ]  No se establecen.
[X] Se establecen las siguientes:

Señalizar debidamente en la actuación y hacer constar en toda la información o publicidad de la actuación que se 
trata de una inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. Al tratarse de una ayuda cofinanciada por FEADER, las personas beneficiarias 
deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el Anexo III del Reglamento (UE) nº. 
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

Para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, podrán dirigirse a la página web de la Autoridad de 
Gestión en:

https://fondos.ceceu.junta-andalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/fondoseuropeosenandalucia/index.php

19.b) Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección 
de correo electrónico:

Cinco años a contar desde la fecha del pago final de la ayuda.

19.c) Otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

[  ]  No se establecen.
[X]  Se establecen las siguientes:

1. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de Andalucía. 

2. En caso de puntuar como criterio, la persona o entidad beneficiaria deberá contratar un seguro en alguna de las 
líneas incluidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. En 
el caso de líneas agrícolas, deberán contratarse los módulos 1 y 2 de mayor cobertura, o módulo 3 en aquella 
línea de seguro que exista, y en el caso de líneas ganaderas deberá contratarse un seguro de explotación con o 
sin cobertura de retirada y destrucción de cadáveres. Los citados seguros deberán contratarse durante un 
período mínimo de 5 años a contar desde la fecha de pago final de la ayuda. 
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3. En el caso de inversiones relacionadas con la construcción de un invernadero nuevo o la mejora de un 
invernadero existente se deberá formalizar una póliza de seguro que garantice su reconstrucción durante al 
menos cinco años a contar desde la fecha del pago final de la ayuda.  

20.- Justificación de la subvención (Artículo 28)

20.a) Plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago:

El plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago será de: 1 mes, a contar desde la fecha de la 
finalización del plazo máximo de ejecución de las inversiones.          

20.b) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación: 

[  ] No. 
[X]  Sí.

20.c) Modalidad de justificación:

[X]  20.c).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la cuenta justificativa:
[X] El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 72 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

[X] El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente :

La memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas la constituira el contenido del formulario 
Anexo III (solicitud de pago), a la que se adjuntará una relación clasificada de los gastos e inversiones a justificar, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Asimismo, deberá 
adjuntarse la documentación justificativa del pago establecida en el apartado 12.e) de este Cuadro Resumen.

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Normativa comunitaria de ayudas 
financiadas con cargo al FEADER.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de 
justificación:

[X]  No.
[  ]  Sí.      

[  ] 20.c).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
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Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

  [  ] Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
  [  ] Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
  [  ]  No. 
  [  ]  Sí. Hasta el límite de     euros.

  [  ] 20.c).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

[  ]  20.c).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: [  ]Sí.  [  ]No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de 
trascendencia contable o mercantil:

  [  ]   Sí. 
  [  ]  No. 

  [  ]  20.c).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:   [  ] Sí.   [  ]  No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

   [  ] No. 
   [  ] Sí. Hasta el límite de      euros.

[  ]  20.c).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.
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21. Graduación de incumplimientos y reducciones (Artículo 29) 

  [  ] No se establecen.
  [X] Sí. 

1. Los criterios de graduación que se aplicarán a los supuestos reseñados en el apartado 18.a) de este cuadro 
resumen serán los siguientes: 

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportaciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el 
que se haya incurrido por la realización de la actividad. 

b) Dado que la actuación subvencionable se compone de una o varias actividades y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, y sin perjuicio de las circunstancias excepcionales o de fuerza 
mayor contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el importe de la  subvención será el siguiente: 

Cuando se ejecute o justifique más del 75% de la inversión total aprobada: Se considerará que se 
alcanzan los objetivos, y la ayuda a pagar será proporcional a la inversión ejecutada y justificada. 
Cuando se ejecute o se justifique entre el 50 y el 75% de la inversión total aprobada: Se considerará que 
se alcanzan parcialmente los objetivos, siendo la ayuda a pagar la mitad de la correspondiente a la 
inversión ejecutada y justificada. 
Cuando se ejecute o justifique menos del 50% de la inversión total aprobada: Se considerará que no se 
alcanzan los objetivos, en cuyo caso no se pagara ayuda alguna y se declarará la pérdida del derecho 
de cobro de la ayuda, pudiéndose realizar con el crédito liberado nuevas resoluciones de concesión, 
continuando el listado de priorización en el mismo orden. 

c) Si se verifica que la persona o entidad beneficiaria no ha ejecutado alguna de las inversiones que 
afectan a los criterios de valoración y el plan de mejora finalmente ejecutado no cumple con los criterios 
por los que fue aprobado, tendrá lugar la pérdida completa de la ayuda, salvo que las inversiones 
ejecutadas supongan el mantener una valoración mínima para el acceso a la ayuda en la concurrencia 
competitiva de la convocatoria correspondiente. 

2. Tras el examen de la solicitud de pago presentada por la persona o entidad beneficiaria se determinarán los 
importes admisibles, y se fijará:

a) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago y la 
resolución de concesión (en caso de que el primero sea superior al segundo, el importe solicitado se 
ajustará al límite de concesión). 

b) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria tras el examen de admisibilidad del gasto que 
figure en la solicitud de pago.
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Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) en más de un 10%, 
se aplicará una reducción al importe establecido en virtud de la letra b) igual a la diferencia entre los dos 
importes citados.

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si la persona o entidad beneficiaria puede demostrar que no es 
responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la administración competente pueda verificar  
que la persona o entidad beneficiaria no es responsable de ello.

Las reducciones mencionadas en el párrafo anterior se aplicarán de forma análoga a los gastos no 
subvencionables  detectados durante los controles sobre el terreno.

22.- Forma y secuencia de pago (Artículo 30, 31 y 32)

22.a) Forma de pago:

[X]  Una sola forma de pago.
  [  ]     formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una 
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

 [X]  22.a).1º. Pago previa justificación:

[X] Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
[ ] Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades 
subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

   [  ] 22.a).2º. Pago anticipado:

Anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Garantías: 
- Forma:
- Cuantía de las garantías:(100% del importe anticipado)
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:
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Anticipo normativa comunitaria que afecta al FEADER: 50 % como máximo de la ayuda pública correspondiente a la 
inversión, siempre que se ofrezca esta opción en el programa de desarrollo rural. El pago del anticipo está 
supeditado a la constitución de una garantía que corresponda al 100% del importe anticipado. 

 [  ] 22.a).3º. Pagos parciales:

 [  ]  No
   [  ]   Si. Porcentaje mínimo de ejecución:  

 [  ]  22.b) Secuencia del pago:

Nº PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 

PAGO

MOMENTO O 
FECHA DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE  O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

     

 [  ] 22.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

    [  ] No se establecen.
   [X] Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente 

de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público.
   [X] Otros requisitos previos a la propuesta de pago: No podrá proponerse el pago a personas o entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma otras subvenciones concedidas con anterioridad con cargo 
al mismo programa presupuestario.

[  ]  22.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

    [X] No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
    [  ] Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

23.- Devolución de las cantidades percibidas (Artículo 33)

23.a) Causas específicas de reintegro:

Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad recibida por incumplimiento de los compromisos asumidos 
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o por incumplimientos detectados en los controles realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida en los casos de fuerza mayor o en las circunstancias 
excepcionales contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

23. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

[ ] Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional 
a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente 
porcentaje:       
[  ] Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando 
[ ] Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones 
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 
[X]  Otros criterios proporcionales de graduación: 

1.- En caso de determinarse durante los controles a posteriori, realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, incumplimientos que afecten a los objetivos del 
proyecto subvencionado, pero el proyecto mantiene un nivel de cumplimiento de objetivos superior al 80%, no 
procederá el reintegro del 100% de la cantidad recibida, sino que este se limitará a las partidas abonadas afectadas 
por el incumplimiento detectado. 

2.- En el supuesto de incumplimiento del apartado 19.a) Medidas específicas de información y publicidad se 
solicitará el reintegro del 2% del importe pagado. 

3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en caso de incumplimiento de la obligación de conservación de la inversión 
indicada en el apartado 4.b) del presente Cuadro Resumen, se recuperarán los importes pagados indebidamente en 
relación con la operación de forma proporcional al período durante el cual se hayan incumplido los requisitos. 

23.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 
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24.- Régimen sancionador (Artículo 38)

Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento sancionador: os órganos establecidos en el artículo 2 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras a determinados órganos de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos 
sancionadores de su competencia.
- Instruir el procedimiento sancionador: los órganos establecidos en el artículo 2 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre.
- Resolver el procedimiento sancionador: los órganos establecidos en el artículo 3 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre.
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CUADRO RESUMEN II. MEJORA DEL RENDIMIENTO Y LA SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS DE OLIVAR. 

0.- Identificación de la línea de subvención.

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. Submedida 4.1, «Apoyo a las inversiones en 
explotaciones agrícolas», operación 4.1.2 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias 
de olivar».

1.- Objeto (Artículo 1)

Establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la realización de inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y la sostenibilidad global en 
explotaciones de olivar (operación 4.1.2).

2.- Conceptos subvencionables (Artículos  5, 8, 9, 11 , 12, 13 y 20)

2.a) Conceptos subvencionables

1. Se apoyarán las inversiones en activos físicos, materiales o inmateriales, dirigidas a modernizar y/o mejorar el 
rendimiento económico de las explotaciones agrícolas de olivar ubicadas en Andalucía, en cumplimiento con lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía, lo que se acreditará 
mediante la presentación del correspondiente plan de mejora, que estará constituido por el apartado 6 del 
formulario Anexo I de solicitud de ayuda.

El plan de mejora deberá demostrar, tras la ejecución de las inversiones, la viabilidad de la explotación o la 
adaptación a nuevas normas mediante la aplicación de los Indicadores Técnico Económicos (ITEs) establecidos 
a nivel comarcal de la superficie de olivar en la explotación, los cuales se publicarán en la correspondiente 
convocatoria. Exclusivamente a los efectos del cálculo de la viabilidad económica tras las inversiones se tomará 
como coste de amortización anual el 10% del coste de la inversión declarada en el plan de mejora, IVA excluido, 
debiendo cumplir la Renta Unitaria de Trabajo (RUT) final referida a la superficie de olivar al menos una de las 
siguientes condiciones:

Deberá ser mayor o igual a la RUT inicial. Esta condición no será de aplicación a las jóvenes agricultores 
que se beneficien de la excepción de cumplimiento del requisito relativo a la titularidad de la explotación 
a fecha de solicitud de ayudas y que por tanto no tengan ninguna explotación declarada en Actual.
No podrá ser menor del 35% de la Renta de Referencia. 

En caso de reestructuración del cultivo de olivar, se considerará como concepto subvencionable la mejora de las 
explotaciones de olivar tradicional potencialmente productivas mediante su adaptación para la recolección 
mecanizada. 
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La veracidad de los ITEs consignados en la solicitud de ayuda serán objeto de control a través de cruces de 
coherencia con la información disponible en el SIGPAC, así como durante las visitas que se cursen a la 
explotación durante la tramitación del expediente. En el caso concreto del carácter de riego del ITE consignado, 
si la parcela en cuestión está identificada en el SIGPAC como de secano, para el cálculo de la viabilidad del plan 
de mejora se considerará el ITE equivalente de secano. El interesado podrá presentar en trámite de audiencia la 
documentación acreditativa de disponer de derechos de uso legal de agua de riego en esa parcela. 

2. Se entenderá que la explotación está ubicada en Andalucía cuando más del 50% de su superficie se encuentre 
en el territorio de esta Comunidad Autónoma. En el caso de inversiones para la mejora de bienes inmuebles, se 
considerará que la explotación está ubicada en Andalucía cuando las citadas inversiones se ejecuten en su 
totalidad en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

3. Las inversiones deberán contar con un correcto dimensionamiento y estar relacionadas de forma indubitada con 
la producción de olivar, no siendo necesario establecer dicha relación cuando el 100% de la superficie de cultivo 
de la explotación esté dedicada al cultivo del olivar o las inversiones no puedan tener otro uso diferente del olivar 
en la explotación. En el resto de casos, se tendrá en cuenta lo siguiente:

Inversiones relacionadas en exclusiva con el cultivo del olivar:

 Son aquellas inversiones que únicamente se pueden utilizar en el cultivo del olivar no siendo posible 
 utilizarlas en otras producciones, independientemente del porcentaje de superficie de olivar sobre la 
 superficie total de la explotación. 

 En estos casos, para el cálculo de la viabilidad técnico económica del plan de mejora se computará 
 únicamente la superficie de olivar de la explotación. 

Inversiones relacionadas con el cultivo del olivar:

 Son aquellas inversiones que se pueden utilizar tanto en el cultivo del olivar como en otras producciones. 

 Serán subvencionables al amparo de la operación 4.1.2 cuando la superficie de olivar de la explotación sea 
 igual o mayor del 75% de la superficie total de la misma. Para el cálculo de la viabilidad técnico económica 
 del plan de mejora se computará únicamente la superficie de olivar de la explotación. 

 Cuando la superficie de olivar de la explotación sea menor del 75% de la superficie total de la misma, las 
 inversiones se incluirán en la operación 4.1.1. En este caso, para el cálculo de la viabilidad técnico 
 económica del plan de mejora se computará toda la superficie de la explotación. 

Inversiones no subvencionables en la operación 4.1.2:



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 88 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

No serán subvencionables por la operación 4.1.2 todo tipo de inversiones en explotaciones que no tengan 
superficie de olivar o que teniendo superficie de olivar, no guarden relación alguna con las labores que se realizan 
para su cultivo. 

4. Las actuaciones subvencionables no deben haberse iniciado antes de la publicación del extracto de la
convocatoria de concesión de las ayudas. No obstante, y siempre que el no inicio de las actuaciones pueda
suponer un perjuicio para el ciclo productivo de la explotación, la Delegación Territorial de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la provincia en el que radique la mayor parte de la explotación podrá
autorizar el comienzo de las mismas, previa petición justificada de la persona interesada en el plazo de 1 mes
desde que el escrito haya tenido entrada en el registro de la Delegación Territorial instructora del expediente para
su tramitación. Transcurrido el plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa, las personas o entidades
interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La autorización de inicio de las actuaciones no conllevará derecho alguno sobre la ayuda en tanto no recaiga la 
correspondiente resolución de concesión. 

5. No serán subvencionables:

Las inversiones que no figuren en la solicitud de ayudas presentada dentro del plazo establecido en la
correspondiente convocatoria.
Las inversiones subvencionables al amparo de las operaciones 4.1.3, 4.4.1, 4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4 del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 2014-2020.

6. En ningún caso podrán apoyarse inversiones en explotaciones que se encuentren en dificultades o en crisis,
definidas según recogen las “Directrices comunitarias sobre ayudas de estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis. (2004/C/244/02, DOUE de 01/10/04)”.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

[X] No
[  ] Sí

2.c) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

[X] La Comunidad Autónoma Andaluza.
[  ] La provincia:
[X] Otro ámbito territorial: Cádiz y Jaén, que contarán con créditos específicos. Se considerará que una explotación 
agraria está ubicada en la provincia de Cádiz o de Jaén cuando más del 50% de su superficie, o de sus animales en 
caso de no poseer base territorial, se encuentren en el territorio de dicha provincia.
[  ] Otro ámbito funcional:
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 3)

[  ]  No se establece ningún régimen jurídico específico.
[X] Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 
Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía. 
Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias. 
Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de 
Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal.
Decreto 190/2018, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Agrarias y 
Forestales de Andalucía y el Documento de Acompañamiento al Transporte de productos agrarios y forestales.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de 
mantenimiento y excepciones (Artículo 4)

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o 
entidades:

Agricultores con personalidad física o jurídica, incluidos jóvenes agricultores solicitantes de la submedida 6.1, 
agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad económica o de patrimonio 
separado sin personalidad jurídica.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

1. Con carácter general, las personas o entidades solicitantes deberán cumplir, a fecha de finalización del plazo de 
presentación de la solicitud de ayudas, las siguientes condiciones: 

a) Ser titular de una explotación agraria ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se exime del 
cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la solicitud de ayudas, con la condición de su 
cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a los jóvenes agricultores que, con antelación 
o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan presentado una solicitud de ayudas al amparo de la 
submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y no hayan solicitado el segundo 
pago de la misma.

b) Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de la ayuda durante al menos cinco 
años contados desde la fecha del pago final de la ayuda. 

c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
d) Estar dada de alta en la actividad económica que corresponda a la actividad agraria desarrollada. Se exime 

del cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la solicitud de ayudas, con la condición de 
su cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a los jóvenes agricultores que, con 
antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan presentado una solicitud de ayudas al 
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amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y no hayan 
solicitado el segundo pago de la misma.

e) Ser agricultor activo, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo I del Título II del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural. Se exime del cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la 
solicitud de ayudas, con la condición de su cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a 
los jóvenes agricultores que, con antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan 
presentado una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 y no hayan solicitado el tercer pago de la misma. Asimismo, se exime también a las 
personas titulares de explotaciones agrarias prioritarias.

f) Contar con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad desarrollada. 

2. Las personas físicas deberán cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes ayudas, 
además de las señaladas con carácter general, las siguientes condiciones: 

a) Estar afiliada al Régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social que corresponda a la 
actividad agraria desarrollada. Se exime del cumplimiento de este requisito en el momento de presentar la 
solicitud de ayudas, con la condición de su cumplimiento antes de la presentación de la solicitud de pago, a 
los jóvenes agricultores que, con antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan 
presentado una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, y no hayan solicitado el segundo pago de la misma.

b) Tener dieciocho años cumplidos. No obstante lo anterior, cuando la persona solicitante sea mayor de 
sesenta años a fecha de solicitud, deberá comprometerse a que otra persona, que cumpla los requisitos 
para ser beneficiaria de estas ayudas, continúe como titular de la explotación desde el momento en el que 
la persona beneficiaria se jubile y hasta la finalización del período de compromiso. 

3. Las personas jurídicas deberán cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes 
ayudas, además de las señaladas con carácter general, la condición de que en su objeto social se encuentre el 
ejercicio de la actividad agraria.

4. En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
de patrimonio separado sin personalidad jurídica, el compromiso de formalizar un pacto de indivisión con una 
duración mínima de seis años legalizado, en caso de resultar beneficiarias. Además, todos los participantes de las 
agrupaciones deben cumplir con todos los requisitos exigidos a las personas físicas que se citan en este apartado. 
Para las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de patrimonio separado sin 
personalidad jurídica, bastará con que al menos un comunero o miembro cumpla con tales requisitos.

5. Para los jóvenes agricultores que, con antelación o simultáneamente a la solicitud de estas ayudas, hayan 
presentado una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 y se beneficien de alguna de las excepciones a los requisitos establecidas, el pago de las subvenciones 
incluidas en la submedida 4.1 estará condicionada al mantenimiento de la condición de persona beneficiaria al 
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amparo de la submedida 6.1. En caso de pérdida de la condición de persona beneficiaria al amparo de la 
submedida 6.1, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda por parte de la submedida 4.1, excepto que 
en el momento de presentar la solicitud cumpliera todos los requisitos para los que gozaba de una excepción, en 
cuyo caso la intensidad de la ayuda no se verá incrementada en el 20% correspondiente a esa condición.

4.b). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

Los requisitos deberán mantenerse desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitud hasta los 
cinco años posteriores a la fecha del pago final de la ayuda, sin perjuicio de las excepciones establecidas para los 
jóvenes solicitantes de la submedida 6.1.

4.c). Otras circunstancias previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la 
Unión Europea que impiden obtener la condición de persona beneficiaria:

4.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:

[X] No se establecen.
[  ] Se establecen las siguientes excepciones al artículo 4.3.y 4.5 de las Bases Reguladoras:

5.- Informe de Verificación de no inicio en actuaciones ligadas al terreno (Artículo 6) 

[  ] No
[X]  Sí.

La realización de actuaciones ligadas al terreno requerirá de la verificación previa de su no inicio por parte de las 
Delegaciones Territoriales, la cual emitirán el correspondiente acta de no inicio. 

5.a). Posibilidad de iniciar actuaciones antes de la resolución de concesión: 

 [  ] No
 [X] Sí. Previa solicitud dirigida a la Delegación Territorial correspondiente que lo podrá autorizar una vez emitida el 
acta de no inicio en el caso de inversiones ligadas al terreno.
 - Gastos subvencionables 

 Cualquiera de los apoyados por esta línea de ayuda.

 - Condiciones específicas. 

 Las indicadas en el apartado 2.a).4. 
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6.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 5 , 7 y 26)

6.a). Cuantía:

[X] Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad de la ayuda con carácter general será del 50% de la inversión 
subvencionable, porcentaje que podrá incrementarse en un 20% adicional, sin que en ningún caso se supere el 90%, 
en los siguientes casos:

1. Jóvenes agricultores que, de forma simultánea a una solicitud de ayudas al amparo de la submedida 6.1 o 
dentro de los cinco años siguientes a su fecha de establecimiento (inicio del proceso de instalación), 
soliciten las ayudas de la presente operación.

2. Inversiones colectivas y proyectos integrados realizados por varios solicitantes de ayudas en virtud de la 
presente operación. Tendrán la consideración de proyectos integrados aquéllos que puedan recibir ayudas 
en virtud de más de una medida.

3. Zonas con limitaciones específicas naturales y de otro tipo contempladas en el artículo 32 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

4. Operaciones apoyadas en el marco de la Asociación Europea para la Innovación.

[X] Cuantía máxima de la subvención: La inversión máxima auxiliable por explotación será de 120.000 euros.

El beneficiario indicará en su solicitud de ayuda a cual de las siguientes modalidades de ayuda desea acogerse: 

Una ayuda directa.
Una ayuda directa más una bonificación de intereses. La cuantía de la ayuda directa será la resultante de 
restar la ayuda en forma de bonificación de intereses de la subvención que se otorgue.

La concesión de ayudas en forma de bonificación de intereses está supeditada a la formalización de un Convenio 
entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, como organismo pagador con cargo a 
fondos europeos agrícolas, y las entidades financieras para la instrumentalización de los préstamos subvencionados 
a un interés preferente para las inversiones en explotaciones agrarias. 

La bonificación de intereses, cuyo valor de capitalización actualizado se calculará conforme al Anexo de estas bases 
reguladoras, podrá suponer una reducción total o parcial del tipo de interés al que la persona beneficiaria formalice 
un préstamo para financiación del plan empresarial al amparo del citado Convenio. En ningún caso dicha 
bonificación podrá rebasar los 4,5 puntos ni dar lugar a un tipo de interés nominal resultante a satisfacer por la 
persona beneficiaria inferior al cero por ciento. El tipo y el importe máximos del préstamo a subvencionar serán los 
que se consignen en el plan empresarial incluido en el formulario de solicitud de ayuda.

La ayuda en forma de bonificación de intereses estará supeditada a la formalización de un préstamo al amparo del 
Convenio en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la pérdida del derecho a la ayuda en forma de bonificación 
de intereses que no podrá acumularse a la subvención inicialmente aprobada en forma de ayuda directa. 
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[X] Cuantía mínima de la subvención: 3.000 euros  
[  ]  Importe cierto:
[  ]   Importe a tanto alzado:
[  ]  Costes Simplificados:       
[  ]   Otra forma de concretar la cuantía:

6.b)1º. Gastos subvencionables:
1. Serán gastos subvencionables los siguientes:

a) La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles. 
b) La compra de maquinaria y equipos nuevos.
c) Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en los dos puntos anteriores, tales como 

honorarios de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad o adquisición de patentes y 
licencias.

d) Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones 
de patentes, licencias, derechos de autor, o marcas registradas.

e) Los costes de instauración de planes de gestión de las explotaciones. 
f) Las inversiones destinadas a la producción en la explotación de biocarburantes o de energía procedentes de 

fuentes renovables. 
g) Los gastos derivados de la adaptación a nuevos requisitos en la Unión Europea, durante un máximo de 12 

meses a partir de la fecha en que pasen a ser obligatorios para la explotación agraria. 

2. No serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Los gastos ligados al contrato de arrendamiento, tales como márgenes, intereses de costes de 
refinanciación, gastos generales del arrendador, o gastos de seguro. 

b) La compra de derechos de producción agrícola, de derechos de ayuda, de plantas anuales y su plantación. 
c) Los intereses de deuda, excepto en las subvenciones en forma de bonificación de intereses. 
d) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) cuando sea susceptible de recuperación o compensación. 

3. El plazo de ejecución de los gastos subvencionables será de 9 meses desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión. El incumplimiento de este plazo, así como de las obligaciones establecidas para las 
personas beneficiarias, dará lugar a la pérdida de las ayudas, previa resolución de incumplimiento que será 
dictada en los términos y plazos previstos en el artículo artículo 33 de las bases reguladoras.

4. Serán requisitos específicos de los gastos subvencionables los siguientes: 

 4.1. REQUISITOS RELATIVOS A LAS INVERSIONES COLECTIVAS:

Tendrán la consideración de inversiones colectivas aquéllas realizadas en activos físicos para uso en común que 
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puedan dar servicio a dos o más explotaciones agrarias. Deberán ser solicitadas por tantos agricultores como 
partícipes de la inversión en común existan, realizándose el reparto en función de la proporcionalidad 
establecida por ellos. 

4.2. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE BIOCARBURANTES O DE 
ENERGÍA:

En el caso de inversiones destinadas a la producción en la explotación de biocarburantes o de energía 
procedentes de fuentes renovables, se deberá cumplir lo siguiente: 

4.2.1. La producción no podrá superar el consumo medio anual de combustible o de energía de la 
explotación de que se trate.
4.2.2. Cuando la inversión se destine a la producción de biocarburantes, la capacidad de 
producción de las instalaciones de producción no será superior al equivalente del consumo medio 
anual de combustible de transporte de la explotación agrícola y el biocarburante producido no 
podrá venderse en el mercado.
4.2.3. Cuando la inversión se destine a la producción en las explotaciones agrícolas de energía 
térmica y electricidad procedente de fuentes renovables, las instalaciones de producción 
atenderán únicamente las necesidades energéticas del beneficiario y su capacidad de producción 
anual no será superior al equivalente del consumo energético medio anual combinado de energía 
térmica y electricidad de la explotación agrícola, incluida la unidad familiar de la explotación.
4.2.3. La conexión de la instalación subvencionada con la red eléctrica esté permitida.
4.2.4. Cuando la inversión corra a cargo de varios beneficiarios con el fin de atender sus propias 
necesidades de biocarburantes y energía, la capacidad de producción anual no podrá superar el 
consumo medio anual acumulado de todos los beneficiarios.

4.3. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES EN REGADÍOS:

4.3.1. En el caso de inversiones dirigidas a la modernización y mejora de las instalaciones de riego en 
explotaciones afectadas por una modernización de las infraestructuras de regadío y apoyadas por 
instrumentos del PDR 2014-2020 (operación 4.3.1) o del PDR 2007-2013, éstas deberán estar 
diseñadas para garantizar en todo caso el ahorro de agua y respetar lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. La 
persona beneficiaria queda obligada a respetar el compromiso de ahorro y disminución del consumo, 
instando a la Comunidad de Regantes u organismo competente en materia de aguas a regularizar su 
situación conforme al compromiso adquirido.

4.3.2. En todo caso, para las inversiones en explotaciones agrarias que incluyan actuaciones en 
regadíos, será de aplicación lo establecido en el artículo 46 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del FEADER. A este respecto, para que dichas inversiones sean subvencionables habrán de 
cumplir las condiciones especificadas a continuación.
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- Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua: 

Las inversiones deben ser coherentes con los objetivos, asignaciones o reservas de recursos, 
programas de medidas, y demás determinaciones incluidas en los documentos de planificación 
hidrológica que resulten aplicables a la agricultura y al regadío. En concreto, los consumos finales de 
agua recogidos en el plan de mejora de la explotación deben ser coherentes con las dotaciones 
recogidas en los citados documentos de planificación.

- Sistema de medición del uso del agua: 

Debe haberse instalado o irse a instalar, como parte de la inversión, un sistema de medición que 
permita medir el uso de agua correspondiente a la inversión objeto de ayuda. Dicho sistema de 
medición, en el caso de que el suministro de agua se realice a presión, será del tipo contador. 

- Condiciones de elegibilidad específicas para los proyectos de mejora de instalaciones de riego 
preexistentes: 

a) Ahorro potencial de agua: 

El ahorro potencial de agua del 5% establecido en el apartado 4 del artículo 46 del Reglamento 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, se determinará 
en m3/año, de acuerdo con la reducción teórica de las necesidades de consumo de agua en las 
parcelas afectadas por la inversión, derivada de:

- La reducción de pérdidas por mejora de las conducciones dentro de la explotación.
- La mejora en la eficiencia del sistema de riego.
- El cambio duradero de la orientación productiva de las parcelas en las que se mejoran las 

instalaciones de riego.

b) Reducción del agua utilizada por regadíos preexistentes que afecten a masas de agua que no 
alcanzan el buen estado por razones relacionadas con las extracciones: 

Si el regadío preexistente cuyas instalaciones se pretenden mejorar con la inversión afecta a 
masas de agua superficiales o subterráneas que, de acuerdo con la planificación hidrológica, no 
alcanzan el buen estado o buen potencial por razones cuantitativas, la inversión deberá asegurar 
una reducción efectiva en el uso del agua a nivel de la instalación de al menos el 50% del ahorro 
potencial de agua posibilitado por la inversión. 

La reducción efectiva en el uso de agua de la instalación se apreciará sobre el volumen total de 
agua que utiliza la misma, ya sea servida por una infraestructura de regadío, o procedente de una 
captación propia. Esta reducción se acreditará mediante la presentación por parte de la persona 
beneficiaria de una instancia dirigida a la Comunidad de Regantes u organismo competente en 
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materia de aguas para regularizar su situación conforme al compromiso de ahorro de agua 
adquirido. 

En este sentido, durante los controles específicos a realizar en los dos últimos años del periodo 
de mantenimiento de compromisos se verificará que el consumo medio anual en la instalación no 
supera los derechos de uso legal de agua de riego regularizados. El cálculo del consumo de agua 
se calculará como la diferencia entre la lectura del contador tomada durante este control 
específico y la lectura del contador tomada durante la visita al lugar de las operaciones una vez 
solicitado el pago. En el cálculo del volumen total utilizado en la explotación se computará, en su 
caso, el agua que dicha explotación venda a terceros.

Condiciones de elegibilidad específicas de inversiones para la ampliación de superficie regable: 

Sólo serán subvencionables las inversiones para ampliación de la superficie regable de la explotación 
que vayan a utilizar recursos procedentes de masas de aguas subterráneas o superficiales evaluadas 
de acuerdo con la planificación hidrológica en vigor, que cumplan el objetivo de buen estado, o bien 
que no lo cumplan pero por razones diferentes de las cuantitativas.

Ello requiere que: 

a) Si la extracción se realiza a partir de una masa de agua subterránea, ésta debe 
cumplir el objetivo de buen estado cuantitativo en todos los horizontes del Plan.

b) Si la extracción se realiza a partir de una masa de agua superficial, ésta deberá 
cumplir, al menos, una de estas condiciones:

- Cumplir el objetivo de Buen estado (masas naturales) o Buen potencial (masas artificiales o muy 
modificadas) en todos los horizontes del Plan Hidrológico,

- Haber sido caracterizada como masa de agua no sometida a presión por extracciones en los 
estudios de base del Plan Hidrológico.

Inversiones de ampliación de regadío combinadas con otras de modernización de instalaciones: 

Cuando las inversiones combinen la mejora de instalaciones preexistentes con la ampliación de otras 
nuevas, la reducción en el uso del agua establecida en el artículo 46.6.a) del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del FEADER, se determinará considerando conjuntamente las dos instalaciones A 
(preexistente) y B (nueva). Se calculará restando del agua utilizada en A antes de la modernización 
(m3/año), tanto el agua utilizada en A después de la modernización (m3/año) como el agua utilizada en B 
tras la nueva transformación (m3/año), debiendo cumplirse la condición de que la reducción conjunta en 
el uso del agua de las dos instalaciones A y B (m3/año) dividida entre el ahorro potencial derivado de la 
modernización de la instalación A original (m3/año), sea al menos superior a 0,5 (50%).
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4.4. REQUISITOS RELATIVOS A INVERSIONES EN MAQUINARIA AGRÍCOLA: 

En caso de inversiones dirigidas a la compra de maquinaria agrícola, las personas deberán inscribir la maquinaria 
adquirida en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) de acuerdo con la normativa correspondiente. 

5. Todos los requisitos relativos a las inversiones realizadas deberán mantenerse hasta los cinco años posteriores a 
la fecha del pago final de la ayuda. 

6. Las inversiones en infraestructuras de energía renovable que consuman o produzcan energía cumplirán las 
normas mínimas de eficiencia energética, cuando existan tales normas a nivel nacional.

6.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

 [X] No
 [  ] Sí.

 [  ] Se podrán compensar los siguientes gastos:     
  [  ] Requisitos para poder efectuar la compensación.
  [  ] Porcentaje máximo de compensación.    

6.c).1º. Costes indirectos subvencionables: 

6.c).2º. Porcentaje del coste que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

 [X] No se establece.
 [  ] Si: Base sobre la que se aplica el porcentaje:

Porcentaje aplicable:

6.d). Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

Durante al menos cinco años a contar desde la fecha del pago final de la ayuda.

6.e). Reglas especiales en materia de moderación de costes.

[  ] No
[X]  Sí.

El gasto máximo por inversión subvencionable vendrá determinado por los costes de referencia publicados en la 
convocatoria, a fecha de publicación de la  misma.
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En caso de no estar publicado el correspondiente coste de referencia para una inversión determinada, el gasto 
máximo se calculará teniendo en cuenta los importes de las tres ofertas que la persona solicitante haya obtenido con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. En estos casos se deberá consignar en la misma el importe más bajo 
de entre esas ofertas. 

6.f). Reglas especiales en materia de amortización:

[X] No
[  ] Si:

6.g). Reglas especiales en materia de costes simplificados: 

6.h).1º.Gastos subvencionables realizados con anterioridad a la solicitud de ayuda: 

Serán subvencionables, los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras 6.b).1º.1.a) y b), 
tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la 
sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad, realizados con anterioridad a la 
solicitud de ayudas. Los estudios de viabilidad seguirán considerándose gastos subvencionables, aun cuando, 
atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en las letras 6.b).1º.1.a) y b). 

6.h).2º. Gastos subvencionables realizados con anterioridad a la resolución de concesión: 

Porcentaje máximo: 

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 2, 7 y 8)

7.a) Aportación de fondos propios.

[  ]  No se exige la aportación de fondos propios.
[X] La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al 
menos, de la diferencia entre el coste elegible más impuestos correspondiente y la subvención concedida.

7.b). Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales:

[X] Sí.
[  ] No.

7.c). Participación en la financiación de las subvenciones:

[X] La Unión Europea participa, a través del fondo FEADER, en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: 75%
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[X] La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: 7,5%
[X] Otra/s participación/es: Junta de Andalucía.
Porcentaje: 17,5%

7. d). Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados:
[  ]  Sí.
[X] No.

7.e). Porcentaje máximo de financiación en caso de concurrencia de subvenciones: El establecido por el Plan de 
Desarrollo Rural.

8.- Entidad/es  habilitadas(Artículo 10 y 15)

8.a). Presentación de la solicitud por entidad habilitada:

[  ]  No.
[X]  Sí. Identificación: Las reconocidas al amparo de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el 
procedimiento para la habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de 
todo tipo de subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

8.b) Tramitación electrónica por entidad habilitada:

[  ]  No.
[X]  Sí. Identificación: Las reconocidas al amparo de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el 
procedimiento para la habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de 
todo tipo de subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

8. c) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen en la resolución de habilitación:

Las indicadas en el artículo 7 de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el procedimiento para la 
habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo de 
subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 11)

 [  ] Sí. Porcentaje máximo:
 [X] No.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 100 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

10.- Solicitudes Anexo I (Artículo 14 , 11 y 15)

10.a). Obtención del formulario:

[X] En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
[X] En la siguiente dirección electrónica:   

 https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/infraestructuras-
agrarias/paginas/submedida-4-1.html

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 

10.c) Direcciones electrónicas y registros donde se podrán presentar las solicitudes: 

[X] En el Registro Electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

[X] En la siguiente dirección electrónica:

https://ws142.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/alfa/

10. d). Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 11.8 del Texto 
articulado determina el inicio del plazo para dictar la resolución y notificarla:

En el Registro Electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

11.- Criterios objetivos de valoración (Artículo 14 y 17)

11.a) Criterios objetivos de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Relativos al interesado: 

1. Ser titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias. 15 puntos. 
(no acumulable con la puntuación por ser agricultor profesional). 

2. Según la forma de asociación de la persona titular de la explotación (física o jurídica), hasta un máximo de 8 
puntos:

2.1. Si está asociada a una cooperativa, organizaciones de productores y/o SAT que forman parte de entidades 
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asociativas prioritarias (Ley 13/2013, de 2 de agosto). 5 puntos.
2.2. Si está asociada a una cooperativa, organizaciones de productores y/o SAT que forman parte de entidades 
asociativas prioritarias regionales que normativamente se regulen. 5 puntos. 
2.3. Si está asociada a una cooperativa que pertenezcan a otra de segundo grado o ulterior. 4 puntos. 
2.4. Si está asociada a una Sociedad Cooperativa Andaluza o una Sociedad Agraria de Transformación que 
comercializa la producción de la explotación. 3 puntos. 
2.5. Si está asociada a una Agrupación de Producción Integrada. 3 puntos. 

3. Ser mayor de 18 años y menor de 41 años. 3 puntos. 
4. Ser mujer. 3 puntos. 
5. Ser agricultor profesional. 3 puntos. 
6. Estar empadronado en un municipio de la comarca donde radica la explotación. 3 puntos. 
7. Haber recibido asesoramiento en el sentido del artículo 15.4 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, de 17 de 

diciembre. 2 puntos. 

Relativos a la explotación: 

1. Ser titular de una explotación inscrita en el Registro de titularidad compartida. 10 puntos. 
2. Que la persona solicitante no haya obtenido ayudas para la modernización de explotaciones en los dos años 

anteriores a la solicitud en aplicación de las medidas 121.1 o 121.2 del PDR 2007-2013 o en convocatorias 
anteriores de la misma actuación incluidas en la operación 4.1.1 del PDR 2014-2020. 10 puntos. 

3. Comprometerse a suscribir un seguro agrario combinado para la explotación en los planes de los 5 años 
posteriores a la fecha del pago de la ayuda. 10 puntos. 

4. Que la explotación esté inscrita en el SIPEA (Sistema de información de la producción ecológica). 3 puntos. 
5. Explotaciones ubicadas en los territorios del olivar según la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucia. 

3 puntos. 

Relativos al tipo de inversión: 

1. Inversiones colectivas, conforme a la definición establecida en el apartado 8.2.4.6 del PDR, solicitadas por una 
agrupación informal de agricultores. 10 puntos. 

2. Más del 50% de la inversión dedicada a la reestructuración del olivar según lo expresado en la normativa 
correspondiente. 5 puntos.

3. Más del 25% de la Inversión está destinada a actuaciones que favorezcan la eficiencia energética en edificios y/o 
maquinaria y aquellas destinados al autoconsumo de la misma. 5 puntos. 

4. Más del 25% de la Inversión está destinada a actuaciones destinadas al ahorro neto del agua (MN). 5 puntos. 
5. Más del 25% de la Inversión está destinada a la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación (NNTT). 5 puntos. 
6. El plan de mejora permitirá la creación de al menos una UTA adicional a las que la explotación genera antes de 

su aplicación, mediante el cambio de orientación productiva de la explotación o un incremento de la dimensión 
de la misma. 5 puntos. 

7. El plan de mejora incluye alguna de las siguientes inversiones relacionadas con la Bioeconomía: gestión de los 
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restos vegetales o de poda generados en la explotación, incluido su compostaje. 5 puntos. 
8. El plan de mejora incluye acciones innovadoras. Se considerará que el plan empresarial incluye acciones 

innovadoras cuando este haya sido incluido en alguna de las iniciativas promovidas por la Asociación Europea de 
la Innovación o la implantación de técnicas fruto de las innovaciones desarrolladas en los últimos 5 años por los 
centros públicos de investigación o proyectos con financiación pública o cuyo resultado tenga reconocimiento 
oficial, (como patente, modelo de utilidad u obtención vegetal) o se derive de una compra pública innovadora. 3 
puntos.

Los criterios deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayuda. 
Puntuación máxima de la solicitud de ayuda: 113 puntos. 
Mínimo para recibir ayuda: 19 puntos. 

11.b) Priorización en caso de empate:

En el caso que se produzca un empate en las valoraciones establecidas anteriormente, tendrán preferencia aquellas 
solicitudes con menor importe de ayuda y en caso de empate de éstas, la que obtengan mayor puntuación en los 
criterios relacionados con el tipo de beneficiario. Si continúa el empate se utilizará la mayor puntuación en los 
criterios relativos al tipo de explotación y si continúa el empate en los criterios relativos al tipo de inversión. 

12. Documentación justificativa a presentar. 

12. a) Documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos.(Artículo 14)

 [X] Declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos.                  
 [X] Documentación justificativa a presentar: 
 [  ]  Documentación original.
 [X]  Copias digitalizadas de los documentos originales.

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente 
documentación, acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables 
para el cumplimiento de los requisitos: 

a) En relación con la identidad de las personas. 

- En caso de personas físicas: el DNI o el NIE en su caso.
- En caso de personas jurídicas: el NIF de la entidad y de su representante legal, la acreditación de la 

capacidad de representación, la escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones en la 
cual se acredite el objeto social de la misma, la declaración censal del alta en la actividad agraria y el 
acuerdo del órgano competente de la sociedad respecto de la solicitud presentada.

- En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o de patrimonio separado sin personalidad jurídica: el NIF de la entidad, el DNI del 
representante legal, la acreditación de la capacidad de representación, el acuerdo escrito para 
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presentar la solicitud y el compromiso de indivisión con duración mínima de seis años. En el caso de 
alcanzar la condición de persona beneficiaria deberá elevarse a escritura pública los estatutos de 
funcionamiento o la escritura de constitución.

La presentación de la documentación acreditativa de la identidad sólo será necesaria en el caso de  oposición 
expresa de la persona solicitante a que el órgano competente pueda recabar de otras Administraciones 
Públicas toda la información o documentación exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de 
aquellas.

b) En relación al ejercicio de la actividad agraria por la persona solicitante, se deberá aportar la declaración del 
IRPF presentada en el último ejercicio o la declaración del Impuesto de Sociedades en su caso. En caso de ser 
persona física, además, la documentación acreditativa de la afiliación al régimen de la Seguridad Social que 
corresponda en función de la actividad agraria desarrollada o certificación expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social de estar exenta de cotizar en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos – Actividad 
Agraria. 

La presentación de la documentación prevista en este apartado sólo será necesaria en el caso de  oposición 
expresa de la persona solicitante a que el órgano competente pueda recabar de otras Administraciones 
Públicas toda la información o documentación exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de 
aquellas.

c) En relación con las inversiones para las que se solicita la subvención: 

– En caso de obras; construcciones nuevas o reformas y mejoras de las instalaciones ya existentes, 
incluso las de riego; umbráculos o macrotúneles; producción de biocarburantes o de energía o nuevas 
plantaciones de cultivos permanentes se presentará proyecto técnico o, en su defecto, memoria técnica 
valorada suscritos por un técnico competente en la materia que se trate, donde se recoja toda la 
información necesaria para evaluar si la inversión solicitada cumple con los requisitos establecidos en 
estas bases reguladoras. Además se presentarán las preceptivas autorizaciones, licencias, concesiones y 
permisos exigibles en cada caso o la acreditación de haberlas solicitado.

– En caso de inversiones relacionadas con la producción de biocarburantes o de energía, en caso de 
considerarse necesario por parte del Órgano instructor, se requerirá a la persona interesada 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 6.b).1º.4.2 de 
este Cuadro Resumen, y en especial, del consumo energético medio anual en la explotación (contratos, 
facturas de suministro, etc). En el caso específico de inversiones relacionadas con la producción de 
biocarburantes, se deberá presentar una declaración responsable mediante la que la persona 
beneficiaria se comprometa a no vender en el mercado el biocarburante producido. 

– En caso de inversiones dirigidas a la modernización y mejora de las instalaciones de riego: 

Documento acreditativo del derecho de uso legal de agua para riego (certificado expedido por la 
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correspondiente comunidad de regantes que incluya la dotación asignada, o concesión del 
organismo de cuenca autorizando la captación privada de agua).
Compromiso de ahorro y disminución del consumo. 
Informe elaborado por técnico competente en materia de regadíos con la evaluación previa del 
ahorro de agua de riego en la explotación que garantice los requisitos de subvencionabilidad de 
estas inversiones. 

– En caso de inversiones localizadas en una parcela concreta se deberá aportar la salida gráfica SIGPAC o 
catastral en las que se indique la ubicación de las mismas. 

– En caso de inversiones para las que esté publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos 
una oferta de las que se utilizó para la confección de la solicitud. 

– En caso de inversiones para las que no esté publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos 
tres ofertas de entidades independientes, de las que sirvieron para la confección de la solicitud.

Las ofertas deben estar fechadas y selladas por la empresa proveedora y las inversiones ofertadas en ellas 
deben ser similares en características, capacidades, dimensiones y funcionalidades. Solo serán válidas las 
ofertas con fecha anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayuda, ya 
que el presupuesto presentado se debe basar en dichas ofertas. La elección entre las ofertas presentadas, 
se realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria complementaria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En los casos, en los que por sus especiales características no existan en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, deberá aportarse una memoria justificativa 
complementaria de estas circunstancias.

– Cuando se haya declarado en el plan de mejora la inclusión de acciones innovadoras, la documentación  
expedida por el grupo operativo correspondiente acreditativa de la iniciativa promovida por la Red de la 
Asociación Europea de la Innovación. 

d) En relación con el cobro de la subvención. 

 Para el cobro de la subvención las personas y entidades solicitantes deberán aportar el documento justificativo 
del registro de la cuenta bancaria declarada en el formulario Anexo I (solicitud de ayudas) en el Sistema de 
Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO) de la Consejería competente en materia de Hacienda.

12. b)  Documentación justificativa para la aplicación de los criterios objetivos de valoración. (Artículo 14 y 17)

[  ] No.
[X]  Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 105 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 [  ]  Documentación original.
 [X] Copias digitalizadas de los documentos originales.

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente 
documentación acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, para el cumplimiento de los 
correspondientes criterios de valoración: 

– En caso de puntuar como criterio, compromiso de contratar un seguro en algunas de las líneas incluidas en 
el Plan de Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. Deberán 
contratarse los módulos 1 y 2 de mayor cobertura, o módulo 3 en aquella línea de seguro que exista. Los 
citados seguros deberán contratarse durante un período mínimo de 5 años a contar desde la fecha de pago 
final de la ayuda.

– En caso de puntuar como criterio, certificado de la Entidad Asociativa. 

12. c)  Documentación justificativa a presentar junto al formulario Anexo II (Artículo 20) 

[X] No.
 [  ] Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.
 [  ]  Documentación original.
 [  ]  Copias.

12. d)  Documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles. (Artículo 14). 

 [  ] No.
 [X] Sí. En caso de no estar exenta de acreditar la titularidad de la explotación:
 [  ]  Documentación original. 
 [X] Copias digitalizadas de la documentación original.

[  ]  Certificado Catastral.
[  ] Nota simple Registro de la Propiedad.

[X] Otros medios de acreditacion:
- Escritura pública. 
- Contrato de arrendamiento liquidado de impuestos con anterioridad a la finalizacíon del plazo de presentación 
de solicitudes.
- Concesión administrativa. 
- Cualquier otro documento válido en derecho que acredite fehacientemente el derecho de uso de las parcelas 
de la explotación.
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[X] Otros requisitos relativos a la documentación acreditativa de la titularidad:

La documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles o de la explotación deberá acreditar dicha 
titularidad con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, y se 
presentará junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas). 

Estarán exentas de acreditación de la titularidad de las parcelas que componen la explotación aquellas personas que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

1º. Ser titular de una explotación agraria prioritaria inscrita en el Registro Autonómico que esté debidamente 
actualizada. 

2º. Ser titular catastral de las parcelas que componen la explotación. 
3º. Ser titular de una explotación ganadera inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía que 

esté debidamente actualizada. 
4º. Ser titular de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de 

Andalucía que esté debidamente actualizada. 

12. e)  Documentación justificativa del pago (Artículo 14 y 28) 

[  ]  No. 
[X]  Sí. 
 [  ]  Documentación original.
 [X]  Copias digitalizadas de la documentación original.

La justificación de los pagos efectuados por las personas beneficiarias se realizará mediante la presentación de la 
siguiente documentación junto al formulario Anexo III (solicitud de pago): 

1. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. En los casos en los que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.

2. Documentos de pago (cheques nominativos o resguardos de transferencias).
3. Extractos bancarios correspondientes. 

Igualmente deberán aportar: 

1. En caso de realización de obras, construcciones y mejoras de las instalaciones: las certificaciones finales de 
obra de la ejecución de las inversiones, en su caso. En el supuesto de construcción de bienes inmuebles se 
aportará además, si no hubiera sido entregado en una fase anterior, la licencia de obra y el proyecto técnico 
visado de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio.
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2. En caso de inversiones relacionadas con el agua para riego: la copia de la instancia dirigida a la comunidad 
de regantes u organismo competente en materia de aguas para regularizar su situación conforme al 
compromiso adquirido.

3. Copia de la póliza del seguro suscrito, en su caso. 

13.- Órganos competentes (Artículo 18)

[X] Órgano/s instructor/es: La Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible que 
corresponda en función de la ubicación de la explotación, que contará con el apoyo, en tareas tales como 
elaboración de informes técnicos, comprobación de requisitos en relación a expedientes administrativo y realización 
de escritos y tramitación de expedientes, de las Oficinas Comarcales Agrarias adscritas a la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía.  

[  ] Evaluación de las solicitudes.
[X] Propuesta provisional de resolución.
[  ] Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
[X] Propuesta definitiva de resolución.
[X] Otras funciones: La visita al lugar de las operaciones establecida en el artículo 48 del Reglamento de 
ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

 Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, que actuará/n:
[  ] En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
[X] Por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

[X] Órgano/s colegiado/s:
[  ]  No.
[X] Sí. Denominación:Comisión de valoración.  

Funciones: 
[  ] Evaluación de las solicitudes.
[X] Propuesta provisional de resolución.
[  ] Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
[X] Propuesta definitiva de resolución.

             [  ] Otras funciones:

Composición:
Presidencia: Persona titular del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o persona en quien se delegue.:
Vocalías: Persona adscrita a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.
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  Secretaría: Persona titular del Departamento de Ayudas Estructurales del Servicio de 
Gestión y Control de Ayudas FEADER de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera.

[X] Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades administrativas distintas de las anteriores:

El Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera y 
los Servicios de Promoción Rural de las Delegaciones Territoriales contarán para la gestión de estas ayudas con el 
apoyo de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía en lo relacionado con la propuesta de resolución, la 
gestión de los préstamos bonificados y los controles administrativos de los expedientes de ayuda hasta su 
finalización, así como en la realización de los controles sobre el terreno establecidos en el artículo 49 del 
Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 19)

Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de 
subvenciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws142.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/alfa/

15.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 23) 

[  ]  No.
[X]  Si.

16.- Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del 
procedimiento (Artículo 24). 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/infraestructuras-
agrarias/paginas/submedida-4-1.html

17.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 22 y 24)

 [X] Sí.
 [  ] No.

18.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 26).

18.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a 
la modificación de la resolución:

         La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como de las impuestas 
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en la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión conforme establece el artículo 121 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en los siguientes supuestos: 

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma actividad cuando 
su importe supere el coste de la actividad subvencionada. 

b) La no consecución íntegra de los objetivos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio económico. 

18.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 [X] No.
 [  ] Sí.

18.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: 

 [  ] No.
 [X] Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma lo prevea, el órgano competente para 
conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

[  ]  La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
[  ]  La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas o entidades beneficiarias 
aplicando los siguientes criterios de distribución
[   ] La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta
[  ]La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas o 
entidades beneficiarias con el siguiente alcance
 [X]Otras determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por el órgano 
competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

19.- Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben 
cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 27)
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19.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

[  ]  No se establecen.
[X] Se establecen las siguientes:

Señalizar debidamente en la actuación y hacer constar en toda la información o publicidad de la actuación que se 
trata de una inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. Al tratarse de una ayuda cofinanciada por FEADER, las personas beneficiarias 
deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el Anexo III del Reglamento (UE) nº. 
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

Para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, podrán dirigirse a la página web de la Autoridad de 
Gestión en:

https://fondos.ceceu.junta-andalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/fondoseuropeosenandalucia/index.php

19.b) Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección 
de correo electrónico: 

Cinco años a contar desde la fecha del pago final de la ayuda.

[  ]  No se establecen.
[X]  Se establecen las siguientes:

1. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de Andalucía.

2. En caso de puntuar como criterio, la persona o entidad beneficiaria deberá contratar un seguro en alguna de las 
líneas incluidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. 
Deberán contratarse los módulos 1 y 2 de mayor cobertura, o módulo 3 en aquella línea de seguro que exista. 
Los citados seguros deberán contratarse durante un período mínimo de 5 años a contar desde la fecha de pago 
final de la ayuda.

20.- Justificación de la subvención (Artículo 28)

20.a) Plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago:

El plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago será de: 1 mes, a contar desde la fecha de la 
finalización del plazo máximo de ejecución de las inversiones.          
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20.b) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:

[  ] No. 
[X]  Sí.

20.c) Modalidad de justificación:

[X]  20.c).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la cuenta justificativa:

[X] El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 72 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

[X] El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente :

La memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas la constituira el contenido del formulario 
Anexo III (solicitud de pago), a la que se adjuntará una relación clasificada de los gastos e inversiones a justificar, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Asimismo, deberá 
adjuntarse la documentación justificativa del pago establecida en el apartado 12.e) de este Cuadro Resumen.

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Normativa comunitaria de ayudas 
financiadas con cargo al FEADER.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de 
justificación:

[X]  No.
[  ]  Sí.      

[  ] 20.c).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

  [  ] Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
  [  ] Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.
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El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
  [  ]  No. 
  [  ]  Sí. Hasta el límite de     euros.

[  ] 20.c).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

[  ]  20.c).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria:  [  ]  Sí.   [  ] No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de 
trascendencia contable o mercantil:

  [  ]   Sí. 
  [  ]  No. 

[  ]  20.c).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:   [  ] Sí.   [  ]  No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

   [  ] No. 
   [  ] Sí. Hasta el límite de      euros.

[  ]  20.c).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.

21. Graduación de incumplimientos y reducciones (Artículo 29) 

  [  ] No se establecen.
  [X] Sí. 

1. Los criterios de graduación que se aplicarán a los supuestos reseñados en el apartado 18.a) de este cuadro 
resumen serán los siguientes: 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 113 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportaciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el 
que se haya incurrido por la realización de la actividad. 

b) Dado que la actuación subvencionable se compone de una o varias actividades y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, y sin perjuicio de las circunstancias excepcionales o de fuerza 
mayor contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el importe de la  subvención será el siguiente: 

Cuando se ejecute o justifique más del 75% de la inversión total aprobada: Se considerará que se 
alcanzan los objetivos, y la ayuda a pagar será proporcional a la inversión ejecutada y justificada. 
Cuando se ejecute o se justifique entre el 50 y el 75% de la inversión total aprobada: Se considerará que 
se alcanzan parcialmente los objetivos, siendo la ayuda a pagar la mitad de la correspondiente a la 
inversión ejecutada y justificada. 
Cuando se ejecute o justifique menos del 50% de la inversión total aprobada: Se considerará que no se 
alcanzan los objetivos, en cuyo caso no se pagara ayuda alguna y se declarará la pérdida del derecho 
de cobro de la ayuda, pudiéndose realizar con el crédito liberado nuevas resoluciones de concesión, 
continuando el listado de priorización en el mismo orden. 

c) Si se verifica que la persona o entidad beneficiaria no ha ejecutado alguna de las inversiones que 
afectan a los criterios de valoración y el plan de mejora finalmente ejecutado no cumple con los criterios 
por los que fue aprobado, tendrá lugar la pérdida completa de la ayuda, salvo que las inversiones 
ejecutadas supongan el mantener una valoración mínima para el acceso a la ayuda en la concurrencia 
competitiva de la convocatoria correspondiente. 

2. Tras el examen de la solicitud de pago presentada por la persona o entidad beneficiaria se determinarán los 
importes admisibles, y se fijará: 

a) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago y la 
resolución de concesión (en caso de que el primero sea superior al segundo, el importe solicitado se 
ajustará al límite de concesión). 

b) El importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria tras el examen de admisibilidad del gasto que 
figure en la solicitud de pago. 

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) en más de un 10%, 
se aplicará una reducción al importe establecido en virtud de la letra b) igual a la diferencia entre los dos 
importes citados. 

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si la persona o entidad beneficiaria puede demostrar que no es 
responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la administración competente pueda verificar  
que la persona o entidad beneficiaria no es responsable de ello. 
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Las reducciones mencionadas en el párrafo anterior se aplicarán de forma análoga a los gastos no 
subvencionables  detectados durante los controles sobre el terreno.

22.- Forma y secuencia de pago (Artículo 30, 31 y 32)

22.a) Forma de pago:

   [X]  Una sola forma de pago.
  [  ]     formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una 
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

[X]  22.a).1º. Pago previa justificación:

 [X] Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
[ ] Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades 

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

 [  ] 22.a).2º. Pago anticipado:

Anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Garantías: 
- Forma:
- Cuantía de las garantías:(100% del importe anticipado)
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Anticipo normativa comunitaria que afecta al FEADER: 50 % como máximo de la ayuda pública correspondiente a la 
inversión, siempre que se ofrezca esta opción en el programa de desarrollo rural. El pago del anticipo está 
supeditado a la constitución de una garantía que corresponda al 100% del importe anticipado. 
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 [  ] 22.a).3º. Pagos parciales:

[  ]  No
   [  ]   Si. Porcentaje mínimo de ejecución:   

 [  ]  22.b) Secuencia del pago:

Nº PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 

PAGO

MOMENTO O 
FECHA DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE  O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

     

[  ] 22.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

    [  ] No se establecen.
   [X] Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente 

de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público.
   [X] Otros requisitos previos a la propuesta de pago: No podrá proponerse el pago a personas o entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma otras subvenciones concedidas con anterioridad con cargo 
al mismo programa presupuestario.

[  ]  22.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

    [X] No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
    [  ] Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

23.- Devolución de las cantidades percibidas (Artículo 33)

23.a) Causas específicas de reintegro:

Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad recibida por incumplimiento de los compromisos asumidos 
o por incumplimientos detectados en los controles realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida en los casos de fuerza mayor o en las circunstancias 
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excepcionales contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

23. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

[ ] Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional 
a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente 
porcentaje:       
[  ] Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando 
[ ] Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones 
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 
[X]  Otros criterios proporcionales de graduación: 

 1.- En caso de determinarse durante los controles a posteriori, realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento 
de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, incumplimientos que afecten a los objetivos 
del proyecto subvencionado, pero el proyecto mantiene un nivel de cumplimiento de objetivos superior al 80%, no 
procederá el reintegro del 100% de la cantidad recibida, sino que este se limitará a las partidas abonadas afectadas 
por el incumplimiento detectado. 

2.- En el supuesto de incumplimiento del apartado 19.a) Medidas específicas de información y publicidad se 
solicitará el reintegro del 2% del importe pagado. 

3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en caso de incumplimiento de la obligación de conservación de la inversión 
indicada en el apartado 4.b) del presente Cuadro Resumen, se recuperarán los importes pagados indebidamente en 
relación con la operación de forma proporcional al período durante el cual se hayan incumplido los requisitos. 

23.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 

24.- Régimen sancionador (Artículo 38)

Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento sancionador: os órganos establecidos en el artículo 2 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras a determinados órganos de la Consejería de 
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Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos 
sancionadores de su competencia.
- Instruir el procedimiento sancionador: los órganos establecidos en el artículo 2 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre.
- Resolver el procedimiento sancionador: los órganos establecidos en el artículo 3 del Decreto 226/2018, de 18 de 
diciembre.
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ANEXO 

DETERMINACIÓN DE LA SUBVENCIÓN EQUIVALENTE A LA BONIFICACIÓN DE INTERESES DE LOS 
PRÉSTAMOS 

Bonificación de intereses = (Puntos de interés bonificados / 100) * Importe de préstamo aprobado * Constante 
préstamo 

La Constante préstamo es la subvención en euros equivalente por cada 100 euros del principal y por cada punto de 
interés bonificado, depende del tipo de préstamo que varía en función del plazo de amortización y del período de 
carencia del mismo y tiene los siguientes valores: 

TIPO PLAZO DE 
AMORTIZACIÓN 

(AÑOS)

PERÍODO DE 
CARENCIA 

(AÑOS)

Subvención equivalente por 100 euros del 
principal y por cada punto de intereses 
bonificado, en euros, respectivamente 

5/0 5 0 2,86387983  

8/1 8 1 4,62853283  

10/2 10 2 5,88881731  

15/3 15 3 8,20136393  

Cuando el importe así calculado de la ayuda en forma de bonificación de intereses para 4,5 puntos de interés supere 
el importe de la ayuda por instalación aprobada, los puntos de interés a bonificar se minorarán hasta que la cuantía 
resultante sea inferior al citado importe, teniendo en cuenta que los puntos de interes a bonificar serán puntos 
enteros con un decimal (4,4; 4,3; 3,2; 2,7; 1,2;…). Cuando con esta minoración no se alcance una cifra inferior a la 
ayuda por instalación aprobada, se podrá optar por elegir un tipo de préstamo de menor plazo de amortización o una 
cuantía del mismo inferior o ambas opciones simultáneamente. 
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1. Disposiciones generales
consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Orden de 22 de septiembre de 2020, por la que se regula y convoca el XIX 
Certamen Literario Escolar Andaluz en materia de voluntariado «Solidaridad en 
Letras».

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, modificado por el Decreto 119/2020, de 8 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, atribuye a esta Consejería las competencias para «la 
propuesta, desarrollo, ejecución y coordinación de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en relación con las competencias asignadas en materia de participación 
ciudadana y voluntariado».

Estas competencias se desarrollan a través de la Secretaría General de Políticas 
Sociales, Voluntariado y Conciliación, centro directivo que tiene encomendadas, entre 
otras, la ejecución y gestión de programas específicos en materia de voluntariado, la 
planificación y coordinación general de las políticas públicas en materia de voluntariado 
así como la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la coordinación 
de los programas en dicho ámbito.

Igualmente, le corresponde la vigilancia del cumplimiento de la Ley 4/2018, de 8 
de mayo, Andaluza del Voluntariado, la promoción y la organización de campañas de 
información y la divulgación de las actividades de las entidades que desarrollan programas 
de acción voluntaria.

La celebración del presente Certamen Literario tiene como finalidad sensibilizar al 
alumnado de los Centros Educativos andaluces en favor de la defensa de los valores de 
solidaridad, libertad, igualdad y justicia entre los seres humanos. El Certamen Literario 
Escolar Andaluz «Solidaridad en Letras» tiene como objetivo posibilitar que las alumnas 
y alumnos se conviertan en protagonistas de la solidaridad a través de sus producciones 
escritas.

En su virtud, en el ejercicio de las competencias reseñadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocatoria del XIX Certamen Literario Escolar Andaluz en materia 
de voluntariado «Solidaridad en Letras» 2020.

Se convoca el XIX Certamen Literario Escolar Andaluz en materia de voluntariado 
«Solidaridad en Letras» 2020, cuyas bases se incorporan como Anexo 1 a esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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ANEXO 1

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL XIX CERTAMEN LITERARIO ESCOLAR 
ANDALUZ EN MATERIA DE VOLUNTARIADO «SOLIDARIDAD EN LETRAS»

1. Candidaturas. Podrán ser propuestos como candidaturas el alumnado de cualquier 
Centro Educativo, público, concertado o privado de Educación Primaria y Secundaria de 
Andalucía.

Categoría A: Alumnado de 5.º y 6.º de Educación Primaria.
Categoría B: Alumnado de 1.º y 2.º de Educación Secundaria Obligatoria.
Igualmente podrá participar el alumnado de cualquier Centro de Educación Especial, 

así como cualquier otro programa educativo que se ajuste a las características de la 
presente iniciativa. Para ello, será necesario justificar debidamente la participación en 
este Certamen.

2. Modalidad. Relato breve. Narración breve de ficción centrada en el voluntariado.
3. Extensión y valoración formal de los textos. En ambas categorías (A y B), los textos 

deberán tener un máximo de 500 palabras. Se valorará no solo la redacción del texto sino 
también la capacidad de concreción y síntesis del texto.

4. Identificación. Cada uno de los trabajos deberá estar identificado con los datos del 
autor/a, los datos del centro educativo y relación del alumnado participante (Anexo 2).

No serán admitidos los textos que no contengan los datos personales necesarios para 
su identificación o bien que se presenten directamente por parte del alumnado autor/es 
del mismo.

5. Selección. Cada centro educativo participante podrá proponer hasta un máximo de 
tres textos por cada una de las dos categorías convocadas (Categoría A y Categoría B).

6. Entrega. Los textos deberán entregarse en un sobre cerrado en el que figure la 
leyenda: «XIX Certamen Literario Escolar Andaluz: Solidaridad en letras». Se enviarán a la 
atención de la persona titular de la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado 
y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta 
de Andalucía.

7. Envío. Las propuestas de candidaturas deberá realizarlas el Centro Educativo. La 
Dirección del Centro designará a un/a profesor/a de referencia que servirá de contacto 
y cuyos datos aparecerán en el escrito que remita el centro a la persona titular de la 
Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación a través de los 
lugares y registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. El plazo de presentación. El plazo de presentación de los textos comenzará a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y finalizará el día 2 de noviembre de 2020, ambos inclusive.

9. Fases. El Concurso constará de una sola fase regional.
10. El Jurado. Se constituirá un Jurado encargado de valorar los trabajos presentados 

que estará presidido por la persona titular de la Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de la Junta de Andalucía, o persona en quien delegue y estará compuesto por:

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Participación de la Dirección General 
de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la Consejería de 
Educación y Deporte.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Voluntariado Social de la Secretaría 
General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Promoción y Participación Ciudadana 
de la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación.
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- Dos personas de la Asesoría de Lengua y Literatura de los Centros del Profesorado 
de la provincia de Sevilla.

- Un/a Asesor/a técnico de Voluntariado de la Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación.

- Un/a funcionario/a de la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y 
Conciliación que desempeñará la Secretaría, con voz y voto.

Este Jurado se regirán en su actuación por lo establecido en la Subsección 1.ª de 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y por lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo 
II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

11. Resolución. Los premios serán concedidos por la persona titular de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a propuesta del Jurado, mediante orden 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página 
web: https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion.html.

El fallo del Jurado será inapelable. El Jurado seleccionará los relatos premiados 
identificando el 1.º, 2.º y 3.er premio en cada una de las categorías. Las decisiones del 
mismo se comunicarán por escrito a los centros educativos a los que pertenezcan los 
textos premiados.

12. Premios.
Se entregarán tres premios por cada una de las categorías (A y B) que consistirán en:
- 1.er Premio: Una tablet.
- 2.º Premio: E-book.
- 3.er Premio: Altavoces Bluetooth.
13. Cesión de derechos. Las personas participantes del concurso ceden los derechos 

relativos a las obras premiadas a la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado 
y Conciliación, para su publicación en un libro de relatos breves del XIX Certamen 
Literario Escolar Andaluz (2020), así como para su reproducción, emisión y difusión por la 
Consejería, que indicará siempre la autoría de las mismas y sin que ello genere ninguna 
contraprestación dineraria. Esta cesión no implica renuncia de los derechos de autor.

14. Acto de entrega de premios. Se celebrará un acto de reconocimiento público y de 
entrega de todos los premios en torno a los actos de celebración del «Día Internacional 
del Voluntariado», donde se otorgará al alumnado premiado un diploma acreditativo de su 
participación.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

(Página de )

SOLICITUD

CERTAMEN LITERARIO ESCOLAR ANDALUZ "SOLIDARIDAD EN LETRAS". (Código procedimiento: 1857)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO

DENOMINACIÓN: CÓDIGO DEL CENTRO:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA PROFESOR/A DE CONTACTO CON EL CENTRO EDUCATIVO: TELÉFONO:

2 RELACIÓN DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES

APELLIDOS Y NOMBRE TÍTULO DEL CUENTO CURSO

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como en la
documentación adjunta, y SOLICITA la participación en la convocatoria del Certamen Literario Escolar Andaluz "Solidaridad en las Letras".

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

00
20

30
/3

D

1 2 ANEXO 2
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00
20

30
/3

D

(Página de )

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de protección de datos le informamos que: 
a) Los datos personales que figuran en esta solicitud serán tratados por la Secretaría General de Políticas Sociales y Conciliación, cuya dirección es Avenida de Hytasa,

14 – 41071 Sevilla. 
b) Los datos personales que se proporcionan son necesarios para constatar el cumplimiento de la normativa específica en materia de Voluntariado, cuya base jurídica es

la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado, y la Orden que regula y convoca el Certamen Literario Escolar Andaluz en materia de voluntariado: “Solidari-
dad en Letras”. 

c) La Secretaría General de Políticas Sociales y Conciliación es el organismo responsable del tratamiento de los datos, necesario para determinar el derecho a la
concesión del objeto solicitado, y que se fundamenta en la habilitación legal que le atribuye la competencia de la gestión del Voluntariado de Andalucía, de conformi-
dad con el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

d) En cualquier momento, de acuerdo con la citada Ley Orgánica 3/2018, usted podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de
tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el Responsable del tratamiento de los datos. 

e) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.cipsc@juntadeandalucia.es 
f) La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

2 2 ANEXO 2

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES, VOLUNTARIADO Y CONCILIACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

A 0 1 0 2 9 5 1 2
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1. Disposiciones generales
consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y 
especialmente vulnerables ante la violencia de género, por el Instituto Andaluz 
de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 10.2, que la Comunidad 
Autónoma propiciará la igualdad del hombre y de la mujer, promoviendo la democracia 
paritaria y la plena incorporación de aquélla en todos los ámbitos de la vida social, cultural, 
económica y política y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o 
política.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre, tiene por objeto hacer efectivo 
el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres para, en el 
desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución y 15 y 38 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, seguir avanzando hacia una sociedad más democrática, más justa y más 
solidaria.

Hay que destacar que en estos últimos años se ha realizado un gran esfuerzo 
legislativo en lo que a igualdad de género se refiere, haciendo una mención especial 
al Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la mujeres y la 
violencia de género, que nos compromete a luchar contra cualquier forma de violencia 
ejercida sobre la mujer. En esta línea se ha aprobado el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de 
agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género, que recoge en la exposición de motivos que «la violencia contra la mujeres 
es la manifestación más cruel de la desigualdad y la relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres. Se trata de una violencia de naturaleza estructural que se dirige contra 
la mujer por el mismo hecho de serlo».

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto en su ley fundacional 
(Ley 10/1988, de 29 de diciembre), tiene como fin promover las condiciones para una 
real y efectiva igualdad entre hombres y mujeres. Asimismo, el Decreto 1/1989, de 10 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, señala 
que se fomentará la prestación de los servicios a favor de la mujer y, en particular, los 
dirigidos a las más necesitadas, en esta línea el desarrollo de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, en los artículos 43 a 49, establecen el mandato a los poderes públicos para 
que desarrollen acciones dirigidas a quienes se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad y exclusión social, estableciendo estrategias que contemplen el enfoque de 
género en las políticas de intervención. Por su parte, la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 7/2018, de 30 de julio, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género, tiene como fin actuar contra la violencia que como 
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder 
de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo, y que 
establece actuaciones de prevención y de protección integral a las mujeres víctimas de 
violencia de género, incluidas las acciones de detección, atención y recuperación. Para 
cumplir con estos objetivos, el Instituto Andaluz de la Mujer puso en marcha una línea 
de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en 
riesgo de exclusión social.

Mediante la Orden de 28 de junio de 2016, se aprobaron la bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de 
concurrencia competitiva, en la que se incluían diferentes líneas de subvenciones.
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Los cambios normativos producidos en los últimos años y la gran experiencia 
acumulada en la aplicación de las mismas, aconsejan una actualización de las bases 
reguladoras con el fin de tener una mayor incidencia social y una mayor distribución de los 
fondos con el objetivo de llegar a un mayor número de mujeres en riesgo de exclusión.

Por otra parte, este colectivo se considera especialmente vulnerable ante la situación 
de violencia de género y, por ello, el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, se antoja 
un instrumento normativo indispensable para canalizar las ayudas recogidas bajo el 
paraguas de las presentes bases reguladoras.

Igualmente, con la presente orden se pretende incluir un desglose en los criterios 
de valoración, así como dar soluciones a problemas que se han ido desarrollando en la 
presentación de las solicitudes.

Respecto a dichos criterios, cabría destacar que la no inclusión de los recogidos en 
las letras e) y f) del artículo 15.2 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, estriba en que no 
guardan relación con el objeto o naturaleza de la subvención.

En atención a la naturaleza jurídica de los solicitantes, en aras de la simplificación 
administrativa y al objeto de facilitar la solicitud a las entidades, se establece la 
obligatoriedad para las entidades solicitantes de relacionarse con la administración 
utilizando solo medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración 
Electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía.

La presente orden se ajusta a las bases reguladoras tipo, sin exigir que, junto a la 
solicitud de la subvención, las personas o entidades interesadas aporten ningún otro 
documento, de acuerdo con lo establecido en la letra b) de la disposición adicional primera 
de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, 
de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en concurrencia competitiva, que 
incluyen las recogidas en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
publicada en BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho texto articulado 
parte integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a la línea que se identifica a continuación: 
Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de 
riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia de género.
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Disposición adicional primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular del Instituto Andaluz de la Mujer para dictar las 

instrucciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente orden.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
Mediante la aprobación de las presentes bases reguladoras, se habilita a la persona 

titular del Instituto Andaluz de la Mujer a efectuar la convocatoria de la subvenciones 
reguladas en la presente disposición, a través de la correspondiente resolución que 
contemplará, al menos, los plazos de presentación de solicitudes, de ejecución y de 
justificación.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente orden se encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente norma y, en particular, la Orden 
de 28 de junio de 2016, de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto 
Andaluz de la Mujer, en régimen de competencia competitiva.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y 
ESPECIALMENTE VULNERABLES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

1.- Objeto (Artículo 1):
La concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la 
atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la 
violencia de género.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Programas que tengan como objetivo la asistencia,atención y acogida de manera exclusiva a mujeres en 
situación de riesgo de exclusión social con la finalidad de favorecer la prevención contra la 
violencia de género dada su especial vulnerabilidad y en aplicación de las medidas que se contemplan 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Tendrán tal condición los siguientes programas, 
dirigidos de manera clara y exclusiva a atender a mujeres que se pudieran encontrar en riesgo de 
exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia de género: 
1. Programas para mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual. 
2. Programas para mujeres exreclusas. 
3. Programas para mujeres migrantes con exclusión social. 
4. Programas para mujeres gitanas con exclusión social.  
5. Programas para mujeres con discapacidad y exclusión social. 
6. Programas para mujeres en otra situación de exclusión social. 
En cada convocatoria se establecerán las líneas que se convocan y cuales tendrán carácter  
preferentes.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

Sí.

No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
Siempre que no estén incluidas en las presentes bases reguladora y su convocatoria.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3. Título 7 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.  
4. Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.  

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Entidades privadas sin ánimo de lucro, cuyo objeto o fin social es la atención a mujeres o 
colectivos en las líneas de actuación fijados en el apartado 1 del presente cuadro resumen.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Tener su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Estar legalmente constituidas. 
- Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 
102/2000, de 15 de marzo, de modificación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regula la autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de 
Andalucía. 
- No estar incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
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Los requisitos señalados en al apartado anterior deberán mantenerse desde la publicación de la 
convocatoria hasta la completa justificación de la subvención concedida. No obstante, el requisito de 
hallarse Inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales deberá 
existir de modo previo al momento en que se inicie el cómputo de presentación de solicitudes. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:
Todas.

Ninguna.

Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%

Cuantía máxima de la subvención: 50.000€

Cuantía mínima de la subvención: 20.000€

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en la Resolución de Convocatoria conforme al 
presupuesto aceptado.  
 
En particular, se considerarán gastos subvencionables: 
 
a) Gastos de personal: Será subvencionable hasta el importe íntegro de los gastos de personal, 
incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dicho gasto se 
subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las retribuciones previstas para cada uno de 
los grupos y categorías profesionales establecidos para el Convenio Colectivo de entidades de acción 
e intervención social para el personal que trabaje en exclusiva para el proyecto, probado mediante 
contrato de trabajo o cualquier otra manera de prueba admisible en derecho. Así como, los gastos del 
personal que no formando parte de la plantilla de la entidad se dedique a la ejecución del proyecto. 
            
b) Gastos materiales: sólo los directamente justificables a la subvención. 
 
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles de manera proporcional al porcentaje de participación en 
el proyecto de la subvención. 
- Publicidad y difusión 
- Ropería. 
- Material de higiene personal. 
- Adquisición de alimentos.  
- Gastos personales del colectivo destinatario del Programa. 
- Material farmacéutico. 
- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del 
Programa. 
- Material  de oficina y de reprografía relacionado con el proyecto. 
c) Costes indirectos:limpieza y seguridad.  
d) Otros gastos asociados a la ejecución del Programa que deberán especificarse y justificarse 
e) Dietas, desplazamiento y alojamiento excepcional para las usuarias y siempre que estén 
justificadas según lo recogido par el grupo segundo de funcionarios en el decreto 54/1989, de 21 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.  
 
En ningún caso constituirán gastos subvencionables: 
 
a) Gastos protocolarios (regalos, comidas...). 
b) Gastos derivados de la financiación de actividades meramente lúdicas cuya idoneidad y necesidad de 
ejecución para la consecución de los fines del programa o actividad subvencionada no se encuentren 
expresamente justificadas en el proyecto. 
c) Gastos de inversión. 
d) gastos preparatorios del proyecto, elaboración del proyecto. 
e) Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación 
f) Gastos originados por las retribuciones percibidas o actividades realizadas en su condición de 
personas miembros de las Juntas directivas o Consejos de Dirección de la entidad beneficiaria de la 
subvención. 
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g) Gastos de amortización de los bienes inventariables 
 
 
- Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto gastos considerados como no 
subvencionables en el presente artículo y en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, estos no serán computados al objeto de determinar el presupuesto de gastos 
subvencionables que será tenido en cuenta para la determinación del importe de la subvención que se 
recoja en la propuesta de resolución. 
 
- En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 
 
En todo caso, los gastos subvencionables deberán llevarse a cabo dentro del período de ejecución de 
la actividad subvencionada. 
 
- De conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación establecido en la convocatoria. 
 
No será subvencionables los siguientes 
programas: 
a) Programa que comprendan actividades de ocio exclusivamente, solo se financiara una actividad de 
ocio cuando esté integrado dentro del proyecto y quede justificado como una medida terapéutica . 
b) Programas que no incorporen el enfoque de género. 
c) Jornadas, Foros, Congresos. 
 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Se podrá compensar entre cualquiera de los gastos subvencionables presupuestados en el Proyecto   

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: hasta un 20% de cada concepto subvencionable previsto en el presupuesto aceptado.

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Se atenderá a lo establecido en art.5.c).1º.c) del cuadro resumen de las Bases Reguladoras

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
Un máximo de 20%

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el periodo de ejecución del programa que quedará fijado en la Convocatoria anual, sin 
perjuicio de la posible ampliación conforme al artículo 32 del Reglamento por el que se aprueba los 
procedimientos de concesión de Subvenciones de la Administrción de la Junta de Andalucía.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
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7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: deberán ser declaradas y detalladas, indicando cuantía y organismo/entidad.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje: 100% financiado por fondos del Pacto de Estado
Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Posibilidad de subcontratación:

Sí. Porcentaje máximo: 

No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:
Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtención del formulario:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: En la dirección web del Instituto Andaluz de la Mujer.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 131 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página  5 de 13) (Página  5 de 13) 

 
La misma se indicará en las sucesivas convocatorias.
En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: - Persona titular de la Dirección del Insituto Andaluz de la 
Mujer.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la dirección electrónica                                                                                                                                                             , 
en los siguientes lugares y registros:

en la dirección web de la oficina virtual del Instituto Andaluz de la Mujer.

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros 
electrónicos:
En la dirección web de la oficina virtual del Instituto Andaluz de la Mujer.

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y 
registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del Texto Articulado y de los escritos a 
los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo:

en el Registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán en:

Convocatoria:  Web del Instituto Andaluz de la Mujer

El extracto de la convocatoria:

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
El plazo de presentación es : 

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en:
BOJA y en la dirección web de la oficina virtual del Instituto Andaluz de la Mujer. 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
 
El proyecto presentado se valorará según los siguientes criterios de valoración, con un máximo total de 
100 puntos.  
 
 Los criterios de valoración son los recogidos a continuación: 
 
Se establecen dos grupos de criterios: 
1. VALORACION DE LA ENTIDAD: Hasta 30 puntos 
2. VALORACION DEL PROYECTO: Hasta 70 puntos 
 
                        
                     VALORACION DE LA ENTIDAD:(30 PUNTOS) 
 
1). Experiencia y capacidad de la entidad solicitante. En este apartado se valorará los siguientes 
puntos: Especialización de la entidad en la atención al colectivo al que se dirige el Programa: 
experiencia y trayectoria de la entidad en el desarrollo de actuaciones dirigidas al colectivo para el 
que se presenta el proyecto subvencionable, señalando las actuaciones y trabajos más relevantes 
realizados en los tres últimos años, así como formación y currículum del personal contratado en el 
proyecto. Hasta 15 puntos. 
 
 
Valoración: 
 
a) Experiencia de la entidad, de más de 10 años con el colectivo al que va dirigido y que la mitad del 
personal que vaya a dedicarse al desarrollo del proyecto, tenga según el currículum, experiencia en 
actividades similares al que van a desarrollar en la subvención solicitadas: 15 puntos. 
 
b) Experiencia de la Entidad, de más de 5 años con el colectivo al que va dirigido y tener todo el 
personal que vaya a dedicarse al desarrollo del proyecto según curriculum, experiencia en actividades 
similares a las solicitadas: 5 puntos . 
 
Para valorar la experiencia de la Entidad: se tendrán en consideración los trabajos de investigación, 
proyectos que se hayan tenido en relación con ese colectivo en concreto en los años que se indican y de 
manera continuada. 
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Para valorar la experiencia del personal: se tendrá en consideración su currículum, la experiencia en 
el trabajo con colectivo para el que se solicita la subvención o con otros similares dentro de 
programas de exclusión social. Siendo necesario en este caso, el que tengan al menos 1 año de 
experiencia para entenderse cumplido este requisito. 
 
ACREDITACION: Mediante una memoria de la entidad del año anterior destacando lo valorado en este 
apartado ,que deberá aportar cada año con la solicitud de subvención, con copia de los currículum de 
las personas que estarán contratadas para el proyecto en concreto. 
 
2).Incidencia social de la entidad solicitante: se valorará el ámbito geográfico de actuación y el 
número de personas y/o entidades afiliadas. Hasta 5 puntos. 
 
Valoración: La incidencia social de las acciones propuestas y el ámbito de actuación de las mismas. 
 
Las entidades  con un ámbito geográfico de actuación más amplio tendrán una mayor valoración, la 
valoración será de 0 a 5 puntos, obteniendo: 
 
- Las entidades que realizan una actuación en más de tres provincias: 5 puntos. 
- Las entidades que realizan una actuación en tres provincias: 4 puntos. 
- Las entidades que realizan una actuación provincial: 3 puntos. 
- Las entidades que realizan una actuación local: 2 puntos. 
- Las entidades que restringen su actividad a la propia entidad (personas afiliadas o similar): 1 
punto. 
 
Acreditación: Mediante una memoria de la entidad del año anterior destacando lo valorado en este 
apartado, que deberá aportar con la solicitud de subvención. 
 
3). Valoración Positiva de Proyectos cuya ejecución evidencia la importancia de la continuidad de los 
mismos y haya sido valorada positivamente por el Instituto Andaluz de la Mujer para la atención a 
mujeres en riesgo de exclusión social. Se tendrá en cuenta fundamentalmente el grado de identidad entre 
los objetivos, actividades y presupuesto planteados en el Proyecto aprobado y lo finalmente ejecutado. 
En este sentido, se valorará especialmente que no haya sido necesario proceder a ningún procedimiento 
de reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención. 
 
Valoración: si reúne este requisito 4 puntos. 
 
Se acreditará: Informe positivo por parte del equipo de seguimiento del mismo y de que no se ha 
producido reintegro de la subvención en su totalidad. 
 
4). Fomento de la entidad en la integración laboral de mujeres con mayor dificultad laboral:En este 
apartado se valorará: que la plantilla de la entidad cuente con mujeres mayores de 45 años, migrantes, 
mujeres trans ,mujeres gitanas , mujeres con discapacidad, mujeres víctimas de violencia de género. 
Hasta 3 puntos. 
 
Valoración:  
- Mujeres contratadas de tres de esos grupos: 3 puntos. 
- Mujeres contratadas  de 2 de esos grupos: 2 puntos. 
- Mujeres contratadas  de 1 de esos grupos: 1 punto. 
 
Acreditación: Certificado de la representación de la entidad ,en donde señale perfiles que reúnen esos 
requisitos y número de mujeres que lo reúne.  
 
5).Composición paritaria de la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante.  
 
Valoración: si reúne ese requisito 3 puntos. 
 
Acreditación: Certificado firmado por la entidad en el que conste la Junta Directiva . 
 
 
 
                                 VALORACION DEL PROYECTO (70 puntos) 
 
1. Se valorará el impacto la implantación del proyecto en la mejora de la situación socioeconómica del 
colectivo al que van dirigido estas ayudas. Hasta 15 puntos. 
 
Valoración:  
 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, sin restricciones, cn más de 8 plazas: 15 puntos. 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, sin restricciones, con menos de 8 plazas: 14 puntos. 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, con más de 8 plazas: 13 puntos. 
- Mujeres con varias hijas y /o hijos menores, con menos de 8 plazas: 12 puntos. 
- Mujeres con una hija o hijo menor y más de 8 plazas:11 puntos. 
- Mujeres con una hija o hijo menor y menos de 8 plazas:10 puntos. 
- Mujeres solas sin límite de edad y más de 8 plazas: 9 puntos. 
- Mujeres solas sin límite de edad y menos de 8 plazas: 8 puntos. 
- Mujeres solas con límite de edad y más de 8 plazas: 7 puntos. 
- Mujeres solas con límite de edad y entre 4 y 8 plazas: 6 puntos. 
- Mujeres solas con límite de edad, y menos de 3 plazas: 5 puntos. 
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Acreditación: Se especificará en la solicitud  
 
2.Calidad técnica del programa subvencionable. Hasta 30 puntos. 
 
Valoración:  
 
- Justificación de la necesidad del Proyecto. 5 puntos. 
- Que en el programa haya una actuación profesional multidisciplinar. 4 puntos. 
- Viabilidad del programa en función de las características de las actividades, los recursos disponible 
y el presupuesto solicitado, se valorara en este caso la sostenibilidad del proyecto en general. 4 
puntos. 
- Calendario o cronograma de acciones: 3 puntos. 
- Adecuación del proyecto a los principios y valores contenidos en la Ley Orgánica de violencia de 
género, convenio de Estambul y Ley 7/2018 de violencia de género en Andalucía. 3 puntos 
- Nivel de detalle en la descripción del Proyecto y adecuación del presupuesto proyectado a las mismas. 
Hasta 2 puntos. 
- Medidas previstas para la consideración de la diversidad y/o discriminación múltiple en el Proyecto. 
Hasta 2 puntos. 
- Nivel de adecuación del Programa a los objetivos propuestos. Hasta 2 puntos. 
- Previsión de mecanismos de evaluación de resultados.  Hasta 2 puntos. 
- Calidad global del Proyecto en atención a los principios y valores contenidos en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 9/2018, de 8 de 
octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía. Hasta 2 puntos. 
- Inclusión de los ejes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Agenda 2030 ,en los que incide el 
proyecto: 1 puntos. 
 
 
Acreditación: Mediante la determinación en el proyecto de que las acciones van encaminadas a una 
actuación directa con la mujer para la mejora de su situación personal, laboral, social y de prevención 
contra la violencia de género. Memoria de cada uno de los puntos de manera detallada. 
 
 
3. Que el colectivo al que va dirigido el Proyecto sea señalado como línea preferente en la 
convocatoria de la subvención. 
 
VALORACION: 15 puntos 
 
Se acreditará: Contenido en la Memoria del Proyecto. 
 
4. Ámbito territorial del Proyecto. Hasta 5 puntos. 
 
 
- Los proyectos que realizan una actuación provincial en más de tres provincias: 5 puntos. 
- Los proyectos que realizan una actuación provincial en tres provincias: 4 puntos. 
- Los proyectos que realizan una actuación provincial: 3 puntos. 
- Los proyectos que  realizan una actuación local: 2 puntos. 
- Los proyectos que restringen su actividad a la propia entidad: 1 punto. 
 
 
Acreditación: Mediante la indicación en la solicitud, de forma clara y según lo recogido en estas 
bases, el ámbito territorial de actuación del programa. 
 
 
5. Indicadores de calidad y transparencia. Hasta 5 puntos. 
 
Se valorará el que la entidad este sujeta a controles de calidad y de transparencia en su gestión. 
 
Valoración:  
 
-Presentación de auditoría de calidad o certificado de calidad vigente y auditoría de cuentas de la 
entidad: 5 puntos 
-Presentación de auditoria de calidad de la entidad, o certificado de calidad vigente: 3 puntos 
-Presentación de auditoria de cuentas de la entidad: 2 puntos. 
 
 
Acreditación: Presentación de auditoria de la entidad del año anterior. 
 

12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado12.a) 
por orden decreciente de importancia. Si persistiera el empate se hará por sorteo público entre las 
entidades,determinándose las condiciones del sorteo por la Dirección del IAM.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 
La persona titular del Servicio competente en materia de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro 
para la atención a mujeres en riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la violencia 
de género. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:
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Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: 
Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

 que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 de Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Por delegación de:

Órgano/s colegiado/s: 
Denominación: Comisión de Evaluación.

Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: Valoración de los proyectos presentados tras el análisis de las alegaciones y 
documentación aportada junto con el Anexo II. Por parte de la Comisión de 
Evaluación, se podrá proponer un período para que la entidad interesada cumplimente 
sus actos con los requisitos necesarios, conforme a lo establecido en el artículo 
73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 

Composición:

Presidencia:
La persona titular del Servicio competente en materia de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro para la atención a mujeres en riesgo de exclusión social y especialmente vulnerables ante la 
violencia de género.
Vocalías:
Personal adscrito al IAM, y que se determinará por la Dirección del mismo. Respetando la 
composición equilibrada de hombres y mujeres. 
 

Secretaría: 
Una persona adscrita al órgano instructor.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La persona que ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación (Artículo 17):
15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

1. Junto con el Anexo II deberá aportarse toda la documentación digitalizada y una relación detallada de 
los documentos presentados. 
2. Fotocopia compulsada de los estatutos de la entidad inscritos en su correspondiente registro. 
3. Fotocopia compulsada del certificado de inscripción de la composición de la junta directiva de la 
entidad solicitante inscrita en su correspondiente registro. 
4.Certificado de la entidad de que se ha aprobado por la Junta Directiva el presentar el proyecto a esta 
convocatoria. 
4. Tarjeta NIF de la Entidad Solicitante, compulsada. 
5. En caso de cofinanciación con fondos propios,certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado 
que tenga competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos 
propios para el desarrollo de la actuación subvencionada. 
6. En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma. 
7. En su caso, certificado de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar 
en proceso de elaboración. 
8.En su caso, Plan de Igualdad y documentación acreditativa de la formación en materia de género del 
personal que desarrollará el proyecto. 
9. Certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente, cuya titularidad ha de corresponder a la 
entidad solicitante. 
10. Memoria descriptiva de la entidad, del Proyecto, y de los indicadores de calidad. Deberán contener, al 
menos de manera clara para poder ser baremado el proyecto, cada uno de los apartados de la baremaciÓn 
ordenados según los criterios del articulo 12 a).de las bases reguladoras, y según modelo que será el 
anexo 
a las bases. 
11. Se deberá aportar toda la documentación digitaliza necesaria para ser baremada. 
12. Toda aquella documentación que tenga que ser valorada y señalada en al artículo 12.a de estas bases 
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15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos: 
         Tipo:

Originales.

Copias auténticas.

Copias autenticadas.

Otro:

         Soporte:

Papel.

Electrónico.

Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
3 meses 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).
Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento:

a) Serán publicados íntegramente en: la dirección web de la oficina virtual del Instituto Andaluz de la Mujer

b) Por  concurrir   las  circunstancias   establecidas   en   el   párrafo   segundo  del   artículo   21.1   del   Texto  Articulado,  serán  publicados  en   

con una somera  indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y 

constancia de tal conocimiento.

c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en                                                                                         

con una somera  indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y 

constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:

- Limitaciones de la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
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21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La minoración proporcional del porcentaje que se subvenciona.

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en estas bases, quedan 
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objetivo de la subvención, que la misma está subvencionada por el Instituto Andaluz de la Mujer.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente  el cambio  de  domicilio, de  dispositivo   electrónico o de dirección de correo electrónico:

Cuatro años a contar desde el momento de la finalización del plazo de justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
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Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Interés social

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  Erradicación Violencia Gro y trata Mujeres explot sexual
establecido en el artículo: 29.1.a  de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
1 100% Tras la Resolución de 

Concesión
2 meses desde la 
finalización del 
plazo de ejecución.

0%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 2 meses , a contar desde: la finalización del periodo 

de ejecución previsto en la 
resolución de concesión de 
la subvención.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Originales. Se marcarán con una estampilla:
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Sí

No

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

 
 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.
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No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 80% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando  el gasto efectivamente justificado y aceptado sea el 80% del presupuesto aceptad

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer

- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable del Servicio de Subveniones.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

- Instruir el procedimiento de sancionador: Persona titular del Servicio de Subvenciones.

- Resolver el procedimiento de sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 4 febrero de 2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 29, de 12 de febrero de 2020), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 3 de agosto de 2020 
(BOJA núm. 158, de 17 agosto de 2020), para el que se nombra al funcionario que figura 
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2020.- El Viceconsejero, Antonio Sanz Cabello.
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ANEXO I

DNI: XXX6612XX.
Primer apellido: Fort.
Segundo apellido: Gallego.
Nombre: Fernando.
CPT: Cód. 6681810.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Inspección.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior.
Centro directivo: Dirección General de Comunicación Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se adjudica puesto de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, los artículos 63.1 
y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido, y que la candidata elegida 
cumple los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan competencias e 
diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, ha 
resuelto adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de 29 de junio 
de 2020 (BOJA núm. 127, de 3 de julio de 2020) a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 
en relación con el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

A N E X O

DNI: ****2157*.
Primer apellido: Canillas.
Segundo apellido: Rico.
Nombre: Susana.
Código de puesto de trabajo: 78410.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Centro de destino: Delegación del Gobierno.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Consejería: De la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se adjudica puesto de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; los artículos 63.1 
y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido, y que la candidata elegida 
cumple los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan competencias e 
diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, ha 
resuelto adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de 29 de junio 
de 2020 (BOJA núm. 127, de 3 de julio de 2020) a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 
en relación con el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

A N E X O

DNI: ****5695*.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Eva María.
Código de puesto de trabajo: 183210.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Centro de destino: Sec. Gral.Prov. de Hacienda y Admón Pública.
Centro directivo: Sec. Gral.Prov. de Hacienda y Admón Pública.
Consejería: De la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 24 de febrero de 2020 (BOJA 
núm. 41, de 2 de marzo) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***9231**.
Primer apellido: Padilla.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Alfonso.
CPT: 279310.
Denominación puesto trabajo: Secretario Consejera.
Centro de destino: Secretaría Consejera.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria 
y de la Producción Ecológica, por la que se adjudica puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación (BOJA núm. 182, de 18.9.2020).

Advertido error en la Resolución de 11 de septiembre de 2020, del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción Ecológica, 
publicada en el BOJA núm. 182, de 18 de septiembre de 2020, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación (código 9346410), del Centro 
IFAPA «Camino del Purchil», procede su rectificación en el siguiente sentido:

Donde dice: Emilio María de los Ángeles Álvarez Lloret.

Debe decir: María de los Ángeles Álvarez Lloret.

Donde dice: Director.

Debe decir: Directora.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 25 de septiembre de 2020, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
16.12.2019 (Boletín Oficial del Estado de 9.1.2020), para la provisión de plazas de Profesor 
Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de septiembre de 2020.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
María Elena Rodríguez Cabezas Farmacología Farmacología
Eva Encarnación Rufino Palomares Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular I
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo General de Administrativos, de la Junta de Andalucía 
(C1.1000).

Propuesto por la correspondiente Comisión de selección el listado definitivo de personas 
aprobadas de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo General de Administrativos, de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, convocadas por Resolución de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General 
para la Administración Pública (BOJA número 84, de 6 de mayo), se procede a dar 
cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General para la Administración Pública realizar la oferta de vacantes a los aspirantes que 
hubieran superado el proceso selectivo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma 
de otros órganos, dicha competencia se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo que en uso de la 
delegación efectuada, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Ofertar vacantes al personal aspirante que figura en el listado definitivo de 
personas aprobadas de las pruebas selectivas. Dicho personal dispondrá de un plazo de 
20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas y la documentación que se detalla en el apartado 4 de la 
base octava de la Resolución de convocatoria, dirigida a la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
Resolución, no resultando necesario realizar una oferta diferenciada para el turno de 
personas con discapacidad dado que, conforme a lo establecido en el apartado 1.1 de 
la base octava de la Resolución de convocatoria, no se ha solicitado, dentro del plazo, 
ninguna adaptación que la requiera. Por lo tanto, queda garantizado el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula 
el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
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discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Tercero. 1. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del 
Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2018, la petición de destino habrá de efectuarse mediante 
la utilización de medios electrónicos, de acuerdo con el modelo que se publica como 
Anexo II de la presente Resolución, debidamente firmado y cumplimentado.

2. La presentación electrónica se realizará en el Registro Telemático Único de la 
Junta de Andalucía, al que se accederá desde la web del empleado público, a través de la 
dirección https://ws45.juntadeandalucia.es/empleadopublico/, y conforme al procedimiento 
que se detalla en el Manual explicativo que figura en la indicada página, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados siguientes sobre la documentación a la que se refiere la base 
octava, apartado 4, de la Resolución de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de promoción 
interna para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades de la Administración General 
de la Junta de Andalucía. 

Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un 
certificado electrónico vigente y reconocido que sea válido, expedido por la FNMT-RCM, 
si se accede fuera de la red corporativa, pudiendo utilizarse usuario y clave si se accede 
desde dicha red.

La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía no 
podrá ser modificada, en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva 
solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, en 
el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como 
fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y su no rechazo.

3. Además de la petición de destino señalada en los párrafos anteriores, que habrá 
de presentarse por medios electrónicos, las personas aspirantes deberán aportar 
la documentación a la que se refiere el apartado 4 de la base octava contenida en la 
Resolución de 29 de abril de 2019, en idéntico plazo de 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

A tales efectos, y con objeto de agilizar la tramitación del proceso, la presentación de 
dicha documentación se llevará a cabo mediante aportación de original o copia compulsada 
de la misma, preferentemente en el Registro de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista núm. 16, C. P. 41071, de 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Con el mismo objeto, se adelantará dicha documentación por correo 
electrónico a la dirección oferta.vacante.cpai@juntadeandalucia.es, cumplimentando en 
el asunto «documentación oferta de vacantes» seguido del código del cuerpo (C1.1000).

4. No obstante, las copias de aquellos documentos electrónicos que se encuentren en 
soporte papel y contengan un código seguro de verificación generado electrónicamente 
u otro sistema de verificación que permita contrastar su autenticidad, deberán ser 
presentadas mediante la utilización de medios electrónicos junto al formulario de petición 
de destinos, en las mismas condiciones y por el mismo conducto que este último.

5. En cualquier caso, tanto la declaración jurada o promesa como la declaración 
responsable de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales 
del cuerpo y opción a que se aspira a las que hacen referencia, respectivamente, 
las letras c) y d) del apartado 4, contenido en la base octava de la Resolución de 
convocatoria, deberá cumplimentarse conforme al modelo que figura en el Anexo II-A de 
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la presente Resolución, siendo obligatoria su presentación mediante utilización de medios 
electrónicos.

6. Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar el correspondiente 
certificado, expedido por la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, 
o en su caso del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad 
para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad u Opción 
a que se aspira. En caso de que dicho certificado se encuentre incorporado a un 
documento electrónico que se encuentre en soporte papel y contenga un código seguro 
de verificación generado electrónicamente u otro sistema de verificación que permita 
contrastar su autenticidad, deberá ser presentado mediante la utilización de medios 
electrónicos.

7. El personal aspirante que solicite puestos de trabajo con la característica singular 
«Contacto habitual con Menores» deberá formular la correspondiente Declaración 
Responsable de no haber sido condenado por sentencia firme en los términos 
establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, cumplimentando al efecto el formulario que figura en el Anexo II-B de 
la presente resolución. Si presta consentimiento para la consulta de sus datos contenidos 
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, marcará la casilla correspondiente tanto 
en el formulario de petición de destinos, Anexo II, como en el propio Anexo II-B. Si no 
autoriza la consulta, habrá de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano, que 
será presentada obligatoriamente utilizando medios electrónicos junto con la petición de 
destino.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el personal aspirante que 
tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros que estuvieran prestando 
servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y los requisitos ya acreditados, siempre que hubieran sido inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario 
de carrera de otras Administraciones deberá presentar únicamente certificación del 
organismo de procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ingreso en el Cuerpo, Especialidad u Opción 
a que se aspira, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación documental.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto 
en la Relación de Puestos de Trabajo, y conforme al orden de preferencia establecido 
en el Anexo II de la presente Resolución. Al personal aspirante que no haya solicitado 
suficientes puestos de trabajo en relación con el número de orden obtenido en el proceso 
selectivo, le será adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez 
atendidas las demás peticiones del personal aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.

Quinto. El personal funcionario de carrera que ocupe con carácter definitivo un puesto 
de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación de dicho puesto con el mismo carácter 
de ocupación, siempre y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de 
Trabajo, haciéndolo constar en el apartado correspondiente del formulario de petición de 
destinos (Anexo II), cuyo tenor literal es «Acceso promoción interna: puestos de doble 
adscripción desempeñados con carácter definitivo». En tal caso quedará excluido del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.
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En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, de 
aplicación supletoria en esta Comunidad Autónoma, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Asimismo, quienes ocupen con carácter definitivo puestos de adscripción única al 
subgrupo C2, siempre que los mismos no tengan la consideración de «a extinguir», 
podrán solicitar la adjudicación de dichos puestos con el mismo carácter de ocupación 
y en el mismo centro de trabajo donde estuvieran destinados, haciéndolo constar en el 
apartado correspondiente del formulario de petición de destinos (Anexo II), cuyo tenor 
literal es «Acceso promoción interna: puestos de doble adscripción desempeñados con 
carácter definitivo». En tal caso, quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. 

A quienes habiendo señalado en el formulario de petición de destinos (Anexo II) el 
apartado «Acceso promoción interna: puestos de doble adscripción desempeñados con 
carácter definitivo», no cumplan los requisitos para poder hacerlo (ocupar con carácter 
definitivo un puesto de doble adscripción u ocupar con carácter definitivo puestos de 
adscripción única al subgrupo C2 que no tengan la consideración de «a extinguir»), se les 
asignará de oficio uno de los puestos ofertados. 

Asimismo, a quienes no señalen en el formulario de petición de destinos (Anexo II) 
alguno de los dos apartados «Acceso promoción interna: puestos de doble adscripción 
desempeñados con carácter definitivo» o «Acceso promoción interna: otros puestos 
ofertados», se les asignará de oficio uno de los puestos ofertados.

Sexto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no presentasen la documentación preceptiva, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de la 
Resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera 
en el Cuerpo al que promocionan, quedando sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición, con carácter potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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ANEXO II-B

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR

P
E
R
S
O
N
A
L

F
U
N
C
I
O
N
A
R
I
O

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996 DE 15
DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (Código procedimiento: 1548 - 1551) 
(PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL FUNCIONARIO)

Convocatoria efectuada mediante Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

para el acceso al Cuerpo

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA
1/1996 DE 15 DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAIS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable
A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso
Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante PRESTA SU CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Deben ser cumplimentados todos los apartados con carácter obligatorio. 
(2) Obligatorio al menos el nombre de una persona progenitora para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN

La persona solicitante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración, así como en la documentación adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, cuya dirección es C/ Alberto Lista nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para obtener declaración responsable sobre el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996,

de 15 de enero, de protección jurídica del menor. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
26

69
/2

/A
02

D
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 
de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 22 de septiembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Secretario General Provincial.
Código: 1487110.
Centro directivo: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Nivel: 28.
Área funcional: Administración Pública.
Áreas relacionales: Urbanismo y Ord. Territorio/Medio Ambiente.
Característica singular: 5 años Serv. Prof. A1.
C. específico: XXXX- 21.674,40 €.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 
de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.  

Sevilla, 22 de septiembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio de Administración General.
Código: 9858910.
Centro directivo: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1//A2.
Cuerpo preferente: A11.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 17.577,12 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba (Ref. 4519).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Universitario Reina Sofía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
AREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio del Hospital Universitario Reina Sofía.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Formación.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
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Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 
que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.
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- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Las recogidas en la Instrucción Sexta de la Resolución 0194/17 de la Dirección 

General de Profesionales para la Gestión de la Formación Continuada en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud.

- Coordinar las tareas desempeñadas en la Biblioteca especializada del Hospital.
- Representar a la Biblioteca en su relación funcional con la Biblioteca Virtual del 

SSPA (BV – SSPA); colaborando en el diseño, desempeño y consecución de objetivos 
y funciones compartidas: Servicio de Obtención de Documentos, Áreas Temáticas, 
Producción Científica y Repositorio Institucional de Salud.

- Facilitar y coordinar las estrategias establecidas para que todos los profesionales 
dispongan de forma accesible, ágil y actualizada del mejor conocimiento y evidencias 
necesarias para el desarrollo de su actividad profesional.

- Coordinar y dinamizar, dentro del Plan de Humanización del Hospital, el Proyecto 
de Animación a la Lectura (BookCrossing y Biblioteca de Pacientes) que tiene como 
destinatarios a la ciudadanía en general y a los profesionales del Hospital.

- Potenciar, informar y asesorar en el proceso de acreditación de competencias 
profesionales.

- Gestionar los perfiles de la Unidad Integrada de Formación en Redes Sociales: 
Facebook, Twitter, Instagram y Whatsapp.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, 
s/n, Córdoba (14004) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.
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7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Universitario Reina Sofía (Ref. 4519), convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., 
BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE del HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
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través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
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- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 
puntos adicionales.

1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.

1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
-  1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
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- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 
tutelado.

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 5 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Oftalmología en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Oftalmología en el Hospital Universitario 
Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 214 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE OFTALMOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Oftalmología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Oftalmología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío. sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 
(41013) Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 217 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio Jefe/a de Servicio Facultativo de Oftalmología del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA núm. ....................... 
de fecha ......................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR GERENTE DE ..........................................................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos:
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2020.- La Directora General,  Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Neurocirugía en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Neurocirugía en el Hospital Universitario 
Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE NEUROCIRUGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Neurocirugía o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Neurocirugía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 
(41013) Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío y en la página web del SAS

(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad ..........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Neurocirugía del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ....., de fecha ......................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DE .............................................................................................

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 
Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba (Ref. 4676).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Universitario Reina Sofía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
profesional, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Informática.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Planificación y organización de las actividades del Servicio en coordinación con 

los responsables de las áreas de referencia del equipo provincial TIC de la provincia de 
Córdoba.

- Dirigir y organizar las acciones encaminadas a alinear las actividades del Centro con 
las estrategias y políticas de la STIC, avanzando en la estrategia de líneas horizontales.

- Participación en los procesos de implantación de las aplicaciones y servicios 
horizontales corporativos tanto regionales como provinciales; procesos de diseño, 
definición de criterios TIC de adjudicación, valoración, elección e implantación de los 
nuevos Sistemas de Información de conformidad con las políticas corporativas de la 
Organización.

- Dirigir y orientar la política de seguridad informática del Centro y elaborar y actualizar 
los documentos de seguridad en coordinación con la Unidad de Riesgos Digitales y el 
Coordinador Provincial de Seguridad.

- Proponer objetivos anuales alineados con los objetivos establecidos por la dirección 
de la STIC, evaluar el cumplimiento de los mismos y el desempeño individual de las 
personas bajo su responsabilidad. Implementación de las buenas prácticas en aras de la 
mejora de la Calidad del Servicio prestado por los Sistemas de Información.

- Elaboración del plan anual de necesidades, de las actividades de formación interna 
de las personas bajo su responsabilidad y de la línea horizontal de Administración de 
Sistemas.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito y las que corresponden al desarrollo del área que 
motiva la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de Solicitudes
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Reina Sofía y en la página web del SAS

(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
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7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Universitario Reina Sofía (Ref. 4676), convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................., 
BOJA núm. ......., de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
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por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 
tutelado. 

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

• Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos
• Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos
• Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos
• Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos
• Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 16 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada (Ref. 4595).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Clínico San 
Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A DE 
BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO 

DE GRANADA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de apoyo al 
diagnóstico

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial 

de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios» o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto en la 
página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la realización 
del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

apoyo al diagnóstico, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por 
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los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, sito en Avda. 
Innovación, s/n, 18016 Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 247 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión que se presentará en formato papel y electrónico.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico 
San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada 
dictará resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Clínico San Cecilio de Granada y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y  domicilio en ................................., calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el .................................... (Ref. ................) 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ..............., de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ......................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
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nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de julio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Urología en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urología en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE UROLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 

DE LAS NIEVES

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
de Especialista en Urología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Urología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urología del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. ............., de fecha .......
..................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 2�2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de la categoría 
de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución de 21 de 
septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior 
en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y corregida por Resolución de 
22 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 187, de 28 de septiembre), y por Resolución de 12 
de julio de 2019 (BOJA núm. 138, de 19 de julio); finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes 
conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 21 de septiembre 
de 2016 y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
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puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/),
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en 
el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo deberán subsanar la falta o aportar, junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, cuyo registro haya sido rechazado por el Tribunal de Selección por dicha causa, 
deberán aportar a través de la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa 
correspondiente al mismo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 
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La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que 

se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria o, en su 
defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, 
en la categoría de origen.

12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico 
igual o inferior.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 
esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.

19. Acredita titulación de nivel académico igual o superior al de la/s titulación/es exigida/s 
pero no la experiencia profesional o el desempeño de funciones exigido en la 
convocatoria como requisito previsto para el acceso en estos supuestos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 18 de septiembre de 2020, de la Universidad de Almería, por la 
que se convocan concursos públicos para la contratación de personal para la 
realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Este Rectorado de acuerdo con del artículo 4 del Reglamento de la Universidad de 
Almería para la contratación de personal científico-técnico en régimen de dedicación 
laboral temporal con cargos a proyectos, contratos y grupos de investigación, ha resuelto 
publicar las bases generales para la contratación de plazas de personal investigador/
técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a proyectos/contrato 
específico de investigación científica y técnica.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IX de la 

Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; los 
Estatutos de la Universidad de Almería; en el Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador con Contrato Laboral de las Universidades andaluzas (BOJA núm. 92 de 
9.5.2008), en especial sus arts. 14.4 y 22.2; en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo en lo no previsto por la mencionada 
Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que será el 
determinado en cada contrato laboral que se concierte, y los preceptos relativos a la 
calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos otros preceptos que se 
opongan o resulten incompatibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, 
el Reglamento General de Protección de Datos (EU) 2016/679, de 27 de abril de 2016, la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, Normas de información en materia de Protección de Datos en los 
Procesos de Concurrencia Competitiva en la UAL (Consejo de Gobierno de 29-10-2019) y 
rigiéndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y demás normativa de 
general aplicación. 

1.2. La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los 
requisitos generales, expediente académico y currículum, y de los requisitos específicos 
detallados en el Anexo II de la correspondiente convocatoria.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados 

en el presente apartado 2, deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el período de contratación del 
respectivo concurso.

2.2. Nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los 

solicitantes para la participación en los concursos. No obstante, la contratación de 
investigadores o técnicos extranjeros no comunitarios, que se formalizará a los solos 
efectos de realización de tareas de investigación propias del proyecto, quedará en 
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suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice para trabajar de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre (BOE de 12.12.2009) y disposiciones reglamentarias de aplicación.

2.3 Titulación.
Podrán solicitar estos contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de 

titulación requeridas en el Anexo II de la correspondiente convocatoria.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se 

encuentra en el Servicio de Gestión de RR.HH. de la Universidad de Almería y en el 
siguiente enlace de página web http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/
spersonal/convocatorias/index.htm y se acompañará de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
b) Fotocopia del título académico requerido en el Anexo C para la plaza a la que se 

concursa, o resguardo de haberlo solicitado.
c) De conformidad con las tarifas aprobadas en el Presupuesto de la Universidad 

de Almería para el ejercicio 2017, los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Almería las siguientes cantidades en concepto de derechos de examen por cada una 
de las solicitudes que presenten, indicándose en el concepto del ingreso: la Referencia 
de la plaza solicitada (I-XX/2020) y el NIF, nombre y apellidos del aspirante. El ingreso o 
transferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente de Cajamar número 
ES 06 3058.0130.18 2731007006, con el título «Universidad de Almería, Concursos y 
Oposiciones», abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, determinando la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud.

- Si la titulación académica requerida es Grado/Licenciado/Ingeniero/Arquitecto o 
superior: 35 €.

- Si la titulación académica requerida de Diplomado, Ingeniero técnico, Arquitecto 
técnico, o similar: 30 €.

- Si la titulación académica requerida de Bachiller o similar: 25€.
Aquellos que resulten excluidos en la relación definitiva podrán solicitar el reintegro 

de las tasas mediante instancia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en el 
Modelo de Solicitud de devolución de precios públicos, disponible en la Web del Servicio 
de Gestión Económica. Dicho reintegro se tramitará una vez finalizado el proceso de 
selección.

Documentación complementaria:
Currículum vitae (Véase Anexo B): El CV y la documentación acreditativa de los 

méritos alegados en el mismo, debidamente identificado con el nombre del concursante 
y la Referencia de la plaza (I-XX/2020) según el Anexo C de la convocatoria. Los 
documentos justificantes de los méritos consignados en el CV deberán estar numerados 
y ordenados al objeto de facilitar su comprobación e identificación por la Comisión de 
Selección.

Se deberá acreditar documentalmente dentro del plazo de presentación de solicitudes 
que se está en posesión de la experiencia y/o de los conocimientos requeridos en perfil 
del contrato especificado en el Anexo C de la presente convocatoria. No se valorarán 
aquellos méritos que se mencionen y que no estén debidamente acreditados.

Certificación académica oficial, en original o fotocopia, en la que figuren, de forma 
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de 
que las materias constituyen el programa completo de la titulación correspondiente y la 
media del expediente académico.
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A efectos de acreditar la experiencia laboral detallada en el currículum deberá 
presentarse en todo caso Informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

3.2. Las solicitudes irán dirigidas al Rector de la Universidad de Almería y podrán 
presentarse en el Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los medios 
establecidos en el art. 16 de la Ley 3/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Si se presenta por registro electrónico se deberá 
presentar en un solo archivo si es posible y en formato pdf, ordenado de la siguiente 
manera: DNI, pago tasas, titulación, documentación requerida para admisión y finalmente 
todos los méritos aportados.

3.3. Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro 
distinto del de la Universidad de Almería, será necesario el envío de dicha solicitud, una 
vez registrada, al Servicio de Gestión de RRHH de la Universidad de Almería por correo 
electrónico en la dirección pinvest@ual.es dentro de los dos días hábiles siguientes al 
de la presentación. Además de la solicitud se deberán adjuntar escaneados al citado 
correo electrónico DNI, pago tasas y documentos acreditativos de titulación y requisitos 
de admisión indicados en la convocatoria específica de cada plaza.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la correspondiente Resolución en el tablón de 
anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad o, si fuese 
preceptivo, en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes coincidiera en 
sábado o festivo, el plazo se prorrogaría automáticamente al siguiente día hábil.

4. Notificaciones a los interesados.
De acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las relaciones de admitidos y 
excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y demás actos integrantes de 
los respectivos concursos se publicarán en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo estas publicaciones 
a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos efectos atendiendo 
en todo caso las normas de información en materia de Protección de Datos en los 
Procesos de Concurrencia Competitiva en la UAL (Consejo de Gobierno de 29-10-2019) 
y rigiéndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y demás normativa de 
general aplicación.

5. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón de 

Anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería la 
Resolución del Rector por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, concediéndoseles a los aspirantes excluidos un plazo de cinco días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la citada publicación, para que subsanen las causas 
que originaron su exclusión. En el citado plazo no se podrán presentar documentos 
acreditativos de los méritos reseñados en el curriculum.

5.2. Transcurrido el plazo citado, se hará pública en igual forma la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos.

5.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de julio), o 
bien pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva 
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reseñada, de conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Resolución del concurso.
6.1. Las Comisiones de Selección encargadas de examinar y valorar las instancias 

presentadas por los aspirantes admitidos a los correspondientes concursos serán 
nombradas por el Rector con la siguiente composición:

Presidente: El Vicerrector de Investigación e Innovación o persona en quien delegue.
Vocal: Un Director de Secretariado del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación.
Vocal: Un miembro de la Comisión de Investigación.
Vocal: El investigador responsable del proyecto.
Secretario: Un funcionario de carrera adscrito al Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos.
6.2. Las Comisiones de Selección, en el desarrollo de sus actuaciones, podrán 

concertar entrevistas con los aspirantes, cuando así lo estimen necesario.
6.3. Los baremos aplicables serán los que figuran como Anexo B de la presente 

convocatoria. Las Comisiones de Selección encargadas de examinar y valorar las 
instancias, serán competentes para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la 
convocatoria o la aplicación del baremo.

6.4. Las Comisiones de Selección, en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
remitirán un listado que contendrá la puntuación obtenida por los aspirantes admitidos en 
cada apartado del baremo, así como la correspondiente propuesta de adjudicación, que 
podrá contener hasta un máximo de cinco aspirantes seleccionados por orden de prelación 
al Servicio de Gestión de Recursos Humanos. Ambos documentos serán publicados en 
el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad 
de Almería y servirá de notificación a los participantes en el concurso, de conformidad a 
la base 4 de la convocatoria. La indicación de la puntuación obtenida en cada apartado 
del baremo, se considera motivación suficiente, conforme al artículo 54.2 de la citada Ley. 
Toda la documentación del expediente administrativo quedará depositada en el Servicio 
de Gestión de Recursos Humanos.

6.5. Las Comisiones de Selección podrán resolver los respectivos concursos con la 
no provisión de plazas.

6.6. Contra la relación baremada de aspirantes y la consiguiente propuesta de 
adjudicación, los interesados podrán presentar reclamación ante la Comisión de Selección 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de dichos documentos. 
Las reclamaciones serán resueltas por la Comisión de Selección en un plazo no superior 
a 3 días hábiles desde su interposición.

6.7. Contra la resolución de la Comisión podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Rector en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma 
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad 
con los arts. 121 y siguientes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.8. Resueltas las posibles reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido al efecto 
sin que se hayan producido, se elevarán las propuestas de adjudicación definitivas al 
Rector, que dictará Resolución aprobando, en su caso, dichas propuestas y adjudicando 
los contratos en cuestión, adjudicación que se hará pública en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos. 

6.9. Finalizado y firme el proceso del concurso, los candidatos podrán solicitar en el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería la devolución 
de la documentación aportada por los mismos. En todo caso, transcurrido un año desde 
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que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan solicitado la devolución de 
la documentación, se procederá a su destrucción, previa publicación de la relación de 
plazas cuya documentación está prevista destruir en el Tablón de Anuncios del Servicio 
de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería.

6.10. A efectos del cómputo de plazos, se considerarán inhábiles los periodos así 
declarados en Resolución de 15 de noviembre de 2019 de la Universidad de Almería 
para el año 2020, sobre declaración de período inhábil a efectos de cómputo de plazos 
para resolver los procedimientos de selección de personal en el ámbito de la Universidad 
(BOJA núm. 228, de 26 de noviembre de 2019).

7. Carácter del contrato.
7.1. Los contratos tendrán carácter laboral temporal y se realizarán preferentemente 

bajo la modalidad de contrato por obra o servicio determinado para la realización de un 
proyecto específico de investigación científica y técnica o de acuerdo con lo que disponga 
la respectiva convocatoria, bajo cualquiera de las modalidades contractuales previstas en 
la Sección 2.ª del Título II de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.

7.2. El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de 
incompatibilidades, a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. La adjudicación del contrato 
no implica por parte de la Universidad de Almería ningún compromiso en cuanto a la 
posterior incorporación del interesado a su plantilla.

8. Cuantía del contrato/Retribuciones.
8.1. La retribución a percibir por el trabajador será la detallada en el Anexo II de la 

correspondiente convocatoria. El contrato implicará además el alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social. Las cuantías contempladas en los anexos podrán sufrir 
las variaciones que establezcan las normas que les sean de aplicación, o por causas 
sobrevenidas no previstas inicialmente.

9. Efectos del contrato.
9.1. Los contratos surtirán efecto desde la fecha en que se perfeccionen, a través de 

la firma de los interesados y del Rector de la Universidad de Almería como representante 
de la misma, por lo que las Comisiones de Selección no podrán determinar la fecha de 
efectos en sus resoluciones.

10. Duración del contrato.
10.1. La duración estimada de los contratos suscritos al amparo de la presente 

convocatoria, será la establecida en el Anexo II de la correspondiente convocatoria, y 
no podrá ser superior a 3 años. no obstante, y de acuerdo con la disposición adicional 
decimoquinta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en su versión dada por Ley 35/2010, 
de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado 

de trabajo, cuando estén vinculados a un proyecto específico de investigación o 
de inversión, superior a 3 años, pondrán extenderse hasta la finalización del mismo de 
acuerdo con las necesidades y disponibilidad presupuestaria del proyecto.

10.2. En ningún caso la vigencia del contrato podrá exceder la duración del proyecto 
al que se adscribe.

11. Obligaciones del trabajador.
11.1. Las especificadas en el contrato de trabajo que se suscriba, así como las 

establecidas, en su caso, en las correspondientes convocatorias, o por las normas que le 
sean de aplicación al contrato laboral suscrito.
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12. Protección de Datos.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que la Universidad 
de Almería, sita en Edificio de Gobierno Paraninfo, 3.ª planta, Ctra. Sacramento, s/n, 
La Cañada de San Urbano, CP 04120 Almería, es la responsable del tratamiento de los 
datos. El contacto con el Delegado de Protección de Datos es: dpo@ual.es

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información de carácter personal es la 
gestión de la presente convocatoria.

Asimismo, le informamos que la Universidad de Almería no cederá o comunicará sus 
datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario 
para la prestación del servicio, y que los datos serán conservados aun después de que 
hubiera cesado la relación con la UAL, durante el tiempo que puedan ser requeridos por 
control o fiscalización de la entidad pública competente.

En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad 
Proactiva, la Universidad de Almería garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y 
organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la 
naturaleza de los datos personales tratados. 

En cualquier momento Vd. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, 
Supresión, Oposición y Limitación. Para ejercitar los derechos deberá presentar un 
escrito en la dirección arriba señalada. Deberá especificar cuál de estos derechos 
solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o 
documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante representante, 
legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación 
y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su 
derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).»

13. Norma Final.
13.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

13.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de las Comisiones de Selección, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.

13.3. Lo que traslado a Vd., significándole que la presente resolución agota la vía 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados 
por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 
resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 18 de septiembre de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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ANEXO A

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATOS LABORALES PREDOCTORALES

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012)

1. Expediente académico1 (5 - 10)
2. Becas o Contratos (0-3)

2.1  Si ha disfrutado de una beca de investigación del Ministerio, Junta 
o Universidad 1 x año

2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del Ministerio 0,2
2.3.  Si ha disfrutado de una beca o contrato laboral relacionado con los 

requisitos de la convocatoria 1 x año

3. Programa de Posgrado (máximo 60 ECTS computables) (0 - 1)
3.1. Por ECTS realizado 0,01
3.2. Si ha superado el trabajo fin de máster 0,4
3.3. En estudios de Doctorado a extinguir o extinguidos, fase docente 0,6
3.4.  En estudios de Doctorado a extinguir o extinguidos, si ha superado 

el DEA o suficiencia investigadora 0,4

4. Estancias de investigación en otros centros2 (0 - 1)
4.1. En España 0,1 x mes
4.2. En el Extranjero 0,2 x mes

5. Actividad investigadora3 (0 - 5)
5.1. Libros publicados de carácter internacional hasta 1,5 puntos por cada uno
5.2. Libros publicados de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
5.3. Artículos de carácter internacional hasta 1 puntos por cada uno
5.4. Artículos de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
5.5. Capítulos de libros de carácter internacional hasta 1 punto por cada uno
5.6. Capítulos de libros de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
5.7. Actas de congresos internacionales hasta 0,5 puntos por cada uno
5.8. Actas de congresos nacionales hasta 0,3 puntos por cada uno
5.9. Comunicaciones a congresos internacionales hasta 0,2 puntos por cada uno
5.10. Comunicaciones a congresos nacionales hasta 0,1 puntos por cada uno

6. Experiencia o conocimientos relacionados con los requisitos de la 
convocatoria.  (0 - 6)

7. Cursos de formación relacionados con el perfil del contrato (0 - 2)
8. Entrevista personal (opcional)

1 En el caso de que la nota media venga expresada en otra base distinta a la 10, se hará una traslación de la 
nota mediante un cambio de base.
2 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
3 Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales…), y también 
aquéllas que no estén sometidas a revisión por expertos. Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación 
publicados o en prensa. No se evaluarán las traducciones de libros. El carácter internacional de un Congreso 
no lo determina su título, sino el hecho de que las comunicaciones presentadas provengan de investigadores 
de varios países (no sólo de dos países, por ejemplo), con un tanto por ciento considerable de comunicaciones 
de autores extranjeros.
Se consideran actas de congresos aquéllas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el congreso 
y no solamente un resumen del mismo.
El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos Science Citation 
Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, 
independientemente del idioma o país en que se edite
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Méritos del candidato Puntos

1. Experiencia docente: por acreditar docencia universitaria relacionada con el Área de 
Conocimiento para la que se solicita el contrato, hasta 1 punto por año acreditado, (24 créditos), 
(máximo 2 puntos).
2. Becas o contratos de investigación homologados relacionadas con el Área de Conocimiento 
para la que se solicita el contrato, hasta 0,5 puntos por año (máximo 2 puntos).
3. Tesis doctoral (hasta 3 puntos)

- Si es Tesis con sobresaliente cum laude: 1 punto
- Si es una Tesis con mención Europea/Internacional: 1 punto
- Si ha obtenido el premio extraordinario de tesis: 1 punto

4. Estancias de investigación en otros centros (hasta un máximo de 4 puntos):
4.1. Extranjeros. Cada mes:  0,5
4.2. Españoles. Cada mes:  0,25

5. Actividad investigadora (hasta un máximo de 30 puntos):1

5.1. Libros de impacto internacional. Cada uno hasta: 2
5.2. Libros de impacto nacional. Cada uno hasta: 1,5
5.3. Artículos de impacto internacional. Cada uno hasta: 1,5
5.4. Artículos de impacto nacional. Cada uno hasta: 0,7
5.5. Capítulos de libro de impacto internacional. Cada uno: 1,5
5.6. Capítulos de libro de impacto nacional. Cada uno: 0,7
5.7. Actas de congresos de impacto internacional. Cada una: 0,5
5.8. Actas de congresos de impacto nacional. Cada una: 0,3
5.9. Comunicaciones a congresos de impacto internacional. Cada una: 0,2
5.10. Comunicaciones a congresos de impacto nacional. Cada una: 0,1

6. Experiencia o conocimientos relacionados con los requisitos de la convocatoria (0 - 3)
7. Entrevista personal (opcional) (0 - 2)

1 NOTA ACTIVIDAD INVESTIGADORA: 
1. El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos independientemente 
del idioma o país en que se edite. 
a) Si la publicación está en alguna de las siguientes bases de datos: Science Citation Index, Social Sciences 
Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, la puntuación se 
ponderará según la posición que ocupe dicha revista dentro de la categoría:
- Bloque I (primer tercio): 1,5 p./artículo.
- Bloque II (segundo y tercer tercio): 1 p./artículo.
b) En el área de Filosofía, según su inclusión en uno o más de los repertorios internacionales aprobados 
por la Comisión Internacional de Investigación (Philosophers Index, Répertoire Bibliographique de Louvain y 
Pensamiento).
- Incluido en 3 repertorios: 1,5 p./artículo.
- Incluido en 1 ó 2 repertorios: 1 p./artículo.
c) Si la revista no está incluida en ninguno de los dos apartados anteriores, hasta 0,5 p./artículo.
2. Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales ...), y también 
aquellas que no estén sometidas a revisión por expertos. Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación 
publicados o en prensa. No se evaluarán las traducciones de libros. El carácter internacional de un Congreso 
no lo determina su título, sino el hecho de que las comunicaciones presentadas provengan de investigadores 
de varios países (no sólo de dos países, por ejemplo), con un porcentaje considerable de comunicaciones de 
autores extranjeros. 
Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el congreso 
y no solamente un resumen del mismo.

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATOS LABORALES POSDOCTORALES

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012)
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ANEXO B

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CURRICULUM VITAE.

Solo deben presentarse los justificantes solicitados (evitar la presentación de 
diplomas y otros justificantes de actividades que no son evaluables según el baremo). 
La documentación que se acompañe relativa a los méritos curriculares debe aparecer 
en el mismo orden que se indica en el baremo. No se valorarán aquellos méritos que se 
mencionen y que no estén debidamente acreditados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

1. Expediente académico: Fotocopia de la certificación académica oficial en la que 
figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de éstas y constancia 
expresa de que las asignaturas constituyen el programa completo de la titulación y la 
media del expediente académico. 

2. Experiencia docente: Certificación del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación 
Académica en la que se haga constar los créditos oficiales impartidos.

3. Becas o contratos de investigación homologados: Fotocopia de la credencial de 
becario, copia del contrato de trabajo o certificado del vicerrectorado de investigación en 
el que se indique tipo de beca o contrato disfrutado y duración del mismo. 

4. Programa de posgrado:
a) Fotocopia de los títulos de máster o doctorado, o del resguardo de solicitud de 

dichos títulos. 
b) Fotocopia de la certificación académica oficial en la que figuren, de forma detallada, 

las calificaciones obtenidas y fechas de éstas.
5. Estancias en otros centros de investigación: carta del centro receptor que indique 

las fechas de realización de la estancia de investigación y los objetivos que se alcanzaron 
con esa estancia.

6. Actividad investigadora:
a) Libros: fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autor/es, ISBN, año de 

publicación e índice.
b) Capítulos de libros y Actas de congresos: fotocopia de las páginas donde aparezca 

el título, autores, ISBN, año de publicación e índice del libro, y fotocopia de la primera 
página del capítulo o acta.

c) Artículos: fotocopia de la primera página del artículo y, si fuera necesario, añadir 
fotocopias que indiquen la revista en que se publicó, el año y el autor. En el caso de que se 
aporten publicaciones en revistas de impacto, indicar si la revista está recogida en algún 
repertorio internacional (Journal Citation Reports (JCR) Science Edition o Social Sciences 
Edition, Arts and Humanities Citation Index, Scimago Journal Rank (SJR Elsevier), Index, 
Philosophers Index, etc), indicando en su caso la categoría a la que pertenece, el valor 
del factor de impacto y la posición que ocupa dentro de la categoría según dicho factor. 
Estos datos se darán relativos al año de publicación. En el caso de que la publicación sea 
reciente y todavía no se conozca el valor del índice de impacto de dicho año, se tomará 
el índice de impacto del último año publicado. Indicar igualmente si cumple alguno de los 
otros criterios recogidos en el baremo.

d) Comunicaciones en Congresos: fotocopia de la certificación del comité organizador 
que indique que se ha presentado la comunicación y copia de dicha comunicación. No se 
podrán evaluar, por tanto, las comunicaciones aceptadas para congresos no realizados 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
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ANEXO C

I-66/2020.
Un contrato laboral financiado con cargo al proyecto de investigación, «Grupo de 

investigación Advanced NMR Methods & Metal-based Catalysts».
 1. Perfil del contrato:
- Requisitos de admisión:
 Titulación: Doctor en Química.
- Se valorará: 

• Experiencia en química orgánica y química organometálica.
• Experiencia en el manejo de caja seca de atmósfera inerte.
• Experiencia en la adquisición de espectros de RMN y de IR.
•  Experiencia en el uso de softwares de adquisición de espectros de RMN, de IR, o 

de cualquier técnica espectroscópica o espectrométrica.
• Publicaciones científicas relacionadas con la RMN.
•  Participación en proyectos o contratos de investigación relacionados con la química 

orgánica.
• Manejo de software Office.

2. Trabajo/funciones a realizar:
Las tareas a realizar por la persona contratada serán:
- Síntesis de ligandos y complejos organometálicos y de coordinación.
- Funcionalización de superficies de vidrio y silicio.
- Realización de procesos catalíticos en fases homogénea y heterogénea.
-  Manejo de espectrómetros de RMN e infrarrojo, así como otras técnicas necesarias 

para la caracterización.
- Inventariado de equipamiento y fungible.
-  Colaboración en prestaciones de servicio llevadas a cabo por el grupo de 

investigación.
3. Características del contrato:
- Salario bruto: 1.736 euros/mes incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias.
- Duración: 4 meses.
- Dedicación: Tiempo completo.
Director: Fernández de las Nieves, Ignacio.
Departamento de Química y Física, Área de Química Orgánica.

I-69/2020.
Un contrato laboral financiado con cargo al proyecto de investigación, «European 

Union Reference Laboratory».
1. Perfil del contrato:
- Requisitos de admisión:
Titulación: Doctor en Ciencias Químicas.
Otros requisitos:
•  Experiencia demostrable en el desarrollo y validación de métodos multiresiduos de 

análisis con técnicas avanzadas de espectrometría de masas (MS) de alta resolución con 
diferentes analizadores, acopladas a cromatografía de gases (GC) o de líquidos (LC).

•  Experiencia demostrable en la preparación de muestras, organización y desarrollo 
de ejercicios de intercomparación europeos en frutas y vegetales.

- Se valorará: 
•  Experiencia de trabajo demostrable según las normas ISO/IEC 17043, ISO/IEC 

17025 e ISO 9001.
•  Experiencia en el análisis cualitativo de compuestos orgánicos para la caracterización 

de compuestos no-objetivo o desconocidos mediante espectros MSn, determinación 
de la masa molecular exacta, composición elemental, distribución isotópica.
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•  Experiencia demostrable en el uso de software específicos para la gestión y 
tratamiento de datos de MS (Analyst, Peak View, Mass Hunter, Xcalibur, etc.) y 
de análisis estadístico (paquete Excel, Statgraphics y Gauss) para la correcta 
interpretación de datos.

•  Experiencia demostrable en la asistencia y organización de congresos internacionales 
relacionados con la temática del contrato en cuestión.

•  Experiencia demostrable en la participación en proyectos de I+D+i.
•  Alto nivel de inglés hablado y escrito (entrevista).
2. Trabajo/funciones a realizar:
Las tareas a realizar por la persona contratada serán:
-  Desarrollar métodos para el análisis cuantitativo/cualitativo de compuestos orgánicos 

para la caracterización de compuestos objetivo y no-objetivo o desconocidos 
mediante técnicas avanzadas de espectrometría de masas de alta resolución 
(HRMS).

-  Empleo de softwares específicos para la gestión y tratamiento de datos de MS y de 
análisis estadístico para la correcta interpretación de datos.

-  Contribuir a la gestión del proyecto así como a la difusión de los resultados del 
mismo a través de publicaciones en revistas, congresos y comités científicos.

-  Soporte técnico al laboratorio de referencia europeo en frutas y verduras (EURL-FV).
3. Características del contrato:
- Salario bruto: 2.350 euros/mes incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias.
- Duración: 3 meses.
- Dedicación: Tiempo completo.
Director Amadeo R. Fernández-Alba.
Departamento de Química y Fisica, Área de Química Analítica.

I-72/2020.
Un contrato laboral financiado con cargo al proyecto de investigación, «RLD Recover».
1. Perfil del contrato:
- Requisitos de admisión:
Titulación: Licenciatura/Grado en Bioquímica.
La nota mínima del expediente académico del candidato será igual o superior a la 

establecida en la última convocatoria publicada en el BOJA de contratos predoctorales 
del Plan Propio de Investigación y Transferencia (PPIT) de la UAL».

Otros requisitos: 
-  Máster o, en su defecto, Diploma de Estudios Avanzados (D.E.A.) en el ámbito de la 

Biotecnología..
- Experiencia demostrada en laboratorio de Microbiología y Diagnóstico Molecular..
Se valorará: 
- Nivel de inglés igual o superior a B1.
- Experiencia demostrada en trabajo en laboratorio de Microbiología.
- Experiencia justificable en los siguientes conocimientos y técnicas:
- Extracción y purificación de ácidos nucleicos.
- Experiencia en PCR a tiempo real y análisis HRM.
- Diseño de cebadores.
- Hibridación molecular.
- Construcción de plásmidos y transformación bacteriana.
- Participación en contratos I+D con empresas u otras Administraciones públicas.
- Experiencia laboral en empresas del ámbito de la Biotecnología.
-  Experiencia en la organización de actividades I+D (Congresos, Seminarios, 

Jornadas...)
2. Trabajo/funciones a realizar:
Las tareas a realizar por la persona contratada serán:
-  Aislamiento de cepas microbianas y extracción de ADN a partir de digestivo de 

insectos y lombrices.
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-  Análisis de actividades enzimáticas esterasa, cutinasa, ligninasa y lipasa en excretas 
de lombrices e insectos.

- Monitorización de consorcios microbianos mediante PCR cuantitativa.
- Análisis estadístico de datos y elaboración de informes de resultados.
- Actividades de diseminación de resultados.
3. Características del contrato:
- Salario bruto: 1.548 euros/mes incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias.
- Duración: 12 meses.
- Dedicación: Tiempo completo.
Director: López López María José.
Departamento de Biología y Geología, Área de Microbiología.

I-74/2020.
Un contrato laboral financiado con cargo al proyecto de investigación, «RLD 

Recover».
1. Perfil del contrato:
- Requisitos de admisión:
Titulación: Grado en Biotecnología.
La nota mínima del expediente académico del candidato será igual o superior a la 

establecida en la última convocatoria publicada en el BOJA de contratos predoctorales 
del Plan Propio de Investigación y Transferencia (PPIT) de la UAL».

Otros requisitos: 
- Máster relacionado con la Biotecnología Industrial y Agroalimentaria.
- Experiencia demostrada en trabajo en laboratorio de Microbiología.

- Se valorará: 
- Experiencia en empresas del ámbito de la Biotecnología.
- Inglés igual o superior a B1.
-  Contribuciones científicas en forma de publicaciones en revistas o comunicaciones 

a Congresos del ámbito de la Biotecnología o Biología Molecular.
- Experiencia justificable en las siguientes técnicas:

• Conservación y mantenimiento de colecciones microbianas.
• Aislamiento, identificación molecular y selección de microorganismos
• Manejo de muestras para análisis microbiológico.
• Análisis de la producción microbiana de enzimas

2. Trabajo/funciones a realizar:
Las tareas a realizar por la persona contratada serán:
- Aislamiento de cepas degradadoras de materiales plásticos.
- Análisis de actividades enzimáticas esterasa, cutinasa, ligninasa y lipasa.
- Obtención y mantenimiento de consorcios microbianos y colecciones microbianas.
- Análisis estadístico de datos y elaboración de informes de resultados.
- Actividades de diseminación de resultados.
3. Características del contrato:
- Salario bruto: 1.548 euros/mes incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias.
- Duración: 12 meses.
- Dedicación: Tiempo completo.
Director: López López María José.
Departamento de Biología y Geología, Área de Microbiología.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 279 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 21 de septiembre de 2020, de la Universidad de Almería, por 
la que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se nombra 
al Tribunal Calificador y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica 
Administrativa de Apoyo a la Docencia y la Investigación de esta Universidad, 
mediante el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, así como 
en la base 4 de la Resolución de 15 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica Administrativa de 
Apoyo a la Docencia y la Investigación de esta Universidad, mediante el sistema de acceso 
libre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 28 de enero de 2020).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.e de la misma norma, y en virtud de las competencias atribuidas en el Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Almería, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las citadas pruebas. 
Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales y de acuerdo con las normas de información en materia de 
protección de datos en los procesos de concurrencia competitiva de la Universidad de 
Almería, aprobados por Consejo de Gobierno de 24 de octubre de 2019, que establece 
que los accesos a listados provisionales o definitivos de procesos competitivos que 
contengan datos de carácter personal deberán estar restringidos solo a los interesados 
en el proceso, desde el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad 
de Almería se remitirá a todos los interesados un correo electrónico incluyendo toda 
la información relativa a las citadas listas de opositores admitidos y excluidos al objeto 
de que puedan realizar las consultas correspondientes. El citado correo electrónico se 
remitirá en la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Igualmente, los interesados, mediante cita previa en la dirección 
http://cms.ual.es/UAL/contacto/contacto/index.htm podrán acceder a la consulta de las 
citadas listas de admitidos y excluidos en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
de la Universidad de Almería, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

Segundo. Los opositores excluidos y los omitidos, por no figurar en las listas de 
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión 
simultánea en las listas de admitidos y excluidos. Los aspirantes que dentro del plazo 
señalado no subsanen o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la 
relación de aspirantes admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Tercero. Nombrar al Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, que estará 
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente Titular: Don Luis Fernando Sánchez Santed, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Almería.

Secretario Titular: Don Guillermo Auñón Rodríguez, funcionario de carrera de la 
Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de Almería.

Vocales Titulares: Don Fernando Cañadas Pérez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Almería, doña  Manuela Fernández Quirante, funcionaria de carrera de la 
Escala Técnica Administrativa de Apoyo a la Docencia y la Investigación de la Universidad 
de Almería, y don Tomás Francisco Martínez Moya, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Almería.

Presidente Suplente: Doña  Pilar Flores Cubos, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Almería.

Secretaria Suplente: Doña  Beatriz Martín-Calpena Miranda, funcionaria de carrera 
de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería.

Vocales Suplentes: Doña  María del Carmen Sánchez Amate, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Almería, don Luis Alcázar Pérez, funcionario de 
carrera de la Escala Técnica de Gestión de Apoyo a la Docencia y la Investigación de la 
Universidad de Almería, y don José Manuel García Vargas, funcionario de carrera de la 
Escala Técnica de Gestión de Apoyo a la Docencia y la Investigación de la Universidad 
de Almería.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para la celebración del primer 
ejercicio que tendrá lugar el día 30 de octubre de 2020 a las 11:00 horas, en la Universidad 
de Almería, sita en Ctra. de Sacramento, s/n, de la Cañada de San Urbano (Almería). Con 
la suficiente antelación se hará público en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos la distribución de los aspirantes por aulas.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesariamente de material de escritura, 
consistente en un lápiz de grafito del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán 
presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento de identificación.

La presente resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
en el artículo 122 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de 
dos meses a partir de la publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición ante este órgano 
en el plazo de un mes a partir igualmente de la publicación de esta resolución, según 
establecen los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 21 de septiembre de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 18 de septiembre de 2020, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca concurso de méritos específicos para la provisión de un puesto de 
trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad 
de Cádiz.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, conforme a lo establecido 
en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades y en el artículo 1 del 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo de personal de administración y servicios 
funcionario de la Universidad de Cádiz, aprobado por Resolución UCA/CG02/2013, de 
6 de febrero de 2013, estando dotado y vacante el puesto de trabajo de jefe de servicio 
de Gestión de la Investigación y existiendo la necesidad de cobertura del mismo, con 
sujeción a las bases que se acompañan,

R E S U E L V O

Convocar concurso de méritos específico para la provisión del puesto de trabajo de 
Jefe de Servicio de Gestión de la Investigación de la Universidad de Cádiz, con sujeción 
a las bases que se acompañan.

Cádiz, 18 de septiembre de 2020.- El Rector, por delegación de competencias (Resolución 
UCA/R83REC/2019, de 29.7, BOUCA del 29), la Gerente, María Vicenta Martínez 
Sancho.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en el concurso de méritos, según lo establecido en el 

Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del PAS funcionario de la Universidad 
de Cádiz, los funcionarios de carrera de cualquier Universidad o Administración Pública, 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas de Administración General del subgrupo A1 de 
los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos 
en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las 
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en esta convocatoria en la 
fecha que termine el plazo de presentación de las solicitudes de participación.

2. Solicitudes.
2.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso podrán presentar su solicitud 

mediante modelo oficial que se acompaña como Anexo I de esta convocatoria y disponible 
en la página web del área de personal
http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/provision-de-puestos.

2.2. Junto con la solicitud se adjuntará la documentación acreditativa de los méritos 
alegados, salvo que el participante sea funcionario de la Universidad de Cádiz y dicha 
documentación conste en el expediente del área de personal. No obstante lo anterior, el 
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plazo de presentación del proyecto a que se refiere la base 6.1 finalizará diez días hábiles 
después de finalizado el plazo de presentación de solicitudes a que se refiere la base 2.3.

2.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA). La solicitud se presentará, junto con los documentos 
acreditativos de los méritos, a través del procedimiento telemático específico establecido 
por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia Sede 
Electrónica de la UCA 
https://sedelectronica.uca.es. 

En caso de existir algún problema técnico con dicho procedimiento telemático 
específico, se podrá presentar igualmente la solicitud utilizando el procedimiento 
telemático de solicitud genérica (Registro Electrónico) 
https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=48.

2.4. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se hará público en la página 
web del área de personal 
http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/provision-de-puestos
el listado provisional de admitidos y excluidos, estableciéndose un plazo de 10 días 
hábiles para subsanación, en su caso.

2.5. Los aspirantes con alguna discapacidad podrán pedir en la solicitud de 
participación las posibles adaptaciones de tiempo y medios para cualquiera de las 
actuaciones requeridas en el proceso.

3. Valoración.
3.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se ajustará al 

baremo recogido en el Anexo II, de acuerdo con los artículos 11 y 13 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios Funcionario 
de la Universidad de Cádiz. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre 
del plazo de presentación de solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud 
de participación, excepto lo indicado en la base 2.2 referente al plazo de presentación del 
proyecto.

3.2. Los funcionarios de la Universidad de Cádiz podrán, por una parte, adjuntar a 
dicha solicitud datos del expediente administrativo obtenidos a través de la intranet de la 
Universidad de Cádiz, que servirán de soporte documental de los méritos relacionados 
en el mencionado expediente y, por otra parte, los méritos que no aparezcan en dicho 
expediente virtual, deberán ser aportados por los interesados. 

Los funcionarios de otras Universidades y Administraciones Públicas deberán aportar 
copia de los documentos justificativos de los méritos alegados.

En el proceso de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, 
en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los méritos alegados.

3.3. En relación con la valoración de la formación, las segundas y posteriores 
ediciones de una misma actividad formativa se valorarán siempre que entre las mismas 
haya transcurrido un plazo mayor de dos años en el caso de formación recibida y mayor 
de un año, en el caso de formación impartida.

4. Comisión de Valoración.
4.1. La composición de la Comisión de Valoración se encuentra detallada en el 

Anexo III de la presente convocatoria.
4.2. La Comisión de Valoración podrá solicitar del Rector de la Universidad de Cádiz 

la designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero sin voto.
4.3. Estarán presentes en las reuniones de la Comisión de Valoración, con voz, pero 

sin voto, las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más 
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del 10% de representantes en el conjunto de las Administraciones públicas o en el ámbito 
correspondiente, mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

5. Valoración de méritos. Fase primera.
5.1. El puesto de trabajo ofertado es el que aparece en el Anexo IV. El presente 

concurso tiene carácter de concurso específico, conforme se establece en los artículos 11 
y 13 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo. El concurso específico se 
resolverá en dos fases: 

5.1.1. Fase primera. Se valorarán los méritos generales señalados en los puntos 1 a 8 
del Anexo II: titulación, formación, grado personal consolidado, experiencia, antigüedad, 
actividades de mejora de la gestión, reconocimientos formales y conciliación de la vida 
familiar y laboral.

5.1.2. Fase segunda. Se valorarán los méritos específicos señalados en los puntos 9 
y 10 del Anexo II: presentación de un proyecto y entrevista.

5.2. Para obtener el puesto, la puntuación mínima de la fase primera deberá ser de 50 
puntos, quedando desierta la plaza si no alcanzara la puntuación mínima ninguno de los 
aspirantes. Esta puntuación mínima deberá ser alcanzada antes de la normalización, si 
ésta fuera necesaria, sin poder superar la puntuación máxima de cada uno de los méritos 
establecidos en el baremo. 

6. Valoración de méritos. Fase segunda.
6.1. Los aspirantes deberán presentar un proyecto específico conforme a las 

especificaciones que se incluyen en el Anexo IV. El proyecto consistirá en la elaboración 
de un trabajo original de planificación, desarrollo, revisión y evaluación de una o varias 
actuaciones relacionadas con el perfil o las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo 
convocado y expresamente señalados en el Anexo IV.

6.2. El proyecto será valorado con una puntuación máxima de 40 puntos. Para poder 
sumar la puntuación obtenida en el proyecto a la de los restantes méritos reconocidos, 
será preciso haber obtenido una puntuación mínima de 20 puntos.

6.3. Los aspirantes que superen la fase primera realizarán una entrevista que 
versará sobre los méritos específicos adecuados al perfil del puesto, las competencias y 
capacidades necesarias para su desempeño y sobre el proyecto presentado.

6.4. La entrevista será valorada con una puntuación máxima de 40 puntos. Para poder 
sumar la puntuación obtenida en la entrevista al resto de méritos y puntuaciones, será 
preciso haber obtenido una puntuación mínima de 20 puntos.

6.5. Con el fin de establecer el orden de actuación de los aspirantes en la entrevista, 
se procederá a determinar por sorteo la letra inicial del primer apellido por la que se 
iniciará la intervención de los mismos.

6.6. Para obtener el puesto de trabajo convocado, la puntuación mínima de la 
fase segunda deberá ser de 40 puntos, quedando desierta la plaza si no alcanzara la 
puntuación mínima ninguno de los aspirantes.

6.7. En la valoración de esta fase segunda, si hay diferencia de puntuaciones otorgadas 
por los miembros de la Comisión, se desestimarán las puntuaciones máxima y mínima.

7. Resolución del concurso.
7.1. Las puntuaciones otorgadas en cada mérito, así como la valoración final, deberán 

reflejarse en el acta que se levantará al efecto.
7.2. La propuesta de resolución deberá recaer en el aspirante que haya obtenido 

mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases, que hayan superado 
las puntuaciones mínimas establecidas para las mismas.

7.3. A igualdad de mérito y capacidad de los distintos aspirantes, será seleccionada 
para ocupar el puesto de trabajo ofertado la persona de mayor antigüedad.
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7.4. En el plazo máximo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de presentación del proyecto, la Comisión de Valoración publicará la 
propuesta provisional de adjudicación de puestos, en la que constarán las puntuaciones 
de todos los candidatos. Contra dicha propuesta, los interesados podrán interponer la 
correspondiente reclamación en el plazo de siete días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del acuerdo.

7.5. Una vez resueltas las alegaciones contra la propuesta provisional, la Comisión de 
Valoración publicará la propuesta definitiva. En el caso de que no hubiera reclamaciones, 
la propuesta provisional se considerará definitiva.

7.6. La Comisión de Valoración elevará al Rector las actuaciones realizadas para 
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en el BOUCA, que se realizará 
en el plazo máximo de un mes desde que se eleve al Rector la propuesta definitiva de 
adjudicación o desde que la provisional sea definitiva por ausencia de alegaciones.

7.7. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán 
quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observación del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos. Contra la misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, con 
los requisitos y plazo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Toma de posesión.
8.1. El concurso será resuelto por Resolución del Rector, que se publicará en el 

Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz (BOUCA), sirviendo la misma de notificación a 
los interesados.

8.2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar 
el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. Efectuada la opción, el puesto vacante se ofertará al siguiente candidato por 
orden de puntuación, siempre que éste haya obtenido la puntuación mínima exigida.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de 
las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

8.3. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, si no implica cambio de 
residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso 
al servicio activo. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse, salvo causa debidamente justificada, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
BOUCA. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación.

La Gerencia podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, 
comunicándose a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario. Excepcionalmente, 
la Gerencia, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, podrá aplazar 
la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, prorrogables una única vez, previo 
informe de la Junta del PAS y de las organizaciones sindicales, computada la prórroga 
prevista en el párrafo anterior.

8.4. Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la Gerencia podrá 
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el 
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

8.5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas 
se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

8.6. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de 
servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la 
situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez transcurrido 
el primer año.
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aneXo i 

 

solicitud de ParticiPación en la convocatoria de concurso de mÉritos  
 

datos Personales 
DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
 
Provincia Localidad Código Postal 
   
Teléfono Correo electrónico 
  
Universidad/Administración Pública Unidad de destino y puesto actual 
  
Discapacida
d 

   ☐ Sí        ☐ No                                                          Grado: 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 
 
 
mÉritos de carÁcter general 
Grado 
consolidado 

Cuerpo o Escala actual Grupo 

   
 
listado de mÉritos aPortados 
 

1. titulación 
Título/s de: 
2. Formación 

Denominación del curso/jornada, etc. Organizado por Número 
horas 
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3. eXPeriencia (a cumplimentar sólo por los candidatos que hayan trabajado en otras 
Universidades y Administraciones Públicas, en orden cronológico) 
Denominación del puesto Nivel Desde Hasta 
    
    
    
    
4. actividades de mejora en la gestión 
 
 
 
 
 
5. reconocimientos Formales 
 
 
 
 
 
6. conciliación de vida Familiar y laboral 
 
 
 

 
En Cádiz, a _____ de _________ de 2020 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________ 
 
 
 

 
sr. gerente de la universidad de cÁdiz 
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aneXo ii 

baremo concurso esPecíFico 

relación de mÉritos a valorar (Fase Primera)
Puntuación 
máxima (1)

1.

Titulación  relacionada   con  el  puesto.  Sólo se   puntuará la Titulación

Académica Oficial de mayor rango:

• Doctor: 6 puntos

• Máster oficial: 4 puntos

• Licenciatura/Grado: 3 puntos

Si la titulación está relacionada con la plaza objeto de convocatoria, conforme

determine la Comisión en los criterios específicos aplicables, se sumará un 

punto adicional.

7

2.

Formación

Se valorarán principalmente las actividades formativas y perfeccionamiento, 

que deberán versar sobre materias específicas directamente relacionadas con

las funciones específicas propias del puesto de trabajo convocado y su unidad 

de adscripción. Igualmente, se valorarán aquellos cursos de formación y

perfeccionamiento de carácter general, relacionados con el puesto de trabajo.

Podrá diferenciarse la valoración de los cursos en organismos oficiales de

formación, de otro tipo de organismos.

30

2.1. Formación recibida

a. Actividades formativas específicas, directamente relacionadas con el

perfil o funciones del puesto: 0,25 puntos por hora.

b. Actividades formativas genéricas directamente relacionadas con el

perfil o funciones del puesto: 0,125 puntos por hora.

24

2.2. Formación impartida

a. Actividades formativas específicas directamente relacionadas con el perfil

o funciones del puesto: 0,35 puntos por hora.

b. Actividades formativas genéricas directamente relacionadas con el perfil o

6

funciones del puesto: 0,175 puntos por hora.
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3.
Grado personal consolidado

• Grado personal inferior al puesto solicitado: 1 punto

• Grado personal igual o superior al puesto solicitado: 3 puntos

3

4.

Experiencia

Se valorará el desempeño de puestos de trabajo ocupados cuyo contenido 

funcional tenga relación con el puesto convocado de jefe de servicio de

Gestión de la Investigación. La valoración del trabajo desarrollado deberá

cuantificarse según la naturaleza y especialización de los puestos ocupados

por los candidatos respecto del ofertado, teniendo en cuenta el tiempo de

permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y las funciones realizadas,

en atención a la experiencia en el desempeño de puestos o funciones

pertenecientes al área funcional o sectorial a que corresponde el puesto

convocado (áreas de investigación y transferencia y servicio de gestión 

de la investigación) y la similitud entre el contenido técnico entre los

puestos anteriormente desempeñados y el puesto ocupado (jefe de servicio).

• En el puesto de trabajo solicitado o en puestos o funciones de igual o

superior escalón, teniendo en cuenta lo expresado anteriormente: hasta 10

puntos por año.

• En puestos de trabajo o funciones inferiores en un escalón en el nivel

jerárquico general, teniendo en cuenta lo expresado anteriormente: hasta 5

puntos por año.

• En puestos de trabajo o funciones inferiores en dos escalones en el nivel

jerárquico general, teniendo en cuenta lo expresado anteriormente: hasta 3

puntos por año.

• En puestos de trabajo o funciones inferiores en más de dos escalones en el

nivel jerárquico general, teniendo en cuenta lo expresado anteriormente:

hasta 1 punto por año.

38
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5.

Antigüedad 

Se valorarán los servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que

se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 

funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados

simultáneamente con otros igualmente alegados. 

• El tiempo prestado en cuerpos o escalas del mismo o superior subgrupo que

el puesto solicitado: 1 punto por año o parte proporcional.

• El tiempo prestado en cuerpos o escalas de subgrupo inferior que el del

puesto solicitado: 0.5 puntos por año o parte proporcional.

11

6.

Actividades de mejora de la gestión

Participación en grupos de trabajo relacionados con la gestión de la calidad de

los servicios entendiendo como grupos de mejora aquellos que surgen para 

poner en marcha actividades que puedan mejorar un tema concreto que 

resulta ser un problema y asimilando a grupos de mejora las comisiones que

obtienen el resultado de algo que no existía o supone la mejora de lo 

existente y formalmente reconocidos por los órganos competentes de la 

Administración correspondiente. Se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en 

función del número de participaciones, la responsabilidad asumida en los 

grupos, la alineación de los objetivos del grupo con los establecidos en el 

Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz, la transversalidad de los mismos,

así como aquellos otros criterios que la comisión estime oportuno incluir.

3 

7.

Reconocimientos formales

Premios y otros reconocimientos formales: hasta un máximo de 3 puntos, en 

función de la entidad de los premios y reconocimientos formales realizados de

acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1.e) del Reglamento de provisión.

3 
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8.

Conciliación vida familiar y laboral

a. Destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria

pública, en el municipio donde radique el puesto de trabajo solicitado, 

siempre que se acceda desde municipio distinto: 2 puntos.

b. Cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción

o acogimiento permanente o preadoptivo, has que el hijo cumpla 12 años,

siempre que el puesto de trabajo solicitado esté ubicado en localidad distinta 

de la del destino del funcionario: 2 puntos.

c. El cuidado de un familiar de primer o segundo grado de consanguinidad o

afinidad que se encuentre a su cargo siempre que, por razones de edad,

accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 

desempeñe actividad retribuida, y que el puesto de trabajo solicitado esté

ubicado en localidad distinta de la del destino del funcionario. La valoración 

de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos: 2 

puntos.

5

TOTAL CONCURSO FASE PRIMERA 100
(1) Cuando un candidato supere la puntuación máxima prevista en alguno de los apartados del baremo, se le adjudicará esta puntuación máxima 

prevista, normalizándose al resto de candidatos de manera proporcional a éste. 

RELACIÓN DE MÉRITOS A VALORAR (FASE SEGUNDA)
Puntuación 

máxima 

9.

Proyecto específico.  Consistirá en la elaboración de un trabajo original de
planificación, desarrollo, revisión y evaluación de una o varias actuaciones 
relacionadas con el perfil o las funciones a desarrollar en el puesto de
trabajo convocado y expresamente señalados en el Anexo IV.

40

10
Entrevista. Versará sobre los méritos específicos adecuados al perfil del 
puesto, las competencias y capacidades necesarias para su desempeño y 
sobre el proyecto presentado.

40

TOTAL CONCURSO FASE SEGUNDA 80
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ANEXO III

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES:
Presidenta: Doña Mariví Martínez Sancho, funcionaria de carrera de la escala Técnica 

de Gestión de la Universidad de Cádiz, Gerente de la Universidad de Cádiz.
Vocales:
- Don Alberto Tejero Navarro, funcionario de carrera de la escala de Administradores 

Superiores de la Junta de Andalucía.
- Doña Milagrosa Sanlés Pérez, funcionaria de carrera de la escala Técnica de Gestión 

de la Universidad de Cádiz.
- Don Antonio Vadillo Iglesias, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión 

de la Universidad de Cádiz.
- Don Juan Marrero Torres, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de 

la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña Rosa Muñoz Márquez, funcionaria de carrera de la escala Técnica 

de Gestión de la Universidad de Cádiz.

SUPLENTES:
Presidente: Don Armando Moreno Castro, funcionario de carrera de la escala Técnica 

de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Vocales:
- Doña Mercedes Zájara Espinosa, funcionaria de carrera de la escala Técnica de la 

Administración de la Seguridad Social.
- Doña Candelaria Gallardo Plata, funcionaria de carrera de la escala Técnica de 

Gestión de la Universidad de Cádiz.
- Don Manuel Moreno Urbano, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión 

de la Universidad de Cádiz.
- Doña Esperanza Gutiérrez Pozo, funcionaria de carrera de la escala Técnica de 

Gestión de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña Eloísa Blázquez González, funcionaria de carrera de la escala 

Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.

ANEXO IV 

RELACIÓN DE PUESTOS A CUBRIR. PERFIL. PROYECTO

1. Identificación del puesto de trabajo (RPT).
Código: F40078.
Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Servicio de Gestión de la Investigación.
Unidad administrativa: Área de Investigación y Transferencia.
Subunidad administrativa: Servicio de Gestión de la Investigación.
Grupo/Subgrupo de adscripción: A1.
Nivel de complemento de destino: 27.
Jornada: Mañana.
Forma de provisión: Concurso de méritos.
Localidad: Cádiz.
Complemento específico anual: 16.628,50 €.
Complemento de productividad RPT: 2.911,44 €.
Dedicación horaria: Hasta un máximo de 200 horas al año a realizar fuera del horario 

habitual establecido.
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2. Perfil y funciones del puesto de trabajo.
a) Funciones genéricas del puesto-tipo de jefe de servicio:
- Organizar y controlar bajo la supervisión del Director de área/servicio el funcionamiento 

del servicio. 
- Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los 

órganos de la Universidad en materia de su competencia. 
-  Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad. 
- Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean 

encomendados en materia de su competencia. 
- Colaborar con el Director del área/servicio en la elaboración de la propuesta de Plan Anual 

de Objetivos y la Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas. 
- Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima 

laboral del personal a su cargo proponiendo las medidas que considere adecuadas para 
alcanzar tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean 
planteadas por el personal de su servicio. 

- Programar y supervisar las vacaciones y permisos del personal de su servicio. 
- Evaluar los resultados obtenidos por el área/servicio en relación a la consecución de 

los objetivos anuales. 
- Manejar adecuadamente situaciones difíciles, manteniendo niveles óptimos de 

desempeño. 
- Actualizar y desarrollar permanentemente sus conocimientos y habilidades 

profesionales, con el fin de mejorar su desempeño. 
- Proponer al responsable de área mejoras en la gestión administrativa, de carácter 

operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su dependencia y 
con la misión de la Universidad de Cádiz. 

- Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia. 

b) Funciones genéricas del Área de Investigación y Transferencia:
Cometidos principales: 
- Gestión de proyectos de investigación, nacionales e internacionales. 
- Gestión integral de los programas en materia de I+D+i. 
- Gestión, difusión y puesta en valor los resultados de la investigación de la UCA. 
- Fomento de la práctica profesional y el empleo.

Funciones genéricas del área:
- Gestión de contratos para la realización de trabajos de carácter científico, técnico y 

artístico entre los investigadores de la Universidad y entidades externas. 
- Gestión de proyectos de investigación de ámbito internacional, nacional y autonómico. 
- Gestión de proyectos del Plan Propio de la Universidad de Cádiz. 
- Identificación de grupos y líneas de investigación con potencialidad. 
- Protección de activos intangibles «patentes» y su comercialización. 
- Promoción de la creación de empresas de base tecnológica. 
- Identificación y difusión de la oferta científico-técnica. 
- Valorización y comercialización de la propiedad intelectual e industrial. 
- Traslado a la Sociedad la actividad investigadora de la Universidad de Cádiz. 
- Difusión a los medios de comunicación nuestras capacidades tecnológicas y 

resultados de la investigación. 
- Coordinación administrativa de los Servicios Centrales de Investigación. 
- Proceso selectivo de investigadores predoctorales y contratos puente. 
- Gestión técnica de ofertas y demandas de prácticas para diferentes colectivos. 
- Formación y orientación laboral para alumnos y egresados. 
- Gestión técnica de la inserción laboral. 
-  Gestión de Programas de Empleabilidad. 
- Gestión de convenios de cooperación educativos. 
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c) Competencias genéricas del puesto-tipo de Jefe de Servicio:
- Orientación a la calidad.
- Orientación a la eficiencia.
- Aprendizaje.
- Decisión.
- Planificación y organización.

3. Especificaciones para la realización del proyecto.
El proyecto a desarrollar, de acuerdo con lo establecido en la base 6.1, consistirá en 

la elaboración de un trabajo original de planificación, desarrollo, revisión y evaluación de 
la gestión integral de los proyectos de investigación, nacionales e internacionales y del 
plan propio: identificación de convocatorias; identificación de potenciales de investigación 
en la Universidad de Cádiz; publicidad, comunicación y difusión; gestión administrativa; 
gestión económica; gestión de los recursos humanos asociados al proyecto.

El número de páginas del proyecto no podrá superar las 25.
La valoración del proyecto tendrá en cuenta el grado de conocimiento demostrado del 

sistema universitario de investigación, su encaje con la estructura organizativa y funcional 
de la administración la Universidad de Cádiz, la originalidad en el contenido del proyecto, 
su adecuación a los elementos requeridos en su elaboración respecto de la planificación, 
desarrollo, revisión y evaluación del mismo, el adecuado desarrollo del proceso la gestión 
integral de los proyectos de investigación en sus distintas fases y el grado de calidad en 
la presentación del proyecto.
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Orden de 18 de septiembre de 2020, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Navas de San Juan y el enclave Rincón de Olvera, 
perteneciente al término municipal de Úbeda, ambos en la provincia de Jaén.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficios con fecha de salida de 28 de enero de 2020 se puso 
en conocimiento de los Ayuntamientos de Navas de San Juan y Úbeda, ambos en la 
provincia de Jaén, que en la planificación para el año 2020, elaborada por la Dirección 
General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones 
de replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre el término municipal de 
Navas de San Juan y el enclave Rincón de Olvera, perteneciente al término municipal de 
Úbeda, ambos en la provincia de Jaén. 

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 27 de mayo de 2020 el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la línea delimitadora entre el 
término municipal de Navas de San Juan y el enclave Rincón de Olvera, perteneciente al 
término municipal de Úbeda.

Dicha resolución preveía su traslado a los Ayuntamientos afectados, así como su 
notificación al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, a fin de que por este se 
emitiera el preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 28 de mayo de 2020 se remitió 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Navas 
de San Juan y Úbeda, así como al municipio de Sabiote, al compartir este el punto de 
amojonamiento trigémino inicial y el punto de amojonamiento trigémino final de la línea 
límite. Constan en el expediente las justificaciones de la recepción de los citados oficios 
por los correspondientes Ayuntamientos.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente la justificación de su recepción.

Tercero. Con fecha 18 de junio de 2020 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre el municipio de 
Navas de San Juan y el enclave Rincón de Olvera perteneciente al municipio de Úbeda, 
con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre la realidad física 
existente en la actualidad. 
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El citado informe, en el que se afirma que se ha empleado como documento jurídico 
vigente en el momento del estudio un Acta de 14 de diciembre de 1874, referida a las 
operaciones de deslinde entre el término municipal de Navas de San Juan y el enclave 
Rincón de Olvera, perteneciente al término municipal de Úbeda, viene acompañado de 
tal Acta de deslinde y de diversos documentos complementarios, entre los cuales se 
encuentra un Acta de 15 de septiembre de 1874.

De la referida documentación se desprende lo siguiente:
A la operación de deslinde realizada el 14 de diciembre de 1874 entre el municipio de 

Navas de San Juan y el enclave Rincón de Olvera perteneciente al municipio de Úbeda, 
asistieron los representantes de ambos municipios, quedando constancia de sus firmas 
en la última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la 
totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción de los 
mojones, así como su ubicación.

Si bien no asistieron los representantes del municipio de Sabiote, que comparte el 
punto de amojonamiento inicial M1 y el punto de amojonamiento final M12 de la citada 
línea límite, estos puntos de amojonamiento trigéminos ya quedaron determinados en la 
operación de deslinde realizada el 15 de septiembre de 1874 entre el término municipal 
de Sabiote y el enclave Rincón de Olvera perteneciente al término municipal de Úbeda, 
quedando constancia de sus firmas en la correspondiente Acta de tal fecha. 

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 2 de julio de 
2020, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente las justificaciones de recepción de las notificaciones por el 
Ayuntamiento de Úbeda, en fecha 3 de julio de 2020, por el Ayuntamiento de Navas de 
San Juan, en fecha 8 de julio de 2020 y por el Ayuntamiento de 9 de julio de 2020.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados hubieran 
aportado ninguna alegación ni documentación con respecto a la propuesta de orden.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.n) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente orden, el replanteo de las 
líneas definitivas. 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía es el organismo público 
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competente para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria entre el término municipal de Navas de San 
Juan y el enclave Rincón de Olvera perteneciente al término municipal de Úbeda, a 
partir de la descripción contenida en el Acta de 14 de diciembre de 1874, en relación 
con el Acta de 15 de septiembre de 1874 y con pleno respeto de las mismas, conforme 
al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme contenido en el Acta 
de deslinde de 14 de diciembre de 1874, en relación con el Acta de 15 de septiembre 
de 1874, la línea divisoria que delimita el término municipal de Navas de San Juan y 
el enclave Rincón de Olvera perteneciente al término municipal de Úbeda, ambos en la 
provincia de Jaén, tiene la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el anexo 
a la presente orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran 
indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Jaén y al Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 297 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 18 de septiembre de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

Listado de coordenadas de los puntos de amojonamiento de la línea límite entre los 
municipios de Navas de San Juan y Úbeda en Rincón de Olvera

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM. Huso 30

Latitud Longitud X Y
PA1 común a Navas de San Juan, 
Sabiote y Úbeda (Rincón de Olvera). 38.137923407 -03.301433019 473584,60 4221161,00

PA2 38.138697087 -03.297993395 473886,30 4221245,87
PA3 38.141445641 -03.300201799 473693,76 4221551,46
PA4 38.144783952 -03.300685437 473652,58 4221922,00
PA5 38.146486727 -03.296888274 473985,91 4222109,86
PA6 38.148038527 -03.290179151 474574,32 4222280,18
PA7 38.154299779 -03.281027841 475378,27 4222972,43
PA8 38.154928355 -03.279616073 475502,17 4223041,80
PA9 38.155604043 -03.277674507 475672,50 4223116,26

PA10 38.156302465 -03.275747715 475841,54 4223193,25
PA11 38.157676694 -03.270914245 476265,45 4223344,48

PA12 común a Navas de San Juan, 
Sabiote y Úbeda (Rincón de Olvera). 38.125834746 -03.276313412 475781,91 4219812,85
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la liquidación y baja de la Fundación María del Patrocinio y Pedro 
Torres Calvi.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción del procedimiento de liquidación y 
baja en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación María del Patrocinio y 
Pedro Torres Calvi, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de junio de 2020 se dicta Resolución, por esta Dirección General, 
en virtud de la cual se ratifica por el Protectorado el balance de liquidación de la Fundación 
María del Patrocinio y Pedro Torres Calvi, adoptado por su Patronato en sesión celebrada 
el día 10 de febrero de 2020 y se aprueba la adjudicación del remanente resultante de 
la liquidación consistente en un haber líquido de 12.172,05 euros, a la Congregación de 
Hermanas de la Compañía de la Cruz. Asimismo se resuelve que una vez concluida la 
liquidación, se deberá solicitar su inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
de acuerdo con el artículo 40.2 del Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero.

Segundo. Con fecha 1 de septiembre de 2020 tiene entrada en la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local escrito de la Fundación por el 
que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la liquidación 
de la Fundación, adjuntando documento acreditativo de entrega de remanente de bienes 
a favor de la Congregación de Hermanas de la Compañía de la Cruz, consistente en 
transferencia bancaria efectuada por la entidad Bankinter, S.A., el día 22 de julio de 2020, 
desde la cuenta de la Fundación, por orden de esta, a la cuenta de la que es titular dicha 
Congregación en el Banco Santander, S.A., por importe de 12.149,55 euros. A dicha 
solicitud se acompaña asimismo copia del justificante de los gastos de administración 
de la cuenta corriente de la Fundación por importe de 22,50 euros, de fecha 14 de mayo 
de 2020 (es decir, posterior al balance de liquidación presentado, y del que resultaba un 
haber de 12.172,05 euros) así como copia del certificado de la Congregación en el que 
consta la recepción del remanente resultante de la liquidación de la Fundación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: El artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobado mediante Decreto 32/2008, de 5 de febrero; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Segundo. Al expediente se han aportado cuantos datos y documentos se consideran 
esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 42 y 43 de la Ley 
10/2005 y el 40 del Reglamento aprobado por Decreto 32/2008, así como el artículo 36 
del Reglamento aprobado por Decreto 279/2003.

Tercero. Consta en el expediente que la liquidación acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 
12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la liquidación de la Fundación María del Patrocinio y 
Pedro Torres Calvi en el Registro de Fundaciones de Andalucía, destinando el remanente 
de bienes resultante de la liquidación a favor de la Congregación de Hermanas de la 
Compañía de la Cruz; remanente consistente en un haber líquido de 12.149,55 euros, 
resultante de restarle a los 12.172,05 euros (importe que aparecía como remanente 
en el balance de liquidación presentado) la cantidad de 22,50 euros, como gastos de 
administración de la cuenta corriente de la Fundación.

Segundo. Cancelar los asientos de la Fundación extinguida en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, dando de baja a la Fundación María del Patrocinio y Pedro 
Torres Calvi. 

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 8 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Pública 
Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza para 
la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS), sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 31.7.2020 tuvo entrada en el Registro General del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria de Málaga un escrito de la Fundación solicitando la inscripción de la 
modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la redacción del artículo 11, relativo 
a la composición del Patronato, tanto para ajustar la representación del anteriormente 
denominado Centro de Transfusiones Sanguíneas de Málaga, debido al cambio 
organizativo experimentado por dicho centro a nivel autonómico, como para reflejar 
una representación ecuánime del área de cuidados entre los Hospitales Universitarios 
Regional y Virgen de la Victoria.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública 
otorgada el 28.7.2020 ante el Notario don Miguel Olmedo Martínez, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 2.058 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
26.6.2020, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación 
fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de Protectorado de Fundaciones de 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo.
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Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 
30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 b) y n) del Reglamento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén 
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 
12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza 
para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS) en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el 28.7.2020 ante 
el Notario don Miguel Olmedo Martínez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con 
el número 2.058 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 8 de septiembre de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los servicios de ayuda a domicilio en toda la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentando el 7 de septiembre de 2020 en el registro electrónico del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por don Miguel Montenegro Muriel, 
como Secretario General de Andalucía de la Confederación General de Trabajo, se 
comunica convocatoria de huelga que afectará a todos los trabajadores y trabajadoras 
SAD, personal laboral de Ayuntamientos, de empresas públicas municipales y de contratas 
y subcontratas privadas del sector de Ayuda a Domicilio. La huelga se llevará a efecto 
desde las 00:00 horas, hasta las 24 horas horas del día 25 de septiembre de 2020.

Con fecha 18 de septiembre de 2020 don Ginés Espín Ordónez, en calidad de 
representante de la Unión Sindical Obrera en Andalucía presenta escrito en el que 
comunica a la Consejería de Empleo «que nos tenga por adheridos a la huelga convocada 
por la organización sindical promotora».

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

En consecuencia y dada la obligación de la Administración de velar por el 
funcionamiento de los servicios esenciales, siendo en este caso el servicio esencial «La 
Ayuda a Domicilio» en la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya paralización podría 
afectar a la vida y la salud de los usuarios, la falta de prestación del referido servicio 
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y la salud, proclamados en los artículos 
15 y 43 de la Constitución Española. Por ello, la autoridad laboral se ve compelida a 
garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, 
determinándose los mismos en el anexo de esta resolución.

El servicio de ayuda a domicilio es competencia de los Ayuntamientos, por tanto 
se solicita a la FAMP (Federación Andaluza de Municipios y Provincias), al sindicato 
convocante, CGT, y a la USO, sindicato que se ha adherido a la convocatoria de huelga, 
que presenten sus propuestas por correo electrónico, dada la situación de crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.
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A la fecha de elaboración de esta resolución la FAMP no ha remitido su propuesta. 
La Confederación General de Trabajo (CGT-A) propone «como servicios esenciales 
los servicios cuya interrupción ponga en peligro la vida o las condiciones normales de 
existencia de toda o parte de la población española conforme a la doctrina emanada 
de la OIT y al espíritu de la Constitución Española permitiendo al mayor número posible 
de trabajadores ejercer el derecho, sin generar sacrificios desproporcionados para la 
sociedad (sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981, 24 de abril de 
1986, 15 de marzo de 1990). Que los servicios mínimos a designar en las empresas, 
tanto públicas como privadas deberán concretarse en un número preciso de trabajadores/as 
a prestar servicio en cada franja horaria y dependencia, nunca en tantos por ciento». 
Por otra parte la Unión Sindical Obrera remite su propuesta de servicios mínimos en la 
que manifiesta que «los servicios mínimos que proponemos para la huelga convocada 
para el día 25 de este mes, en el sector de Ayuda a Domicilio en Andalucía, es el mismo 
que haya podido proponer y/o pactar el sindicato promotor con la Administración Pública 
competente».

Una vez examinada esta propuesta se procede a elaborar esta resolución en cuyo 
anexo consta la regulación de los servicios mínimos que se consideran adecuados para 
este servicio público, para lo cual se han tenido en cuenta las siguientes valoraciones 
específicas de este conflicto:

Primera. El servicio público afectado por la convocatoria de huelga, esto es, la ayuda 
a domicilio a personas dependientes. Este servicio que atiende a personas con falta de 
autonomía personal y debe garantizar la prestación de los servicios sanitarios, de aseo 
personal, alimentación y medicación, así como las tareas de cuidados especiales. 

Hay que tener en cuenta las condiciones de vida en las que se encuentran las 
personas que reciben el servicio afectado por la huelga, servicios que se configuran 
como vitales en muchos casos, dado que las personas encamadas o en silla de ruedas 
dependen absolutamente de la prestación del servicio al no ser capaces por sí solas de 
comer, asearse o automedicarse.

Segunda. Los distintos grados de dependencia que establece el artículo 26 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia:

Grado I. Dependencia moderada: Cuando la persona necesita ayuda para realizar 
varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades 
de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal.

Grado II. Dependencia severa: Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no requiere el apoyo 
permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía 
personal.

Grado III. Gran dependencia: Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía 
física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra 
persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

Tercera. Dadas las características de la huelga convocada y la naturaleza de los 
bienes jurídicos que deben de ser protegidos (la salud y la vida) y teniendo en cuenta que 
no existen alternativas al servicio prestado y dada la situación de dependencia severa, es 
determinante la necesidad de garantizar el 100% de los servicios básicos por afectar a 
personas en situaciones límites para sus vidas.

Cuarta. Los precedentes administrativos regulados por la Resolución de 17 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 97, de 23 de mayo de 2019); la Resolución de 30 de octubre de 
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2019 (BOJA núm. 214 de 6 de noviembre de 2019), y la más reciente Resolución de 26 
de noviembre de 2019 (BOJA núm. 233, de 3 de diciembre de 2019), huelgas de similares 
características.

Quinto. Como la huelga afecta a toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la 
magnitud de trabajadores/as afectados y la diversidad de empresas, pues en cada caso 
trabaja un número distinto de personas y también el número de usarios atendidos es 
muy variable, es imposible atender a la propuesta del sindicato convocante de concretar 
el número preciso de personas trabajadoras, estableciendo los servicios esenciales en 
porcentajes.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en 
el anexo de esta resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que 
disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, y del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución, 
en relación a la huelga convocada para todos los trabajadores y trabajadoras SAD, 
personal laboral de Ayuntamientos, de empresas públicas municipales y de contratas 
y subcontratas privadas del sector de Ayuda a Domicilio. La huelga se llevará a efecto 
desde las 00:00 horas, hasta las 24 horas horas del día 25 de septiembre de 2020.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 48/2020 DGTBL)

En la atención a personas en situación de gran dependencia: El 100% de los servicios 
que se prestan en situación de normalidad, en razón de las excepcionales circunstancias 
de este colectivo.

En la atención a personas en situación de dependencia severa: El 60% de los servicios 
que se prestan en situación de normalidad, en razón de las excepcionales circunstancias 
de este colectivo.

En la atención al resto de personas en situación de dependencia: El 40% de los 
servicios que se prestan en situación de normalidad.

Debe quedar en todo caso garantizado el aseo personal, alimentación y medicación, 
así como las tareas de cuidados especiales siempre.

Del mismo modo podrán verse modificados algunos horarios para una prestación 
adecuada del servicio y una organización de los mismos establecidos como mínimos.

Corresponde a las diferentes empresas, con la participación del comité de huelga, la 
facultad de designar las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, 
velar por el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente 
a cada una de ellas, sin perjuicio del ejercicio de la correspondiente competencia del 
Ayuntamiento del titular del servicio.
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3. Otras disposiciones
consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Resolución de 23 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales para la comunidad durante la huelga general del día 25 
de septiembre de 2020 prestados por empresas e instituciones, públicas o 
privadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Consta convocatoria de huelga desde las 00:00 horas a las 24 horas del día 25 de 
septiembre de 2020 presentada por la Confederación General del Trabajo de Andalucía 
CGT Andalucía. Se indica en la convocatoria que, «para aquellos centros de trabajo en 
los que el mismo esté organizado mediante sistema de turnos, la convocatoria de huelga 
comenzará en el último turno anterior a las 00 horas de dicho día en que se realiza la 
convocatoria de huelga abarcando, igualmente, al último turno que se inicie en el meritado 
día y que terminará cuando finalice dicho turno, al día siguiente.

A su vez, durante la jornada del día previo a la convocatoria de huelga, cesarán en 
su trabajo los trabajadores y trabajadoras y funcionarios y funcionarias que presten sus 
servicios en sectores de producción de productos, bienes, servicios y distribución que 
deban tener efectos inmediatos durante el día 25 de septiembre de 2020».

La Confederación General del Trabajo de Andalucía CGT Andalucía indica que: «se 
convoca esta huelga general para la defensa de los intereses ambientales, climáticos, por 
la conservación y desarrollo de las especies tanto animales como vegetales, laborales, 
sociales y económicos de todos los trabajadores y trabajadoras en base a los siguientes 
motivos:

- Exigencia al Gobierno de la Junta de Andalucía de la derogación del Decreto 2/20, 
decreto-ley de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva en Andalucía.

- Por la Declaración de Emergencia Climática en Andalucía.
- Turistificación y gentrificación en nuestra Comunidad Autónoma.
- Destrucción de los sistemas de transporte público de masas respetuoso con el 

medioambiente y políticas que inducen al uso de vehículos privados y con ello al consumo 
de combustibles fósiles.

- Medio rural y marino: Andalucía vaciada y contaminación de nuestros mares.
- Sequías y desertificación de Andalucía.
- Igualdad de las andaluzas y andaluces en el acceso de bienes de consumo básicos 

y sostenibilidad».
La huelga convocada está dirigida a todo el personal que presta servicios por cuenta 

ajena en empresas privadas y organismos públicos establecidos dentro del ámbito 
geográfico y jurídico de Andalucía.

En esta resolución se establecen servicios mínimos respecto de servicios esenciales 
prestados por personal laboral en el ámbito territorial y jurídico de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en el marco de sus competencias.

El derecho a la huelga de los trabajadores/as para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo art. 10, 
2.º párrafo, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
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necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la autoridad gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

Se procede a la regulación conjunta de los servicios mínimos, mediante una única 
resolución por razones de economía procedimental.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de su Estatuto de Autonomía, es 
competente para la determinación de los servicios mínimos de las huelgas que tienen lugar 
en Andalucía, siendo su Consejo de Gobierno el órgano colegiado que tiene atribuida esa 
facultad, aunque en relación a los ámbitos subjetivo y objetivo, personal y actividades, 
afectados por esta orden de fijación de servicios mínimos, se hace constar que, en primer 
lugar, según Acuerdo del Consejo de Gobierno de Andalucía de 26 de noviembre de 2002 
(BOJA núm 2, 3.1.2003), la fijación de los servicios mínimos a establecer para garantizar 
el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad en el sector sanitario 
corresponde a la Consejería de Salud y Familias; y, en segundo lugar, que la atribución 
competencial en el resto de sectores corresponde a la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, tal como viene sucediendo y como se reconoció en el segundo 
párrafo del preámbulo del citado Acuerdo de 26 de noviembre de 2002.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 
43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

La convocatoria de huelga afecta al personal que presta servicios por cuenta ajena 
en empresas privadas y al personal al servicio de las Administraciones Públicas, que 
desarrollan sus servicios en las empresas e instituciones públicas, que prestan servicios 
públicos esenciales en Andalucía, quedando fuera de la regulación de esta resolución el 
personal funcionario, siendo los siguientes sectores de producción o prestacionales los 
considerados esenciales y necesitados de establecimiento de servicios mínimos:

1. La asistencia telefónica de emergencias 112 en Andalucía hace posible la necesaria 
coordinación operativa municipal, la actuación de bomberos y policía, la teleasistencia 
a personas mayores, a personas con discapacidad, a mujeres víctimas de violencia 
de género y a menores maltratados; así como el servicio de averías de emergencias 
112 de energía eléctrica, gas y suministro de agua. Los derechos fundamentales y 
bienes garantizados son el derecho a la integridad física y moral, a la vida, a la libertad 
y seguridad, a la protección de la salud, y a la promoción de un sistema de servicios 
sociales para los ciudadanos, proclamados en los artículos 15, 17, 39, 43, 49 y 50 de la 
Constitución, respectivamente.

2. Los mercados centrales de abastecimiento y empresas mayoristas de 
alimentación en ellos ubicadas, mataderos, alhóndigas y lonjas de pescado atienden el 
aprovisionamiento y distribución de productos alimenticios para toda la población. Los 
derechos y bienes garantizados son la integridad física, la vida y los derechos de los 
consumidores y usuarios, protegidos constitucionalmente en los artículos 15, 43 y 51, 
respectivamente.

Asimismo, para la determinación de los servicios mínimos, ha de tenerse en cuenta 
que las actividades de las empresas que se contemplan en la presente resolución pueden 
verse afectadas por el máximo del ámbito temporal de las convocatorias de la huelga en 
todo el ámbito territorial contemplados en la convocatoria general, privando con ello a los 
usuarios de la posible utilización de otros canales alternativos que pudieran satisfacer 
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los servicios esenciales que se tratan de garantizar. Por ello, no puede tener igual trato 
situaciones desiguales, como pueden ser la convocatoria de huelga de una determinada 
empresa y por un día determinado y la que afecta a todo el sector por el máximo de 
tiempo de las convocatorias referidas.

3. Las empresas de abastecimiento y saneamiento de aguas prestan el servicio 
de suministro de agua a todos los municipios del territorio andaluz, debiendo quedar 
garantizada la salud de los ciudadanos y la defensa de los derechos de los consumidores 
y usuarios.

4. Las empresas y organismos públicos de recogida y tratamiento de residuos sólidos 
mantienen la salubridad y defienden el medio ambiente en los municipios andaluces. 
Tales servicios garantizan la protección de la salud y el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado (arts. 43 y 45 CE, respectivamente).

5. El personal laboral de la Junta de Andalucía presta servicios públicos que se 
consideran esenciales para la comunidad, como son entre otros, los servicios de 
carácter administrativo que garantizan el ejercicio de derechos de los ciudadanos, como 
ocurre con los servicios de atención a la ciudadanía; la vigilancia y seguridad en los 
centros de trabajo dependientes de la Junta de Andalucía; la atención a las personas 
con discapacidad y a las personas mayores; o la promoción de un sistema de bienestar 
social. Se tienen en cuenta los servicios prestados por algunas Consejerías y centros 
dependientes de las mismas, como los prestados por centros de menores, centros de 
atención a personas drogodependientes, centros residenciales para personas mayores, 
centros de atención a personas con discapacidad, museos y otros, justificándose en los 
específicos servicios que prestan a los ciudadanos, en especial a los colectivos más 
vulnerables socialmente, y en las características que los mismos presentan. Todos esos 
servicios esenciales garantizan el ejercicio de derechos fundamentales ya citados o 
protegen bienes considerados principios rectores de la política social y económica, como 
la protección de la familia y de los menores (art. 39 CE), o la promoción de la cultura (art. 
44 CE).

6. El personal laboral de las Corporaciones Locales de Andalucía realizan servicios 
esenciales para los ciudadanos, como pueden ser la prevención y extinción de incendios, 
protección civil, la salubridad pública, alumbrado público, o cementerio y servicios 
funerarios.

7. Las empresas de enseñanza en Andalucía facilitan el ejercicio del derecho a la 
educación, proclamado en el artículo 27 de la Constitución.

8. Las empresas y medios de comunicación social, radio y televisión garantizan 
el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de 
difusión, derecho fundamental previsto en el art. 20.1.d) CE.

9. Por último, las empresas concesionarias de servicios de transporte interurbano y/o 
urbano de viajeros facilitan el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución.

La situación actual como consecuencia del COVID-19 y las especiales medidas de 
seguridad e higiene determinan la necesidad de evitar reuniones presenciales, solicitando 
mediante correo electrónico las propuestas de servicios mínimos a las partes afectadas y 
la intercomunicación entre todos por la misma vía.

Las propuestas de servicios mínimos que han sido aportadas se han planteado en los 
mismos términos que en huelgas generales anteriormente convocadas.

Por parte de la organización sindical convocante su propuesta se concreta en: «Que 
los servicios mínimos a designar en las empresas, tanto pública como privadas, deberán 
concretarse en número preciso de trabajadores/as a prestar servicio en cada franja 
horaria y dependencia, nunca en tantos por ciento.

Que a mayor abundamiento, expresamente solicitamos se tengan en cuenta las 
sentencias que declararon nulos, por abusivos, los servicios mínimos decretados por 
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esa Consejería para las pasadas huelgas generales del 8 de marzo 2018 y 8 de marzo 
2019».

Procede establecer los servicios mínimos que deben estar garantizados durante el 
día 25 de septiembre a fin de determinar en cada caso cuál es el porcentaje adecuado del 
servicio que se debe prestar, o el número de personas que es necesario mantener.

La cuantificación de los servicios mínimos mediante porcentajes según los centros 
y el tipo de personal, permite adecuar en cada centro específico las necesidades del 
servicio. Las características de la huelga, que afecta a todos los sectores económicos 
y en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace inviable la 
fijación del número de personas en todos y cada uno de los centros afectados.

En aquellos servicios en los que ha sido posible concretar el número de personas 
para la prestación de los servicios mínimos, así se ha determinado en esta resolución y 
en los casos en los que se ha establecido el servicio en el mínimo posible de una o dos 
personas.

La Resolución de esta Dirección General de 26 de febrero de 2020 (BOJA número 
43, de 4 de marzo de 2020) en el servicio de asistencia telefónica de emergencias 112, la 
regulación quedó establecida con un número exacto de personas en cada franja horaria, 
al igual que se establece en la actual resolución.

Es importante el contenido de los precedentes administrativos en las huelgas 
generales que fueron convocadas por varios sindicatos, en concreto entre otras, la Orden 
de 20 de marzo de 2012 (BOJA núm. 63, de 28 de marzo), que garantizaba en la huelga 
general de 29 de marzo de 2012 y la Resolución de 7 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 
222, de 13 de noviembre de 2012), que garantizaba los servicios mínimos para la huelga 
general de 14 de noviembre de 2012, la Resolución de 5 de marzo de 2018, la Resolución 
de 5 de marzo de 2019 (BOJA número 5, de 7 de marzo), de la Dirección General de 
Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales para la comunidad, durante la huelga general del día 8 de marzo de 
2019, prestados por empresas e instituciones, públicas o privadas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 
Resolución de 26 de febrero de 2020 (BOJA de 4 de marzo de 2020), de la Dirección 
General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales para la comunidad, durante la huelga general del día 8 de 
marzo de 2020, prestados por empresas e instituciones, públicas o privadas, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Respecto de servicios esenciales en emergencias 112, por parte de la Consejería 
competente en esta materia se pone de manifiesto que 112-Andalucía, a través del 
número único europeo 112, da soporte a las demandas de asistencia de la ciudadanía ante 
situaciones de urgencia o emergencia, posibilitando su interconexión con los servicios 
de seguridad ciudadana, prevención y extinción de incendios y salvamento, asistencia 
sanitaria, o de protección civil, y por tanto constituye el número telefónico de referencia 
para el acceso a estos servicios, para la práctica totalidad de la ciudadanía andaluza, así 
como aquellas personas de distinto origen que, por una u otra causa se encuentran en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

Para la correcta operatividad del servicio, atendiendo a las disposiciones de la Unión 
Europea que fundamentan su actuación, así como en España, el Real Decreto 903/1997, 
de 16 de junio, por el que se regula el acceso, mediante redes de telecomunicaciones, 
al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112, 
constituye un requisito esencial su gratuidad para las personas usuarias, así como una 
atención permanente las 24 horas del día en aquellos idiomas que cuentan con especial 
presencia en nuestro ámbito.

Teniendo en cuenta el carácter esencial del servicio para salvaguardar la vida e 
integridad física de las personas en situación de urgencia o emergencia, así como las 
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circunstancias expresadas, y la situación actual de pandemia, resulta preciso contar con 
un dimensionamiento adecuado de los puestos de atención telefónica.

Hay que considerar asimismo la fecha de la huelga anunciada, se trata de un viernes, 
con horas son de gran actividad, y con los habituales desplazamientos de fin de semana, 
lo que supone un incremento importante en el número de asistencias demandadas. 
De las áreas técnicas, solo se incluye una persona de guardia localizada en el área de 
comunicaciones, operaciones y de gestión, no pudiéndose reducir ese servicio. Teniendo 
en cuenta las circunstancias expuestas, se estima que los servicios mínimos para dicha 
jornada serían el 80%, salvo en los puestos en los que hay una única persona en el turno 
(coordinador de sala, caso de presencia de un único gestor en sala, enlace y técnico de 
guardia) y no es posible reducir dicho dimensionamiento. En las categoría de técnico el 
dimensionamiento mínimo puede ser inferior al 80%.

Las plantillas están organizadas teniendo en cuenta estas circunstancias y con la 
combinación de perfiles diferentes que atienden a las tareas diferenciadas, que hay que 
desarrollar para que el trabajo y el servicio al ciudadano sea el adecuado.

La regulación que establece la autoridad laboral no puede dejar de atender la 
propuesta de la Consejería competente en la materia, que es quien, en definitiva, conoce 
las características del servicio, y máxime en el caso de emergencias 112, con las graves 
consecuencias que se producirían por una mala regulación; teniendo en cuenta, en todo 
caso, que no se puede pretender que la estructuración de la plantilla o los problemas que 
existan en la misma se solucionen con la regulación de los servicios mínimos en caso de 
huelga y que el ejercicio del derecho de huelga no puede poner en peligro el derecho a la 
seguridad y la vida de las personas.

Conforme a lo anterior, los servicios mínimos que deben mantenerse durante la 
jornada de huelga del día 25 de septiembre son los que constan en el anexo de esta 
resolución, todo ello conforme a lo que disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de 
la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, 
párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; del Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y del Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por 
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución 
para regular la situación de huelga que afecta al personal que presta servicios por cuenta 
ajena en empresas privadas y al personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, que desarrollan sus servicios en las empresas e instituciones públicas, que 
prestan servicios públicos esenciales en Andalucía, la cual se llevará a efectos durante 
el día 25 de septiembre de 2020, comenzando a las 00:00 horas y finalizando a las 24:00 
horas de dicho día.

No obstante, en las empresas que tengan varios turnos de trabajo, la regulación 
será aplicable desde el primer turno aunque empiece antes de las 00:00 horas del 25 de 
septiembre, hasta la paralización del último turno aunque se prolongue después de las 
24:00 horas del 25 de septiembre. En las empresas que solo tengan un turno de trabajo, 
que comience antes de las 00:00 horas del 25 de septiembre, la regulación es aplicable 
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desde la hora de comienzo de la actividad laboral y hasta el día 25 de septiembre en la 
hora en que concluya la misma.

Durante la jornada del día 24 de septiembre igualmente la regulación se aplicará 
a los trabajadores que cesen en su actividad laboral cuya prestación profesional esté 
relacionada con la producción de productos, bienes, servicios y distribución que deban 
tener efectos inmediatos durante el día 25 de septiembre de 2020.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que 
la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma y notificación, sin 
perjuicio de su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 43/2020 DGTBL)

1. Personal de empresas de asistencia telefónica de emergencias 112:

Centro Regional de Sevilla:
-  En el turno de mañana: 1 Coordinador + 1 Enlace + 10 Gestores (80%) + 3 técnicos 

(20%).
- En el turno de tarde: 1 Coordinador + 1 Enlace + 10 Gestores (80%).
- En el turno de noche: Jueves: 1 Coordinador + 1 Enlace + 5 Gestores (80%).

Viernes: 1 Coordinador+1 Enlace + 6 Gestores (80%).

Centro Regional de Málaga:
- En el turno de mañana: 1 Coordinador + 8 Gestores (80%) + 1 técnico (25%).
- En el turno de tarde: 1 Coordinador + 8 Gestores (80%).
- En el turno de noche: Jueves: 1 Coordinador + 4 Gestores (80%).

Viernes: 1 Coordinador + 4 Gestores (80%).

Centros Provinciales:
- Córdoba y Huelva: 1 Coordinador + 1 Gestor.
- Granada: 1 Coordinador + 2 Gestores (80%).

1 Coordinador + 1 Gestor la tarde y las dos noches.
- Málaga: 1 Coordinador + 2 Gestores (80%).
- Sevilla: 1 Coordinador + 2 Gestores (80%).
- Cádiz: 1 Coordinador + 2 Gestores (80%).
- Jaén: 1 Coordinador + 1 Gestor en todos los turnos (80 %).
- Almería: 1 Coordinador + 1 Gestor en todos los turnos (80 %).

2. Personal de las empresas de abastecimiento y saneamiento de aguas:
Servicios que se prestan habitualmente durante un día festivo. Asimismo, el personal 

que atenderá dichos servicios coincidirá en su número con el habitual de un día festivo.
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3. Personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía:
Los servicios mínimos que deberán garantizarse, en tanto no estén cubiertos por 

funcionarios, serán, por turnos, los siguientes:

3.1. Centros dependientes de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación:
Centros de atención a menores:
- 30% del personal educador.
- 1 persona en cocina.
Centros residenciales para personas mayores:
- 30% del personal de cocina y oficios.
- 30% del personal de enfermería.
- 20% del personal de limpieza y lavandería.
Centro de atención a personas con discapacidad:
- 2 del personal de cocina.
- 1 del personal de enfermería.
- 50% del personal cuidador de educación especial.
- 33% del personal de limpieza y lavandería.
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía:
- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.

3.2. Centros dependientes de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.
En todos los edificios públicos adscritos a dicha Consejería que presten servicio en 

domingo: 1 persona de vigilancia.
3.3. Centros dependientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible:
Dispositivo de prevención y extinción de incendios forestales:
-  Emisoras de CEDEFOS, Bases Brica, Centros COP y COR: 1 persona en cada 

turno.
-  Brigadas dispuestas para cubrir el medio aéreo posicionadas en las Bases BRICA 

de Granada, Málaga y Sevilla.
Centro de investigación y formación pesquera y acuícola «Agua del Pino», de Cartaya 

(Huelva):
- 1 persona de mantenimiento.
Centro de investigación y formación pesquera y acuícola «El Toruño», de El Puerto de 

Santa María (Cádiz):
- 1 persona de mantenimiento.
Una persona en cada una de las presas de Andalucía de titularidad pública y siempre 

que no sea coincidente con un funcionario/a.

3.4. Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local:
Servicios de Apoyo a la Justicia y/o establecimientos atendidos por entidades 

privadas:
- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.
Representantes de la entidad pública de justicia juvenil.
- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.
Centro de menores infractores San Francisco de Asís:
- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.

3.5. Centros dependientes de la Consejería de Educación y Deporte:
Residencias escolares:
- 1 monitor o monitora de residencias en el turno de noche.
-  Se mantendrán los servicios de cocina y comedor para la atención adecuada del 

alumnado, nunca superior al 33% de los habituales, salvo que dicho porcentaje sea 
inferior a la unidad.
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Escuelas infantiles:
- El director o directora del centro.
- 1 auxiliar de cocina o 1 personal asistente en restauración.
Centros específicos de educación especial:
- 1 Educador o Educadora.
- 1 Personal Técnico de Integración Social.
-  Se mantendrán los servicios de cocina y comedor para la atención adecuada del 

alumnado, nunca superior al 33% de los habituales, salvo que dicho porcentaje sea 
inferior a la unidad.

4. Personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales:
Los servicios a garantizar por el personal laboral, y siempre que no hayan sido 

cubiertos por el personal funcionario, serán los siguientes:
- Protección civil, prevención y extinción de incendios.
- Protección de la salubridad pública.
- Cementerio y servicios funerarios.
- Prestación de los servicios sociales y de reinserción social.
- Suministro y mantenimiento de alumbrados públicos y semáforos.
- Abastecimiento y saneamiento de aguas.
- Vigilancia y mantenimiento de pasos a nivel.
- Portería, vigilancia y mantenimiento de estaciones de autobuses.
- Mantenimiento de servicios operativos.
En cualquier caso, los servicios mínimos serán los que habitualmente se prestan en 

domingos o festivos.

5. Personal de los medios de comunicación, radio y televisión, de empresas de ámbito 
andaluz:

Los servicios mínimos a garantizar serán los del mantenimiento de la producción y 
emisión de la programación informativa, en formato reducido, entendiendo por tales los 
boletines informativos y diarios en radio y los avances informativos y diarios en televisión, 
con el personal estrictamente necesario para ello.

6. Personal de las empresas que prestan el servicio de transporte interurbano y/o 
urbano de viajeros:

6.1. Transporte interurbano de viajeros:
Tanto para los servicios de cercanías como para los de medio y largo recorrido, 

así como para el servicio de transporte metropolitano por ferrocarril se garantizarán 
un 25% de los servicios prestados en situación de normalidad, salvo en los supuestos 
de concurrencia con servicios alternativos (ferroviarios o por carretera), en cuyo caso 
se reducirán al 10%. En aquellos supuestos en que sólo exista un servicio diario de 
cualquiera de estos tipos, éste deberá mantenerse.

6.2. Transporte urbano de viajeros:
Se garantizará el 25% de la totalidad de los servicios (prestados por el conjunto de los 

medios de transporte urbano que existan) en situación de normalidad durante las horas 
puntas (de 6 a 9 y de 18 a 21 horas) y el mantenimiento de un autobús o tranvía por 
línea el resto de las horas. Los autobuses o tranvías que se encuentren en recorrido a 
la hora de comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido hasta la cabeza de línea 
más próxima, debiendo quedar el mismo, una vez llegada dicha cabeza de línea, en el 
lugar que se le indique por la dirección de la empresa, a fin de evitar en todo momento 
perjuicios a la circulación viaria y seguridad de los usuarios.
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7. Personal de las empresas de enseñanza: En todos los Centros de Enseñanza no 
universitaria:

- El Director o Directora del Centro o una persona del equipo directivo.
El cumplimiento de los servicios mínimos se entiende siguiendo en todo caso los 

protocolos que, como consecuencia de la crisis provocada por el COVID-19, vayan 
estableciéndose en cada momento en función de su evolución por las autoridades 
sanitarias.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Orden de 24 de agosto de 2020, por la que se concede autorización para impartir 
enseñanzas de formación profesional en la modalidad a distancia al Centro 
Docente Privado Cesur Open de Campanillas, Málaga. (PP. 1896/2020).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Manuel Martín Martín en representación 
del centro docente privado CESUR Open, con domicilio en calle Severo Ochoa, número 63, 
de Campanillas (Málaga), código de centro 29019836, solicitando autorización para 
impartir, en la modalidad a distancia, los ciclos formativos de formación profesional de 
grado superior de Guía de Información y Asistencias Turísticas, Administración y Finanzas, 
Agencias de Viajes y Gestión de Eventos, y de Asistencia a la Dirección y para el ciclo 
formativo de grado medio de Gestión Administrativa, según lo dispuesto en el Decreto 
359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a 
distancia de las enseñanzas de formación profesional inicial, de educación permanente 
de personas adultas, especializadas de idiomas y deportivas, se crea el Instituto de 
Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura orgánica y funcional 
(BOJA núm. 114, de 27 de diciembre).

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación en Málaga 
y de la Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de Educación y 
Deporte.

Vistos la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa), la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo (BOE núm. 182, de 30 de julio), el Decreto 436/2008, de 
2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación 
profesional inicial que forman parte del sistema educativo, el Decreto 359/2011, de 7 
de diciembre, la Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula la organización y 
el funcionamiento del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, el horario del 
profesorado y la admisión y matriculación del alumnado, el Real Decreto 1584/2011, de 
4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración y 
Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, la Orden de 11 de marzo de 2013, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y 
Finanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Real Decreto 1254/2009, de 24 de 
julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión 
de Eventos y se fijan sus enseñanzas mínimas, la Orden de 13 de octubre de 2010, por la 
que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Agencias 
de Viajes y Gestión de Eventos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Real Decreto 
1255/2009, de 24 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en Guía, 
Información y Asistencias Turísticas y se fijan sus enseñanzas mínimas, la Orden de 13 de 
octubre de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
la Orden de 29 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el 
título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, la Orden 
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de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
Técnico en Gestión Administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás 
normas de vigente aplicación

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al centro docente privado. CESUR Open, con domicilio en calle 
Severo Ochoa, número 63, de Campanillas (Málaga), código de centro 29019836, la 
impartición en la modalidad a distancia de las enseñanzas de formación profesional 
detalladas a continuación, con 80 puestos escolares para cada uno de los módulos 
profesionales: 

Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico Superior en Guía de Información 
y Asistencias Turísticas.

Módulos profesionales.

0171. Estructura del mercado turístico
0172. Protocolo y relaciones públicas
0173. Marketing turístico
0383. Destinos turísticos
0384. Recursos turísticos
0385. Servicio de información turística
0386. Procesos de guía y asistencia turística
0387. Diseño de productos turísticos
179. Inglés
0180. Segunda lengua extranjera
0388. Proyecto de guía, información y asistencia turísticas
0389. Formación y orientación laboral
0390. Empresa e iniciativa emprendedora
Horas de libre configuración

Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico Superior en Administración 
y Finanzas

Módulo profesional

0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial
0648. Recursos humanos y responsabilidad social corporativa 
0649. Ofimática y proceso de la información
0650. Proceso integral de la actividad comercial
0651. Comunicación y atención al cliente
0179. Inglés
0652. Gestión de recursos humanos
0653. Gestión financiera
0654. Contabilidad y fiscalidad
0655. Gestión logística y comercial
0656. Simulación empresarial
0657. Proyecto de administración y finanzas
0658. Formación y orientación laboral
Horas de libre configuración
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Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico Superior en Agencias de Viajes 
y Gestión de Eventos

Módulos profesionales

0171. Estructura del mercado turístico
0172. Protocolo y relaciones públicas
0173. Marketing turístico
0383. Destinos turísticos
0384. Recursos turísticos
0397. Gestión de productos turísticos
0398. Venta de servicios turísticos
0399. Dirección de entidades de intermediación turística
  179. Inglés
0180. Segunda lengua extranjera
0400. Proyecto de agencias de viajes y gestión de eventos
0401. Formación y orientación laboral
0402. Empresa e iniciativa emprendedora
Horas de libre configuración

Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico en Gestión Administrativa
Módulos profesionales
0437. Comunicación empresarial y atención al cliente
0438. Operaciones administrativas de compra-venta
0439. Empresa y administración
0440. Tratamiento informáticos de la información
0441. Técnica contable
0442. Operaciones administrativas de recursos humanos
0443. Tratamiento de la documentación contable
0156. Inglés
0446. Empresa en el aula
0448. Operaciones auxiliares de gestión de tesorería
0449. Formación y orientación laboral
Horas de libre configuración

Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección

Módulos profesionales

0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial
0648. Recursos humanos y responsabilidad social corporativa
0649. Ofimática y proceso de la información
0650. Proceso integral dela actividad comercial
0651. Comunicación y atención al cliente
0179.Inglés
0180. Segunda lengua extranjera
0661. Protocolo empresarial
0662. Organización de eventos empresariales
0663. Gestión avanzada dela información
0664. Proyecto de asistencia a la dirección
0665. Formación y orientación laboral
Horas de libre configuración

La autorización de estas enseñanzas se hace extensiva al módulo profesional de 
Formación en centros de trabajo (80 puestos escolares para cada ciclo formativo). El 
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alumnado deberá cursar este módulo profesional de manera presencial y siempre que la 
ubicación de los diferentes centros de trabajo colaboradores lo permita, se realizará el 
seguimiento del alumnado en el centro de trabajo de forma presencial.

Segundo. Las enseñanzas autorizadas se impartirán según el calendario escolar 
aprobado para las enseñanzas de Formación Profesional, por resolución de la persona 
titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación 
en Málaga, según lo establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 301/2009, de 14 de 
julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, 
a excepción de los universitarios.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso académico 
2020/2021.

Cuarto. En virtud de la disposición adicional tercera de la Orden de 21 de junio de 2012, 
la autorización para impartir enseñanzas a distancia se aplicará de forma progresiva, de 
modo que el primer año de implantación sólo se aplicará a los módulos profesionales 
que componen el primer curso de la correspondiente modalidad presencial y en el curso 
siguiente, a los módulos profesionales del segundo curso.

Antes de la implantación de los módulos profesionales del segundo curso, la 
titularidad del centro queda obligada a enviar a la Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Granada el plan docente con las programaciones, 
la organización de las sesiones y pruebas presenciales de los módulos profesionales 
de segundo curso, así como la relación de profesorado que impartirá docencia, con 
indicación de sus titulaciones respectivas y la documentación acreditativa de poseer la 
formación técnica y metodológica necesaria para impartir docencia en la modalidad a 
distancia. Igualmente deberá poner a disposición de la Dirección General de Formación 
Profesional un acceso a la plataforma virtual de aprendizaje con los módulos profesionales 
de segundo curso.

Quinto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Sexto. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para 
cada módulo profesional.

Séptimo. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar una nueva autorización si se modificase alguna de los requisitos alegados para 
tramitar la presente autorización.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de agosto de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Orden de 9 de septiembre de 2020, por la que se concede autorización para 
impartir enseñanzas de formación profesional en modalidad semipresencial al 
centro docente privado Centro de Estudios Sanitarios Doctor Arduán de Sevilla. 
(PP. 2072/2020).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Álvaro Arduán Pérez en representación 
del Centro de Estudios Sanitarios Doctor Arduán, código 41701493, domiciliado en 
Avenida de Jerez, número 46 de Sevilla, para impartir el ciclo formativo de grado superior 
de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear en modalidad semipresencial, según 
lo dispuesto en el Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las 
modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de formación profesional 
inicial, de educación permanente de personas adultas, especializadas de idiomas y 
deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su 
estructura orgánica y funcional (BOJA núm. 114, de 27 de diciembre).

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla y de la Dirección General 
de Formación Profesional.

Vistos la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo, el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forman parte del 
sistema educativo, el Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, la Orden de 21 de junio de 
2012, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Instituto de Enseñanzas 
a Distancia de Andalucía, el horario del profesorado y la admisión y matriculación del 
alumnado, el Real Decreto 770/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, la Orden de 26 de octubre de 2015, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y 
Medicina Nuclear, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Centro Docente Privado Centro de Estudios Sanitarios Doctor 
Arduán, código 41701493, domiciliado en Avenida de Jerez, número 46 de Sevilla, para 
impartir el ciclo formativo de grado superior de Imagen para el Diagnóstico y Medicina 
Nuclear en modalidad semipresencial, con 120 puestos escolares para cada módulo 
profesional del siguiente ciclo formativo:
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Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico y Medicina Nuclear

Módulo profesional

1345. Atención al paciente.
1346. Fundamentos físicos y equipos.
1347. Anatomía por la imagen.
1348. Protección radiológica.
1349. Técnicas de radiología simple.
1350. Técnicas de radiología especial.
1351. Técnicas de tomografía computarizada y ecografía 
1352. Técnicas de imagen por resonancia magnética.
1353. Técnicas de imagen en medicina nuclear.
1354. Técnicas de radiofarmacia.
1355. Proyecto de imagen para el diagnóstico y medicina nuclear
1356. Formación y orientación laboral.
1357. Empresa e iniciativa emprendedora.
Horas de libre configuración 

Asimismo, en base a lo establecido en el Anexo VI de la orden del título de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, y teniendo en cuenta 
la propuesta didáctica del centro respecto a las sesiones presenciales de obligado 
cumplimiento, la autorización para impartir los siguientes módulos profesionales, deberá 
respetar la planificación que se detallada:

1345. Atención al paciente (36 horas presenciales).
1347. Anatomía por la imagen (21 horas presenciales).
1349. Técnicas de radiología simple (42 horas presenciales).
1350. Técnicas de radiología especial (20 horas presenciales).
1351. Técnicas de tomografía computarizada y ecografía (18 horas presenciales).
1352. Técnicas de imagen por resonancia magnética (20 horas presenciales).
1353. Técnicas de imagen en medicina nuclear (25 horas presenciales).
1354. Técnicas de radiofarmacia (18 horas presenciales).

La autorización de enseñanzas se hace extensiva al módulo profesional de Formación 
en centros de trabajo (120 puestos escolares). El alumnado deberá cursar este módulo 
profesional de manera presencial y siempre que la ubicación de los diferentes centros de 
trabajo colaboradores lo permita, se realizará el seguimiento del alumnado en el centro 
de trabajo de forma presencial.

Segundo. Las enseñanzas autorizadas se impartirán según el calendario escolar 
aprobado para las enseñanzas de Formación Profesional, por resolución de la persona 
titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación 
en Sevilla, según lo establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 301/2009, de 14 de 
julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a 
excepción de los universitarios.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso académico 
2020/2021.

Cuarto. En virtud de la disposición adicional tercera de la Orden de 21 de junio de 2012, 
la autorización para impartir enseñanzas a distancia se aplicará de forma progresiva, de 
modo que el primer año de implantación sólo se aplicará a los módulos profesionales 
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que componen el primer curso de la correspondiente modalidad presencial y en el curso 
siguiente, a los módulos profesionales del segundo curso.

Antes de la implantación de los módulos profesionales del segundo curso, la titularidad 
del centro queda obligada a enviar a la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de educación, el plan docente con las programaciones, la organización de 
las sesiones y pruebas presenciales de los módulos profesionales de segundo curso, 
así como la relación de profesorado que impartirá docencia, con indicación de sus 
titulaciones respectivas y la documentación acreditativa de poseer la formación técnica 
y metodológica necesaria para impartir docencia en la modalidad a distancia. Igualmente 
deberá poner a disposición de la Dirección General de Formación Profesional un acceso 
a la plataforma virtual de aprendizaje con los módulos profesionales de segundo curso.

Quinto. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
una nueva autorización si se modificase alguno de los requisitos alegados para tramitar la 
presente autorización.

Sexto. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para 
cada módulo profesional.

Séptimo. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone la 
publicación de los estatutos de la Federación Andaluza de Bádminton.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de 
Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo de 14 de septiembre de 2020, se 
aprobó la modificación de los estatutos de la Federación Andaluza de Bádminton y se 
acordó su inscripción en la sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación de los estatutos de la Federación Andaluza de 
Bádminton, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 15 de septiembre de 2020.- La Directora General, María A. de Nova Pozuelo.

A N E X O

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Régimen Jurídico

Artículo 1.º 1. La Federación Andaluza de Bádminton (FAB) es una Entidad Asociativa 
privada sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente 
del de sus asociados. Goza de plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines 
y está integrada por clubes, secciones deportivas, deportistas, técnicos, entrenadores, 
jueces-árbitros y otros colectivos interesados que promueven, practican o contribuyen al 
desarrollo del deporte del Bádminton dentro del territorio andaluz, y que de forma expresa 
y voluntaria se afilien a través de la preceptiva licencia.

2. La Federación Andaluza de Bádminton está inscrita en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.

3. Además de sus propias atribuciones, ejerce por delegación funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en este caso, como agente colaborador de la 
Administración Pública. Ostenta carácter de utilidad pública en Andalucía.

4. La Federación Andaluza de Bádminton se integra en la correspondiente Federación 
Española, de acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de 
esta, gozando así del carácter de utilidad pública, de acuerdo con la Ley del Deporte 
Estatal y Autonómico.

Artículo 2.º La Federación Andaluza de Bádminton se rige por la Ley del Deporte de 
Andalucía, y disposiciones que la desarrollen, en especial sobre el Régimen Sancionador 
y Disciplina Deportiva y demás normativa autonómica de aplicación, así como por los 
presentes Estatutos y los reglamentos internos.

Artículo 3.º El domicilio de la Federación Andaluza de Bádminton se encuentra en 
calle Alfonso XII, núm. 34, 1.º, 21003 de Huelva, el cual podrá ser modificado por acuerdo 
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de la Asamblea General, por mayoría absoluta, a propuesta de la Junta Directiva. Si el 
cambio de domicilio social se efectuara dentro del mismo término municipal sería preciso, 
en este caso, mayoría simple. El cambio de domicilio deberá comunicarse al Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

CAPÍTULO II

Funciones

Artículo 4.º 1. La Federación Andaluza de Bádminton, además de sus actividades 
propias de gobierno, administración, gestión, organización y reglamentación del deporte 
del Bádminton, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ejerce bajo 
la coordinación y tutela de la Consejería con competencias en materia del Deporte, las 
siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que 

se asignen a los federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente 
en materia de deporte y de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

d) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas 
conducente a titulación y en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos por la Ley 
del Deporte de Andalucía y sus disposiciones de desarrollo, de acuerdo con los presentes 
estatutos y reglamento.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

g) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
2. En ningún caso, la FAB podrá delegar, sin autorización de la autoridad administrativa 

competente, el ejercicio de las funciones públicas delegadas. La autorización solo podrá 
concederse en relación con aquellas que por su propia naturaleza sean susceptibles de 
delegación.

Artículo 5.º La Federación Andaluza de Bádminton ejercerá, además, estas otras 
funciones:

a) Colaborar con las administraciones públicas y con la Federación Española de 
Bádminton en la promoción del deporte del Bádminton, en la ejecución de los planes 
y programas de preparación de deportistas de alto nivel en Andalucía, participando en 
la elaboración y diseño de las relaciones anuales de deportistas de alto nivel de ámbito 
estatal.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción 
de deportistas de alto rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y 
árbitros.

c) Colaborar con la Administración deportiva en la prevención, control y represión del 
uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención de la 
violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter 
estatal o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 324 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

f) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía sobre cualificaciones profesionales y 
con la legislación en materia patrimonial.

g) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las 
actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

Artículo 6.º 1. La Federación Andaluza de Bádminton desempeña respecto de sus 
asociados, las funciones de tutela, control y supervisión que le reconoce el ordenamiento 
jurídico deportivo.

2. Los actos que dicte la Federación Andaluza de Bádminton en el ejercicio de las 
funciones públicas se ajustaran a los principios inspiradores de las normas reguladoras 
del procedimiento administrativo común. A falta de regulación expresa en estos estatutos 
o en los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el ejercicio de las 
funciones públicas delegadas, se fija un trámite de audiencia a los interesados durante un 
periodo mínimo de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los iniciados mediante 
solicitud de los interesados, que no podrá ser superior a un mes.

3. La Federación Andaluza de Bádminton podrá suscribir convenios con entidades 
públicas o privadas para la realización de sus actividades. Dichos convenios habrán 
de ser remitidos a la Dirección General competente en materia de deportes, a efectos 
informativos. En el caso que se trate de actividades que se refieran a funciones públicas 
delegadas por la Administración Pública, los convenios deberán ser autorizados 
previamente por la Consejería competente en materia del Deporte.

4. Los actos dictados por la Federación Andaluza de Bádminton en el ejercicio 
de las funciones públicas de carácter administrativo son susceptibles de recurso ante 
el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía. Dicha resolución pone fin a la vía 
administrativa.

Artículo 7.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 62 de la Ley del Deporte de 
Andalucía, la FAB se somete a las siguientes funciones de tutela de la Secretaria General 
para el Deporte:

a) La convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
estatutarias al respecto.

b) Instar al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía la incoación del 
procedimiento disciplinario a los miembros de las federaciones y, en su caso, la suspensión 
cautelar de los mismos.

c) Convocatoria de elecciones a los órganos de gobierno y representación de las 
federaciones cuando no se efectúe, como es preceptivo, por el órgano que estatutaria o 
legalmente tenga atribuida dicha competencia. La convocatoria podrá ir acompañada del 
nombramiento de una comisión gestora específica para tal fin cuando no fuera posible 
la constitución de la prevista con carácter general en las normas reguladoras de los 
procesos electorales.

d) La incoación del procedimiento sancionador en los términos establecidos en la 
presente ley.

e) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas andaluzas 
dictados en el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, a través de la 
sección correspondiente del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

f) La comprobación previa a su ratificación de la adecuación de los estatutos, 
reglamentos internos y deportivos de las federaciones deportivas a la legalidad vigente.

g) La avocación y revocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones 
deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.
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Artículo 8.º 1. La FAB., además de las funciones que le son propias, fomentará y 
promoverá la inclusión de las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo para, 
a través del deporte, conseguir mejorar su calidad de vida, promoviendo la participación 
efectiva de las mismas en el deporte del Bádminton, a través del ParaBádminton.

2. Para ello, la FAB promoverá actitudes sociales positivas hacia la persona con 
discapacidad intelectual y/o del desarrollo, y, en tal sentido, fomentará una imagen 
digna y fiel de estos, promocionando la práctica del Parabádminton para Personas con 
discapacidad intelectual y/o del desarrollo, difundiendo su enseñanza, organizando 
competiciones y promocionando la asistencia a otras competiciones de ámbito más 
amplio.

CAPÍTULO III

Representatividad

Artículo 9.º 1.La Federación Andaluza de Bádminton es la única entidad competente 
dentro de toda la Comunidad Autónoma Andaluza para la organización y control de las 
competiciones oficiales federadas de Bádminton de carácter autonómico que se celebren 
en Andalucía. Ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las 
actividades y competiciones oficiales de carácter estatal e internacional dentro y fuera del 
territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Bádminton representa en el territorio andaluz 
a la Federación Española en la que se integra.

CAPÍTULO IV

Integración y representatividad de las Delegaciones Territoriales

Artículo 10.º 1. La Federación Andaluza de Bádminton se estructurará orgánica 
y territorialmente en Delegaciones Territoriales, que deberá ajustarse a la propia de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo en los casos excepcionales, previa y 
debidamente autorizados por la Consejería competente en materia del Deporte. Las 
cuales estarán subordinadas jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación 
de la Federación.

2. Al frente de cada Delegación existirá un Delegado Territorial, que deberá tener su 
residencia habitual en el ámbito provincial de que se trate. Las Delegaciones Territoriales 
se regirán por las normas y reglamentos emanados de la Federación Andaluza de 
Bádminton.

Artículo 11.º 1. Los Delegados/as Territoriales serán designados por el Presidente/a 
de la Federación Andaluza de Bádminton y deberán de ostentar la condición de miembros 
de la Asamblea General, salvo en el supuesto que tengan la condición de miembros de la 
Junta Directiva.

2. Las Delegaciones Territoriales, integradas en la Federación Andaluza de Bádminton, 
ostentarán la representación de esta en las respectivas provincias.

3. Las Delegaciones Territoriales de Bádminton no tendrán personalidad jurídica 
propia.

4. En caso de cese, vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente/a de la Federación 
Andaluza de Bádminton designará el sustituto.

5. El Delegado cesará por:
a) Transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Cese del Presidente/a.
c) Destitución por el Presidente/a.
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d) Dimisión.
e) Fallecimiento.
f) Por cualquier causa física o jurídica que le imposibilite para el ejercicio de sus 

funciones.
6. Las funciones de los Delegados/as Territoriales, serán las siguientes:
a) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General.
b) Rendir cuentas y ser responsable ante la Federación Andaluza de Bádminton, de 

su gestión económica y deportiva al frente de la Delegación Territorial.
c) Acudir a las reuniones y convocatorias de los órganos de que forme parte.
d) Organizar las competiciones autonómicas que le sean asignadas por la Federación 

Andaluza de Bádminton, así como las propias de la Delegación Territorial.
e) Aprobar y ejecutar el Calendario de actividades que deberá de proponer para su 

inclusión en el de la Federación Andaluza de Bádminton.
f) Tramitar ante la Federación Andaluza las licencias que le sean solicitadas en 

forma.
g) Representar a la Federación Andaluza de Bádminton en cuantas negociaciones 

sean necesarias. Sin embargo, para suscribir cualquier tipo de acuerdo definitivo o que 
implique la responsabilidad patrimonial de la Federación, se requerirá apoderamiento 
expreso y en forma por el Presidente/a de la misma.

h) Proponer antes del fin de cada ejercicio económico, los presupuestos del 
ejercicio siguiente correspondiente a la Delegación Territorial para su integración en los 
Presupuestos y Programas de la Federación Andaluza de Bádminton.

i) Presentar, dentro del primer mes del ejercicio, los balances y contabilidad del ejercicio 
anterior, para su integración en el Balance de la Federación Andaluza de Bádminton.

TÍTULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

Licencias

Artículo 12.º Los Clubes, las Secciones Deportivas, los deportistas, técnicos-
entrenadores y jueces-árbitros y otros colectivos interesados se integrarán a petición 
propia en la Federación Andaluza de Bádminton, ajustándose a la legislación vigente y 
se comprometerán a cumplir los Estatutos y Reglamentos de la Federación Andaluza de 
Bádminton y de la Federación Española de Bádminton, y a someterse a la autoridad de 
los órganos federativos respectivos, en las materias de la competencia de cada uno.

Artículo 13.º 1. La integración en la Federación Andaluza de Bádminton se producirá 
mediante la concesión por parte de esta de la correspondiente licencia, que es el 
documento que sirve de acreditación de la afiliación, sirviendo de título acreditativo para 
el ejercicio de los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los 
miembros de la federación.

2. Las diferentes clases de licencias, así como la validez territorial, coberturas y 
requisitos de expedición y conceptos económicos vendrán reguladas en el Reglamento 
federativo correspondiente.

3. Los directivos de la Federación que no expidan injustificadamente las licencias 
federativas o las expidan de forma fraudulenta, incurrirán en responsabilidad disciplinaria 
y podrán ser objeto de la correspondiente sanción por infracción muy grave.
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Artículo 14.º La pérdida de la Licencia, por cualquiera de las causas previstas, lleva 
aparejada la de la condición de miembro de la Federación Andaluza de Bádminton.

Artículo 15.º La expedición y renovación de la licencia se efectuará en el plazo de un 
mes desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que fijan los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos.

2. En el caso de incumplimiento de los estatutos o los reglamentos federativos, será la 
Junta Directiva la que resuelva la denegación de la misma. La denegación de la licencia 
será siempre motivada y contra la misma podrá interponerse recurso ante el órgano 
competente de la Administración Deportiva.

3. Se entenderá estimada una solicitud si transcurrido el plazo mencionado en el 
apartado primero, no hubiese sido resuelta y notificada expresamente.

Artículo 16.º 1. La pérdida de la licencia puede venir motivada por las siguientes 
causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
2. La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apartado c), requerirá la previa 

advertencia al afiliado, con notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a 
diez días para que proceda a la liquidación del débito con indicación de los efectos que se 
producirán en caso de no atender a la misma.

3. Los clubes, secciones deportivas, deportistas, técnicos y árbitros que hayan 
causado baja por no satisfacer las deudas devengadas, no podrán volver a inscribirse 
hasta tanto no satisfagan el importe total de las mismas.

CAPÍTULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 17.º Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las secciones 
deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que dentro de su objeto se encuentre la práctica del deporte.
b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
c) Que estén interesados en los fines de la Federación y se adscriban a la misma.

Artículo 18.º Los clubes y secciones deportivas integrados en la Federación Andaluza 
de Bádminton deberán someterse a las disposiciones y acuerdos emanados de sus 
órganos de gobierno y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de 
la Federación de conformidad con lo dispuesto en su reglamento disciplinario y demás 
normativa de aplicación.

Artículo 19.º La participación de los clubes y secciones en competiciones oficiales 
de ámbito autonómico se regirá por lo dispuesto en los presentes estatutos, por los 
reglamentos federativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 20.º El procedimiento de integración de los clubes y secciones deportivas en 
la Federación se iniciará a instancia de los mismos dirigida al Presidente/a, a la que se 
adjuntará certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste el deseo de la 
entidad de federarse y de cumplir los estatutos de la Federación.
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Artículo 21.º 1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar en cualquier 
momento la baja en la Federación, mediante escrito dirigido al Presidente/a de la misma 
al que acompañarán acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la Federación cuando incurran en 
los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 22.º Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de los siguientes 
derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 
de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en la 
normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamentos electorales 
federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz y voto.
c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 

cuantas actividades sean organizadas por la misma.
d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para sus 

miembros.
e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 23.º Serán obligaciones de las entidades miembros:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos de la Federación.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias de integración.
c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas federados de su plantilla 

al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte Andaluz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas federados, con el objeto de 
llevar a cabo programas específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

Los Deportistas, Entrenadores, Técnicos, Jueces y Árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 24.º Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, como personas 
físicas y a título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán derecho, 
de acuerdo con lo previsto en el Capítulo I de este Título, a una licencia de la clase y 
categoría establecida en los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa 
y habilitación para participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así 
como para el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros de la 
Federación.

Artículo 25.º Las solicitudes de las licencias deberán formularse ante la FAB, por 
los clubes y secciones deportivas en cuyos equipos vayan a participar sus deportistas, 
entrenadores y técnicos, cumplimentando para ello el modelo establecido por la FAB 
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y acompañando siempre y de forma obligatoria la fotocopia del DNI o Pasaporte. Los 
árbitros y jueces deberán formular directamente su solicitud de licencia en los términos 
indicados.

Artículo 26.º La presentación de la solicitud de la licencia, por parte de los clubes 
o secciones deportivas, tiene carácter de declaración formal del jugador, entrenador, 
oficial o auxiliar, respecto a los datos que figuran en la misma así como de su aceptación 
por el club y equipo en el que se inscribe, responsabilizándose de su veracidad y de la 
concurrencia de los requisitos exigidos en sus reglamentos.

Artículo 27.º Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros cesarán en su 
condición de miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los Deportistas

Artículo 28.º Se consideran deportistas quienes practican el deporte del Bádminton, 
respetando las condiciones federativas y estando en posesión de la correspondiente 
licencia.

Artículo 29.º Sin perjuicio de los derechos contemplados en los apartados 1 y 2 del 
artículo 36 de la Ley del Deporte de Andalucía, los deportistas tendrán los siguientes 
derechos:

a) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la 
Federación Andaluza de Bádminton, conforme al presente estatuto y demás normativa 
interna de aplicación.

b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 
de la federación, y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos y en los 
reglamentos electorales federativos.

c) Estar representadas en la Asamblea General de la federación con derecho a voz y voto.
d) Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas 

andaluzas.
e) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 

cuantas actividades sean organizadas por la misma en el marco de las reglamentaciones 
que rigen el deporte de Bádminton.

e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los 
términos que establezca el presente estatuto y demás normativa interna de aplicación.

f) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como instrumento en soporte digital, en 
la que podrán constar los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia 
sanitaria o reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones que se les 
hayan realizados como consecuencia de la práctica deportiva de competición, a fin de 
facilitar su inscripción en las diferentes competiciones deportivas. Reglamentariamente, 
se establecerá el contenido y alcance de este derecho.

Artículo 30.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Deporte de 
Andalucía, los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 
a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los programas específicos 

federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.
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e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 31.º Los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales 
de cualquier ámbito, estarán obligados a someterse a los controles antidopaje durante las 
competiciones o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con competencias 
para ello.

Sección 3ª. Los Entrenadores y Técnicos

Artículo 32.º Se consideran entrenadores o técnicos deportivos aquellas personas 
que, con la titulación exigida conforme a lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía, 
ejercen las siguientes funciones en torno al proceso de preparación y su participación 
en competiciones de deportistas y equipos en relación a una modalidad o especialidad 
deportiva:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, programación y dirección del entrenamiento deportivo y de la 

competición.
c) La preparación, selección, asesoramiento, conducción, control, evaluación y 

seguimiento de deportistas y equipos.

Artículo 33.º Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz y voto.
c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 

las funciones que ejercen en relación con la práctica del Bádminton.
d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 34.º Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los Jueces y Árbitros

Artículo 35.º Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías que 
reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación de las reglas técnicas en el 
desarrollo de competiciones deportivas, respetando las condiciones federativas y estando 
en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 36.º Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.
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b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz y 
voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen referentes a la práctica del Bádminton.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 37.º Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO IV

Derechos y deberes básicos de los miembros de la Federacion Andaluza de Bádminton

Artículo 38.º 1. Todos los miembros de la Federación Andaluza de Bádminton tienen el 
derecho a recibir la tutela de la misma con respecto a sus intereses deportivos legítimos, 
así como el de participar en sus actividades y en el funcionamiento de sus órganos, de 
acuerdo con los presentes Estatutos y Reglamentos internos.

2. Los miembros de la Federación Andaluza de Bádminton tienen, a su vez, el deber 
de acatar los acuerdos de sus órganos, sin perjuicio de recurrir, ante las instancias 
federativas competentes y, en su caso, ante la jurisdicción competente, aquellos que 
consideren contrarios a derecho.

Artículo 39.º La Federación Andaluza de Bádminton no permitirá ningún tipo de 
discriminación entre sus miembros por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO, REPRESENTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL

CAPÍTULO I

 Estructura Orgánica General

Artículo 40.º 1. De acuerdo con la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, 
y el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, son órganos de 
la Federación Andaluza de Bádminton los siguientes:

1. Órganos de Gobierno y representación:
a) La Asamblea General.
b) La Comisión Delegada.
c) El Presidente/a.
c) La Junta Directiva.
d) Las Delegaciones Territoriales.
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2. Órganos de Administración:
a) El Secretario/a General.
b) El Interventor/a.

3. Órganos Técnicos:
a) El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
b) Comisión Técnica de Entrenadores.
c) Los Comités Específicos.
d) Director Técnico.

4. Órganos de Justicia Deportiva Disciplinaria:
a) Juez Único de competición y disciplina.

5. Órganos de Justicia Deportiva no disciplinaria:
a) Comité de Conciliación.

6. Órgano Electoral:
a) Comisión Electoral.

2. La Junta Directiva podrá crear otros órganos técnicos, complementarios y de gestión 
que considere oportuno, para cumplir con el cumplimiento de los fines federativos.

CAPÍTULO II

Órganos de Gobierno y Representación

Sección Primera. Disposiciones Generales

Artículo 41.º 1. Los órganos de Gobierno y representación de la FAB serán la Asamblea 
General, la Comisión Delegada, el Presidente/a y la Junta Directiva y las Delegaciones 
Territoriales, reguladas en el Capítulo IV del Título I.

2. La Asamblea General se podrá reunir, también, en Comisión Delegada que actuará 
como órgano de asistencia y control a la misma.

Artículo 42.º El ejercicio del cargo de Presidente/a, Delegado Territorial, miembro de 
la Junta Directiva, Secretario/a General y Presidente/as de los Comités y Comisiones 
existentes en la federación, será incompatible con:

a) El ejercicio de otros cargos directivos en una federación andaluza o española 
distinta a la que pertenezca la FAB donde desempeñe el cargo.

b) El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con la 
actividad de la Federación.

c) La realización de actividades comerciales directamente relacionados con la FAB.
d) Cualquier otro cargo o actividad que establezcan los Estatutos o Reglamentos 

federativos.

Artículo 43.º 1. De todos los acuerdos adoptados en las reuniones de los órganos 
colegiados de la FAB se levantará acta por el Secretario/a General de la Federación. 
En ese documento, se especificará los nombres de las personas asistentes a dichas 
reuniones y de aquellas que hayan intervenido en las mismas; las circunstancias de lugar 
y tiempo y las que se consideren pertinentes; las principales deliberaciones, el texto de 
los acuerdos adoptados, el resultado de la votación o votaciones, si las hubiere, y en su 
caso, los votos particulares contrarios al acuerdo adoptado.
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2. Dichas actas se someterán a su aprobación al final de la sesión respectiva o al 
comienzo de la siguiente sesión como primer punto del orden del día, sin perjuicio de su 
posterior remisión a los miembros del mismo.

3. En el caso de la Asamblea General, en caso de no ser sometida a aprobación al 
término de la reunión, será remitida a todos los miembros del órgano en un plazo máximo 
de treinta días para su aprobación en la próxima Asamblea General que se celebre, 
sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que sólo podrán 
suspenderse por acuerdo del órgano competente.

4. En caso de ausencia del Secretario/a General, actuará como secretario el miembro 
más joven del órgano colegiado.

Artículo 44.º Los acuerdos de los órganos colegiados de la FAB y de sus 
complementarios, se adoptarán por mayoría simple de los asistentes, salvo en aquellos 
casos en que se prevea otra cosa por la normativa vigente y los presentes Estatutos. En 
caso de empate, el Presidente/a tendrá voto de calidad.

Artículo 45.º En los términos previstos en la normativa de aplicación sobre 
subvenciones públicas, los miembros de los mencionados órganos de la FAB, cuidarán 
del correcto empleo de las subvenciones que se reciban, informando en todo caso, a los 
organismos concedentes del cumplimiento de sus fines.

Sección Segunda. La Asamblea General

Artículo 46.º 1. La Asamblea General es el órgano Superior de la Federación Andaluza 
de Bádminton en el que estarán representados los Clubes, secciones deportivas, los 
deportistas, los técnicos-entrenadores y los jueces-árbitros.

2. La Asamblea General estará formada por un número de miembros que no podrá 
exceder los límites que marque la legislación vigente en cada momento y que determinará 
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Bádminton.

3. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada cuatro años, 
coincidiendo con los años de los Juegos de la Olimpiada, por sufragio personal, libre, 
secreto y directo entre y por los componentes de cada estamento de los que integran la 
Federación Andaluza de Bádminton en la proporción que en cada momento establezcan 
las disposiciones legales y que serán reflejadas en el Reglamento Electoral federativo.

4. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea General de la 
Federación:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 
y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de 
edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para ser electores, con 
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que 
la hayan tenido en la temporada anterior. La edad habrá de computarse de acuerdo a 
la fecha exacta de celebración de las votaciones a personas miembros de la Asamblea 
General fijada en el calendario electoral incluido en la convocatoria del proceso electoral.

5. Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos federativos es, además, 
necesario haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial a aquella en 
que se convocan las elecciones, en competiciones o actividades oficiales de Bádminton, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada ante la Comisión Electoral o que, no 
exista o hubiera existido competición o actividad con carácter oficial, bastando acreditar 
tal circunstancia.

6. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la Asamblea General deberán 
concurrir el día en que se publique la convocatoria de elecciones.
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7. La FAB establecerá un Reglamento Electoral que determine el proceso electoral, 
censo, distribución de miembros, circunscripción electoral y sistema de votación, 
adecuando el mismo al contenido de las normas autonómicas fijadas para cada proceso 
electoral.

Artículo 47.º 1. La Asamblea General se reunirá, en sesión plenaria, con carácter 
ordinario, como mínimo, una vez dentro de los seis primeros meses de cada año natural, 
para la aprobación de los balances económicos y deportivos del año anterior, así como 
del calendario, programas y presupuestos al año en curso, y será convocada por el 
Presidente/a, que fijará la fecha y el orden del día. La Asamblea General podrá aprobar el 
calendario, programas y presupuestos antes de iniciarse el año natural.

2. Todas las demás reuniones que celebre la Asamblea General en sesión plenaria, 
tendrán carácter extraordinario y serán convocadas por el Presidente/a, a iniciativa propia 
o a petición de un número de miembros de la Asamblea que representen, como mínimo, 
el 20 por 100 del total de los miembros de la Asamblea General. En este último caso, el 
Presidente/a vendrá obligado a convocarla en el plazo de los quince días siguientes a la 
entrada en el registro de la FAB de la petición firmada por los solicitantes a la que deberá 
acompañarse los documentos de identidad de sus promotores y el orden del día de los 
temas que deban ser tratados en la Asamblea.

Artículo 48.º 1. Las reuniones de la Asamblea General tanto de carácter ordinario 
como extraordinario, serán convocadas con una antelación mínima de 15 días a la fecha 
de su celebración mediante comunicación que será cursada por cualquier medio que deje 
constancia fehaciente de su recepción a todos sus miembros y en la que se expresará 
con toda claridad el orden del Día, así como lugar, fecha y hora de celebración tanto de 
la primera como de la segunda convocatoria entre las que deberá mediar al menos 30 
minutos, salvo casos de urgencia debidamente justificado.

2. A las convocatorias deberá adjuntarse la documentación concerniente a los asuntos 
que vayan a tratarse, si bien esta documentación podrá remitirse dentro de los diez días 
previos a la fecha de celebración o, incluso, 48 horas antes en los supuestos de fuerza 
mayor o urgencia.

3. Para que las reuniones de la Asamblea General queden válidamente constituidas 
será necesario que concurran en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros. En 
segunda convocatoria la sesión quedará válidamente constituida siempre que el número 
de miembros que estén presentes represente al menos la tercera parte de los miembros 
de la Asamblea.

Artículo 49.º 1. El voto de los miembros de la Asamblea General es personal e 
indelegable.

2. La votación será secreta en la elección del Presidente/a, en la moción de censura, 
en la cuestión de confianza y en la adopción de acuerdo sobre la remuneración del 
Presidente/a. Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte de los 
asistentes solicite votación secreta.

Artículo 50.º Corresponde a la Asamblea General Ordinaria, en reunión plenaria, y de 
forma exclusiva e indelegable:

a) El análisis de la gestión económica del año anterior, con aprobación, si procede, del 
balance de cuenta de pérdidas y ganancias, de la memoria explicativa correspondiente y 
demás documentación contable.

b) La aprobación del presupuesto anual.
c) El análisis y aprobación, en su caso, de la gestión deportiva y actividad deportiva 

del año anterior y aprobación de la memoria deportiva.
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d) Aprobación del programa deportivo anual y del calendario de pruebas y 
competiciones y otorgar la calificación oficial de actividades y competiciones deportivas 
federadas.

e) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas, así 
como sus cuotas.

f) Aprobación, por mayoría de dos tercios, de los actos de gravamen y enajenación de 
bienes de la FAB, en los casos previstos en los presentes Estatutos.

g) Aprobación, por mayoría de dos tercios, de la solicitud y contratación de préstamos, 
o para la emisión de títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota del 
patrimonio, salvo en lo previsto en los presentes Estatutos.

h) Control general de la gestión de la Junta Directiva y del Presidente/a.
i) La autorización de gastos plurianuales.
j) El nombramiento de los miembros de los órganos de disciplina deportiva.
k) La aprobación de integración de una nueva disciplina deportiva.
l) El nombramiento de la Comisión Electoral Federativa, así como a sus suplentes.
m) El nombramiento del Interventor/a.
n) La designación de los miembros del Comité de Conciliación.
o) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración 

en la convocatoria y se hallen en el Orden del Día.
p) Cualquier otra que se atribuya en los presentes estatutos o se le otorgue 

reglamentariamente.

Artículo 51.º Serán competencias de la Asamblea General Extraordinaria, con carácter 
exclusivo, las siguientes:

a) La elección, mediante sufragio libre, directo y secreto, del Presidente/a de la 
Federación.

b) La aprobación y modificación de los Estatutos de la FAB, acordada por los dos 
tercios de sus miembros asistentes.

c) Aprobación y modificación de los Reglamentos deportivos, electorales, 
funcionamiento interno y disciplinario, que así estén estipulados por la Ley del Deporte de 
Andalucía y disposiciones que sean de aplicación.

d) Aprobación del cambio de domicilio de la FAB, en los términos previstos en el 
artículo 3 de los presentes Estatutos.

e) El cese del Presidente/a, mediante la moción de censura y la cuestión de 
confianza.

f) La disolución de la FAB acordada por decisión de los dos tercios de sus miembros 
electos, sin perjuicio de las competencias que en esta materia corresponda a la consejería 
de la Junta de Andalucía competente en materia de deportes.

Artículo 52.º 1. La Asamblea General estará presidida por el Presidente/a, asistido del 
Secretario/a General, que ejerce la secretaría de la misma.

2. El Presidente/a de la FAB, será quien dirija y organice los debates manteniendo 
el orden de los mismos, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente/a resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse, haciendo cumplir las disposiciones aplicables e 
interpretándolas en caso de duda u omisión.

3. Tratándose de sesión extraordinaria, sobre moción de censura, la Asamblea estará 
presidida por su Presidente/a de la comisión electoral.

4. Antes de entrar a debatir los asuntos contenidos en el Orden del Día, se procederá a 
comprobar la identidad de los asistentes y si hubiera el quórum estatutariamente previsto, 
el Presidente/a declarará abierta la sesión, e iniciada esta, se tratarán los puntos que 
son objeto de la convocatoria; pudiendo ser alterado el orden del día a propuesta de su 
Presidente/a o de la tercera parte de los votos presentes.
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5. Será facultad del Presidente/a limitar la duración de las sesiones a un tiempo 
prudencial, comprobar y aceptar los derechos de asistencia, impedir la asistencia a toda 
persona que no tenga derecho a ello, levantar la sesión y, en caso necesario, podrá 
suspender la reunión hasta nueva convocatoria, llamar al orden a los miembros que se 
expresen de forma irrespetuosa, advirtiéndose en el caso de reiterarse por segunda vez 
de las consecuencias de una tercera llamada, que supondría la expulsión de la sesión 
correspondiente de la Asamblea, con independencia de la infracción y posible sanción 
disciplinaria que pudiera dar lugar con ello.

Artículo 53.º El Presidente/a, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los 
miembros de la Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas 
que no sean miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin voto, 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación que no lo sean de la Asamblea 
General.

Artículo 54.º Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes casos:
a) Expiración del periodo de mandato para el que fueron elegidos.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la organización deportiva o privación de la licencia federativa.
f) Cambio o modificación de la situación federativa que implique la alteración de las 

condiciones y requisitos exigidos para su elección, siendo requisito necesario la apertura 
del correspondiente expediente contradictorio con audiencia al interesado durante el 
plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federación resolverá sobre la 
mencionada baja.

Esta resolución se comunicará a la Dirección General competente en materia 
de deportes el día siguiente al de su adopción y se notificará al interesado, que podrá 
interponer recurso contra la misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de 
cinco días naturales desde su notificación.

g) Por incurrir en casusa de inelegibilidad o incompatibilidad, sin renuncia previa, 
tipificadas en los presentes Estatutos y en el ordenamiento vigente.

Artículo 55.º 1. Las vacantes que se produzcan en la Asamblea General podrán ser 
cubiertas de conformidad con la normativa vigente y en la forma que reglamentariamente 
se determine.

2. Podrán ser amortizadas dichas vacantes por inexistencias de sustitutos siguiendo 
el procedimiento que se establezca, de conformidad con la normativa vigente y en 
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Bádminton.

Sección Tercera. La Comisión Delegada

Artículo 56.º Es el órgano de asistencia y control de la Asamblea General, compuesta 
por el Presidente/a y Secretario/a General de la FAB, que actuará con voz pero sin voto, 
más seis miembros electos, elegidos por sufragio por y entre los asambleístas de cada 
uno de los miembros integrantes del Bádminton, según la distribución que se establezca 
en el Reglamento Electoral.
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Artículo 57.º En el caso de existir vacantes de miembros de la Comisión Delegada, se 
cubrirán anualmente a partir de la siguiente Asamblea General, mediante los suplentes, si 
los hubiere, o por elecciones parciales, siempre referidas al estamento afectado.

Artículo 58.º Son funciones de la Comisión Delegada de la Asamblea General:
a) Dar vista en la Asamblea General, de todos los acuerdos adoptados desde la última 

reunión para su ratificación.
b) Estudio y aprobación, en su caso, de las propuestas de los asambleístas y/o de su 

Junta Directiva referentes a los Reglamentos de la FAB.
c) Elaborar un informe previo a la aprobación de los presupuestos por la Asamblea 

General.
d) Elaborar un informe previo anual en que se contemple el seguimiento de las 

gestiones deportivas y económicas de la FAB, en forma de memoria liquidación.
e) Aprobar las medidas económicas que sean precisas para el funcionamiento de la FAB, 

incluyéndose la potestad de poder solicitar dinero a cuenta o préstamos de cualquier tipo.
f) La preparación en general de todas las tareas a desarrollar por la Asamblea General 

de la FAB.

Artículo 59.º La Comisión Delegada se reunirá a propuesta del Presidente/a y una 
de sus reuniones se realizará obligatoriamente, antes de la celebración de la Asamblea 
General para el estudio de las propuestas de los asambleístas que sean de su 
competencia, y la elaboración de los informes previos convenientes.

Artículo 60.º Cada reunión se convocará por escrito, con una antelación mínima de 15 
días. Indicando el orden del día correspondiente y la fecha, hora y lugar de la misma, y 
sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los presentes, salvo lo estipulado en el 
artículo 58, apartado e) que precisará mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 61.º Quedará válidamente constituida la Comisión Delegada cuando concurran 
o asistan la mitad de sus miembros, como mínimo.

Sección Cuarta. El Presidente/a

Artículo 62.º 1. El Presidente/a de la Federación Andaluza de Bádminton es el órgano 
ejecutivo de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y preside los órganos de 
gobierno y representación, y ejecuta los acuerdos de los mismos.

2. Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta la dirección superior 
de la administración federativa, contratando al personal administrativo y técnico que se 
precise, asistido por la Junta Directiva.

3. Nombra y destituye a los miembros de la Junta Directiva así como a los Delegados/as 
Territoriales de la misma.

Artículo 63.º 1. Podrá ser candidato a Presidente/a cualquier persona mayor de edad, 
que no incurra en causa de incapacidad o inelegibilidad, y que pertenezca a la Asamblea 
General.

2. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la Asamblea, que no serán 
elegibles para el cargo de Presidente/a, podrán proponer un candidato que, además del 
requisito de presentación exigido en el artículo 65, deberá ser socio del club y tener la 
condición de elegible para los órganos de gobierno y representación del mismo.

Artículo 64.º El Presidente/a de la Federación Andaluza de Bádminton lo será también 
de la Asamblea General, con voto de calidad en caso de empate en la adopción de los 
acuerdos de la Asamblea General plenaria.
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Artículo 65.º 1. El Presidente/a será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los 
años de Juegos de la Olimpiada, mediante sufragio libre, directo y secreto, por los miembros 
de la Asamblea General. Los candidatos o candidatas, deberán ser presentados, como 
mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea y su elección se producirá por 
un sistema de doble vuelta, en el caso de que en una primera vuelta ningún candidato 
alcance la mayoría absoluta de los votos emitidos, se realizará una segunda votación, 
entre los dos candidatos más votados, bastando mayoría simple para ser elegido. En caso 
de empate a votos, se repetirá la votación tras un receso de dos horas como mínimo, y de 
persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la mesa.

2. El Reglamento Electoral establecerá el proceso para su elección.

Artículo 66.º El desempeño del cargo de Presidente/a de la Federación Andaluza 
de Bádminton, será causa de incompatibilidad para ocupar otros cargos directivos en la 
propia Federación Andaluza de Bádminton.

Artículo 67.º También será incompatible con el ejercicio de cargos directivos de 
cualquier Club, Sección Deportiva o Asociación Deportiva relacionada con el deporte del 
Bádminton.

Artículo 68.º El Presidente/a cesará por:
a) Transcurso del plazo para el que fue elegido o elegida.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Aprobación de una moción de censura por la Asamblea General 
e) No ser aprobada una cuestión de confianza en los términos que se regulan en los 

presentes estatutos.
f) Incurrir en las causas de incompatibilidad o inelegibilidad establecidas en los 

presentes estatutos o legislación vigente.
g) Incapacidad legal sobrevenida.
h) Inhabilitación o destitución de cargo acordada en sanción disciplinaria firme en vía 

administrativa.
i) Resolución judicial firme de condena penal que le inhabilite a tal fin.

Artículo 69.º 1. El Presidente/a, en el caso del apartado a) del artículo anterior, permanecerá 
en funciones a fin de no paralizar el normal funcionamiento de la Federación, cometido que 
finalizará con el nombramiento de nuevo Presidente/a electo.

2. Durante el periodo en funciones no podrá adoptar decisiones que afecten a 
la estructura orgánica y funcional, ámbito de actuación y sede, normativa electoral y 
disciplinaria, y régimen económico y documental.

Artículo 70.º Vacante la Presidencia por alguna de las causas previstas en el 
artículo 68, salvo las previstas en los números a) y d), la Secretaría General a instancia 
de la Comisión electoral, convocará, en los diez días siguientes al cese, una Asamblea 
General extraordinaria que se celebrará en el plazo de un mes desde la vacante y en la 
cual se elegirá nuevo titular de la presidencia, conforme a lo previsto en estos estatutos y 
en el reglamento electoral.

Artículo 71.º El número de mandatos para los que podrá ser elegido el Presidente/a de 
la FAB será, como máximo, de tres.

Artículo 72.º 1. La moción de censura contra el titular de la presidencia de la Federación 
Andaluza de Bádminton deberá ser firmada por un 25% de los miembros de la Asamblea 



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 339 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

General con los datos para identificar los promotores de la moción, con expresión de las 
razones que la motivan y deberá incluir necesariamente un candidato alternativo.

2. La moción de Censura se presentará por escrito mediante solicitud a la presidencia 
de la Comisión electoral.

3. El Reglamento Electoral federativo establecerá el procedimiento a seguir para la 
tramitación de una moción de censura, tal y como determina la Orden de 11 de marzo 
de 2016, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regulan los procesos 
electorales de las Federaciones deportivas andaluzas.

4. Para ser aprobada la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato propuesto será elegido 
Presidente/a de la Federación Andaluza de Bádminton.

5. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 73.º 1. El Presidente/a podrá plantear a la Asamblea General la cuestión 
de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la Federación 
Andaluza de Bádminton.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañara escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.

3. El Reglamento Electoral federativo establecerá el procedimiento a seguir para la 
tramitación de una cuestión de confianza, tal y como determina la Orden de 11 de marzo 
de 2016, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regulan los procesos 
electorales de las Federaciones deportivas andaluzas.

4. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría de 
asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese inmediato del 
Presidente/a.

Artículo 74.º En caso de ausencia, enfermedad o vacante, el Presidente/a será 
sustituido por un vicePresidente/a, sin perjuicio de las delegaciones que considere 
oportuno realizar. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en caso de que el 
vicePresidente/a no sea miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea designado 
por la Asamblea entre los asistentes.

Artículo 75.º 1. El cargo de Presidente/a de la Federación Andaluza de Bádminton 
podrá ser remunerado siempre que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración 
sea aprobada por la mayoría absoluta de los miembros presentes en la reunión de la 
Asamblea General en que se adopte el acuerdo. La remuneración bruta, incluidos los 
gastos sociales legalmente establecidos, no podrá ser satisfecha con cargo a las 
subvenciones públicas que reciba la Federación.

2. La remuneración del Presidente/a concluirá con el fin de su mandato no pudiendo 
extenderse tal remuneración más allá de la duración del mismo.

Artículo 76.º Para el debido ejercicio de sus funciones el titular de la presidencia de 
la Federación Andaluza de Bádminton está investido de las facultades de representación, 
administración y gestión, correspondiéndole todas aquellas, que no estén expresamente 
reservadas en la Ley o en estos Estatutos a la Asamblea General. En particular, el 
Presidente/a de la Federación Andaluza de Bádminton ostentará las facultades que, con 
carácter enunciativo aunque no limitativo, se indican a continuación, siempre respetando 
lo establecido en los presentes estatutos sobre competencias de otros órganos, para ser 
ejercitadas con carácter solidario en nombre y representación de la Federación Andaluza 
de Bádminton:
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1. Representar en general a la Federación Andaluza de Bádminton, en juicio y fuera 
de él, ante toda clase de personas y entidades admitidas en derecho.

2. Representar en la forma más amplia posible a la Federación Andaluza de 
Bádminton, en juicio y fuera de él, ante toda clase de Tribunales, Organismos, Entidades 
y Autoridades, de cualquier ámbito geográfico, con competencia en cuestiones laborales 
o de Seguridad Social, ejercitando las acciones y derechos pertinentes en defensa de los 
intereses de Federación Andaluza de Bádminton.

3. Representar en la forma más amplia posible a la Federación Andaluza de Bádminton 
ante toda clase de organismos y autoridades públicas, ya sean de ámbito estatal, 
autónomo, provincial, municipal o de cualquier otro tipo, así como ante toda clase de 
organismos para estatales tanto al objeto de celebrar toda clase de actos, y contratos que 
guarden relación directa o indirecta con las actividades propias de la Federación Andaluza 
de Bádminton como al objeto de promover o interesarse en expedientes administrativos 
de todas clases y seguirlos en todos sus trámites e instancias.

4. Ostentar y otorgar poderes con facultades tan amplias como fuere preciso para 
representar a la Federación Andaluza de Bádminton ante todo tipo de Tribunales y 
Juzgados, incluidos el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional y comparecer y 
querellarse ante los mismos en toda clase de procedimientos, juicios, causas, negocios 
y expedientes de cualquier índole, civiles, penales, administrativos, contencioso-
administrativos, económico-administrativos o laborales, como demandante o demandada 
o cualquier otro concepto, utilizando los procedimientos ordinarios y especiales 
disponibles y realizando dentro de los mismos todo tipo de actuaciones que convengan a 
la Federación Andaluza de Bádminton.

5. Retirar de toda clase de oficinas del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de la Provincia, del Municipio, de las Entidades y Organismos Autónomos y de sus 
dependencias o servicios todas las cartas, certificados, comunicaciones, despachos, 
liquidaciones, paquetes, giros postales o telegráficos, pliegos y valores declarados o 
cualesquiera otro similar.

6. Retirar de todas las Aduanas del Territorio Nacional o no, cualquier clase de 
mercancías consignadas con destino a la Federación Andaluza de Bádminton, solicitar 
su pronto despacho, presentar documentos y justificantes, incluso declaraciones de valor, 
ejercitar los actos y practicar las gestiones necesarias hasta conseguir la entrega de las 
referidas mercancías y, para todo ello, suscribir y firmar escritos, resguardos, recibos y, 
en general, cuantos documentos se les exijan y sean precisos, útiles o convenientes para 
la Federación Andaluza de Bádminton.

Sección Quinta. La Junta Directiva

Artículo 77.º La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación 
Andaluza de Bádminton.

2. La Junta Directiva asiste al Presidente/a en el cumplimiento de sus funciones.
3. Sus miembros son designados y revocados libremente por el Presidente/a de la 

Federación, que la presidirá. De tal decisión se dará cuenta a la Asamblea General, 
procurando que la presencia de mujeres en la Junta Directiva sea, como mínimo, 
proporcional al número de licencias que se ostenten.

Artículo 78.º 1. La Junta Directiva de la Federación Andaluza de Bádminton estará 
compuesta por un máximo de quince miembros y un mínimo de cinco, entre los cuales 
figurarán, como mínimo: el Presidente/a, un VicePresidente/a, un Tesorero y dos vocales.

2. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea General tendrán 
acceso a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.

3. El secretario de la Junta Directiva lo será el Secretario/a General, que levantará 
acta de las sesiones, conforme a lo establecido en el artículo 43 de estos Estatutos.
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Artículo 79.º Todos los cargos de la Junta Directiva son honoríficos y quienes los 
ocupen no percibirán remuneración alguna, a excepción del Presidente/a, de acuerdo a lo 
establecido en estos Estatutos.

Artículo 80.º Los miembros de la Junta Directiva cesarán por las mismas causas que 
el Presidente/a y además por:

a)Revocación de su nombramiento por el Presidente/a de la FAB.
b) Por cese del Presidente de la FAB.

Artículo 81.º 1. La Junta Directiva se reunirá como mínimo tres veces al año, 
procurándose que no transcurran más de ciento cincuenta días entre dos reuniones 
consecutivas.

2. Corresponde al Presidente/a, a iniciativa propia o a instancia de la tercera parte de 
sus miembros, la convocatoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora 
de su celebración, así como el Orden del Día. Igualmente quedará constituida la Junta 
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren 
todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

3. El Secretaria General cursará por orden del titular de la presidencia dicha 
convocatoria que incluirá la documentación necesaria para conocimiento de sus 
miembros. La convocatoria deberá ser cursada, al menos, con siete días de antelación, 
salvo los casos urgentes, en los que bastara una antelación de cuarenta y ocho horas.

Artículo 82.º Las reuniones de la Junta Directiva, quedarán válidamente constituidas 
cuando concurran a ellas, en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros, y en 
segunda, con los miembros que asistan.

Artículo 83.º 1. No podrán ser designados miembros de la Junta Directiva quienes se 
encuentren, además de los referidos en estos estatutos sobre incompatibilidad de cargos, 
en alguno de los supuestos siguientes:

a) Haber sido condenado mediante sentencia penal firme que lleve aneja la pena 
principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.

b) No poseer la nacionalidad de algún país miembro de la Unión Europea.
c) Haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.
2. No podrán desempeñar el cargo de miembro de la Junta Directiva de la Federación 

Andaluza de Bádminton quienes ocupen cargos directivos en otra Federación Deportiva.

Artículo 84.º Es competencia de la Junta Directiva:
1. Preparar las ponencias y documentos que sirvan de base a la Asamblea General 

para que la misma ejerza las funciones que le corresponden.
2. Convocar elecciones generales a la Asamblea General y a la Presidencia de la 

Federación Andaluza de Bádminton, en el caso de vacante o enfermedad del Presidente/a.
3. Proponer a la Asamblea General el cambio de domicilio de la Federación Andaluza 

de Bádminton en los términos previstos por el artículo 3 de estos Estatutos.
4. Colaborar con el Presidente/a en la dirección económica, administrativa y deportiva 

de la Federación Andaluza de Bádminton y en la ejecución de los acuerdos de los demás 
órganos colegiados superiores de gobierno y representación y control de la misma.

5. Recibir y recabar informes de los Presidente/as de los Comités Técnicos regulados 
en estos Estatutos.

6. Coordinar, en su caso, las actividades de las distintas Delegaciones Territoriales, 
sin perjuicio de las atribuciones que al respecto correspondan al Presidente/a.

7. Elaborar la memoria anual de las actividades de la Federación.
8. Confeccionar el proyecto de presupuestos y de las cuentas anuales de la 

Federación.
9. Designación de los técnicos de las selecciones de la Federación Andaluza de 

Bádminton.
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10. La adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y reglamentos 
federativos.

11. Cualesquiera otra que le sea atribuida estatutariamente o delegada por el 
Presidente/a.

Artículo 85.º Todos los miembros de la Junta Directiva desempeñarán su cargo con 
la máxima diligencia y responderán mancomunadamente frente a la Federación Andaluza 
de Bádminton, frente a las Delegaciones Territoriales con o sin personalidad jurídica y 
frente a los acreedores de la Federación Andaluza de Bádminton por el daño patrimonial 
o económico que las actuaciones de la Junta Directiva hayan causado por malicia, abuso 
de facultades o negligencia grave de cualquiera de ellos. En cualquier caso estarán 
exentos de responsabilidad los miembros de la Junta Directiva que hayan salvado su voto 
en los acuerdos causantes del daño.

Artículo 86.º 1. El/los VicePresidente/a/s, con independencia de sustituir al Presidente/a 
en caso de ausencia, vacancia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad física o legal, 
conforme al artículo 74 de este Estatuto, colaborará con el Presidente/a siempre que para 
ello sea requeridos y, de un modo especial, en todo lo que se refiere a la relación de la 
Federación con Organismos nacionales, extranjeros o supranacionales.

2. Todos los miembros de la Junta Directiva, aparte de desarrollar las funciones 
específicas de cada cargo, cooperarán por igual en la gestión de gobierno que compete a 
la misma y desempeñarán las misiones que especialmente les encomiende el titular de la 
presidencia o la propia Junta.

Artículo 87.º 1. Los miembros de la Junta Directiva y de los órganos de Disciplina 
Deportiva de la Federación Andaluza de Bádminton serán considerados en toda clase de 
actos, instalaciones y espectáculos deportivos relacionados con el deporte del Bádminton, 
como invitados de honor, y como tales tendrán derecho a presidir los actos a los que 
asistan, en lugar destacado.

2. Los miembros de la Junta Directiva de la Federación Andaluza de Bádminton tendrán 
libre acceso a los campos e instalaciones de todos los Clubes y demás Asociaciones 
Deportivas afiliados directa o indirectamente a la Federación Andaluza de Bádminton.

3. Todos los ex Presidente/as de la Federación Andaluza de Bádminton tendrán un trato 
de honor en cuantos actos o eventos sean organizados por la FAB, pudiendo representar 
al Presidente/a, si este otorga tal representación, en cuantos actos sea preciso.

Sección Sexta. Período en funciones

Artículo 88.º 1. Tras la convocatoria del correspondiente proceso electoral, todos los 
miembros de los órganos de gobierno y representación continuarán en el ejercicio de 
sus funciones hasta la toma de posesión de sus sucesores, excepto los miembros de la 
Asamblea General, que se disolverá en el momento de la convocatoria por el transcurso 
del tiempo de mandato.

2. A estos efectos, quienes desempeñen sus cargos en funciones no podrán adoptar 
decisiones que afecten a la estructura orgánica y territorial, ámbito de actuación y sede, 
normativa electoral y disciplinaria, y régimen económico y documental.

CAPÍTULO III

Los Órganos de Administración

Sección 1.ª La Secretaría General

Artículo 89.º 1. La Secretaría General es el órgano administrativo de la Federación 
que, además de las funciones que se especifican en estos Estatutos, estará encargado 
de su régimen de administración conforme a los principios de legalidad, transparencia 
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y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos de gobierno, a los presentes 
estatutos y a los reglamentos federativos.

2. Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario/a General, que lo será 
también de la Asamblea General y de la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

3. El Secretario/a General será nombrado y cesado por el Presidente/a, previo 
conocimiento de su Junta Directiva. Este cargo podrá ser remunerado, si quien lo ostenta 
no es miembro de la Junta Directiva.

Artículo 90.º El Secretario/a General ejercerá las funciones de fedatario y asesor y 
más específicamente:

a) Asiste y asesora a todos los órganos de gobierno, control y representación de la 
Federación Andaluza de Bádminton en los aspectos jurídicos de asuntos de su respectiva 
competencia.

b) Ejerce la función de Secretario en las reuniones de la Junta Directiva y Asamblea 
General, levanta acta de sus sesiones y expide certificaciones de los acuerdos adoptados, 
con el visto bueno del Presidente/a. Una vez aprobadas las actas, las firmará con el visto 
bueno del Presidente/a, y custodiará los correspondientes libros de actas.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el anterior punto.
d) Llevar los Libros federativos, organiza, mantiene y custodia el archivo de la 

Federación Andaluza de Bádminton.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente/a en los casos en que fuera 

requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de los órganos 

en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a la 

actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para la buena 
marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando las medidas 
precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los empleados y vigilando 
el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes que 
precisen para los trabajos de su competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal responsabilidad, 
bien directamente, bien a través de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente/a de la Federación.

Sección Segunda. El Interventor/a.

Artículo 91.º Para el ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna de la 
gestión económica-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de la contabilidad 
y tesorería, la Asamblea General designará y cesará un Interventor/a, a propuesta del 
Presidente/a de la Federación, el cual puede asistir a las reuniones de la Junta Directiva, 
y además son competencias específicas:

a) Formular los Balances que periódicamente han de presentarse a la Junta Directiva 
y que anualmente deberán presentarse a la Asamblea General.

b) Autenticar con su firma los Presupuestos, Balances y Cuentas Anuales.
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CAPÍTULO IV

Órganos Técnicos

Artículo 92.º Son órganos técnicos de la FAB el Comité Técnico de Árbitros o Jueces, 
la Comisión Técnica de Entrenadores, el Director Técnico y los Comités Específicos que 
se puedan crear por cada modalidad o especialidad deportiva existente o para asuntos 
concretos de especial relevancia, y cualquier otro que la Junta Directiva pueda crear para 
el cumplimiento de los fines federativos.

Sección Primera. Normas Generales a los Órganos Técnicos

Artículo 93.º Las normas comunes a los Comités Técnicos contenidas en el presente 
apartado se aplicarán a todos los enumerados en el artículo precedente.

Artículo 94.º Los Comités Técnicos se compondrán de un Presidente/a y cuatro 
vocales.

Artículo 95.º 1. Los Presidente/as de los Comités Técnicos, así como el Director Técnico, 
serán designados por el Presidente/a de la Federación Andaluza de Bádminton, oída la 
Junta Directiva. El Presidente/a del Comité Técnico será el Director Técnico de la FAB.

2. Los Vocales de los Comités Técnicos serán nombrados por el Presidente/a de la 
Federación Andaluza de Bádminton, a propuesta del Presidente/a del Comité Técnico al 
que pertenezcan.

Artículo 96.º Los Comités Técnicos someterán a la aprobación de la Junta Directiva 
que, en su caso elevará al Órgano que proceda, un programa anual de actividades junto 
con el presupuesto de gastos correspondiente.

Artículo 97.º 1. Los Comités Técnicos se reunirán con carácter ordinario como mínimo 
una vez al año.

2. Los Comités Técnicos se reunirán con carácter extraordinario, siempre que sean 
convocados por su Presidente/a bien por propia iniciativa o por solicitud de la mitad más 
uno de sus Vocales.

Artículo 98.º La convocatoria de los Comités Técnicos tanto ordinaria como 
extraordinaria deberá realizarse con una antelación mínima de 20 días naturales a la 
celebración de la reunión, salvo en caso de urgencia que podrá convocarse con 48 horas 
de antelación.

Artículo 99.º Los Comités Técnicos se consideran válidamente constituidos si asisten 
a sus reuniones, la mitad más uno de sus componentes, como mínimo.

Sección Segunda. Del Comité Técnico de Árbitros y Jueces

Artículo 100.º 1.El Comité de Arbitros y Jueces de la FAB, es el órgano técnico 
al que corresponde, subordinado a la propia FAB, el gobierno y administración de su 
organización.

2. El Comité de Árbitros y Jueces de la FAB, comprende a todos los árbitros y jueces 
que posean la correspondiente licencia, tras superar los requisitos establecidos y estando 
afiliados, actúan como tales en partidos oficiales. Asimismo, a quienes no estando en 
situación de activo, desempeñen funciones dirigentes o representativas en el referido 
Comité, o colaboran en el ejercicio de aquellas que son propias del colectivo.
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3. Corresponde al Comité Técnico de Árbitros y Jueces:
a) Velar para que en todas las pruebas se observen, escrupulosamente, las reglas del 

juego en vigor e interpretarlas.
b) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros de conformidad con los 

fijados por la Federación Deportiva española correspondiente.
c) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros y la adscripción a las 

categorías correspondientes.
d) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
e) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas los niveles de formación.
f) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros o jueces en las competiciones 

oficiales de ámbito andaluz.
g) Proponer al Comité Nacional de Árbitros las designaciones para campeonatos 

nacionales, sin perjuicio de las normas reguladoras de la Federación Española de 
Bádminton.

h) Coordinar con las Delegaciones Territoriales los grados de formación de los árbitros 
y jueces de las mismas.

i) Aprobación de las normas administrativas reguladoras de las actividades de los 
árbitros

j) Establecer los requisitos y pruebas necesarias para acceder a la condición 
de juez árbitro.

Sección Tercera. De la Comisión Técnica de Entrenadores

Artículo 101.º 1. La Comisión Técnica de Entrenadores de la FAB es el órgano 
técnico al que corresponde, subordinado a la FAB, el gobierno y administración de su 
organización.

2. La Comisión Técnica de Entrenadores de la FAB, comprende a todos aquellos 
que, habiendo obtenido el correspondiente diploma o título y formalizando su afiliación, 
poseen, por ello, aptitud reglamentaria para entrenar equipos, y, así mismo, a quienes, 
desempeñen funciones dirigentes, docentes o representativas en cualesquiera de 
los órganos que lo componen, o colaboran en el ejercicio de las que son propias del 
colectivo.

Artículo 102.º La Comisión Técnica de Entrenadores tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes, los métodos complementarios 
de formación y perfeccionamiento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia formalizadas por los 
técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de perfeccionamiento y 
actualización para técnicos y entrenadores.

Sección Cuarta. El Director Técnico

Artículo 103.º 1. Al Director Técnico le corresponde la dirección y coordinación del 
Área Técnica de la FAB y presidirá la Comisión Técnica de Entrenadores.

2. Con carácter general, se le asignarán, entre otras, la siguiente funciones y 
competencias:

a) Planificar y formular ante la Junta Directiva de la FAB las propuestas de planificación 
anual del bádminton andaluz.

b) Proponer los cuatro técnicos que como vocales formen parte de la Comisión 
Técnica de entrenadores, necesarios para el cumplimiento de su cometido.
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c) Informar a la Junta Directiva, cuando lo solicite, sobre la ejecución y resultados de 
los mismos.

d) Evaluar, supervisar e informar del Centro Andaluz Especializado de Tecnificación 
Deportiva de la FAB.

e) Proponer a la Junta directiva de la FAB las iniciativas que se estimen para promoción 
y mejora del bádminton andaluz.

f) Proponer, con el V.ºB.º del Presidente/a, a los entrenadores responsables 
(Seleccionadores) de la Selecciones Andaluzas (en adelante SS.AA.).

g) Proponer y elaborar, con la ayuda de los Seleccionadores y el V.ºB.º del Presidente/a, 
las SS.AA.

h) Encargarse del equipamiento, transporte y alojamiento de los componentes de las SS.AA.
i) Proponer, con el V.ºB.º del Presidente/a, a los Responsables de los Programas que 

dentro del Área Técnica se desarrollen.
j) Llevar el seguimiento y control técnico de la evolución de las actividades que lleven 

a cabo en materia técnica dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía y fuera de 
esta, así como tener conocimiento y hacer el seguimiento a los deportistas que destaquen 
en las diferentes categorías de FAB.

Sección Quinta. Los Comités Específicos

2. Además, corresponderá a estos Comités el asesoramiento del Presidente/a y 
de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afecten a la modalidad o especialidad que 
representan o a la materia para el que ha sido creado, así como la elaboración de informes 
y propuestas relacionados con la planificación deportiva, reglamentos de competiciones 
o asuntos que se le encomiende.

CAPÍTULO V

Órganos de Justicia Deportiva Disciplinaria

Sección Primera. El Régimen Disciplinario

Artículo 104.º 1. La FAB ejerce la potestad disciplinaria deportiva sobre las personas y 
entidades integradas en la misma, incluyendo a estos efectos clubes deportivos andaluces 
y secciones deportivas y sus deportistas, personal técnico y directivo, jueces y árbitros 
y, en general, todas aquellas personas o entidades que de forma federada desarrollen la 
modalidad deportiva correspondiente en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. De conformidad con el art. 125 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 
Andalucía, la Asamblea General, mediante acuerdo de la mayoría requerida, aprueba el 
Reglamento de Justicia Deportiva de la Federación Andaluza de Bádminton que figura 
como anexo a estos Estatutos.

Artículo 105.º El órgano disciplinario ejercerá la potestad disciplinaria deportiva en los 
términos establecidos en la Ley 5/2016, del Deporte de Andalucía, y sus disposiciones de 
desarrollo, de acuerdo con los estatutos y reglamento de la FAB.

Sección Segunda. El Juez Único de Competición y Disciplina

Artículo 106.º 1. El Órgano de Justicia Deportiva disciplinaria de la Federación 
Andaluza de Bádminton es el Juez Único de Competición y Disciplina.

2. La condición de miembro de este órgano será incompatible con el desempeño de 
cualquier cargo directivo en la Federación, no pudiendo ser cesado más que por justa 
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causa, siéndole de aplicación las causas de abstención y recusación, previstas en la 
legislación del Estado, para el Procedimiento Administrativo Común.

3. El Juez Único se reunirá cuantas veces sea necesaria su intervención para la 
resolución de las cuestiones que les viene encomendadas.

4. El órgano de disciplina deportiva será nombrado por la Asamblea General de la 
FAB, a propuesta de su Presidente/a.

Artículo 107.º 1. Corresponde al Juez Único de Competición y Disciplina la resolución 
en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se susciten como consecuencia 
de la infracción a las reglas de juego o competición y a las normas generales deportivas.

2. Son infracciones a las reglas de juego o competición las acciones u omisiones que 
durante el curso de la competición vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas, las demás acciones u 
omisiones que sean contrarias a lo dispuesto por dichas normas.

Artículo 108.º 1. El Juez Único de Competición y Disciplina deberá ser profesional del 
Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito federativo.

2. El Juez Único de Competición y Disciplina podrá estar asistido, con voz pero sin 
voto, de un representante del Comité Técnico de Árbitros y Jueces y otro de la Comisión 
Técnica de Entrenadores, que asesorarán al mismo, cuando dicho asesoramiento le sea 
requerido, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

3. Los representantes del Comité Técnico de Árbitros y Jueces y de Entrenadores, 
como miembros invitados, serán propuestos por sus respectivos Comités Técnicos.

4. La duración del mandato del Juez Único será por cuatro años. Podrá ser cesado 
por la Asamblea General, a propuesta del Presidente/a de la FAB.

5. En supuestos de dimisión, cese, ausencia o enfermedad se habilita expresamente a 
la Comisión Delegada de la Asamblea, a cubrir transitoriamente su vacante, a propuesta 
del Presidente/a. La Asamblea General de la FAB deberá ratificar en su siguiente sesión 
ordinaria, la designación efectuada con carácter transitorio, por la Comisión Delegada.

CAPÍTULO VI

Órganos de Justicia Deportiva no Disciplinaria

Sección Primera. Del Comité de Conciliación

Artículo 109.º El Comité de Conciliación de la FAB, es el órgano al que corresponde 
conocer los conflictos de naturaleza jurídico-deportiva, que no afecten al régimen 
disciplinario y sancionador del deporte, ámbito competencial del Sistema Arbitral de 
Consumo y a aquellas otras materias, que de conformidad con la legislación vigente, 
se refieran a derechos personalísimos no sometidos a libre disposición que se suscite 
entre deportistas, técnicos-entrenadores, jueces-árbitros, clubes, secciones deportivas y 
demás partes interesadas, como integrantes de la Federación Andaluza de Bádminton y 
que de forma voluntaria hayan decidido someterse a conciliación extrajudicial.

Artículo 110.º 1. El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente/a y dos vocales, 
con la formación adecuada y específica en la materia, que serán nombrados, con igual 
número de suplentes, por la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

2. Las funciones del Comité de Conciliación son las de promover la solución de los 
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre las partes, adoptando 
aquellas medidas que garanticen los principios de contradicción, igualdad y audiencia del 
procedimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus resoluciones.
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Sección Segunda. Del procedimiento de Conciliación

Artículo 111.º 1. Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad de someter 
a conciliación una cuestión litigiosa en materia deportiva ante el Comité de Conciliación, 
deberá así solicitarlo expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo 
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que pueden ser 
invocados, así como las pruebas que se propongan y las pretensiones de la demanda.

2. Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su inequívoca voluntad 
de someterse a la conciliación extrajudicial.

3. El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a 
las partes implicadas para que, en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella 
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con la expresa mención de 
someterse a la resolución que pudiera dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, 
las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por el contrario, 
de la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por concluidas las 
actuaciones.

4. Los miembros del Comité de conciliación podrán ser recusados por alguna de las 
causas previstas en el ordenamiento jurídico administrativo. Si la recusación que será 
resuelta por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sustituidos por sus 
suplentes. De los nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en el 
procedimiento de conciliación.

5. De aceptarse por todas las partes el acto de conciliación, se procederá a 
continuación a valorar los escritos de demanda y oposición, practicar las pruebas 
que estime pertinentes y convocar a todas las partes en un mismo acto, para que, en 
trámite de audiencia, expongan sus alegaciones y aporten las pruebas que a su derecho 
convengan.

6. Los debates deberán de ser moderados por el Presidente/a del Comité de 
Conciliación, se hará entrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese 
momento.

7. En el plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Comité 
de Conciliación dictara resolución del expediente de conciliación, que será notificada y 
suscrita por las partes intervinientes. La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida 
en el plazo de diez días desde que fue notificada.

8. El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, sin 
perjuicio de ser prorrogado por expreso acuerdo de las partes.

CAPÍTULO VII

Órgano Electoral

Artículo 112.º 1. El órgano encargado de controlar que el proceso electoral federativo 
de la FAB se ajuste a la legalidad es la Comisión Electoral.

2. La Comisión Electoral estará integrada por tres miembros y sus suplentes, elegidos 
por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral.

3. El Presidente/a y su suplente, deberán ser profesionales del Derecho, sin que se 
requiera su pertenencia al ámbito federativo. Su secretario será también designado entre 
los elegidos por la Asamblea General.

4. La condición de miembros de la Comisión Electoral será incompatible con haber 
desempeñado cargos federativos en el ámbito federativo durante los tres últimos años, 
excepto en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales. Tampoco podrán 
ser designados para cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente/a electo.
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5. La Comisión Electoral de la FAB, es un órgano de carácter permanente, con sede 
en la que lo sea de la Federación, cuyos miembros son nombrados por un período de 
cuatro años, que cesa antes del inicio del nuevo período electoral federativo.

Artículo 113.º Son competencias de la Comisión Electoral de la FAB:
1. La composición definitiva del censo electoral de la FAB, resolviendo las 

impugnaciones al mismo.
2. Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
3. La resolución de impugnaciones y recursos, en primera instancia, al proceso 

electoral federativo.
4. La admisión, proclamación y publicación de personas candidatas a la Asamblea 

General.
5. La proclamación y publicación de personas miembros de la Asamblea General.
6. La admisión, proclamación y publicación de personas candidatas a la Presidencia de la FAB.
7. La proclamación y publicación del Presidente/a de la FAB.
8. La resolución en instancia de las recusaciones planteadas sobre su propia 

composición, sobre incompatibilidades sobrevenidas y el nombramiento, en su caso, de 
la persona suplente, de entre las designadas por la Asamblea General.

9. En general, velar por el cumplimiento del calendario electoral y sus eventuales 
modificaciones.

10. Cualesquiera otras les vengan atribuidas por la legislación vigente y los presentes 
Estatutos.

Artículo 114.º 1. La Comisión Electoral de la FAB, se reunirá en los plazos y forma 
previstas en el calendario electoral federativo, convocada por su Presidente/a, y cuando 
este estime oportuno proceder a su convocatoria.

2. Se constituirá válidamente con la asistencia de la mayoría de sus personas 
miembros.

3. Adoptará sus acuerdos, de forma motivada y con el voto favorable de la mayoría de 
sus asistentes. En caso de empate, resolverá el voto de calidad de su Presidente/a.

Artículo 115.º Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa resolviendo 
las impugnaciones contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse 
recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía en el plazo de tres días 
hábiles desde el día siguiente al de su notificación.

TÍTULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 116.º 1. La calificación de la actividad o competición federada como oficial 
corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva a la Federación Andaluza de 
Bádminton.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal 
efecto de la Asamblea General cada temporada o periodo anual, y su inclusión en el 
calendario aprobado por la FAB.

Artículo 117.º En el supuesto de solicitud de calificación de una competición como 
oficial federada, deberán especificarse las razones por las que se formula y, asimismo, las 
condiciones en que se desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo 
e indispensable el que esté abierta a todos sin discriminación alguna, sin perjuicio de las 
diferencias derivadas de los méritos deportivos.
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Artículo 118.º Para calificar una actividad o competición deportiva como de carácter 
oficial federada, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva oficialmente reconocida.
b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones incluidas en el 

Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.
c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo 

andaluz.
e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades 

y competiciones deportivas de ámbito estatal e internacional.
i) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la 

disciplinaria.
j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y PATRIMONIAL

Artículo 119.º 1.La Federación Andaluza de Bádminton, que cuenta con propio 
patrimonio y presupuesto propios para el cumplimiento de sus fines, ajustará su 
contabilidad y estados económicos o financieros a las prescripciones legales aplicables y 
a las normas emanadas de las Consejerías competentes de la Junta de Andalucía.

2. El Interventor/a ejercerá las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 120.º 1. La Junta Directiva preparará el proyecto de presupuesto de cada 
ejercicio, que, previo acuerdo de la Asamblea General, se presentará a los organismos 
competentes, para su registro, efectos y control procedente.

2. La Junta Directiva confeccionará, en el primer trimestre de cada año, los estados 
financieros previstos en las normas de adaptación del Plan general de Contabilidad para 
Federaciones, así, como la liquidación del presupuesto, junto con la correspondiente 
memoria explicativa. Dichos estados financieros, serán auditados de acuerdo con lo 
previsto en la Ley del Deporte y disposiciones complementarias, y el informe que se emita 
por la auditoría se pondrá en conocimiento de la propia Junta Directiva, para su ulterior 
aprobación por Asamblea General.

Artículo 121.º Constituyen los ingresos de la Federación Andaluza de Bádminton:
1. Las subvenciones que puedan concederle las Entidades públicas.
2. Las ayudas de la Federación Española de Bádminton y cualesquiera otras que 

provengan de entidades privadas y particulares para la promoción y el desarrollo del 
Bádminton en Andalucía.

3. Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado o donación.
4.Las derivadas de cuotas de afiliados o derechos de expedición de licencias.
5. Las sanciones pecuniarias que se impongan a sus afiliados, de conformidad con la 

legislación vigente.
6. Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
7. Los préstamos o créditos que se le concedan.
8. Los beneficios que produzcan actividades y competiciones deportivas que 

organicen, así como los derivados de contratos que realicen.
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9. Las cuotas de amortización de anticipos y préstamos que procedan y el producto 
de la enajenación de sus bienes.

10. Las contraprestaciones recibidas por la prestación de servicios de organización, 
imagen, asesoramiento y promoción varia.

11. Las derivadas de actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de 
servicios, que pudiera ejercer con carácter complementario.

12. Los que deriven de acuerdos o conciertos con entidades deportivas u otras de 
derecho público o privado.

13. Cualquier otra que pueda serle atribuida por disposición legal, en virtud de 
convenio, por donación o por servicios prestados.

Artículo 122.º 1. La Federación Andaluza de Bádminton destinará la totalidad de sus 
ingresos y de su patrimonio a la consecución de los fines propios de su objeto.

2. La FAB no podrá aprobar presupuestos deficitarios. Excepcionalmente la Consejeria 
competente en materia de Deporte podrá autorizar motivadamente, autorizar el carácter 
deficitario de los citados presupuestos.

3. Las cantidades que tenga disponibles para el cometido de sus fines, deberán estar 
depositadas en entidades bancarias o de ahorros, a nombre de la Federación Andaluza 
de Bádminton, siendo necesarias las firmas conjuntas del Presidente/a y el Tesorero de la 
Junta Directiva, para la disposición de dichos fondos.

4. La administración del presupuesto responderá al principio de caja única, debiendo 
dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria a sus gastos de estructura.

5. El año económico comenzará el 1 de enero y se cerrará el 31 de diciembre 
siguiente.

6. La FAB podrá realizar la fiscalización y control de la gestión económica de aquellas 
entidades a las que otorgue ayudas económicas.

Artículo 123.º La Federación ostenta las siguientes competencias económico-
financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las 
Administraciones Públicas, siempre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 
100 de su presupuesto requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de 
dos tercios de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, con 

autorización de la Asamblea General. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en 
el libro correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas transferencias, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. 
En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles beneficios entre 
los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10 por 100 del presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presidente/a 
requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus 
miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 124.º El gravamen y enajenación de los bienes muebles o inmuebles 
financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía requerirán autorización previa de la Dirección General competente 
en materia de deportes.
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Artículo 125.º La Federación se someterá, cada dos años como mínimo o cuando 
la Dirección General competente de la Consejería en materia de Deporte lo estime 
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la totalidad de sus gastos o, en 
su caso, a verificaciones de contabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas 
auditorías a la Consejería competente en materia de deportes.

Artículo 126.º La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta aplicación 
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter público concedidas a 
través de ella conforme a lo establecido legalmente.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE

Artículo 127.º El régimen documental y contable de la Federación Andaluza de 
Bádminton comprenderá los siguientes Libros:

1. Libro Registro de Delegaciones, que deberá reflejar las denominaciones de las 
mismas, su domicilio social, ámbito de competencias, organización, nombre y apellidos 
del Presidente/a y de los órganos colegiados de gobierno y representación, fechas de 
toma de posesión y cese de los mismos.

2. Libro Registro de Clubes y secciones deportivas en el que constarán las 
denominaciones de estos y domicilio social, nombre y apellidos de los Presidente/as y 
demás miembros de la Junta Directiva, fecha de toma de posesión y cese de los citados 
cargos.

3. Libros de Actas, que consignarán los acuerdos adoptados en las reuniones que 
celebren todos los órganos colegiados de la Federación Andaluza de Bádminton, tanto de 
gobierno y de representación como técnico.

4. Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos 
y obligaciones e ingresos y gastos de la Federación Andaluza de Bádminton, debiendo 
precisarse la procedencia de aquellos y la inversión de estos.

5. El Libro de entrada y salida de correspondencia, cuya llevanza y custodia 
corresponde directamente al Secretario/a General.

6. El Libro de inventarios, de bienes inmuebles, muebles, de trofeos deportivos y 
objetos artísticos y decorativos y de documentos de valor histórico.

7. Cualesquiera otros que procedan legalmente.

Artículo 128.º Con independencia de los derechos de información y acceso de los 
miembros de la Federación y señaladamente de los asambleístas que, en lo que atañe a 
su específica función, deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se 
vayan a tratar en la Asamblea General con una antelación suficiente a su celebración, los 
Libros federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación 
vigente, cuando así lo dispongan decisiones judiciales, de los órganos competentes en 
materia deportiva y, en su caso, de los auditores.

Artículo 129.º 1. Los libros estarán en la sede de la FAB y a disposición de los 
miembros de la misma, y podrán ser examinados de forma que no perturben el buen 
orden administrativo de la FAB, bajo la tutela del Secretario/a General, como persona 
responsable de su guarda y custodia.

2. El Secretario/a General de la FAB expedirá las correspondientes certificaciones, 
cuando se le soliciten los interesados y proceda legalmente.

3. Se considerarán como interesados a todos aquellos que acrediten un interés 
legítimo.
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TÍTULO VII

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

Artículo 130.º 1. Sin perjuicio de la adopción por la Asamblea General de un Código 
de Buen Gobierno en los términos de lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley del 
Deporte, la Federación Andaluza de Bádminton en su actividad y gestión deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos e informaciones reciban por el desempeño de 
un cargo en la federación, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros.

b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para 
obtener ventajas patrimoniales

c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición 
de miembro de la Junta Directiva y/o Comisión Delegada.

d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés federativo.
e) Se deberá remitir obligatoriamente a los miembros de la Asamblea General 

copia completa del dictamen de auditoria, cuentas anuales, memoria y carta de 
recomendaciones. Asimismo, deberá estar a disposición de los miembros de la misma 
los apuntes contables correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre que 
sea requerido por el conducto reglamentario establecido.

f) Prohibición, salvo expresa autorización de la Consejería competente en materia de 
deporte, de la suscripción de contratos con miembros de la Asamblea, personal directivo, 
técnico o administrativo, cuyas cláusulas de resolución se sometan a indemnizaciones 
superiores a las establecidas como obligatorias por la legislación vigente.

g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará 
quién o quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las 
operaciones que realice la federación, regulando un sistema de segregación de funciones 
en el que ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una transacción.

h) Obligación de que en la memoria económica que han de presentar las federaciones, 
como entidades de utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en 
especie satisfechas a los miembros del órgano de gobierno de la federación, tanto en 
concepto de reembolso por los gastos que se les hayan ocasionado en el desempeño de 
su función como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, 
bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los 
propios de su función.

i) El personal directivo y altos cargos federativos deberán suministrar información 
relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con 
proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la 
federación de la que forman parte.

j) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas 
que la federación mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos. Asimismo, se 
requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables federativos 
desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas.

k) Para ostentar la Presidencia o ser miembro de la Junta Directiva de la federación, 
se ha de acreditar no haber incurrido en delitos contra la Hacienda Pública ni la Seguridad 
Social, ni tampoco haber incurrido en faltas graves contra la Administración Pública.

l) El Presidente/a o presidenta de federaciones deportivas no podrá ostentar el cargo 
durante más de tres legislaturas.

2. En el Código de Buen Gobierno se regulará el órgano encargado del control del 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en el apartado anterior, así como las prácticas 
de buen gobierno que en él se recojan.
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TÍTULO VIII

DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 131.º La Federación Andaluza de Bádminton se extinguirá por las siguientes 
causas:

a) Acuerdo de Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria y con ese único 
punto del orden del Día. Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría 
cualificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así como la certificación 
acreditativa del estado de la tesorería, se comunicara al órgano administrativo deportivo 
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) Revocación administrativa de su reconocimiento.
d) Resolución judicial.
e) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 132.º En el acuerdo de disolución, la Asamblea General designara una 
Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación Andaluza de Bádminton, con 
capacidad para administrar, conservar y recuperar los bienes y derechos de la entidad, 
efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas acciones imprescindibles para practicar la 
liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, se destinaría al fomento y 
práctica de actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro 
destino.

TÍTULO IX

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 133.º Los Estatutos de la Federación Andaluza de Bádminton y los 
Reglamentos de desarrollo, únicamente podrán ser modificados por acuerdo de dos tercios 
de los miembros presentes de la Asamblea General, reunida en sesión extraordinaria, 
previa inclusión expresa en el orden del Día de la modificación que se pretende.

Artículo 134.º La propuesta de modificación de los Estatutos a la Asamblea General 
podrá ser realizada por el Presidente/a, por la Junta Directiva o por un tercio de los 
miembros de la Asamblea Genera e irá acompañada de un informe detallado que motive 
las causas que la originan.

Artículo 135.º 1. Aprobada la modificación de los Estatutos serán ratificadas por 
el órgano administrativo competente en materia deportiva de la Junta de Andalucía, y 
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

2. A tal efecto, transcurrido el plazo de seis meses desde que la Federación Andaluza 
de Bádminton, una vez aprobados provisionalmente por sus órganos de gobierno, 
presentasen las disposiciones estatutarias a la aprobación del órgano autonómico sin 
que se hubiera notificado la ratificación o se hubieran realizado las correspondientes 
advertencias sobre las deficiencias rectificables, se entenderán ratificadas, y ello sin 
perjuicio de las suspensiones de plazos que procedan de conformidad con la normativa 
vigente.

Artículo 136.º La modificación de los reglamentos seguirá el procedimiento establecido 
en los artículos anteriores.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cualquier facultad otorgada por el ordenamiento jurídico o normas federativas, 
a la FAB, como entidad, salvo que venga a tribuida su competencia a la Asamblea General 
u otros órganos federativos, se entenderá que corresponderá ejercitarla al Presidente/a 
de la FAB o persona en la que este delegue.

Segunda. En lo no previsto en los Presentes Estatutos y en los Reglamentos de 
Desarrollo, será de aplicación la Ley del Deporte de Andalucía (Ley 5/2016, de 19 de 
junio), el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, la Orden de 
11 de marzo de 2016 por la que se regulan los procesos electorales de las Federaciones 
Deportivas Andaluzas, dictada por la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y demás disposiciones reglamentarias.

Tercera. De conformidad con lo establecido en el Decreto 7/2000, de 24 de enero, 
de Entidades Deportivas Andaluzas, la Federación Andaluza de Bádminton elaborará 
Reglamentos de Desarrollo del presente Estatuto, y en particular, un Reglamento Electoral 
y un Código de Justicia Deportiva, que serán aprobados por los órganos de gobierno 
competentes, de conformidad con las presentes normas estatutarias.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. A partir de la entrada en vigor de estos Estatutos, quedan derogados los 
anteriores Estatutos y todas aquellas circulares, disposiciones y resoluciones anteriores, 
en lo que se opongan a lo establecido en el presente Estatuto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los estatutos deben ser ratificados por la Dirección General competente en 
materia de deportes y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo 
efectos frente a terceros desde sus inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

Segunda. Se faculta expresamente por la Asamblea General de la FAB, a la Junta 
Directiva, para adecuar los presentes estatutos a cuantos reparos de legalidad puedan 
eventualmente proponerse en el trámite de ratificación por la Consejería competente en 
materia de deporte, de los que se dará cuenta a la Asamblea General Ordinaria siguiente, 
con la salvedad de aquellos relativos a modificaciones que no hubieran sido objeto de 
aprobación provisional previa, que deberán ser sometidas a la aprobación de Asamblea 
General Extraordinaria.

ANEXO I

REGLAMENTO DE JUSTICIA DEPORTIVA

TÍTULO PRELIMINAR

DE LAS FINALIDADES, REGULACIÓN Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO

Artículo 1. Es objeto del presente Reglamento la regulación de la potestad disciplinaria 
deportiva de la Federación Andaluza de Bádminton, del régimen de infracciones y 
sanciones, así como de los correspondientes procedimientos disciplinarios.
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Artículo 2. El ejercicio del Régimen Disciplinario Deportivo, en el ámbito de la práctica 
del Bádminton, se regulará por lo previsto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 
Andalucía, y sus disposiciones de desarrollo, así como por los Estatutos de la Federación 
Andaluza de Bádminton y el presente Reglamento.

TÍTULO PRIMERO

DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA

Artículo 3. 1. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a la FAB la facultad de 
investigar, instruir y, en su caso, sancionar a las personas o entidades sometidas a la 
disciplina deportiva según sus respectivas competencias.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la facultad de 
dirección de los encuentros atribuida al equipo arbitral mediante la aplicación de las reglas 
técnicas del juego.

Artículo 4. El ejercicio de la potestad disciplinaria de la FAB se ejercerá sobre las 
personas y entidades integradas en la misma, incluyendo a estos efectos clubes y 
secciones deportivas andaluzas y sus deportistas, entrenadores, personal técnico y 
directivo, árbitros, jueces y, en general, todas aquellas personas o entidades que de forma 
federada desarrollen la modalidad deportiva de Bádminton en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 5. 1. El régimen disciplinario deportivo se ejerce en dos ámbitos: el disciplinario 
y el competitivo.

2. La potestad disciplinaria deportiva, en el ámbito disciplinario, se extiende a:
a) Conocer de las consecuencias que se derivan de las acciones u omisiones que en 

el transcurso del juego, prueba o competición vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo.

b) Conocer de las infracciones de las normas generales y específicas de conducta 
deportiva tipificadas como tales en la normativa vigente.

c) Conocer sobre las infracciones cometidas por los miembros directivos de la 
Federación.

3. En el ámbito de la competición, la potestad disciplinaria deportiva se extiende a la 
organización, acceso y desarrollo de las competiciones deportivas de carácter oficial.

4. La potestad disciplinaria deportiva no se extiende a las sanciones impuestas por los 
clubes deportivos a sus socios, miembros o afiliados por incumplimiento de sus normas 
sociales o de régimen interior.

Artículo 6. La potestad disciplinaria de la Federación Andaluza de Bádminton 
corresponde al Juez Único de Competición.

TÍTULO SEGUNDO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 7. Constituirá infracción toda violación de las normas contenidas en el 
presente Reglamento incorporado a los Estatutos o en su defecto en la Ley 5/2016, de 19 
de julio, del Deporte de Andalucía.
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Artículo 8. En ningún caso podrán ser sancionadas las acciones u omisiones no 
tipificadas como infracciones en cualquiera de las normas a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 9. No podrá imponerse sanción alguna que no se encuentre establecida con 
anterioridad a la comisión de la falta correspondiente. No obstante, las disposiciones 
disciplinarias tendrán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a los inculpados, aunque 
al publicarse aquellas hubiese recaído resolución firme, siempre que no se hubiese 
terminado de cumplir la sanción.

Artículo 10. Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las normas 
generales deportivas se clasifican en muy graves, graves o leves.

Artículo 11. Son autores de la infracción los que la lleven a cabo directamente, los 
que fuerzan o inducen directamente a otro u otra a ejecutarla y los que cooperan a su 
ejecución eficazmente.

Artículo 12. 1. Las sanciones tienen carácter educativo, preventivo y correctivo, y su 
imposición tendrá siempre como finalidad la defensa del interés general y el prestigio del 
deporte del Bádminton.

2. En la aplicación de las sanciones se tendrá en cuenta, principalmente, la 
intencionalidad del infractor y el resultado de la acción u omisión. Asimismo, será de 
aplicación el principio pro-competición en el ámbito disciplinario deportivo.

Artículo 13. En ningún caso, podrán imponerse simultáneamente dos sanciones por el 
mismo hecho, excepto cuando una de ellas sea la de multa, y se imponga como accesoria.

Artículo 14. Si de un mismo hecho se derivasen dos o más infracciones, o estas 
hubiesen sido cometidas en una misma unidad de acto, se impondrá la sanción 
correspondiente a la infracción más grave en su grado máximo, hasta el límite que 
represente la suma de las que pudieran imponerse al sancionar separadamente las 
infracciones.

Artículo 15. El Régimen Disciplinario regulado en este Reglamento es independiente 
de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir las personas físicas o jurídicas 
enmarcadas en su artículo 4; así como del régimen derivado de las relaciones laborales, 
que se rigen por la legislación que en cada caso corresponda.

CAPÍTULO II

Circunstancias modificativas de la responsabilidad disciplinaria deportiva

Artículo 16. Son circunstancias atenuantes:
A) La existencia de provocación suficiente inmediatamente anterior a la infracción.
B) No haber tenido intención de causar un mal de tanta gravedad como el que se 

produjo.
C) La de haber procedido el culpable, por arrepentimiento espontáneo, a reparar o 

disminuir los efectos de la falta, a dar satisfacción al ofendido o a confesar aquellas a los 
órganos competentes.

D) La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que 
originaron su incoación.

E) Prestar colaboración o auxilio a fin de evitar cualquier infracción.
F) No haber tenido sanción en ninguna ocasión en su historial deportivo.
G) Cualquier otra circunstancia de análoga significación deportiva que las anteriores.
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Artículo 17. Son circunstancias agravantes:
A) La reincidencia, entendida como la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma o análoga naturaleza, y que así haya sido declarada por resolución 
firme.

B) La premeditación o intencionalidad manifiesta
C) La reiteración en la realización de los hechos infractores.
D)La trascendencia social o deportiva de la infracción.
E) El perjuicio económico causado.
F) La existencia de lucro o beneficio a favor de la persona infractora o de tercera 

persona.
G) La concurrencia en el infractor de la cualidad de autoridad deportiva o cargo 

directivo.
H) Abusar de superioridad o emplear medios que debilite la defensa.
Estas circunstancias no podrán ser consideradas como agravantes cuando constituyan 

un elemento integrante del ilícito disciplinario.

Artículo 18. Cuando se presenten solo circunstancias atenuantes se aplicará la 
sanción en su grado mínimo y, si únicamente concurre agravante o agravantes, el grado 
medio o máximo.

Cuando se presenten circunstancias atenuantes y agravantes se compensarán 
racionalmente, según su entidad, para determinar la sanción correspondiente.

CAPÍTULO III

Causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva

Artículo 19. La responsabilidad disciplinaria se extingue:
A) Por cumplimiento de la sanción.
B) Por prescripción de las infracciones.
C) Por prescripción de las sanciones.
D) Por fallecimiento de la persona infractora.
E) Por la disolución de la entidad deportiva inculpada o sancionada.
F) Por la pérdida de la condición de deportista federado. Cuando la pérdida de 

esa condición sea voluntaria, este supuesto de extinción tendrá efectos meramente 
suspensivos si quien estuviere sujeto a procedimiento disciplinario en trámite, o 
hubiera sido sancionado, recuperara en un plazo de tres años la condición bajo la cual 
quedaba vinculado a la disciplina deportiva, en cuyo caso el tiempo de suspensión de la 
responsabilidad disciplinaria deportiva no se computará a los efectos de la prescripción 
de las infracciones ni de las sanciones.

Artículo 20. 1. Las infracciones prescribirán a los dos años, al año o a los seis meses, 
según sean muy graves, graves o leves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que la 
infracción se hubiere cometido.

3. Interrumpirá la prescripción el inicio, con conocimiento de los interesados, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al infractor o infractora.

Artículo 21. 1. Las sanciones prescribirán a los dos años, al año o a los seis meses, 
según se trate de las que correspondan a infracciones muy graves, graves o leves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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3. Interrumpirá la prescripción el inicio, con conocimiento de los interesados, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor o infractora.

CAPÍTULO IV

De las infracciones a las reglas del juego o competición

Sección Primera. Normas Generales

Artículo 22. Son infracciones a las Reglas de Juego o Competición las acciones u 
omisiones que durante el curso de juego o competición, vulneren, impidan o perturben su 
normal desarrollo.

Artículo 23. Las sanciones que pueden imponerse con arreglo al presente Reglamento, 
por razón de las infracciones en él previstas, son las siguientes:

a) A los Jugadores, Entrenadores, técnicos, Directivos, árbitros y jueces.
- Revocación de licencia

- Inhabilitación.
- Suspensión.
- Amonestación pública.
- Apercibimiento.
- Multa o pérdida de los derechos y gastos de arbitraje.

b) A los Clubes.
- Pérdida o descenso de categoría deportiva.
- Privación de la licencia federativa.
- Clausura temporal del terreno de juego.
- Celebración de la prueba o encuentro a puerta cerrada.
- Pérdida del encuentro o, en su caso, eliminatoria.
- Expulsión definitiva de la competición o, en su caso descalificación.
- Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
- Multa.

Artículo 24. 1. Para la determinación de la sanción a imponer, el órgano disciplinario 
deportivo, al resolver, deberán procurar la debida proporcionalidad entre la gravedad 
del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a aplicar, de conformidad con el 
artículo 134.3 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

Artículo 25. 1. La sanción de suspensión por un determinado número de encuentros, 
jornadas o tiempo concreto implicará la prohibición de alinearse, acceder al terreno de 
juego, al banquillo y a la zona de vestuarios, en tantos de aquellos encuentros o jornadas 
oficiales siguientes a la fecha de la resolución como abarque la sanción, por el orden en 
que tengan lugar, aunque por alteración del calendario, aplazamientos o suspensión de 
algún encuentro hubiera variado aquél.

2. En caso de los técnicos y entrenadores, además de las prohibiciones antedichas, 
implica la de situarse en las inmediaciones del banquillo y la de dar instrucciones de 
cualquier índole y por cualquier medio a los que participen en el encuentro, salvo para 
atender accidentes de sus jugadores/as, con la preceptiva autorización arbitral.

3. El primer partido o jornada de aplicación de la sanción será el inmediato a la fecha de 
la resolución, salvo suspensión de su ejecución acordada por los órganos disciplinarios.
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Artículo 26. Cuando la sanción sea por período de tiempo se computará de fecha a 
fecha. No serán computables para su cumplimiento los meses en los que no se celebre 
competición oficial, salvo que se hayan impuesto a directivos.

Artículo 27. Al término de cada temporada, el jugador, entrenador o técnico suspendido 
podrá cambiar de club, si se dan las condiciones para ello, pero los encuentros o período 
de tiempo de suspensión que se hallasen pendientes, habrán de cumplirse en los términos 
prevenidos en el presente Reglamento.

Artículo 28. Si el suspendido no cumpliese la sanción dentro de la temporada habrá de 
hacerlo en la siguiente o siguientes, computándose el tiempo en ellas desde el momento 
en que comience la competición en que participaba hasta aquel en que la misma finalice, 
tenga o no licencia en vigor.

Artículo 29. Si la sanción fuese de inhabilitación, ello implicará la prohibición de ejercer 
cualquier cargo o función deportiva.

Artículo 30. 1. Únicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes en 
multa en los casos en que los directivos, deportistas, técnicos, jueces o árbitros perciban 
una retribución económica por la actividad deportiva realizada.

2. En todo caso, se tendrá en cuenta, para la imposición de sanciones pecuniarias, el 
nivel de retribución del infractor.

3. En caso de impago de la multa, el Juez Único de Competición podrá determinar su 
sustitución por una de las sanciones que caben imponerse por la comisión de la infracción 
de la misma gravedad de la que determina la imposición de la sanción económica, siempre 
que sea compatible.

Artículo 31. 1. La sanción de clausura de un terreno de juego a un determinado club, 
implica la prohibición de utilizar el mismo durante el número de jornadas que abarque la 
sanción impuesta.

2. En categoría de ámbito territorial autonómica la distancia mínima a la que deberá 
celebrarse respecto a la población en la que se encuentre el terreno oficial de juego objeto 
de sanción, será de cien (100) kilómetros.

3. En categoría de ámbito territorial provincial la distancia mínima a la que deberá 
celebrarse respecto a la población en la que se encuentre el terreno oficial de juego objeto 
de sanción, será de veinticinco (25) kilómetros.

4. Si un mismo terreno de juego es utilizado oficialmente por varios Clubes, la clausura 
del mismo sólo afectará a los equipos del Club sancionado o a los encuentros en los que 
este fuera el organizador.

5. Los gastos que por motivo de la sanción de clausura del terreno de juego se 
originen a terceros serán de cuenta del Club sancionado.

6. La sanción de clausura del terreno de juego podrá ser sustituida por el Juez Único 
de Competición, previa solicitud en el plazo de 24 horas siguientes a la recepción de la 
resolución, y en atención a las circunstancias que concurran en cada caso, por la de jugar 
sin asistencia de público a puerta cerrada.

En tal caso solamente podrán estar presentes en el pabellón en el que se desarrolle 
el partido, un máximo de setenta y cinco (75) personas incluidos jugadores, entrenadores, 
asistentes, directivos, equipo arbitral y empleados de las instalaciones, todos ellos 
debidamente acreditados. Los periodistas deberán estar en cualquier caso acreditados.

En este supuesto la Federación Andaluza de Bádminton designará un delegado 
federativo, cuyos gastos serán sufragados por el equipo local.
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Artículo 32. Los Clubes serán siempre responsables de las sanciones pecuniarias 
impuestas con carácter principal o accesoria a sus Jugadores, Entrenadores o Técnicos, 
pero tendrán derecho a repercutir contra Jugadores, Entrenadores o Técnicos dicho 
importe siempre que estos perciban una retribución económica por la actividad deportiva 
realizada.

Artículo 33. Podrá imponerse igualmente multa a los Clubes por faltas cometidas por 
personas vinculadas directamente o indirectamente al mismo. En todo caso, el Club es 
responsable subsidiario de las multas impuestas a personas a él vinculadas, además de 
las enumeradas en el artículo anterior.

Artículo 34. Cuando en la celebración de un partido amistoso se produzcan hechos 
tipificados como infracciones muy graves o graves en el presente Reglamento, el Órgano 
Disciplinario Deportivo competente, de oficio o a instancia de parte, tramitará el oportuno 
expediente disciplinario, e impondrá las sanciones que, en su caso, correspondan con el 
mismo tratamiento que en un encuentro oficial.

Artículo 35. Se entenderá por quebrantamiento de sanción, tanto directo como 
indirecto, aquel que implique incumplimiento de la sanción previamente impuesta, 
manifestado por actos evidentes realizados por la persona sancionada, implicando la 
imposición de las sanciones correspondientes en su grado superior.

Sección Segunda. De las Infracciones cometidas por Jugadores/as y sus sanciones

Artículo 36. 1. Se considerarán infracciones muy graves: 
A) La agresión, intimidación o coacción grave o lesiva a un componente del equipo 

arbitral, deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y 
otros participantes en los eventos deportivos.

B) El jugador o jugadora que repeliendo la agresión de otro jugador o jugadora actuara 
de manera análoga.

C) La realización de actos que provoquen la suspensión definitiva del encuentro o 
imposibiliten su inicio.

D)La falta de veracidad o alteración dolosa de datos reflejados en las licencias 
federativas y/o cualquier otro documento necesario para su tramitación, siempre que se 
probara la responsabilidad del mismo.

E) La suscripción de licencia federativa por dos o más clubes.
F) El quebrantamiento de la sanción impuesta por una infracción calificada de muy 

grave o grave.
G) Las expresadas en el artículo 127 de la Ley 5/2016, del Deporte de Andalucía y 

normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.
2. Las infracciones muy graves se sancionarán con revocación de licencia federativa 

e inhabilitación para su obtención por un plazo de un año y un día a cinco años o con 
suspensión de diez a quince encuentros o jornadas.

Artículo 37. Se considerará infracción grave:
A) La agresión, intimidación o coacción a un componente del equipo arbitral, 

deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros 
participantes en los eventos deportivos, siempre que la acción no tenga resultados lesivos 
o provoque lesiones leves.

B) Amenazar o realizar actos vejatorios contra un componente del equipo arbitral, 
deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros 
participantes en los eventos deportivos. La conducta de escupir tendrá la consideración 
de acto grave a los efectos del presente apartado.
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C) El intento de agresión o la agresión no consumada a cualquiera de las personas 
indicadas en el apartado A) de este artículo.

D) El incumplimiento reiterado de órdenes emanadas de los árbitros.
E) Los insultos y ofensas graves a componente del equipo arbitral, deportistas, 

entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en 
los eventos deportivos.

F) El quebrantamiento de las sanciones leves.
G) Las expresadas en el artículo 128 de la Ley 5/2016, del Deporte de Andalucía y 

normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.
2. Las infracciones graves se sancionarán con revocación de licencia deportiva e 

inhabilitación para su obtención por un plazo de hasta un año o suspensión de cuatro a 
nueve encuentros o jornadas.

Artículo 38. Se considerarán infracciones leves.
A) Las observaciones incorrectas leves dirigidas a los jueces y componentes del 

equipo arbitral, deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente y otros participantes en los eventos deportivos

B) Entrar en el terreno de juego en el transcurso del encuentro sin la debida 
autorización del árbitro del encuentro.

C) Permanecer en el terreno de juego y/o en los accesos al mismo una vez haya sido 
descalificado del encuentro.

D) Las conductas contrarias a las normas deportivas contenidas en este Reglamento 
que no estén tipificadas como graves o muy graves en él.

2. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o con suspensión de uno 
a tres encuentros o jornadas.

Artículo 39. Las sanciones previstas en esta sección llevarán aparejadas 
necesariamente la accesoria de multa en los casos y cuantías siguientes:

A) En caso de inhabilitación: 601,01 €.
B) En caso de suspensión por encuentro o jornada: hasta 60,10 € por cada uno de 

aquéllos.
D) En caso de apercibimiento: hasta 30,05 €.
En ningún caso, esta sanción accesoria podrá exceder de 601,01 €.

Sección Tercera. De las Infracciones cometidas por entrenadores y resto del cuerpo 
técnico y auxiliar y sus sanciones

Artículo 40. 1.Se considerarán infracciones muy graves: 
A) La agresión, intimidación o coacción grave o lesiva a un componente del equipo 

arbitral, deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y 
otros participantes en los eventos deportivos.

B) La realización de actos que provoquen la suspensión definitiva del encuentro o 
imposibiliten su inicio.

C) La falta de veracidad o alteración dolosa de datos reflejados en las licencias 
federativas y/o cualquier otro documento necesario para su tramitación, siempre que se 
probara la responsabilidad del mismo.

D) La suscripción de licencia federativa por dos o más clubes.
E) El quebrantamiento de la sanción impuesta por una infracción calificada de muy 

grave o grave.
F) Cualquiera otras de las expresamente previstas en la Ley del Deporte de Andalucía 

y normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.
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2. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 601 € hasta 3.005,06 € 
o con revocación de licencia federativa e inhabilitación para su obtención por un plazo de 
un año y un día a cinco años o con suspensión de diez a quince encuentros o jornadas.

Artículo 41. Se considerará infracción grave:
A) La agresión, intimidación o coacción a un componente del equipo arbitral, 

deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros 
participantes en los eventos deportivos, siempre que la acción no tenga resultados lesivos 
o provoque lesiones leves.

B) Amenazar o realizar actos vejatorios contra un componente del equipo arbitral, 
deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros 
participantes en los eventos deportivos. La conducta de escupir tendrá la consideración 
de acto grave a los efectos del presente apartado.

C) El intento de agresión o la agresión no consumada a cualquiera de las personas 
indicadas en el apartado A) de este artículo.

D) El incumplimiento reiterado de órdenes emanadas de los árbitros.
E) Los insultos y ofensas graves a componente del equipo arbitral, deportistas, 

entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en 
los eventos deportivos.

F) El quebrantamiento de las sanciones leves.
G) Cualquiera otras de las expresamente previstas en la Ley del Deporte de Andalucía 

y normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 300,01 € a 600 € o con 

revocación de licencia deportiva e inhabilitación para su obtención por un plazo de hasta 
un año o suspensión de cuatro a nueve encuentros o jornadas.

Artículo 42. Se considerarán infracciones leves, las observaciones incorrectas leves 
dirigidas a los jueces y componentes del equipo arbitral, deportistas, entrenadores, 
técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos 
deportivos, así como las conductas contrarias a las normas deportivas contenidas en 
este Reglamento que no estén tipificadas como graves o muy graves en él.

2. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o con multa hasta 90,15 € 
o con suspensión de uno a tres encuentros o jornadas.

Artículo 43. Las sanciones previstas en esta sección llevarán aparejadas 
necesariamente la accesoria de multa en los casos y cuantías siguientes:

A) En caso de inhabilitación: 601,01 €.
B) En caso de suspensión por encuentro o jornada: hasta 60,10 € por cada uno de 

aquéllos.
D) En caso de apercibimiento: hasta 30,05 €.
En ningún caso, esta sanción accesoria podrá exceder de 601,01 €.

Sección Cuarta. De las Infracciones cometidas por los Componentes del Equipo Arbitral

Artículo 44. 1. Se considerarán infracciones muy graves:
A) La agresión, intimidación o coacción grave o lesiva a los deportistas, entrenadores, 

técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos 
deportivos.

B) La parcialidad probada hacia uno de los equipos.
C) La redacción, alteración o manipulación intencionada del acta del encuentro de 

forma que sus anotaciones no se correspondan con lo acontecido en el terreno de juego, 
o que contenga información maliciosa o falsa.
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D) Impago de la devolución del cobro indebido de dietas más el recargo 
correspondiente.

E) Cualquiera otras de las expresamente previstas en la Ley del Deporte de Andalucía 
y normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.

2. Las infracciones muy graves se sancionarán con revocación de licencia deportiva e 
inhabilitación para su obtención por un plazo de un año y un día a cinco años, más como 
accesoria, la pérdida total de los derechos de arbitraje que tuvieran que percibir el equipo 
arbitral del encuentro.

Artículo 45. Se considerarán infracciones graves:
A) La negativa a cumplir sus funciones en un encuentro o aducir causas falsas para 

evitar una designación.
B) La incomparecencia injustificada a un encuentro.
C) Suspender un encuentro sin la concurrencia de las circunstancias previstas por el 

Reglamento para ello.
D) La falta de informe, cuando le corresponda realizarlo o sea requerido para ello, 

sobre hechos ocurridos antes, durante o después de un encuentro, o la información 
equivocada.

E) La agresión, intimidación o coacción a las personas a que se refiere el apartado A) 
del artículo anterior, siempre que la acción, por su gravedad, no constituya la infracción 
prevista en el mismo.

F) El comportamiento incorrecto y antideportivo que provoque la animosidad del 
público.

H) La cumplimentación incompleta o equivocada del acta de forma reiterada durante 
el transcurso del encuentro, de manera que afecte con carácter esencial al resultado real 
del mismo.

I) Amenazar o realizar actos vejatorios contra los deportistas, entrenadores, técnicos, 
autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos. 
La conducta de escupir tendrá la consideración de acto grave a los efectos del presente 
apartado.

J) Los insultos y ofensas graves a componente del equipo arbitral, deportistas, 
entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en 
los eventos deportivos.

K) La alteración manifiesta del resultado o incidentes del encuentro.
L) Dirigir encuentros sin la correspondiente designación del órgano competente.
M) La no asistencia injustificada a los cursos o convocatorias que realice el Comité 

Técnico de Árbitros y Jueces.
N) El impago de las sanciones económicas impuestas por faltas leves.
O) El cobro indebido de dietas, kilometraje o cualquier concepto incluido en derechos 

arbitrales, siempre que sea por mala fe.
P) Cualquiera otras de las expresamente previstas en la Ley del Deporte de Andalucía 

y normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.
2. Estas infracciones serán sancionadas con revocación de licencia deportiva e 

inhabilitación para su obtención por un plazo de hasta un año y/o pérdida total de los 
derechos de arbitraje.

En el caso del apartado O) deberá también proceder a la devolución de las 
cantidades cobradas de forma indebida con un recargo del 20% en el plazo máximo de 
diez días desde la resolución. En caso de impago se le descontará la cantidad cobrada 
indebidamente más el recargo, de aquellas cantidades que tenga pendiente de cobro por 
parte de la FAB, con independencia de la infracción muy grave a la que da lugar.

Artículo 46. 1. Se considerarán infracciones leves: 
A) No personarse el tiempo reglamentario previo al encuentro en el terreno de juego, 

convenientemente uniformado de acuerdo con la reglamentación vigente.
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B) Las observaciones incorrectas leves dirigidas a los jueces y componentes del 
equipo arbitral, deportistas, entrenadores, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente y otros participantes en los eventos deportivos

C) El cobro indebido de dietas, kilometraje o cualquier concepto incluido en derechos 
arbitrales, siempre que sea por simple negligencia o descuido.

D) Cualquier conducta contraria a las normas deportivas contenidas en este 
Reglamento que no estén tipificadas como graves o muy graves en él.

2. Estas infracciones serán sancionadas con apercibimiento o suspensión temporal de 
una a tres encuentros y accesoria de multa hasta el equivalente al 50% de los derechos 
arbitraje.

En el caso del apartado C) deberá también proceder a la devolución de las cantidades 
cobradas de forma indebida con un recargo del 20% en el plazo máximo de diez días desde 
la resolución. En caso de impago se le descontará la cantidad cobrada indebidamente 
más el recargo, de aquellas cantidades que tenga pendiente de cobro por parte de la 
FAB, con independencia de la infracción muy grave a la que da lugar.

Sección Quinta. De las Infracciones cometidas por los Clubes

Artículo 47. 1. Se considerarán infracciones muy graves las siguientes:
A) La incomparecencia a un encuentro o la negativa a participar en el mismo, en 

ambos casos de forma injustificada, por parte de un equipo del Club.
B) La retirada injustificada de un equipo del Club del terreno de juego una vez 

comenzado el encuentro, impidiendo que este se juegue por entero.
C) La actitud incorrecta del equipo de un club durante el transcurso del encuentro, si 

provoca la suspensión del mismo.
D) El incumplimiento, por mala fe, de las normas referentes a la disponibilidad de los 

terrenos de juego y a las condiciones y elementos técnicos necesarios en los mismos, 
según las reglas del juego, cuando motiven la suspensión del encuentro, o pongan en 
peligro la integridad de las personas.

E) La alineación indebida de un jugador, por no reunir los requisitos reglamentarios 
para poder participar en un partido, o por estar el jugador suspendido. En el caso de 
que la participación incorrecta se produjera en un mismo encuentro respecto a dos o 
más jugadores o jugadoras, se le tendrá como unidad de acto, considerándose como una 
única alineación indebida.

F) La falsedad en la declaración que motive la expedición de la inscripción sobre 
algún dato que resultase fundamental para la misma, si el jugador hubiera participado en 
competición oficial.

G) La participación en encuentros amistosos de cualquier carácter sin disponer de la 
preceptiva autorización de la FAB.

H) La ignición de petardos o bengalas dentro del recinto deportivo, cuando cause 
daño físico a los asistentes al mismo.

I) Cualquier otras de las expresamente previstas en la Ley del Deporte de Andalucía y 
normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.

2. Las infracciones serán sancionadas con multa de cinco mil (5.000) euros a diez 
mil (10.000) euros y pérdida del encuentro y descuento de un punto en su clasificación 
general o en su caso de la eliminatoria, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan 
y previa su justificación al Juez Único de Competición en el plazo de 72 horas desde la 
finalización del encuentro.

3. En caso de reincidencia en la conducta descrita en los apartados A) y B) podrá 
ser sancionado el equipo del club en la competición en que participe con la pérdida o 
descenso de categoría o división, y con la expulsión o descalificación de la competición, y 
con multa de hasta veinte mil (20.000) euros.
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4. Además de las sanciones previstas en el presente artículo en los supuestos 
contemplados en los apartados C) y D) del mismo, se podrá apercibir de clausura e 
incluso, acordar esta por dos a cuatro encuentros.

5. La reincidencia de la conducta del apartado E) del presente artículo, por segunda 
de tratarse de mala fe, o por tercera ocasión cuando se deba a negligencia o descuido, 
durante una competición oficial, será sancionada con la expulsión del club de la 
competición en la que participe, la pérdida o descenso de categoría deportiva, si procede, 
y, en su caso, con multa de cinco mil (5.000) euros a treinta y seis mil (36.000) euros.

6. Cuando se produzcan incidentes del público que revistan especial trascendencia 
o muy graves a juicio del Juez Único de Competición, por tratarse de hechos que hayan 
originado daños graves a las instalaciones deportivas o a las personas del equipo arbitral, 
miembros del equipo contrario, directivas o directivos, federativos o federativas, y que 
hayan impedido la finalización del encuentro, serán sancionados los clubes a los que 
pertenecen con multa de cinco mil (5.000) euros hasta treinta y seis mil (36.000) euros. 
En el caso de pertenecer al club organizador se sancionará además con la clausura de 
las instalaciones deportivas entre cuatro y nueve encuentro oficiales, o, en su caso, entre 
un mes y un día y seis meses. En caso de reincidencia, la clausura del terreno de juego 
podrá ser de hasta una temporada o un año, en su caso.

7. La retirada definitiva de una competición, una vez comenzada, supondrá la misma 
infracción que una reiteración incomparecencia injustificada a un encuentro oficial, y será 
sancionado conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 48. Serán también consideradas como infracciones muy graves y sancionadas 
con la expulsión del club de la competición en la que participe, la pérdida o descenso de 
categoría deportiva, si procede, y, en su caso, con multa de cinco mil (5.000) euros a 
treinta y seis mil (36.000) euros, las siguientes:

A) El ofrecimiento, promesa o entrega de dádivas o presentes a componentes del 
equipo arbitral, con el fin claro o encubierto de tener un arbitraje parcial.

B) Las apuestas cruzadas sobre posibles resultados de un partido.
C) Aquellos actos de rebeldía que vayan dirigidos contra los acuerdos tomados por la 

FAB, o sus Órganos Disciplinarios en relación con cualquier tipo de infracción tipificada 
en el presente Reglamento.

Artículo 49. 1. Serán consideradas como infracciones graves, sancionadas con multa 
de quinientos (500) euros a cinco mil (5.000) euros, pudiendo el Órgano Disciplinario 
sancionar con la clausura del terreno de juego de uno a tres encuentros oficiales o hasta 
un mes de competición oficial, según el caso, las siguientes:

A) La conducta incorrecta grave del público, manifestada por actos reñidos con los 
deberes de hospitalidad para con el equipo visitante o los de respeto al equipo arbitral, 
componentes del equipo contrario, miembros de la Federación Andaluza de Bádminton 
o Autoridades Deportivas, cuando obliguen a interrumpir el encuentro por tal motivo, o la 
reincidencia de conductas señaladas como leves en el presente Reglamento.

B) Cuando se arrojen objetos contra los deportistas, o fuesen víctimas de cualquier 
otra forma de coacción por parte del público, sin que se produzca invasión del campo ni 
daño para los actuantes, pero produzcan la interrupción momentánea del encuentro o 
imposibiliten su finalización.

C) Si el público invadiese el campo, perturbando la marcha normal del juego, sin causar 
daño a las personas, interrumpiendo el encuentro o imposibilitando su finalización.

D) Los comportamientos del público que impliquen actitudes racistas o xenófobas 
durante el encuentro (cánticos, sonidos o consignas), de carácter intolerante, o que 
inciten a la violencia o al terrorismo o supongan cualquier otra, que entrañen desprecio, 
mofa, menosprecio o desdén hacia alguna o algunas personas por su pertenencia a una 
determinada etnia o alguna clase de grupo o comunidad singularizado por sus creencias, 
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pensamiento u opinión. Así como la exhibición de pancartas, banderas, símbolos que 
inciten a la violencia o al terrorismo o que incluyan mensajes de carácter racista xenófobo 
o intolerante.

E) La ignición de petardos o bengalas dentro del recinto deportivo sin causar daño 
físico a los asistentes al mismo.

F) No adoptar todas las medidas de prevención necesarias para evitar alteraciones 
del orden antes, durante y después del encuentro.

Para determinar la responsabilidad del club de que se trate se estará a lo dispuesto 
en las normas generales respecto a la imputación de la responsabilidad disciplinaria, 
debiendo existir en todo caso, una actitud, negligente o pasiva, del club, respecto a los 
deberes adoptar todas las medidas pertinentes para evitar tales conductas.

2. Además, tendrán la consideración de infracciones graves, siendo sancionadas con 
multa de quinientos (500) euros a cinco mil (5.000) euros, pérdida del encuentro y con 
la pérdida de dos puntos de la clasificación general que en ese momento tuviera, en los 
siguientes casos:

A) La reincidencia en cualquiera de los supuestos contemplados como faltas leves, 
que imposibilite el inicio o la finalización normal del encuentro.

B) La falta de veracidad o alteración de documentos, remitidos a los órganos de la 
Federación Andaluza de Bádminton o Delegaciones Territoriales.

C) La falta de observancia por un club de las instrucciones emanadas de los órganos 
de la Federación Andaluza de Bádminton o Delegaciones Territoriales que revistan 
gravedad.

D) No ceder sus instalaciones deportivas para partidos de sus selecciones.
E) La incorrecta utilización de la megafonía interior de la instalación por parte del 

speaker de manera reiterada en el transcurso del encuentro.
F) Cualesquiera otras de las expresamente previstas en la Ley del Deporte de Andalucía 

y normativa de desarrollo no citadas expresamente en el presente Reglamento.

Artículo 50. Se considerarán infracciones leves, que serán sancionadas con multa 
hasta quinientos (500) €:

A) Los incidentes de público que no tengan el carácter de grave o muy grave.
B) La falta de puntualidad de un equipo a un encuentro cuando no motive su 

suspensión, así como la no presentación con el tiempo previo establecido al comienzo 
del encuentro, de la documentación total o parcial de los componentes del equipo.

C) El incumplimiento de las disposiciones referentes a los terrenos de juego, 
condiciones y elementos técnicos necesarios según las reglas de juego o el no 
cumplimiento de alguna de las condiciones establecidas para la celebración de los 
encuentros, cuando no motiven la suspensión del encuentro, así como la inobservancia 
en lo que respecta a vestuarios para árbitros y equipos visitantes.

Cuando haya reincidencia, por incumplimiento de las disposiciones referentes a los 
terrenos de juego y elementos técnicos necesarios según las reglas de juego, la FAB 
podrá suspender la utilización del terreno de juego a la espera del informe del Órgano 
o entidad correspondiente, y, a la vista del mismo, proponer al órgano Jurisdiccional 
competente la clausura de aquél.

D) La intervención de un Entrenador, Asistente o Delegado de Campo durante un 
partido, careciendo de los requisitos reglamentarios para poder participar en un partido, o 
estando suspendido.

E) No justificar haber requerido con antelación al encuentro, la asistencia de la fuerza 
pública.

F) El lanzamiento de objetos al terreno de juego, fuera de los supuestos previstos 
para las infracciones graves o muy graves, o la realización de actos vejatorios por parte 
del público contra la autoridad arbitral o equipos participantes.
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G) Las modificaciones efectuadas en cuanto a los terrenos de juego, fechas y horarios 
de los encuentros, sin la autorización de la FAB.

 H) La falta de asistencia a las reuniones a las que fueran convocadas los clubes 
previas al inicio de la Competición o campeonato, o durante su transcurso, si no cuentan 
con la dispensa de la FAB.

I) La incorrecta utilización de la megafonía interior de la instalación por parte del 
speaker, que no tenga el carácter de grave.

J) Las actuaciones de mascotas o grupos de animación que perturben el buen 
desarrollo de los encuentros, o alteren negativamente la situación anímica de los 
espectadores o inciten a la violencia.

K) El incumplimiento de las instrucciones federativas por parte de los Clubes/Equipos 
locales, en aquellas competiciones a las que afecte la obligación de retransmitir, subir a la 
plataforma correspondiente y entregar los videos de los encuentros, cumpliendo con las 
especificaciones mínimas establecidas en las bases de competición correspondiente, por 
los medios y plazos determinados al efecto.

La reiteración en el incumplimiento de lo dispuesto en este apartado será considerado 
falta grave a efectos de sanción, siempre que se incumpla tal obligación en tres o más 
ocasiones.

L) El incumplimiento de las condiciones o requisitos exigidos para los Clubes/Equipos 
en las Bases de competición correspondientes.

La reiteración en el incumplimiento de lo dispuesto en el anterior apartado será 
considerada falta grave a efectos de sanción, siempre que se incumpla tal obligación en 3 
o más ocasiones.

M) El uso de bocinas de aire comprimido, aerosol, y/o trompetas o similar.

Artículo 51. 1. Se considerará infracción leve, que será sancionada con multa desde 
noventa (90) euros hasta ciento cincuenta (150) euros, el impago de las correspondientes 
cuotas, derechos y compensaciones económicas que se determinen, así como las 
sanciones que les hayan sido impuestas por los órganos disciplinarios, en los plazos y 
fechas establecidos por la FAB.

2. A tal fin, la Tesorería de la FAB, remitirá informe al Juez Único de Competición, 
especificando la deuda impagada, el cual incoará un expediente disciplinario a tal efecto, 
remitiendo al interesado una diligencia, en la cual se especificará, la deuda contraída, 
su concepto y el plazo en el que debió ser abonada, otorgando un plazo improrrogable 
de diez días hábiles para justificar el pago o satisfacerla, junto con la multa impuesta, 
advirtiéndole que de no cumplirlo será considerada como infracción grave.

3. En caso de incumplimiento de dicho requerimiento, se aplicará un recargo a la 
deuda del 20% y el club será sancionado con la pérdida de entre uno y cuatro puntos 
de la clasificación general en la que participe el equipo principal del club deudor y multa 
económica del triple del principal adeudado más el recargo, con un límite máximo de 
cinco mil euros. En el caso de que el club deudor sea reincidente por casos análogos, el 
recargo será del 35 % sobre el total de la deuda arbitral.

4. Impuesta estas sanciones, y en el caso de que no se abone la cantidad adeudada, 
incluidos el recargo y la multa, en un nuevo plazo de diez días, se considerará infracción 
muy grave y el equipo principal del club deudor será descalificado de la competición 
correspondiente, prohibiéndose además al club deudor la inscripción de sus equipos en 
las competiciones andaluzas, hasta que no sea completamente liquidada la deuda.

Artículo 52. 1. Cualquiera de las infracciones por la actitud del público, expuestas en 
los artículos anteriores que supongan la suspensión del encuentro, el Juez Único, podrá 
acordar la continuación del mismo o darlo por concluido con el resultado que reflejara el 
marcador en el momento de la suspensión, según la responsabilidad de uno u otro club 
participante a tenor de a quien estén vinculados los espectadores infractores.
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2. En cualquiera de los supuestos contemplados, el club cuyo equipo hubiera 
ocasionado la suspensión o no celebración del encuentro, abonará a sus contrincantes 
una indemnización evaluada en función del perjuicio económico que hubiera podido 
ocasionar, siendo fijada la cuantía por el Órgano Disciplinario

Competente, debiéndose justificar el importe mediante facturas o documentos 
mercantiles.

Artículo 53. Cuando las infracciones cometidas por la actitud del público resultaren 
debidamente probadas que fueron cometidas por seguidores del equipo visitante, las 
sanciones recogidas en la presente sección, les serán impuestas a este último.

Artículo 54. Independientemente de las sanciones señaladas, los clubes estarán 
obligados a satisfacer las indemnizaciones correspondientes por daños causados a 
personas investidas de cargo federativo, a miembros del equipo contrario, así como a 
los miembros del equipo arbitral, incluidos los daños a vehículos que utilicen para su 
transporte, siempre que se produzcan a consecuencia del encuentro y se acredite una 
falta de diligencia debida por parte el club.

Artículo 55. 1. Si se acreditase la connivencia del Club en las prácticas de dopaje, 
por las que hubiere sido sancionado un jugador, se declarará la pérdida del encuentro en 
que se hubiere detectado el uso de sustancias dopantes al Club que hubiera alineado al 
jugador, caso de haber resultado vencedor en el mismo.

Si se tratase de competición por sistema de eliminatoria a dos o más encuentros, la 
pérdida del encuentro comportará igualmente la de la eliminatoria.

2. Si no se acreditase mala fe, pero sí una actuación negligente por falta de adopción 
de medidas tendentes a evitar eventuales casos de dopaje, el Club será sancionado con 
multa de hasta tres mil (3.000) euros.

CAPÍTULO V

De las infracciones a las normas generales deportivas

Artículo 56. Son infracciones a las normas generales deportivas las acciones u 
omisiones no comprendidas en el capítulo anterior, que sean contrarias a lo dispuesto 
en la Ley del Deporte de Andalucía y disposiciones de desarrollo, en los Estatutos y 
Reglamentos de la FAB y en cualquier otra disposición federativa.

Artículo 57. 1. Se consideran como infracciones comunes muy graves a las normas 
generales deportivas:

A) Los abusos de autoridad.
B) Los quebrantamientos de sanciones impuestas.
El quebrantamiento se apreciará en todos los supuestos en que las sanciones resulten 

ejecutivas. El mismo régimen se aplicará cuando se trate del quebrantamiento de medidas 
cautelares.

C) Las actuaciones que se dirijan o persigan influir en el resultado de un encuentro o 
competición mediante acuerdo, intimidación, precio o recompensa, aunque no logren su 
propósito.

D) Las declaraciones públicas, actuaciones o cualquier otra manifestación cuando 
revista una especial gravedad o trascendencia, de cualquier persona sometida a la 
disciplina deportiva que inciten, fomenten o ayuden a sus equipos o a los espectadores 
a la realización de actos tendentes a la violencia o contrarios a la normativa vigente en 
materia de prevención de la violencia deportiva.
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E) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
andaluzas y la negativa de un Club a facilitar, sin causa justificada, la incorporación de un 
jugador a dichas selecciones.

A estos efectos, la convocatoria se entiende referida tanto a los entrenamientos como 
a la celebración efectiva de la prueba o competición.

F) La participación en competiciones organizadas por países que promuevan 
la discriminación racial, o sobre los que pesen sanciones deportivas impuestas por 
Organizaciones Internacionales, o con deportistas que representen a los mismos.

G) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad y respeto deportivo, cuando 
revistan una especial gravedad.

H) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona 
interpuesta, del material o equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de 
cada deporte, cuando puedan alterar la seguridad de la prueba o competición o pongan 
en peligro la integridad de las personas.

I) El incumplimiento de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

J) El comportamiento muy gravemente atentatorio a la disciplina, o al respeto debido 
a las autoridades Federativas.

K) La no participación por parte de los Clubes, de los equipos de estos en las 
competiciones oficiales que les correspondan por su categoría, en los torneos y 
observando los requisitos establecidos por la Federación.

L) La promoción, incitación, consumo o utilización de sustancias y grupos 
farmacológicos, prohibidos y métodos de dopaje no reglamentarios, destinados a 
aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a modificar los 
resultados de las competiciones.

M) La negativa a someterse a los controles exigidos por personas y Órganos 
competentes, o cualquier acción u omisión que impida o perturbe la correcta realización 
de dichos controles.

N) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas reglamentariamente 
en materia de localización habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización 
de controles fuera de competición, así como las conductas de promoción, incitación, 
contribución, administración, dispensa o suministro de tales sustancias o métodos o las 
que impidan o dificulten la correcta realización de los controles.

O) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las 
dos anteriores sean firmes.

P) La organización, participación activa o incentivación o promoción de la realización 
de actos notorios y públicos de carácter racista, xenófobo o intolerante cuando revistan 
una especial trascendencia o atenten a la dignidad, decoro o ética deportiva.

Q) La utilización de pasaporte o cualquier documentación acreditada falsa que facilite 
la obtención de una licencia o inscripción en la competición de distinta clase a la que le 
hubiera correspondido.

2. Estas infracciones serán sancionadas con suspensión de licencia deportiva 
e inhabilitación para su obtención por un período de un año y un día a cinco años o 
inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones en entidades deportivas, en el 
caso de directivos, de un año y un día a cinco años y, en ambos casos, multa de cinco mil 
y un (5.001) euros a treinta y seis mil (36.000) euros.

Artículo 58. 1. Se considerarán infracciones específicas muy graves de los miembros 
directivos de las entidades que forman la organización deportiva 

A) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General, así como de los 
Reglamentos Electorales y demás disposiciones estatutarias o reglamentarias.

B) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada, de los órganos colegiados federativos.
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C) La no expedición injustificada de licencias federativas, así como la expedición 
fraudulenta de las mismas.

D) La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales de carácter 
internacional, sin la reglamentaria autorización.

E) La pertenencia a la Junta Directiva de un Club que haya generado, durante el 
desempeño de su cargo, una deuda con la Federación Andaluza de Bádminton sin que la 
misma sea satisfecha.

2. Estas infracciones serán sancionadas con inhabilitación a perpetuidad para 
el desempeño de cargos y funciones federativos o en entidades deportivas o con 
inhabilitación de un año y un día a cinco años para el desempeño de dichos cargos y 
funciones.

Artículo 59. 1. Tendrán la consideración de infracciones graves:
A) El incumplimiento de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia 

de localización habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles 
fuera de competición, salvo que se cometan de manera reiterada, en cuyo caso se 
considerarán infracciones muy graves.

B) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 
actividad o función deportiva desempeñada.

C) La manipulación o alteración del material de equipamiento deportivo, en contra de 
las reglas técnicas de Bádminton.

D) Las conductas que atenten de manera grave a la disciplina, o al respeto debido a 
las autoridades federativas.

E) Dirigir encuentros amistosos de cualquier carácter sin la correspondiente 
designación de la FAB a través del Departamento Técnico de Árbitros, cuando en 
tales encuentros y pese a su carácter privado se den signos externos inequívocos que 
aparenten una oficialidad inexistente del propio encuentro o actuación arbitral.

F) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 
deportivos de manera grave.

G) El quebrantamiento de sanciones leves.
H) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos 

emanados de los órganos deportivos competentes.
I) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores sean firmes.
J) El uso de la denominación de competición oficial sin el preceptivo reconocimiento 

como tal cuando se deduzcan de tal comportamiento graves perjuicios económicos para 
terceros.

K) La falta de comunicación previa o de las condiciones que establece la Ley del 
Deporte de Andalucía a los organizadores de competiciones no oficiales.

l) El incumplimiento de la aprobación o las obligaciones establecidas en el código de 
buen gobierno.

2. Estas infracciones serán sancionadas con suspensión de licencia deportiva e 
inhabilitación para su obtención por un período de hasta un año o inhabilitación para el 
desempeño de cargos y funciones en entidades deportivas, en el caso de directivos, de 
hasta un año y, en ambos casos, multa de quinientos un (501) euros a cinco mil (5.000) 
euros.

Artículo 60. 1. Tendrán la consideración de infracciones leves:
A) Las observaciones incorrectas, ofensivas o que atenten a la ética deportiva, 

de forma leves dirigidas por cualquier medio a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 
entrenadores, directivos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes 
en los eventos deportivos, así como hacia la propia competición.
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B) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, instalaciones 
deportivas y otros medios materiales.

2. Estas infracciones serán sancionadas con apercibimiento o suspensión del cargo 
o función deportivos, en caso de directivos, por un período inferior a un mes o multa de 
hasta 500 €.

Artículo 61. 1. Las infracciones en materia de dopaje que pudieran cometer los 
clubes, se dirimirán por lo dispuesto en la normativa legal vigente sobre la materia y por lo 
establecido en el presente Reglamento.

2. Si el expediente disciplinario abierto como consecuencia de supuesta comisión de 
las infracciones previstas en el presente Reglamento, relativos al dopaje, se dedujeran 
responsabilidades de terceras personas vinculadas a la FAB, le depararán los perjuicios 
a que hubiere lugar.

TÍTULO TERCERO

DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 62. La depuración de responsabilidades disciplinarias así como la imposición 
de sus respectivas sanciones únicamente se podrán llevar a cabo en virtud del expediente 
instruido al efecto con arreglo a los procedimientos regulados en el presente Capítulo, 
debiéndose contemplar obligatoriamente el preceptivo trámite de audiencia de los o las 
interesadas, previo a la resolución del expediente.

Artículo 63. La Federación Andaluza de Bádminton tiene la obligación de contar con 
un registro de sanciones, a los efectos, entre otros, de la posible apreciación de causas 
modificativas de la responsabilidad y del cómputo de los plazos de prescripción de las 
sanciones. El registro se ajustará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 64. Cualquier persona o entidad cuyos derechos o intereses legítimos puedan 
verse afectados por la substanciación de un procedimiento disciplinario deportivo, podrá 
personarse en el mismo, teniendo desde entonces y a los efectos de notificaciones, de 
proposición y práctica de la prueba la consideración de interesado.

Artículo 65. De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la FAB, el órgano 
disciplinario de la misma, a quien corresponde ejercer la potestad disciplinaria, es el Juez 
Único de Competición y Disciplina.

Artículo 66. El Juez Único de Competición y Disciplina es un órgano unipersonal. 
El Juez Único de Competición podrá tener un Secretario/a que asistirá a las sesiones, 
levantará Acta de las reuniones y dará traslados de los acuerdos adoptados. Su 
nombramiento corresponde al Presidente.

Artículo 67. El Juez Único de Competición y Disciplina dictará las normas necesarias 
para su propio funcionamiento.
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CAPÍTULO II

Del Procedimiento

Sección Primera. Normas Comunes

Artículo 68. Si iniciado el procedimiento sancionador el infractor reconoce su 
responsabilidad, se podrá resolver el mismo, con la imposición de la sanción que proceda.

Artículo 69. Será obligatoria la comunicación a la autoridades administrativas 
competentes de cualquier hecho que pueda ser constitutivo de infracción en las materias 
de su competencia y de los procedimientos que se instruyan como consecuencia de 
tales hechos, en un plazo máximo de diez días a contar, según corresponda, desde su 
conocimiento o incoación.

Artículo 70. 1. Cuando en la tramitación de un expediente sancionador el órgano 
disciplinario tenga conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito 
penal, comunicarán este hecho al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal.

2. En tal caso y, asimismo, cuando por cualquier medio tengan conocimiento de que 
se está siguiendo proceso penal por los mismos hechos que son objeto de expediente 
disciplinario, el órgano competente para su tramitación se abstendrá de seguir dicho 
procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que 
ponga fin al procedimiento, o mientras el Ministerio Fiscal no comunique la improcedencia 
de iniciar o perseguir actuaciones, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

3. En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento, podrán adoptarse 
medidas provisionales mediante acuerdo motivado que será notificado a todas las partes 
interesadas.

Artículo 71. 1. En el supuesto que un mismo hecho pudiera dar lugar además de a 
responsabilidad disciplinaria deportiva a responsabilidad sancionadora, se comunicará a 
la autoridad correspondiente los antecedentes que se dispusieran, con independencia de 
la continuidad en la tramitación del procedimiento disciplinario.

2. Igualmente, cuando en la tramitación de un procedimiento disciplinario los órganos 
competentes tuvieran conocimiento de hechos que pudieran dar lugar exclusivamente 
a responsabilidad sancionadora, darán traslado sin más de los antecedentes que 
dispusieran a la autoridad competente.

Artículo 72. 1. Los acuerdos o resoluciones dictados por el órgano disciplinario de la 
FAB que afecte a las personas interesadas en el procedimiento disciplinario deportivo 
regulado en el presente Reglamento, será notificado a aquéllas en el plazo máximo de 
cinco días a contar desde la adopción del acuerdo o resolución, mediante carta certificada 
con acuse de recibo.

2. Con independencia de lo anterior, se considerarán debidamente notificadas 
a las personas interesadas, a través de medios telemáticos a las direcciones de 
correo electrónico que las personas interesadas hayan facilitado a la FAB a efecto de 
notificaciones, mediante correo electrónico certificado, que deje constancia fehaciente de 
su notificación. Asimismo, y siempre que así lo haya indicado expresamente las personas 
interesadas, podrá practicarse la notificación en la entidad deportiva a la que esté afiliada 
esta, o conste que presta servicios profesionales en la misma o que pertenece a su 
estructura organizativa, siempre que deje constancia fehaciente de su recepción.
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Artículo 73. 1. Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la resolución 
con la indicación de sí es o no definitiva, la expresión de las reclamaciones o recursos 
que procedan, órgano ante el que hubiera de presentarse y plazo para interponerlas.

2. Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los 
demás requisitos previstos en el apartado 1, surtirán efecto a partir de la fecha en la que 
la persona interesada realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y 
alcance de la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso 
que proceda.

Artículo 74. 1. Con independencia de la notificación personal, y en aras del interés 
y mejor funcionamiento de la competición, se publicarán en la página Web oficial de 
la Federación Andaluza de Balonmano las resoluciones sancionadoras del órgano 
disciplinario federativo.

No obstante, las providencias y resoluciones no producirán efectos para las personas 
interesadas hasta su notificación personal, salvo en los supuestos previstos en el párrafo 
siguiente.

2. En el supuesto de que una determinada sanción deportiva impuesta por el Juez 
Árbitro durante el desarrollo de un encuentro, conlleve automáticamente una sanción 
disciplinaria, bastará la comunicación pública del Juez Único de Competición, para 
que la sanción sea ejecutiva, sin perjuicio de la obligación del órgano de proceder a la 
notificación personal.

Artículo 75. 1. Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la 
instrucción de un procedimiento disciplinario, el Juez Único de Competición y Disciplina 
podrá acordar la ampliación de los plazos previstos hasta un máximo de tiempo que no 
rebase la mitad, corregida por exceso, de aquellos.

2. Contra el acuerdo que resuelva la ampliación de plazos, que deberá ser notificado 
a la persona o personas interesadas, no cabrá recurso alguno.

Artículo 76. En los procedimientos disciplinarios se considerarán personas interesadas 
a las personas o entidades sobre las que, en su caso, pudiera imponerse la sanción y a las 
que tengan derechos que pudieran resultar directamente afectados por la decisión que se 
adopte, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 77. 1. En cualquier momento del procedimiento, el Juez Único de Competición 
podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pueda dictarse en dicho procedimiento, para evitar el mantenimiento de los efectos 
de la infracción o cuando lo exija el interés general, de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad, menor perjuicio deportivo y onerosidad.

2. Las medidas provisionales que podrán ser adoptadas son las siguientes:
a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal para participar en una competición.
c) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) Prohibición temporal de acceso a las instalaciones deportivas.
En todo caso estas medidas no tendrán naturaleza de sanción.
No obstante, el tiempo de permanencia de las medidas provisionales, será computado 

en su totalidad para el cumplimiento de las sanciones firmes de esa misma naturaleza 
impuestas en dicho procedimiento.

3. Las medidas provisionales estarán en vigor hasta que recaiga resolución que ponga 
fin al procedimiento en el que se hayan acordado, o hasta que este finalice por cualquiera 
de las causas previstas en el presente Reglamento.
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No obstante, podrán ser alzadas o modificadas durante el curso del procedimiento, de 
oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron 
ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

4. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador o disciplinario deportivo, el 
Juez Único de Competición y Disciplina, de oficio o a instancia de parte, en los casos 
de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, 
podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias 
y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro 
de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento 
en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

5. Las medidas provisionales deberán ser notificadas a las personas interesadas.

Artículo 78. 1. Al Juez Único de Competición y Disciplina, así como, en su caso, a 
la que asuma la Secretaría, si la hubiera, les serán aplicables las causas de abstención 
y recusación generales previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por las personas o entidades interesadas 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, de conformidad con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin perjuicio de la posibilidad 
de alegar la recusación al interponer los recursos que procedan contra el acto que ponga 
fin al procedimiento, de conformidad con lo contemplado en el artículo 24.5 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 79. El Juez Único de Competición y Disciplina, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá disponer, de oficio o a instancia de 
parte, la acumulación de un procedimiento a otros con los que guarde identidad sustancial 
o íntima conexión que hicieran aconsejable la tramitación y resolución conjunta, siempre 
que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver los procedimientos.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Artículo 80. Las sanciones impuestas a través de los correspondientes procedimientos 
disciplinarios y relativos a las reglas del juego o competición serán inmediatamente 
ejecutivas, sin que los recursos o reclamaciones que se interpongan contra las mismas 
suspendan su ejecución.

Artículo 81. 1. Las personas interesadas podrán desistir de sus pretensiones en 
cualquier fase del procedimiento, si bien el desistimiento sólo surtirá efecto respecto de 
quien lo hubiera formulado.

2. El desistimiento habrá de formularse ante el Juez Único de Competición y Disciplina, 
bien por escrito o bien oralmente mediante comparecencia, debiendo en este último caso 
extenderse y suscribirse la correspondiente diligencia.

3. El desistimiento producirá la finalización y archivo del expediente disciplinario, salvo 
que existieran otras personas interesadas que no hubieran formulado tal petición, o bien 
el Juez Único de Competición y Disciplina acordara la continuación del procedimiento por 
razones de interés general.

4. El Juez Único de Competición y Disciplina podrá en todo momento, limitar los 
efectos del desistimiento a la persona interesada y continuar el procedimiento si la 
cuestión suscitara interés general o fuese conveniente la sustanciación del mismo para el 
esclarecimiento de los hechos.
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Sección Segunda. Procedimiento Simplificado

Artículo 82. El procedimiento simplificado será aplicable para la imposición de 
sanciones por infracción de las reglas del juego o de la competición, respecto de las 
cuales se requiere la intervención inmediata de los órganos disciplinarios federativos para 
garantizar el normal desarrollo de las competiciones. El procedimiento simplificado será 
resuelto y notificado en el plazo máximo de un mes, transcurrido el cual se producirá la 
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones.

Artículo 83. 1. El Juez Único de Competición y Disciplina resolverá con carácter 
general sobre las incidencias que se reflejen en las actas de los encuentros y en los 
informes complementarios que emitan los árbitros, que deberán remitirse al Juez Único 
antes de las 18:00 del siguiente día hábil (lunes a viernes), posterior a la disputa del 
encuentro.

2. En todo procedimiento será obligatorio otorgar un trámite de audiencia a fin de que 
los interesados puedan ejercer su derecho a formular alegaciones o utilizar los medios de 
defensa admitidos por el ordenamiento jurídico que consideren procedentes.

3. Se considerará evacuado el trámite de audiencia con la entrega del acta del 
encuentro al Club o al interesado. Conferido este, las personas interesadas podrán 
formular las alegaciones que consideren oportunas, e incluso proponer pruebas, en el 
plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas hábiles.

4. Transcurrido dicho plazo, el Juez Único de Competición y Disciplina no admitirá 
más alegaciones que las que requiera expresamente.

Artículo 84. Cuando por motivos de celebración de encuentros en días consecutivos, 
alternos o cada dos días, se resolverán de inmediato las posibles incidencias ocurridas 
en los encuentros, precediéndose de la forma siguiente:

- Antes de las 10:00 horas del día siguiente a la celebración del encuentro, el Juez 
Único de Competición y Disciplina deberá haber recibido el anverso y reverso del acta, e 
informe anexo en su caso, por parte del árbitro principal designado en el encuentro.

- Los clubes/equipos implicados podrán presentar escrito de alegaciones, informes, o 
cualesquiera otro documento que consideren relevante alegar en defensa de sus intereses 
hasta las 12:00 horas del día siguiente a la celebración del encuentro.

- El Juez Único de Competición y Disciplina, deberá resolver antes de las 18:00 horas 
del mencionado día.

3. Los plazos establecidos en este artículo podrán ser modificados, si los encuentros 
corresponden a un torneo que se dispute en días consecutivos o bajo sistemas de juego 
especiales, en cuyo caso el Juez Único de Competición establecerá lo procedente, 
mediante las oportunas instrucciones que deberán ser conocidas por los equipos y 
árbitros actuantes.

Artículo 85. 1. Para tomar sus decisiones el Juez Único de Competición tendrá en 
cuenta necesariamente el acta del encuentro, los informes arbitrales adicionales al acta, 
el del delegado federativo y el del informador técnico arbitral designado al efecto, si los 
hubiere, así como las alegaciones de los interesados y cualquier otro testimonio que 
considere valido.

Será también admisible cualquier otro medio de prueba del que pueda disponer, 
gozando de plena libertad en la apreciación y valoración de todas las practicadas. Para 
ello podría realizar de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de 
los hechos.

2. Las actas reglamentarias firmadas por los árbitros son un medio de prueba necesario 
de las infracciones a las reglas deportivas y gozan de presunción de veracidad, y sin 
perjuicio de los demás medios de prueba que puedan aportar las personas interesadas
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3. Si existiera cualquiera de los informes a los que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, el Juez Único de Competición, antes de adoptar el fallo, dará traslado del 
contenido de los mismos a los interesados, para que, en término de cuarenta y ocho 
horas desde su recepción, manifiesten lo que estimen oportuno.

4. Asimismo, antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá 
decidir, mediante acuerdo motivado, la realización de actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento, notificándose a los interesados quienes 
podrán alegar en un período de cuarenta y ocho horas.

Artículo 86. Los plazos se computarán a partir del día siguiente hábil al de la recepción 
de las notificaciones por los interesados.

Sección Tercera. Procedimiento Ordinario

Artículo 87. El procedimiento ordinario será aplicable por la imposición de sanciones 
por las infracciones a las normas generales deportivas reguladas en el art. 56 y siguientes 
del presente Reglamento.

Artículo 88. 1. El procedimiento se iniciará por acuerdo del Juez Único de Competición, 
bien por propia iniciativa, bien por requerimiento del órgano competente de la FAB o bien 
por denuncia motivada.

Artículo 89. 1. Antes de la incoación del procedimiento, el Juez Único de Competición 
podrá abrir un periodo de actuaciones previas con el fin de determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles que motiven su incoación, la identificación de 
la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes 
que pudieran concurrir o, en su caso, acordar el archivo de las actuaciones.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará a la persona instructora del procedimiento 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a la persona o 
personas interesadas en el plazo de diez días desde el día siguiente al de su adopción. 
Asimismo, la incoación se comunicará a la persona denunciante, si la hubiere, en el 
mismo plazo anterior.

Artículo 90. Cuando se acordase el archivo de las actuaciones, se expresarán 
sucintamente las causas que lo motiven, y se resolverá lo procedente en relación con el 
denunciante si lo hubiere.

Artículo 91. 1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios, atendiendo a lo 
contemplado en el artículo 64.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se formalizará con el 
contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su 

posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder estableciendo, en su caso, 
la cuantía de la multa que corresponda, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c) Identificación de la persona instructora y, en su caso, la persona que asuma la 
Secretaría del procedimiento, con expresa indicación del régimen de recusación.

d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que atribuya 
tal competencia, indicando la posibilidad de que la persona presuntamente responsable 
pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos previstos en el 
artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar o instruir el procedimiento disciplinario, sin perjuicio de las que se puedan 
adoptar durante el mismo.
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f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, este podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada.

2. Excepcionalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 64.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un pliego de cargos que deberá ser notificado a las personas 
interesadas.

Artículo 92. 1. El Instructor/a, que deberá ser licenciado o grado en Derecho, será 
designado por el Juez Único de Competición.

2. Al Instructor o Instructora, le serán de aplicación las causas de abstención 
y recusación previstas en la legislación general del Estado para el procedimiento 
administrativo común.

3. El derecho de recusación podrá ejercerse por las personas interesadas en el 
plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al que tengan conocimiento del 
correspondiente nombramiento en el acto de iniciación, ante el mismo órgano que la dictó, 
quien deberá resolver en el término improrrogable de tres días.

No obstante lo anterior, el Juez Único de Competición podrá acordar la sustitución 
inmediata de la persona recusada si este manifiesta que se da en él la causa de 
recusación alegada.

4. Contra las resoluciones adoptadas no se dará recurso, sin perjuicio de la posibilidad 
de alegar la recusación al interponer el recurso administrativo o jurisdiccional, según 
proceda, contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 93. La persona instructora ordenará de oficio la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos, así como para la 
fijación de las infracciones susceptibles de sanción.

Artículo 94. 1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba admisible en Derecho, una vez que se decida la apertura de la 
fase probatoria, la cual tendrá una duración no superior a quince días ni inferior a cinco, 
comunicando a las personas interesadas con suficiente antelación el lugar y momento de 
la práctica de las pruebas.

2. Las personas interesadas podrán proponer en cualquier momento anterior al inicio 
de la fase probatoria la práctica de cualquier prueba o aportar directamente las que 
resulten de su interés para la adecuada y correcta resolución del procedimiento.

3. Contra la denegación de la prueba propuesta por las personas interesadas, estas 
podrán plantear una reclamación en el plazo de tres días a contar desde la denegación o 
desde que acabó el plazo para practicarla ante el Juez Único de Competición y Disciplina 
para resolver el procedimiento, que deberá pronunciarse en el término de otros tres días.

Artículo 95. 1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no superior 
a un mes contado a partir de la iniciación del procedimiento, el Instructor propondrá 
el sobreseimiento o formulará la correspondiente propuesta previa de resolución 
comprendiendo en la misma lo siguiente: 

a) Relación de los hechos imputados que se consideren probados.
b) La persona, personas o entidades responsables.
c) Las circunstancias concurrentes.
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d) El resultado o valoración de las pruebas practicadas, en especial aquéllas que 
constituyan los fundamentos básicos de la decisión.

e) Las supuestas infracciones.
f) Las sanciones que pudieran ser de aplicación y que se proponen.
La persona instructora podrá por causa justificada solicitar la ampliación del plazo 

referido al órgano competente para resolver.
2. La propuesta previa de resolución será notificada a las personas interesadas para 

que en el plazo de diez días efectúen las alegaciones y presenten los documentos y 
justificaciones que consideren convenientes en defensa de sus derechos o intereses.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones y a la vista de estas, quien asuma la instrucción 
formulará la propuesta de resolución dando traslado de la misma a la persona interesada, 
quién dispondrá de cinco días para formular alegaciones a dicha propuesta que serán 
valoradas por el órgano competente para resolver. En la propuesta de resolución que junto 
al expediente la persona instructora elevará al órgano competente para resolver, deberá 
pronunciarse sobre el mantenimiento o levantamiento de las medidas provisionales que, 
en su caso, se hubieran adoptado.

Artículo 96. 1. La resolución del Juez Único de Competición y Disciplina, que pondrá 
fin al procedimiento disciplinario deportivo, habrá de dictarse en el plazo máximo de diez 
días a contar desde el siguiente al de la elevación de la propuesta de resolución.

2. El procedimiento ordinario será resuelto y notificado en el plazo de tres meses, 
contados desde que se acuerde su inicio; transcurrido el cual se producirá la caducidad 
del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones.

Sección Cuarta. De los Recursos

Artículo 97. 1. Contra las resoluciones dictadas por el Juez Único de Competición 
no cabrá recurso alguno dentro de la vía federativa o deportiva, por lo que agotan la vía 
federativa o deportiva.

2. Contra dichas resoluciones cabrá recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la recepción 
de la notificación. Si no hubiese resolución expresa, el plazo para formular la impugnación 
será de quince días a contar desde el siguiente al que deba entenderse desestimada la 
reclamación formulada ante el órgano disciplinario correspondiente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Siguiendo las normas en defensa de la pureza y de la integridad del 
deportista, según lo dispuesto por la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte, en todo 
lo relativo a la normativa antidopaje se estará a lo dispuesto en dicha ley, y normativa 
de desarrollo, a las leyes nacionales y normativa internacional, y a lo dispuesto por la 
Federaciones Internacional y Nacional de Bádminton.

Segunda. En todo lo no dispuesto por el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto 
en la Ley 5/2016, de 19 de julio, de Deporte y sus disposiciones de desarrollo.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 22 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone la 
publicación de los Estatutos de la Federación Andaluza de Ciclismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de 
Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, de 14 de septiembre de 2020, se 
aprobó la modificación de los Estatutos de la Federación Andaluza de Ciclismo y se 
acordó su inscripción en la sección primera del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación del Estatuto de la Federación Andaluza de 
Ciclissmo, que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2020.- La Directora General, María A. de Nova Pozuelo.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE CICLISMO

TÍTULO I

 DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. - La Federación Andaluza de Ciclismo (F.A.C.) es una entidad deportiva de carácter 

privado y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en la práctica, 
desarrollo y promoción de Ciclismo, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. - Además de sus propias atribuciones, ejerce por delegación funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en estos casos como agente colaboradora de la 
Administración y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

 3. - La Federación Andaluza de Ciclismo es una entidad de utilidad pública, gozando 
de los beneficios previstos en la legislación aplicable. Asimismo, la F.A.C. se integrará en 
la correspondiente Federación Española, de acuerdo con el procedimiento y requisitos 
establecidos en los estatutos de ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de 
conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación Andaluza de Ciclismo está integrada por los clubes deportivos, 

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces, árbitros y, en su caso, 
otros colectivos que practiquen, contribuyan al desarrollo o promuevan la correspondiente 
modalidad deportiva, que de forma voluntaria y expresa se afilien a través de la preceptiva 
licencia. 

Artículo 3. Representatividad.
1. - La Federación Andaluza de Ciclismo ostenta la representación de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en las actividades y competiciones deportivas oficiales de 
carácter estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. - Asimismo, la Federación Andaluza de Ciclismo representa en el territorio andaluz 
a la Federación Española en la que se integra.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 381 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Ciclismo está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas. Tiene su domicilio social en la ciudad de Jerez de la Frontera (Cádiz), en la 
calle Mar del Norte, 3. 

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del mismo término 
municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio de domicilio 
deberá comunicarse al Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Ciclismo se rige por la Ley 5/2016, de 19 de julio, del 

Deporte de Andalucía, por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluza, por el Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que se regula la solución 
de los litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás normativa 
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes estatutos y los 
reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno, administración, gestión, 

organización, desarrollo y promoción del deporte de Ciclismo, en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. - Además de sus funciones propias, la Federación Andaluza de Ciclismo ejerce por 

delegación, bajo los criterios y tutela de la Consejería competente en materia de deporte, 
las siguientes funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que 

se asignen a los federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente 
en materia de deporte y de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

d) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas 
conducentes a titulación y en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

e) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos por la Ley del Deporte 
de Andalucía y sus disposiciones de desarrollo, de acuerdo con sus respectivos estatutos 
y reglamento federativo.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

g) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.
2. - La Federación Andaluza de Ciclismo, sin la autorización de la Administración 

competente en materia de deporte, no podrá delegar el ejercicio de las funciones públicas 
delegadas. 

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Ciclismo de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

60.6 de la Ley del Deporte de Andalucía, ejerce, además, las siguientes funciones:
a) Colaborar con las administraciones públicas y con la federación española 

correspondiente en la promoción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de los 
planes y programas de preparación de deportistas de alto nivel en Andalucía, participando 
en la elaboración y diseño de las relaciones anuales de deportistas de alto nivel de ámbito 
estatal.
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b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción 
de deportistas de alto rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y 
árbitros. 

c) Colaborar con la Administración deportiva en la prevención, control y represión del 
uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención de la 
violencia en el deporte. 

d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter 
estatal o internacional. 

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas. 

f) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley del Deporte de Andalucía sobre cualificaciones profesionales y 
con la legislación en materia patrimonial.

g) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las 
actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo Art. 62 de la Ley 5/2016, del Deporte 

de Andalucía, la Federación Andaluza de Ciclismo se somete a las siguientes funciones 
de tutela de la Consejería competente en materia de Deporte:

a) La convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
estatutarias al respecto. 

b) Instar al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía la incoación del 
procedimiento disciplinario a los miembros de las federaciones y, en su caso, la suspensión 
cautelar de los mismos. 

c) Convocatoria de elecciones a los órganos de gobierno y representación de las 
federaciones cuando no se efectúe, como es preceptivo, por el órgano que estatutaria o 
legalmente tenga atribuida dicha competencia. La convocatoria podrá ir acompañada del 
nombramiento de una comisión gestora específica para tal fin cuando no fuera posible 
la constitución de la prevista con carácter general en las normas reguladoras de los 
procesos electorales. 

d) La incoación del procedimiento sancionador en los términos establecidos en Ley 
del Deporte de Andalucía. 

e) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas andaluzas 
dictados en el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, a través de la 
sección correspondiente del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía. 

f) La comprobación previa a su ratificación de la adecuación de los estatutos, 
reglamentos internos y deportivos de las federaciones deportivas a la legalidad vigente. 

g) La avocación y revocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones 
deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.

TÍTULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que se formaliza la relación de 

especial sujeción entre la Federación Andaluza de Ciclismo y la persona o entidad de que 
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se trate. Con ella, se acredita documentalmente la afiliación, sirviendo de título acreditativo 
para el ejercicio de los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los 
miembros de la federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cualquiera de las causas 
previstas, lleva aparejada la de la condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. - La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de un mes 

desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que fijan los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos.

2. - La Junta Directiva acordará la expedición de la correspondiente licencia federativa 
o la denegación de la misma. Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido 
el plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y notificada 
expresamente.

3. - La denegación de la licencia será siempre motivada y contra la misma podrá 
interponerse recurso ante el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la federación perderá la licencia federativa, por las siguientes causas:
a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apartado c), requerirá la previa 

advertencia al afiliado, con notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a 
diez días para que proceda a la liquidación del débito con indicación de los efectos que se 
producirían en caso de no atender a la misma.

CAPÍTULO II

 Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones deportivas.
Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las secciones deportivas que 

reúnan los siguientes requisitos:
a) Que dentro de su objeto se encuentre la práctica del deporte.
b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
c) Que estén interesados en los fines de la Federación y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas integrados en la Federación Andaluza de Ciclismo 

deberán someterse a las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de 
gobierno y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación 
de conformidad con lo dispuesto en su reglamento disciplinario y demás normativa de 
aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competiciones oficiales de ámbito 

autonómico se regirá por lo dispuesto en los presentes estatutos, por los reglamentos 
federativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones deportivas en la Federación, 

conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia 
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de los mismos dirigida al Presidente/a, a la que se adjuntará certificado del acuerdo de la 
Asamblea General en el que conste el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los 
estatutos de la Federación. 

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
1. - Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar en cualquier momento 

la baja en la Federación, mediante escrito dirigido al Presidente/a de la misma al que 
acompañarán acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. - Asimismo perderán la condición de miembro de la Federación cuando incurran en 
los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en la 
normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamentos electorales 
federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para sus 
miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones deportivas.
Serán obligaciones de las entidades miembros:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos de la Federación.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias de integración.
c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas federados de su plantilla 

al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte Andaluz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas federados, con el objeto de 
llevar a cabo programas específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

 Los Deportistas, Entrenadores, Técnicos, Jueces y Árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, como personas físicas y a 

título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con 
los artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y categoría establecida 
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en los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa y habilitación para 
participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para el ejercicio 
de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación. 

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros cesarán en su condición de 

miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte de Ciclismo, respetando las 

condiciones federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia. 

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Sin perjuicio de los derechos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de 

la Ley del Deporte de Andalucía los deportistas tendrán los siguientes derechos:
a) Estar informados en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la 

Federación Andaluza de Ciclismo, conforme al presente estatuto y demás normativa 
interna de aplicación. 

b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 
de la Federación y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos y en los 
reglamentos electorales federativos.

c) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

d) Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas 
andaluzas.

e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los 
términos que establezca el presente estatuto y demás normativa interna de aplicación.

f) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como instrumento en soporte digital, en 
la podrán constar los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia 
sanitaria o reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones que se les 
hayan realizados como consecuencia de la práctica deportiva de competición, a fin de 
facilitar su inscripción en las diferentes competiciones deportivas, tal como se defina 
reglamentariamente, en la Ley del Deporte de Andalucía.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Deporte de Andalucía, los 

deportistas tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los programas específicos 

federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de cualquier 

ámbito, estarán obligados a someterse a los controles antidopaje durante las competiciones 
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con competencias para ello.
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Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Se consideran entrenadores o técnicos deportivos aquellas personas que, con la 

titulación exigida conforme a lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía, ejercen 
las siguientes funciones en torno al proceso de preparación y su participación en 
competiciones de deportistas y equipos en relación a una modalidad o especialidad 
deportiva:

a) Instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, programación y dirección del entrenamiento deportivo y de la 

competición.
c) La preparación, selección, asesoramiento, conducción, control, evaluación y 

seguimiento de deportistas y equipos.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen en relación con la práctica de Ciclismo, según establezca la ley 
y su reglamento de desarrollo.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías que reglamentariamente 

se determinen, velan por la aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo de 
competiciones deportivas, respetando las condiciones federativas y estando en posesión 
de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.
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c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen referentes a la práctica de Ciclismo, según establezca la ley y 
su reglamento de desarrollo. 

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

TÍTULO III

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

Órganos Federativos

Artículo 32. Órganos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Ciclismo:
 a.- De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El/la Presidente/a.

 b.- De Administración:
- El/la Secretario/a General.
- El/la Interventor/a

c.- Técnicos:
- El Comité Técnico de Árbitros o Jueces
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos

d.- Los Comités Disciplinarios.
e.- La Comisión Electoral.
f.- El Comité de Conciliación.
g.- Las Delegaciones Territoriales.

CAPÍTULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y representación y está 

integrada por clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces 
y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se determine en el reglamento 

electoral federativo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva 
de la Junta de Andalucía.
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Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo 

con los años de celebración de los Juegos de la Olimpiada, mediante sufragio personal, 
libre, secreto y directo, entre y por los componentes de cada estamento de la Federación 
y de conformidad con las proporciones que se establezcan en el reglamento electoral 
federativo. 

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea General de la 

Federación:
a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de 
edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para ser electores, con 
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que la 
hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos federativos es, 
además, necesario haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial, 
en competiciones o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada o que no hubiera existido competición o actividad con dicho carácter, bastando 
acreditar tal circunstancia.

La edad habrá de computarse de acuerdo a la fecha exacta de celebración de las 
votaciones a personas miembros de la Asamblea General fijada en el calendario electoral 
incluido en la convocatoria del proceso electoral.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la Asamblea General deberán 
concurrir el día en que se publique la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes casos:
a) Expiración del periodo de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la organización deportiva o privación de la licencia federativa.
f) Cambio o modificación de la situación federativa que implique la alteración de las 

condiciones y requisitos exigidos para su elección, siendo requisito necesario la apertura 
del correspondiente expediente contradictorio con audiencia al interesado durante el 
plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federación resolverá sobre la 
mencionada baja. Esta resolución se comunicará a la Dirección General competente en 
materia de deportes el día siguiente al de su adopción y se notificará al interesado, que 
podrá interponer recurso contra la misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el 
plazo de cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asamblea General:
a) La aprobación de las normas estatutarias y sus modificaciones.
b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación y su liquidación.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del/de la Presidente/a.
e) La designación de los miembros de los órganos de disciplina deportiva.
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f) La designación de los miembros del Comité de Conciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión de confianza del Presidente/a.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Federación o conocer de la 

disolución no voluntaria y articular el procedimiento de liquidación. 
i) El otorgamiento de la calificación oficial de las actividades y las competiciones 

deportivas federadas y la aprobación del calendario deportivo y la memoria deportiva 
anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas, así 
como sus cuotas. 

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el gravamen o enajenación de 
sus bienes inmuebles o que impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos deportivos, electorales y 
disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración 
en la convocatoria y se hallen en el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes estatutos o se le otorguen 
reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con carácter ordinario al menos 

una vez al año para la aprobación de las cuentas y memoria de las actividades deportivas 
del año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario a iniciativa del Presidente/a 
o de un número de miembros de la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de 
los mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. - La convocatoria deberá efectuarse mediante comunicación escrita a todos 

los miembros de la Asamblea General con expresa mención del lugar, día y hora de 
celebración en primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de los asuntos 
a tratar. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar una diferencia de al 
menos 30 minutos.

2. - Las convocatorias se efectuarán con una antelación de 15 días naturales a su 
celebración, salvo casos de urgencia debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran en primera 

convocatoria la mayoría de sus miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de 
los mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. – El/la Presidente/a de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea 

General y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación 
las proposiciones o medidas a adoptar. El/la Presidente/a resolverá las cuestiones de 
orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. - Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Orden del Día se procederá 
al recuento de asistentes, mediante la verificación de los asambleístas de conformidad 
con la normativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El/la Presidente/a, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los miembros de la 

Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no sean 
miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.
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Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin voto, 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación que no lo sean de la Asamblea 
General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. - Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter general, por mayoría de los 

votos emitidos, salvo que la normativa vigente o estos Estatutos prevean otra cosa.
2. - El voto de los miembros de la Asamblea General es personal e indelegable.
3. - La votación será secreta en la elección del Presidente/a, en la moción de 

censura, en la cuestión de confianza y en la adopción de acuerdo sobre la remuneración 
del Presidente/a. Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte de los 
asistentes solicite votación secreta.

4. – El/la Presidente/a tendrá voto de calidad, en caso de empate, en la adopción de 
los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría General.
El/la Secretario/a General de la Federación lo será también de la Asamblea General. 

En su ausencia, actuará como Secretario/a General el miembro más joven de la 
Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. - El Acta de cada reunión especificará los nombres de los asistentes, las personas 

que intervengan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto de 
los acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. - Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno correspondiente, sin perjuicio 
de su posterior remisión a los miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de la reunión, será remitida 
a todos los miembros de la Asamblea en un plazo máximo de treinta días para su 
aprobación en la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio de la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo del 
órgano competente.

CAPITULO III

El/La Presidente/a

Artículo 47. El/la Presidente/a.
1. – El/la Presidente/a de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta 

su representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación, y 
ejecuta los acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta la dirección superior de la 
administración federativa, contratando al personal administrativo y técnico que se precise, 
asistido por la Junta Directiva.

2. – El/la Presidente/a nombra y cesa a los miembros de la Junta Directiva de la 
Federación, así como a los Delegados Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El/la Presidente/a de la Federación será elegido cada cuatro años, en el momento 

de constitución de la Asamblea General, coincidiendo con los años de los Juegos de 
la Olimpiada y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miembros de la 
Asamblea General. 

Artículo 49. Candidatos.
1. - Los candidatos y candidatas a Presidente/a de la Federación deberán ser 

presentados como mínimo por el 15% de los miembros de la Asamblea General.
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2. - Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán elegibles para el cargo 
de Presidente, podrán proponer un candidato que, además del requisito de presentación 
exigido en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la condición de elegible 
para los órganos de gobierno y representación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente/a de la Federación se producirá por un sistema de doble 

vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría 
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará una nueva votación entre 
los dos candidatos más votados, resultando elegido el que obtenga mayor número de votos. 
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá la votación y, de 
persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la Mesa.

Artículo 51. Sustitución.
1. - En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sustituirá el Vicepresidente/a, sin 

perjuicio de las delegaciones que considere oportuno realizar.
2. - La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el caso de que el 

Vicepresidente/a no sea miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea designado 
por la Asamblea entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El/la Presidente/a cesará por: 
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada una cuestión de confianza 

en los términos que se regulan en los presentes estatutos.
f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en sanción disciplinaria firme en 

vía administrativa.
g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas en los 

presentes estatutos o en la legislación vigente.

Artículo 53. Vacante.
Cuando el Presidente o Presidenta de la federación cese por fallecimiento, dimisión, 

pérdida de una cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o 
estatutaria, que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una moción 
de censura, la Secretaría General de la Federación a instancia de la Comisión Electoral 
convocará, en los diez días siguientes al cese, una Asamblea General extraordinaria, 
que se celebrará en el plazo de un mes desde que se produzca la vacante y en la cual 
se elegirá nuevo titular de la presidencia, conforme a lo dispuesto en la normativa, por el 
tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspondiente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. - La moción de censura contra el Presidente/a de la Federación habrá de formularse 

por escrito, mediante solicitud al Presidente/a de la Comisión Electoral en la que consten 
las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, que serán, 
como mínimo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir 
necesariamente un candidato alternativo a Presidente/a.

 2. - En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos miembros de la Junta Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes 
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral entre 
federados de reconocida independencia e imparcialidad, que actuará como Presidente/a, 
siendo Secretario/a el más joven de los restantes.
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3. - Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitará a la 
Junta Directiva que convoque Asamblea General Extraordinaria, lo que hará en cinco 
días, para su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la 
Mesa.

4. - La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, que resolverá, 
por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la 
Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto 
favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente/a de la Federación.

5. - Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez 
concluida la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales 
impugnaciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, 
que las resolverá en tres días y, en su caso, proclamará definitivamente Presidente/a al 
candidato alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales 
que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no 
tramitar la moción de censura.

6. - Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. – El/la Presidente/a de la Federación podrá plantear a la Asamblea General la 

cuestión de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la 
entidad deportiva.

2. - La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañará escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.

3. - La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el 
Presidente/a federativo de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, 
podrán intervenir los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, 
individual o colectiva, el propio Presidente/a.

4. - Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente/a, tendrá 
lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese inmediato del 
Presidente/a de la federación.

5. - Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán 
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá en tres 
días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente/a podrá ser remunerado, siempre que tal acuerdo, así como la 

cuantía de la remuneración, sea aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de 
los miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente/a concluirá, con el fin de su mandato, 
no pudiendo extenderse más allá de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha con cargo a subvenciones 
públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente/a de la Federación será incompatible con el desempeño de 

cualquier otro en la misma o en los clubes o secciones deportivas que se integren en la 
Federación.
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CAPÍTULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. - La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación. Estará 

presidida por el Presidente/a.
2. - La Junta Directiva asiste al Presidente/a en el cumplimiento de sus funciones 

y, en particular, en la confección del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales 
de la Federación, elaboración de la memoria anual de actividades, coordinación de 
las actividades de las distintas Delegaciones Territoriales, designación de técnicos de 
las Selecciones Deportivas Andaluzas, concesión de honores y recompensas y en la 
adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y reglamentos Federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a quince, debiendo existir como 

mínimo entre sus componentes el/la Presidente/a, un/una Vicepresidente/a, un/una 
Secretaria y dos vocales.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados libremente por el 

Presidente/a. De tal decisión se informará a la Asamblea General. Se procurará que la 
presencia de mujeres en la Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional al número de 
licencias que ostenten.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente/a, a iniciativa propia o a instancia de la tercera parte de 

sus miembros, la convocatoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora 
de su celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con siete días de antelación, salvo 
en los casos urgentes, en los que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres miembros asistentes, siempre 
que uno de ellos sea el Presidente/a o el Vicepresidente/a.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Directiva, aunque no se 
hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así 
lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas que se someterán a su 

aprobación al final de la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como 
primer punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por mayoría simple, teniendo el 

Presidente/a voto de calidad en caso de empate.

CAPÍTULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El/la Secretario/a General. 
La Secretaría General es el órgano administrativo de la Federación que, además de 

las funciones que se especifican en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen 
de administración conforme a los principios de legalidad, transparencia y eficacia, con 
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sujeción a los acuerdos de los órganos de gobierno, a los presentes estatutos y a los 
reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario/a General, que lo será 
también de la Asamblea General y de la Junta Directiva, teniendo voz, pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El/la Secretario/a General será nombrado y cesado por el Presidente/a de la 

Federación y ejercerá las funciones de fedatario de los actos y acuerdos, así como de 
custodia de los archivos documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que designe el/la Presidente/a, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 45 de estos estatutos.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario/a General:
a) Levantar Acta de las sesiones de los Órganos en los cuales actúa como Secretario/a.
b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno del Presidente/a, de los 

actos y acuerdos adoptados por dichos órganos.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el anterior punto.
d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente/a en los casos en que fuera 

requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de los órganos 

en los que actúa como Secretario/a.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a la 

actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para la buena 
marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando las medidas 
precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los empleados y vigilando 
el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes que 
precisen para los trabajos de su competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal responsabilidad, 
bien directamente, bien a través de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquellas que le sean asignadas por el/la Presidente/a de la Federación.

CAPÍTULO VI

El/La Interventor/a

Artículo 67. El/la Interventor/a.
El/la Interventor/a de la Federación es la persona responsable del ejercicio de las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El/la Interventor/a será designado y cesado por la Asamblea General a propuesta del 

Presidente/a.
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CAPÍTULO VII

El Comité Técnico de Árbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Ciclismo se constituye el Comité Técnico de 

Árbitros o Jueces, cuyo Presidente/a y cuatro vocales serán nombrados y cesados por el 
Presidente/a de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, teniendo voto de calidad el 
Presidente/a en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Árbitros o Jueces, las siguientes funciones:
a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros de conformidad con los 

fijados por la Federación Deportiva española correspondiente.
b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros y la adscripción a las 

categorías correspondientes.
c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros o jueces en las 

competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPÍTULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Presidente/a y cuatro vocales, 

designados por el Presidente/a de la Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobierno y representación de los 

entrenadores y técnicos de la Federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes, los métodos complementarios 

de formación y perfeccionamiento.
b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia formalizadas por los 

técnicos y entrenadores en Andalucía.
c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de perfeccionamiento y 

actualización para técnicos y entrenadores.

CAPÍTULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités específicos.
1. - Se podrán crear Comités Específicos por cada modalidad o especialidad deportiva 

existente en la Federación o para asuntos concretos de especial relevancia.
2. – El/la Presidente/a y los vocales de los mismos serán designados por la Junta 

Directiva y serán ratificados en la primera Asamblea General que se celebre.
3. - Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del Presidente/a y de la Junta 

Directiva en cuantas cuestiones afecten a la modalidad o especialidad que representan o 
a la materia para el que ha sido creado, así como la elaboración de informes y propuestas 
relacionados con la planificación deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que 
se le encomiende.
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CAPÍTULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités disciplinarios.
1. - Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza de Ciclismo son el Comité 

de Competición y el Comité de Apelación. 
2. - Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de tres miembros y un máximo 

de cinco, de los que al menos uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la 
Asamblea General y elegirán de entre ellos a su Presidente/a y a su Secretario/a.

3. - La condición de miembro de uno de estos Comités será incompatible con la 
pertenencia al otro, y la pertenencia a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier 
cargo directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. - Corresponde al Comité de Competición la resolución en primera instancia de las 

cuestiones disciplinarias que se susciten como consecuencia de la infracción a las reglas 
de juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso, se diferenciará entre la fase de instrucción y resolución, de forma 
que se desarrollen por personas distintas.

2. - Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento de todas las impugnaciones 
y recursos interpuestos contra las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, 
agotando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se podrá interponer recurso 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

CAPÍTULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. - La Comisión Electoral estará integrada por tres miembros y sus suplentes, elegidos 

por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, 
siendo preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado en Derecho, sin 
que se requiera su pertenencia al ámbito federativo. Su Presidente/a y Secretario/a serán 
también designados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. - La condición de miembros de la Comisión Electoral será incompatible con haber 
desempeñado cargos en la Federación durante los tres últimos años, excepto en órganos 
disciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales. Tampoco podrán ser designados 
para cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente/a electo. 

3. - Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los nuevos miembros, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que los procesos 

electorales de la federación se ajusten a la legalidad, correspondiéndole las siguientes 
funciones: 

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el 

proceso electoral, en la cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de cese del 
Presidente/a o moción de censura en su contra.
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f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa resolviendo las impugnaciones 

contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte de Andalucía en el plazo de tres días hábiles desde el día 
siguiente al de su notificación.

CAPÍTULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la organización territorial de 

la Comunidad Autónoma, articulándose a través de las Delegaciones Territoriales, salvo 
en los casos excepcionales reglamentariamente previstos y previa autorización de la 
Consejería competente en materia de deporte, ajustándose en todo caso a principios 
democráticos y de representatividad.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas jerárquicamente a los 

órganos de gobierno y representación de la federación, ostentarán la representación de 
la misma en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas y reglamentos emanados de 

esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El/la Delegado/a Territorial.

Artículo 81. El Delegado/a Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Delegado/a que será designado y 

cesado por el/la Presidente/a de la Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El/la Delegado/a Territorial deberá ostentar la condición de miembro de la Asamblea 

General, salvo en el supuesto en que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas que le sean asignadas 

específicamente por el/la Presidente/a.

Capítulo XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas en los presentes estatutos, el 

ejercicio del cargo de Presidente/a, miembro de la Junta Directiva, Delegado/a Territorial, 
Secretario/a General, Interventor/a y Presidentes de los Comités y Comisiones existentes 
en la federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una federación andaluza o española distinta 
a la que pertenezca aquella donde se desempeñe el cargo.
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- El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con el 
ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente relacionadas con la 
Federación.

Art. 85. Código de Buen Gobierno.
La Asamblea General de la Federación Andaluza de Ciclismo adoptó un código de 

buen gobierno según los términos establecidos en el art. 64.1 de la Ley del Deporte.

TÍTULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 86. Competiciones oficiales.
1. - La calificación de la actividad o competición federada como oficial corresponde, 

de oficio o previa solicitud, a la Federación.
2. - Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal 

efecto de la Asamblea General cada temporada o periodo anual, y su inclusión en el 
calendario aprobado por la Federación.

Artículo 87. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una competición federada como oficial, 

deberán especificarse las razones por las que se formula y, asimismo, las condiciones en 
que se desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e indispensable 
el que esté abierta a todos sin discriminación alguna, sin perjuicio de las diferencias 
derivadas de los méritos deportivos.

Artículo 88. Calificación de competiciones oficiales. 
Para calificar una actividad o competición deportiva federada como de carácter oficial, 

se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva oficialmente reconocida.
b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones incluidas en el 

Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.
c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo 

andaluz.
e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades 

y competiciones deportivas de ámbito estatal e internacional.
i) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la 

disciplinaria.
j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TÍTULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 89. Procedimiento
1. - Los actos que se dicten por la Federación Andaluza de Ciclismo en el ejercicio de 

las funciones públicas delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo común.
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2. - A falta de regulación expresa en estos estatutos o en los reglamentos federativos 
sobre los procedimientos para el ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un 
trámite de audiencia a los interesados durante un periodo mínimo de cinco días hábiles 
y un plazo de resolución, para los iniciados mediante solicitud de los interesados, que no 
podrá ser superior a un mes.

Artículo 90. Recurso.
Sin perjuicio de los demás recursos procedentes, los actos adoptados por la federación, 

en el ejercicio de las funciones públicas de carácter administrativo, son susceptibles de 
recurso administrativo ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía. 

TÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 91. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Ciclismo ejerce la potestad disciplinaria deportiva sobre 

las personas y entidades integradas en la misma, incluyendo a estos efectos clubes 
deportivos andaluces y secciones deportivas andaluzas y sus deportistas, personal 
técnico y directivo, jueces y árbitros y, en general, todas aquellas personas o entidades 
que de forma federada desarrollen la modalidad deportiva correspondiente en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2016, del Deporte de Andalucía, la 
Asamblea General, mediante acuerdo de la mayoría cualificada requerida, aprueba el 
régimen disciplinario de la Federación Andaluza de Ciclismo que figura como anexo a 
estos Estatutos.

Artículo 92. Órganos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Federación Andaluza de Ciclismo 

a través de los órganos disciplinarios establecidos en estos estatutos.

TÍTULO VII

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva que se suscite entre 

deportistas, técnicos, árbitros o jueces, clubes y secciones deportivas y demás partes 
interesadas, como miembros integrantes de la Federación, podrá ser objeto de conciliación 
extrajudicial y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen sancionador deportivo, al 
régimen disciplinario, ámbito competencial del Sistema Arbitral de Consumo y a aquellas 
otras que, de conformidad con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos 
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente/a y dos vocales, con la 

formación adecuada y específica en la materia, que serán nombrados, con igual número 
de suplentes, por la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los conflictos en materia deportiva 
a través de la conciliación entre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen 
los principios de contradicción, igualdad y audiencia del procedimiento de conciliación y la 
ejecución voluntaria de sus resoluciones.
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Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad de someter a conciliación 

una cuestión litigiosa en materia deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así 
solicitarlo expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo constar los 
hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así 
como las pruebas que se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su inequívoca voluntad de 
someterse a la conciliación extrajudicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a 

las partes implicadas para que, en un plazo de quince días, formulen contestación. En 
ella se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con expresa mención 
de someterse a la resolución que pudiera dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su 
caso, las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por el 
contrario, la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por concluidas 
las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de Conciliación.
Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recusados por alguna de las 

causas previstas en el ordenamiento jurídico administrativo. Si la recusación, que será 
resuelta por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sustituidos por sus 
suplentes. De los nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en el 
procedimiento de conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96 sin oposición alguna al acto de 

conciliación, el Comité de Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos 
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime pertinentes y convocará a 
todas las partes en un mismo acto, para que, en trámite de audiencia, expongan sus 
alegaciones y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el/la Presidente/a del Comité de 
Conciliación, se hará entrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese 
momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Comité 

de Conciliación dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y 
suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días desde 
que fue notificada. 

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, sin 

perjuicio de ser prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes. 

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. - La Federación Deportiva Andaluza de Ciclismo tiene presupuesto y patrimonio 

propios para el cumplimiento de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a 
los fines deportivos para los que se constituye.
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2. - El patrimonio de la Federación está integrado por los bienes y derechos propios 
y por los que le sean cedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. - El proyecto de presupuesto anual será elaborado por el/la Presidente/a y la Junta 
Directiva, que lo presentarán para su debate y aprobación a la Asamblea General. La 
Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización expresa de la 
Consejería competente en materia de deporte. La liquidación del presupuesto deberá ser 
aprobada por la Asamblea General, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. - Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:
a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades públicas.
b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y premios que le sean otorgados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que 

organice, así como los derivados de los contratos que realice.
d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición legal o en virtud de 

convenio.
2. - Los recursos económicos de la Federación deberán estar depositados en 

entidades bancarias o de ahorro a nombre de “Federación Andaluza de Ciclismo “, siendo 
necesarias dos firmas conjuntas, autorizadas por el/la Presidente/a, para la disposición 
de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. - La Federación someterá su contabilidad y estados económicos o financieros a las 

prescripciones legales aplicables. 
El Interventor/a ejercerá las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería. 
2. - La Federación ostenta las siguientes competencias económico-financieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las 

Administraciones Públicas, siempre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 
100 de su presupuesto requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de 
dos tercios de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, con 

autorización de la Asamblea General. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en 
el libro correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas transferencias, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. 
En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles beneficios entre 
los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10 por 100 del presupuesto o rebase el periodo de mandato del Presidente/
a requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus 
miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles financiados, en todo o en parte, 

con subvenciones o fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Dirección General competente en materia de deportes.
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Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo o cuando la Dirección 

General competente en materia de deportes lo estime necesario, a auditorías financieras y 
de gestión sobre la totalidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de contabilidad. 
La Federación remitirá los informes de dichas auditorías a la Consejería competente en 
materia de deporte

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación coordinará y controlará la correcta aplicación que sus asociados den a 

las subvenciones y ayudas de carácter público concedidas a través de ella conforme a lo 
establecido legalmente.

TÍTULO IX

RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 107. Libros.
1. - La Federación Andaluza de Ciclismo llevará los siguientes libros:
a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que deberá reflejar la denominación, 

domicilio social y demás circunstancias de las mismas. Se hará constar también en él, 
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su caso, miembros de los 
órganos colegiados, de representación y gobierno de la Delegación Territorial, así como 
las fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes y Secciones Deportivas, en el que se hará constar su 
denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su Presidente/a y miembros de la 
Junta Directiva, con indicación de las fechas de toma de posesión y cese. 

En este Libro se inscribirán también las secciones deportivas integradas en la 
Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las reuniones de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva y demás órganos colegiados de la Federación. Las 
Actas especificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito que sea presentado o se reciba en la Federación y también 
se anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades o particulares. Los 
asientos se practicarán respetando el orden temporal de recepción o salida. El sistema de 
registro garantizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de salida, de un 
número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada o de salida, identificación 
del remitente y destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa de aplicación.
f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.
2. - Con independencia de los derechos de información y acceso de los miembros de 

la Federación y señaladamente de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica 
función, deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se vayan a 
tratar en la Asamblea General con una antelación suficiente a su celebración, los Libros 
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación vigente, 
cuando así lo dispongan decisiones judiciales, de los órganos competentes en materia 
deportiva y, en su caso, de los auditores. 
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TÍTULO X

LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:
a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria y con ese 

único punto del Orden del Día. 
Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cualificada de dos 

tercios de los miembros de la Asamblea, así como la certificación acreditativa del estado 
de la tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo competente de la Junta 
de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa aplicable. 

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas, a los dos años de su inscripción.
d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General designará una Comisión liquidadora 

del patrimonio de la Federación, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas otras 
acciones imprescindibles para practicar la liquidación final. 

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, se destinará al fomento y 
práctica de actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro 
destino.

TÍTULO XI

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados por la Asamblea General, al 

igual que sus modificaciones, mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios 
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación. 
1. - El procedimiento de modificación de los estatutos se iniciará a propuesta del 

Presidente/a, de la Junta Directiva o de un tercio de los miembros de la Asamblea 
General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado que motive las causas que 
la originan, será sometida a la Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con 
expresa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. - La modificación de los reglamentos seguirá el procedimiento establecido en el 
apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. - Los acuerdos de aprobación o de modificación adoptados, serán remitidos para 

su ratificación al órgano administrativo competente en materia deportiva de la Junta de 
Andalucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.
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2. - Las disposiciones aprobadas o modificadas solo producirán efectos frente a 
terceros desde la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los 

presentes estatutos surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por la Dirección 
General competente en materia de deportes e inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.

A N E X O

A continuación, en relación al artículo 91, se adjunta como anexo a estos Estatutos, el 
Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza de Ciclismo.

A N E X O

REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE CICLISMO

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto establecer el régimen disciplinario de la 

Federación Andaluza de Ciclismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 91 de sus 
Estatutos.

Artículo 2. Normas disciplinarias.
La disciplina deportiva en la Federación Andaluza de Ciclismo se regulará por lo 

previsto en la Ley 5/2016 de 19 de Julio, del Deporte, por el Decreto 7/2000 de 24 de enero, 
sobre Entidades Deportivas, y por el Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que 
se regula la solución de los litigios deportivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como por los Estatutos de la Federación Andaluza de Ciclismo y, especialmente, por 
este reglamento.

TÍTULO PRIMERO

LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Naturaleza y ámbito.
1. Corresponde a la Federación Andaluza de Ciclismo el ejercicio de la potestad 

disciplinaria sobre todas aquellas personas o entidades que de forma federada desarrollen 
el ciclismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a la Federación las facultades de 
investigar, instruir y, en su caso, sancionar, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, a las personas o entidades que intervengan en actividades deportivas con 
ocasión de infracciones a las reglas del juego o la competición y de las normas generales 
deportivas tipificadas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del deporte de Andalucía, el Decreto 
205/2018, de 26 de noviembre, por el que se regula la solución de los litigios deportivos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en las normas estatutarias de la 
federación andaluza de ciclismo y en el presente reglamento.
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3. Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omisiones 
que, durante el curso del juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo.

4. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones 
que sean contrarias a lo dispuesto por dichas normas.

Artículo 4. Ejercicio.
1. El régimen disciplinario deportivo se ejerce en dos ámbitos: el disciplinario y el 

competitivo.
2. La potestad disciplinaria deportiva, en el ámbito disciplinario, se extiende a:
a) Conocer de las consecuencias que se derivan de las acciones u omisiones que en 

el transcurso del juego, prueba o competición vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo.

b) Conocer de las infracciones de las normas generales y específicas de conducta 
deportiva tipificadas como tales en esta ley o en los reglamentos correspondientes.

c) Conocer sobre las infracciones cometidas por el Presidente/a y demás miembros 
directivos de la Federación Andaluza de Ciclismo.

3. En el ámbito de la competición, la potestad disciplinaria deportiva se extiende a la 
organización, acceso y desarrollo de las competiciones deportivas de carácter oficial.

4. La potestad disciplinaria deportiva no se extiende a las sanciones impuestas por los 
clubes deportivos a sus socios, miembros o afiliados por incumplimiento de sus normas 
sociales o de régimen interior.

5. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:
a) A los clubes deportivos andaluces sobre sus socios, deportista, directivos, técnicos 

y administradores, de acuerdo con sus estatutos dictados en el marco de la legislación 
aplicable, excepto en aquello que pertenezca al ámbito del derecho privado. En tal sentido, 
los clubes deportivos deben regular en sus estatutos el sistema disciplinario interno 
que resulte de aplicación a sus socios, deportistas y, en general, a todas las personas 
integradas en su estructura orgánica.

b) A la Federación Andaluza de Ciclismo sobre las personas y entidades integradas 
en la misma, incluyendo a estos efectos clubes deportivos andaluces y sus deportistas, 
personal técnico y directivo, jueces y árbitros y, en general, todas aquellas personas o 
entidades que de forma federada desarrollen la modalidad deportiva correspondiente en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) Al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en los términos previstos en la 
ley y en su normativa de desarrollo.

No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la facultad de 
dirección del juego, prueba o competición por los jueces o árbitros a través de la mera 
aplicación de las reglas técnicas de la correspondiente modalidad o actividad deportiva.

Artículo 5. Árbitros y reglas técnicas.
La potestad disciplinaria de los árbitros consistirá en el levantamiento de las actas 

y, en su caso, en la adopción de las medidas previstas en las normas que regulan las 
distintas modalidades de ciclismo.

La aplicación de las reglas técnicas que aseguran el normal desenvolvimiento de la 
práctica deportiva no tendrá consideración disciplinaria.

Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros constituirán medio de prueba 
necesario de las infracciones a las reglas de la competición y gozarán de presunción 
de veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que puedan aportar los 
interesados.

Artículo 6. Compatibilidad.
1. El régimen disciplinario deportivo es independiente de la responsabilidad civil 

o penal, así como de la administrativa proveniente de la potestad sancionadora de la 
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Administración y del régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirán por la 
legislación que en cada caso corresponda.

2. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar, además de a 
responsabilidad disciplinaria deportiva, a responsabilidades administrativas derivadas de 
la potestad sancionadora de la Administración, los órganos disciplinarios de la Federación 
Andaluza de Ciclismo darán traslado a la autoridad competente de los antecedentes de 
que dispusieran, sin perjuicio de continuar la tramitación del procedimiento disciplinario 
deportivo.

Cuando dichos órganos disciplinarios tuvieran conocimiento de hechos que pudieran 
dar lugar, exclusivamente, a responsabilidad administrativa, darán traslado, sin más, de 
los antecedentes de que dispusieran a la autoridad competente.

3. Cuando, en la tramitación de un expediente, los órganos disciplinarios de la 
Federación Andaluza de Ciclismo tuvieran conocimiento de conductas que puedan ser 
constitutivas de ilícito penal, pondrán los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

En tal caso y, asimismo, cuando, por cualquier medio, tenga conocimiento de que 
se está siguiendo proceso penal por los mismos hechos que son objeto de expediente 
disciplinario, el órgano federativo acordará motivadamente la suspensión o continuación 
del procedimiento tramitado. 

En el supuesto de que se acordara la suspensión del procedimiento, el órgano 
disciplinario federativo podrá adoptar medidas provisionales en providencia notificada a 
todas las partes interesadas, de conformidad con lo establecido en el Decreto 205/2018, 
de 13 de noviembre, por el que se regula la solución de los litigios deportivos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TÍTULO II

INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO

Principio general

Artículo 7. Tipicidad.
Únicamente podrán imponerse sanciones por conductas que, con carácter previo a 

su realización, hubiesen sido calificadas como infracciones disciplinarias.
Capítulo Segundo. Infracciones y sanciones generales

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 8. Clases.
Las infracciones a las reglas de competición y a las normas generales deportivas se 

clasifican en muy graves, graves y leves.
Dichas infracciones podrán ser cometidas por jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 

autoridades deportivas y otros participantes en los eventos deportivos. Igualmente, son 
de aplicación a los miembros directivos. 

Artículo 9. Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas, instrucciones o medidas de seguridad que regulan 

la celebración de las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su 
normal desarrollo y produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o 
para el público asistente o supongan un grave riesgo para los asistentes a los recintos 
deportivos.
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b) La agresión, intimidación o coacción a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 
autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.

c) La utilización, uso o consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos 
o el empleo de métodos no reglamentarios, destinados a aumentar las capacidades 
de los deportistas o a modificar los resultados de las competiciones; la resistencia o 
negativa, sin causa justa, a someterse a los controles de dopaje legalmente fijados; el 
incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia 
de localización habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles 
fuera de competición, así como las conductas de promoción, incitación, contribución, 
administración, dispensa o suministro de tales sustancias o métodos o las que impidan o 
dificulten la correcta realización de los controles.

d) Las modificaciones fraudulentas del resultado de las pruebas o competiciones, 
incluidas las conductas previas a la celebración de las mismas que se dirijan o persigan 
influir en el resultado mediante acuerdo, intimidación, precio o cualquier otro medio 
fraudulento.

e) La manipulación o alteración del material de equipamiento deportivo, en contra 
de las reglas técnicas, cuando puedan alterar el resultado de las pruebas o pongan en 
peligro la integridad de las personas.

f) El incumplimiento de las obligaciones o la dejación de funciones graves de los 
miembros de los órganos disciplinarios o electorales.

g) Los abusos de autoridad y la usurpación de atribuciones.
h) Los comportamientos antideportivos que impidan la realización de una prueba o 

una competición o que obliguen a su suspensión.
i) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 

deportivos, cuando revistan una especial gravedad.
j) Las declaraciones públicas de jueces y árbitros, directivos, socios, técnicos y 

deportistas que inciten a sus equipos o al público a la violencia.
k) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones 

andaluzas, ya sean para entrenamientos, concentraciones o para la celebración de una 
competición.

l) El incumplimiento de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

m) El quebrantamiento de las sanciones graves o muy graves.
n) No cumplimentar, o no enviar, el acta de una carrera.
o) Ejercer las funciones propias de Jueces Árbitros o cronometradores, sin poseer 

licencia en vigor.
p) La falta de asistencia de Jueces Árbitros y cronometradores a la prueba designada, 

salvo causa de fuerza mayor justificativa, para la que haya sido designado por su Comité 
Territorial o por el Comité Nacional competentes, así como, la ausencia de los mismos 
durante el desarrollo de una prueba, sin autorización o causa que lo justifique.

q) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las 
dos anteriores sean firmes.

r) El incumplimiento de los acuerdos de las asambleas generales de la federación, así 
como de los reglamentos electorales y otras disposiciones estatuarias o reglamentarias.

s) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada, de los órganos colegiados federativos.

t) La no expedición injustificada de licencias federativas, así como la expedición 
fraudulenta de las mismas.

u) La violación de secretos en asuntos conocidos por razón del cargo.

Artículo 10. Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes:
a) Las conductas descritas en la letra a) del artículo anterior cuando impliquen una 

gravedad menor, en atención al medio empleado o al resultado producido.
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b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia 
de localización habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles 
fuera de competición, salvo que se cometan de manera reiterada, en cuyo caso se 
considerarán infracciones muy graves.

c) Los insultos y ofensas graves a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, autoridades 
deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.

d) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 
deportivo de manera grave.

e) La manipulación o alteración de material o equipamiento deportivos, en contra de 
las reglas técnicas.

f) El quebrantamiento de sanciones leves, así como de las medidas cautelares 
impuestas.

g) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos 
emanados de los órganos deportivos competentes.

h) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos 
anteriores sean firmes.

i) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 
actividad o función deportiva desempeñada.

j) El uso de la denominación de competición oficial sin el preceptivo reconocimiento 
como tal cuando se deduzcan de tal comportamiento graves perjuicios económicos para 
terceros.

k) Por parte de los Jueces árbitros y cronometradores, permitir la participación en 
una prueba de competición de personas que no estén en posesión de la correspondiente 
licencia en vigor.

l) Dar la salida a una prueba sin la presencia de los servicios de orden público y 
médicos reglamentarios.

m) La falta de tramitación de cualquier reclamación, reglamentariamente presentada. 
n) La falta de asistencia a la reunión, previa a las pruebas, con los directores deportivos 

y organización.
ñ) No cumplir con los cometidos que le han sido encomendados en razón de su cargo 

en carrera, salvo causa justificativa o ausentarse de una carrera, una vez finalizada esta, 
sin esperar el reglamentario plazo de reclamaciones.

o) Aplicar tarifas de arbitraje, dietas o desplazamiento distintas de las 
reglamentariamente aprobadas por el órgano competente.

p) La alteración maliciosa, por acción u omisión, de documentos oficiales propios del 
desarrollo de las diversas actividades encuadradas en la organización arbitral.

q) Negativa a dirigir una prueba, habiendo dado disponibilidad para ese día sin motivo 
plenamente justificado.

r) La suspensión de una prueba sin causa justificada.
s) La realización de funciones de arbitraje en pruebas en las que participen familiares 

directos (hasta 3.º grado).
t) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los órganos colegiados 

federativos. 
u) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del presupuesto y 

patrimonio. Este incumplimiento será sancionable cuando suponga el quebranto de 
órdenes, instrucciones o normas expresas relativas a la administración y gestión del 
presupuesto y patrimonio de las entidades deportivas o cuando las acciones u omisiones 
sean contrarias a los principios que rigen la buena administración, cuando revistan 
especial gravedad o sean reiteradas.

v) El incumplimiento de la aprobación de las obligaciones establecidas en el código 
de buen gobierno.
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Artículo 11. Infracciones leves.
1. Tendrán el carácter de infracciones leves las siguientes:
a) Las observaciones incorrectas leves dirigidas a jueces, árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.
b) Las conductas contrarias a las normas deportivas que no estén tipificadas como 

graves o muy graves en la Ley 5/2016, de 19 de junio, del Deporte de Andalucía, en el 
presente reglamento o en los estatutos de la federación.

c) La incorrección leve con el público o los compañeros.
d) La falta de verificación o incorrección en la inscripción de los corredores de una 

prueba.
e) El retraso en la incorporación a la convocatoria de la prueba conforme a lo 

establecido por el órgano competente.
f) No dar la salida de una prueba a la hora prefijada, sin causa que lo justifique.
g) La falta de comunicación a los directores deportivos de las modificaciones, que, por 

causa de fuerza mayor, se hayan efectuado en el recorrido o en el reglamento particular 
de una prueba.

h) No enviar el acta de una prueba a la Federación Andaluza de Ciclismo en el plazo 
de tres días laborables, con posterioridad a la finalización de la misma.

i) La remisión incompleta del acta de una prueba.
j) Arbitrar una prueba sin haber sido designado por el órgano competente.
k) No adelantar las clasificaciones diarias o generales de una prueba, cuando así le 

sea exigido por el Comité designador.
l) La falta de asistencia injustificada a los cursos o reuniones a los que sea convocado 

por su Comité de Árbitros.
m) Desarrollar una prueba sin la documentación propia y el material necesario para 

dirigirla, incluido la vestimenta reglamentaria.
n) La conducta impropia en los locales de la organización arbitral y federativa, y 

el maltrato de los bienes, inmuebles o enseres de las mismas, así como la conducta 
impropia sin el debido decoro y respeto en la dirección de las pruebas.

ñ) La asistencia a una prueba vestido total o parcialmente con el uniforme oficial de 
árbitro, sin estar designado en la misma.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 12. Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves podrán ser objeto de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación a perpetuidad para el desempeño de cargos y funciones en entidades 

deportivas.
b) Inhabilitación de un año y un día a cinco años para el desempeño de cargos y 

funciones en entidades deportivas.
c) Expulsión definitiva de la competición o, en su caso, descalificación.
d) Revocación de licencia deportiva inhabilitación para su obtención por un período 

de un día y un año a cinco años.
e) Clausura de las instalaciones deportivas entre cuatro partidos y una temporada o, 

en su caso, entre un mes y un día y un año.
f) Pérdida o descenso de categoría o división deportivas.
g) Pérdida de puntos entre un 9% y un 20% del total de los posibles a conseguir en la 

competición respectiva.
h) Prohibición de acceso al recinto deportivo entre un año y un día y cinco años.
i) Multa desde 5.001 euros hasta 36.000 euros.
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Artículo 13. Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves podrán ser objeto de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación de hasta un año para el desempeño de cargos y funciones en 

entidades deportivas.
b) Revocación de licencia deportiva o inhabilitación para su obtención hasta un año.
c) Clausura de las instalaciones deportivas entre uno y tres partidos o, en su caso, 

hasta un mes.
d) Pérdida de puntos entre un 2% y un 8% del total de los posibles a conseguir en la 

competición respectiva.
e) Pérdida de encuentro o competición.
f) Prohibición de acceso al recinto deportivo de hasta un año.
g) Celebración de la prueba o encuentro a puerta cerrada.
h) Multa desde 501 euros hasta 5.000 euros.

Artículo 14. Sanciones por infracciones leves.
Las infracciones leves podrán ser objeto de las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública.
b) Suspensión de licencia federativa por tiempo inferior a un mes.
c) Multa de cuantía inferior a 500 euros.
d) Apercibimiento.

Artículo 15. Alteración de resultados.
Con independencia de las sanciones que pudieran corresponder, los órganos 

disciplinarios tendrán la facultad de alterar el resultado de las pruebas y competiciones 
por causa de predeterminación mediante precio, intimidación o cualquier otro medio, del 
resultado de la competición; en general, en todos aquéllos en que la infracción suponga 
una grave alteración del orden de la competición, pudiendo imponerse la descalificación 
del corredor que incurriese en la comisión de alguna de las infracciones tipificadas como 
tales en el presente Reglamento.

Artículo 16. Multas.
1. Del pago de la multa impuesta a corredores, técnicos, auxiliares o directivos 

responde indistintamente el club, así como el federado sancionado. En consecuencia, 
podrá responder directamente el club a que pertenezcan, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho a repercutir su importe sobre la persona directamente responsable.

2. El impago de la multa podrá determinar la sustitución por una de las sanciones 
que caben imponerse por la comisión de una infracción de la misma gravedad que la que 
determina la imposición de la sanción económica, siempre que sea compatible.

3. Para una misma infracción, podrán imponerse multas de modo simultáneo a 
otra sanción de distinta naturaleza siempre que estén previstas para cada categoría de 
infracción de que se trate y que, en su conjunto, resulten congruentes con la gravedad de 
la misma.

4. La sanción de multa únicamente se impondrá a las entidades deportivas y personas 
infractoras que perciban una retribución económica por la actividad deportiva realizada. 

Artículo 17. Registro de sanciones.
La Federación Andaluza de Ciclismo mantendrá actualizado un adecuado sistema de 

registro de sanciones impuestas, a los efectos, entre otros, de la posible apreciación de 
causas modificativas de la responsabilidad y del cómputo de los plazos de prescripción 
de sanciones.
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TÍTULO III

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS Y EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA DEPORTIVA

CAPÍTULO PRIMERO

Circunstancias modificativas

Artículo 18. Circunstancias agravantes.
Son circunstancias que agravan la responsabilidad disciplinaria en el ámbito deportivo 

las siguientes:
a) La reincidencia.
Existe reincidencia cuando el autor de una infracción haya sido sancionado mediante 

resolución firme en vía administrativa, durante el último año, por una infracción de la 
misma o análoga naturaleza.

b) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
c) El perjuicio económico causado.
d) La existencia de lucro o beneficio a favor del infractor o de tercera persona.
e) La concurrencia en el infractor de la cualidad de autoridad deportiva o cargo 

directivo.
Estas circunstancias no podrán ser consideradas como agravantes cuando constituyan 

un elemento integrante del ilícito disciplinario.

Artículo 19. Circunstancias atenuantes.
Son circunstancias que atenúan la responsabilidad disciplinaria en el ámbito deportivo 

las siguientes:
a) El arrepentimiento espontáneo.
b) Para las infracciones a las reglas de juego, el que su autor no haya sido sancionado 

en los cinco años anteriores de su vida deportiva.

Artículo 20. Criterios de ponderación.
1. Los órganos disciplinarios deportivos, además de los criterios establecidos 

en los artículos anteriores, valorarán, para la determinación de la sanción, las 
circunstancias concurrentes, especialmente la concurrencia en el inculpado de singulares 
responsabilidades, conocimientos o deberes de diligencia de carácter deportivo, así como 
las consecuencias de la infracción cometida.

2. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, cuando los daños y perjuicios 
originados a terceros, a los intereses generales o a la Administración sean de escasa 
entidad, el órgano competente podrá imponer a las infracciones muy graves las sanciones 
correspondientes a las graves y a las infracciones graves las correspondientes a las leves. 
En tales supuestos deberá justificarse la existencia de dichas circunstancias y motivarse 
la resolución.

CAPÍTULO SEGUNDO

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 21. Causas de extinción.
Son causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva:
a) El fallecimiento de la persona sancionada.
b) La disolución de la entidad deportiva sancionada.
c) El cumplimiento de la sanción.
d) La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.
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Artículo 22. Prescripción de las infracciones.
 1. Las infracciones previstas en este reglamento prescribirán:
a) en el plazo de los dos años, las muy graves.
b) en el plazo de un año, las graves.
c) en el plazo de seis meses, las leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que la 

infracción se hubiere cometido. Interrumpirá la prescripción el inicio, con conocimiento de 
los interesados, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si 
el expediente estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al infractor o 
infractora.

Artículo 23. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescribirán:
a) en el plazo de dos años cuando correspondan a infracciones muy graves.
b) en el plazo de un año cuando correspondan a infracciones graves.
c) en el plazo de seis meses cuando correspondan a infracciones leves.
2. El cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se iniciará el 

día siguiente a aquél en que adquiriera firmeza en vía administrativa la resolución 
sancionadora. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 
durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

3. La mera interposición de reclamaciones o recursos que, contra las sanciones 
puedan interponerse, no paralizarán ni suspenderán su ejecución. 

No obstante, a petición fundada y expresa de la persona o entidad sujeta al 
procedimiento, formulada con ocasión de la interposición del recurso o de la reclamación, 
los órganos disciplinarios deportivos de la FAC, podrán suspender razonadamente la 
ejecución de las sanciones impuestas mediante el procedimiento simplificado u ordinario.

TÍTULO IV

LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE CICLISMO

Artículo 24. Órganos disciplinarios.
Los Órganos Disciplinarios de la Federación Andaluza de Ciclismo son el Comité 

de Competición y Comité de Apelación, que estará formado cada uno de ellos por un 
mínimo de tres y un máximo de cinco miembros, de los que al menos uno será licenciado 
en derecho. Serán designados por la Asamblea General y elegirán de entre ellos a su 
Presidente/a y Secretario/a”.

TÍTULO V

LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 25. Principio.
El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva requerirá la tramitación de uno de 

los procedimientos previstos en el Decreto por el que se regula la solución de los litigios 
deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 413 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 26. Procedimientos disciplinarios.
Para la imposición de las sanciones derivadas de las infracciones a las reglas de 

juego se seguirá el procedimiento simplificado. Para la imposición de sanciones derivadas 
de las infracciones a las normas generales deportivas y, en todo caso, a las relativas al 
dopaje, se tramitará el procedimiento ordinario. 

CAPÍTULO SEGUNDO

El procedimiento simplificado

Artículo 27. Actas de jueces. 
Las actas de las pruebas, como medio necesario en el conjunto de la prueba de las 

infracciones a las reglas y normas deportivas, es el único documento en el que deben 
consignarse las incidencias que puedan producirse en aquéllos. Sin embargo, cuando 
esas incidencias revistan especial gravedad y no se den las circunstancias idóneas 
para el normal desarrollo de las pruebas, los árbitros, previa anotación en el apartado 
«observaciones» de las actas, de las palabras «sigue informe», podrán redactar escritos 
complementarios o aclaratorios de las mismas, bien por propia iniciativa o a solicitud de 
los órganos disciplinarios deportivos competentes. También podrán los árbitros consignar 
en informes separados de las actas, las incidencias que ocurran después de cerradas las 
mismas o tengan lugar una vez finalice la prueba, pero relacionados con su celebración. 

Dado que los expresados informes o escritos complementarios o aclaratorios, 
tienen la misma consideración que las actas a los efectos probatorios, tales documentos 
deberán ser enviados directamente a los órganos disciplinarios deportivos competentes, 
los que, a fin de que pueda cumplirse el preceptivo trámite de intervención y audiencia 
a los interesados, los remitirán a éstos para que, en el plazo de 48 horas, puedan 
formular las alegaciones que estimen pertinentes y aportar las pruebas que tengan en 
apoyo de sus manifestaciones respecto del contenido de los referidos informes o escritos 
complementarios o aclaratorios. 

A la vista de todos los elementos de juicio obtenidos, los órganos disciplinarios 
deportivos competentes dictarán las resoluciones que procedan, según los tramites 
establecidos en los apartados siguientes. 

Las actas pasarán de forma inmediata a los órganos disciplinarios deportivos 
competentes siempre que, en las mismas, los jueces árbitros hayan indicado 
observaciones, hechos o comportamientos que sean preceptivos de dicho traslado. 

Artículo 28. Sustanciación.
El Comité de Competición, a la vista de las incidencias que se recojan en el acta 

de carrera, podrá resolver, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 205/2018, de 13 de 
noviembre, por el que se regula la solución de los litigios deportivos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, las incidencias acontecidas en la prueba o con ocasión de la 
misma.

Si se hubiera protestado el acta de una prueba, se iniciará trámite de audiencia, 
debiendo el interesado presentar escrito en el plazo de 2 días hábiles siguiente a la 
terminación del encuentro, en el que, además de exponer de forma escueta y concisa 
las razones de la protesta, podrá aportar las pruebas que tenga en apoyo de sus 
manifestaciones; escrito y pruebas que deberán tener entrada en el órgano disciplinario 
deportivo competente.

De no presentarse tales documentos dentro del plazo mencionado, se considerará 
nula y sin efecto alguno la protesta y agotado, por tanto, el trámite de audiencia, que 
implica el conocimiento de lo consignado en el acta y la posibilidad de refutarlo mediante 
el mencionado escrito de confirmación de la protesta.
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Siempre que se considere necesario, el Comité de Competición podrá, dentro de este 
procedimiento simplificado, conceder a los interesados un plazo de cinco días hábiles, 
para que formulen alegaciones y aporten los medios probatorios que estimen oportunos.

Artículo 29. Resolución.
El Comité de Competición, resolverá el expediente en un plazo máximo de tres días 

hábiles. Este plazo se computará, tras la expiración del plazo concedido para formular 
reclamaciones en el artículo anterior. Ahora bien, en caso de existir reclamación y 
considerar necesario por parte del Comité la ampliación del plazo establecido en articulo 
27 in fine, el mismo computará tras la finalización del plazo concedido al efecto. 

Contra las resoluciones y acuerdos del Comité de Competición, los interesados, en el 
plazo de diez días hábiles, pueden interponer, recurso ante el Comité de Apelación de la 
FAC cuya resolución pondrá fin a la vía federativa.

CAPÍTULO TERCERO

El procedimiento ordinario

Artículo 30. Iniciación.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa, bien por requerimiento del órgano competente de la entidad o federación 
correspondiente, o bien por denuncia motivada.

Antes de la incoación del procedimiento, el Comité de Competición para iniciarlo 
podrá abrir un periodo de actuaciones previas con el fin de determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles que motiven su incoación, la identificación de 
la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes 
que pudieran concurrir o, en su caso, acordar el archivo de las actuaciones2. El plazo 
para interponer denuncia motivada ante el Comité de Competición será de un mes desde 
la celebración de la competición, que será contado de fecha a fecha. Transcurrido dicho 
plazo, precluirá la posibilidad de inicio de cualquier expediente. 

3. La denuncia motivada deberá contener el siguiente contenido mínimo:
a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona o club que lo 

representa.
b) Identificación del medio electrónico (dirección de correo electrónico), o en su 

defecto, lugar físico en que desea que se practiquen las notificaciones. 
c) Hechos, razones y petición que fundamenten la solicitud. 
d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio.
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente 

código de identificación.
g) Resguardo del pago de la tasa correspondiente para la interposición de la 

reclamación en cuestión, según los precios establecidos para este procedimiento por la 
Asamblea General.

Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una 
única solicitud.

Artículo 31. Contenido del acto de iniciación del expediente disciplinario. 
La iniciación del procedimiento disciplinario se formalizará con el contenido mínimo 

siguiente:
1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
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2. Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan la incoación, su posible 
calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de 
la instrucción.

3. Instructor, que preferentemente será licenciado en Derecho. Asimismo, y 
dependiendo de la posible complejidad del expediente, podrá designarse un Secretario/a 
que asista al Instructor.

4. Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que atribuya tal 
competencia.

Artículo 32. Abstención y recusación.
1. Al Instructor/a, al Secretario/a y a los miembros del Comité de Competición, como 

órgano competente para resolver, en primera instancia, les son de aplicación las causas 
de abstención y recusación previstas en la legislación general sobre procedimiento 
administrativo común. En todo caso, cuando el nombramiento de Instructor/a o 
Secretario/a recaiga sobre un miembro del Comité, deberá abstenerse de participar en 
las deliberaciones y actuaciones de dicho órgano que versen sobre el expediente que 
hubieren tramitado.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en el plazo de tres 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la providencia de incoación, 
ante el propio Comité de Competición que la dictó, quien deberá resolverse en el término 
de tres días, previa audiencia del recusado. No obstante, el Comité de Competición podrá 
acordar la sustitución inmediata del recusado, si éste manifiesta que se da en él la causa 
de recusación alegada. 

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso federativo [o administrativo] 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía contra el acto que ponga fin al 
procedimiento.

Artículo 33. Acumulación de expedientes.
Los órganos disciplinarios federativos podrán, de oficio o a solicitud de cualquier 

interesado, acordar la acumulación de expedientes cuando se produzcan las circunstancias 
de identidad o analogía razonable y suficiente, de carácter subjetivo u objetivo, que 
hicieran aconsejable la tramitación y resolución conjunta.

La providencia de acumulación será comunicada a los interesados en el 
procedimiento.

Artículo 34. Instrucción.
El instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la 

determinación y comprobación de los hechos, así como para la fijación de las infracciones 
susceptibles de sanción. Esta fase de instrucción tendrá una duración no inferior a cinco 
días ni superior a quince días hábiles.

Ahora bien, si el Instructor lo considerase necesario y siempre que medie causa 
justificada, podrá solicitar al Comité la prórroga del plazo referido.

Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio 
de prueba, una vez que el Instructor provea la apertura de la fase probatoria.

El instructor comunicará a los interesados con suficiente antelación el lugar y momento 
de la práctica de las pruebas.

Contra la denegación expresa o tácita de la prueba propuesta por los interesados, 
éstos podrán plantear reclamación en el plazo de tres días hábiles a contar desde la 
denegación o desde que acabó el plazo para practicarla, ante el Comité de Competición, el 
que deberá pronunciarse en el término de otros tres días.  En ningún caso la interposición 
de la reclamación paralizará la tramitación del expediente.
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Artículo 35. Pliego de cargos y Propuesta de resolución.
1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo de quince días hábiles, contado 

a partir de la finalización de la instrucción, el Instructor propondrá el sobreseimiento del 
expediente o formulará el correspondiente pliego de cargos, comprensivo de los hechos 
imputados, las circunstancias concurrentes, el resultado de las pruebas practicadas y las 
supuestas infracciones, así como las sanciones que pudieran ser de aplicación.

2. Del pliego de cargos se dará traslado al interesado para que, en el plazo de diez 
días hábiles, efectúe las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que 
considere convenientes en defensa de sus derechos o intereses.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones y a la vista de las mismas, el Comité de 
Competición formulará propuesta de resolución, la que trasladará al interesado, quien 
dispondrá de diez días hábiles para formular alegaciones a dicha propuesta.

En la propuesta de resolución, el Comité de Competición deberá pronunciarse sobre 
el mantenimiento o levantamiento de las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado. 

Artículo 36. Resolución.
La resolución del Comité de Competición pone fin a la primera instancia del expediente 

disciplinario deportivo, que habrá de dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a 
contar desde la recepción de las alegaciones efectuadas por el federado ante la propuesta 
de resolución o la preclusión del plazo para formular las mismas. 

Contra la resolución del Comité de Competición, se podrá formular recurso, en 
segunda instancia, al Comité de Apelación, en el plazo de cinco días hábiles, a contar 
desde la notificación de la resolución del Comité de Competición.

El Comité de Apelación, recibido el correspondiente recurso, dispondrá de tres 
meses para emitir su correspondiente resolución, resolución que pone fin al expediente 
disciplinario deportivo.

Contra las resoluciones del Comité de Apelación, los interesados en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación, podrán interponer 
recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

CAPÍTULO CUARTO

Disposiciones comunes

Artículo 37. Medidas provisionales.
1. Durante la tramitación de los procedimientos disciplinarios y por acuerdo motivado, 

se podrán adoptar medidas provisionales con la finalidad de asegurar la eficacia de la 
resolución final, de evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o cuando existan 
razones de interés deportivo. 

2. Antes de la iniciación de los procedimientos disciplinarios, el órgano competente o 
en su caso, el instructor, podrán, de oficio o a instancia de parte, en casos de urgencia 
inaplazable y para la protección de los intereses implicados, adoptar de forma motivada 
las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Dichas medidas 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, el cual deberá efectuarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
adopción.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

3. Resultará competente para la adopción de medidas provisionales el instructor, 
en su caso, o el Comité de Competición, así como el Comité de Apelación, en cuanto 
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órganos competente para resolver el expediente, según la fase en que se encuentre el 
procedimiento.

4. Las medidas provisionales a las que se hace referencia en los apartados anteriores, 
y que no tienen naturaleza de sanción, podrán consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía. 
b) Suspensión temporal de licencia federativa.
c) Prohibición temporal acceso a instalaciones deportivas.
No podrán adoptarse medidas cautelares que supongan un perjuicio de difícil o 

imposible reparación a los interesados.
Dichas medidas podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 

procedimiento, de oficio o a instancia de partes, en virtud de circunstancias sobrevenidas. 
En todo caso, Estas medidas subsistirán en tanto no se revoquen o queden sin efecto con 
la resolución del recurso.

5. Contra el acuerdo de adopción de medidas provisionales por el instructor, cabe 
recurso ante el Comité de Competición y cuando sea éste el que las adopte, o en su caso 
ante el Comité de Apelación, ante cuyas respectivas resoluciones, cabe impugnación 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

Artículo 38. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.
1. Toda resolución deberá ser notificada dentro del plazo de diez días a partir de la 

fecha en que el acto haya sido dictado.
2. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos, a través 

de la dirección electrónica facilitada por el federado, siendo el acuse de lectura telemática 
el justificante a tener en cuenta para contar plazos desde el día hábil siguiente al de 
recepción.

3. De igual modo, cabe también la práctica de notificaciones en el domicilio de los 
interesados o en el que establezcan a efectos de notificación. También podrán practicarse 
en las entidades deportivas a que éstos pertenezcan, siempre que la afiliación a la 
Federación Andaluza de Ciclismo deba realizarse a través de un club o entidad deportiva 
o conste que prestan servicios profesionales en los mismos o que pertenecen a su 
estructura organizativa.

4. Las notificaciones podrán realizarse personalmente, por correo certificado 
con acuse de recibo, por telegrama o por cualquier medio que permita determinar su 
recepción, así como la fecha, identidad y contenido del acto notificado.

Artículo 39. Contenido de las notificaciones.
Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la resolución, con indicación 

de si es o no definitiva en la vía federativa, la expresión de las reclamaciones o recursos 
que contra la misma puedan interponerse, órgano ante el que hubieran de presentarse y 
plazo para su interposición.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto 
íntegro de la resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado.

Artículo 40. Comunicación pública.
Cuando se trate de sanciones correspondientes a infracciones a las reglas del juego 

[o de competición], que necesariamente han de cumplirse en la propia competición, 
la comunicación pública a los participantes sustituye a la notificación, surtiendo sus 
mismos efectos. Para ello es necesario que las normas reguladoras de la competición 
así lo prevean y que en las mismas se establezca el lugar, tiempo y modo en que tal 
comunicación haya de realizarse, así como los recursos que procedan.
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Artículo 41. Motivación.
Las resoluciones y, en su caso, las providencias deberán ser motivadas con, al menos, 

sucinta referencia a las razones para su adopción y a los fundamentos jurídicos en que 
se basan.

Artículo 42. Recursos.
Contra las resoluciones que agoten la vía federativa, cabrá recurso ante el Tribunal 

Administrativo del Deporte de Andalucía, que habrá de interponerse en el plazo de diez 
días hábiles.

Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular el recurso en vía 
administrativa será de quince días hábiles.

Artículo 43. Interesados.
En los procedimientos disciplinarios se considerarán únicamente como interesados a 

las personas o entidades sobre las que, en su caso, pudiera recaer sanción y a las que 
tengan derechos que pudieran resultar directamente afectados por la decisión que se 
adopte.

Artículo 44. Ampliación de plazos.
Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la instrucción de un 

expediente disciplinario, los órganos competentes para resolver podrán acordar la 
ampliación de los plazos de conformidad con lo establecido en la legislación general.

Dicha ampliación no podrá exceder de la mitad del plazo establecido, siempre que 
las circunstancias lo aconsejen y no se perjudiquen derechos a terceros. El acuerdo de 
ampliación deberá ser notificado a todos los interesados.

Artículo 45. Obligación de resolver.
1. El procedimiento simplificado será resuelto y notificado en el plazo de un mes y el 

ordinario en el de tres meses desde que se hubieren iniciado, transcurridos los cuales se 
producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso y sin que ello suponga la exención del deber 
de dictar resolución expresa, transcurrido un mes sin que se dicte y se proceda a la 
notificación de la resolución del recurso interpuesto, se podrá entender que éste ha sido 
desestimado, quedando expedita la vía procedente.

Artículo 46. Cómputo de plazos de recursos y reclamaciones.
El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a partir del siguiente día 

hábil al de la notificación de la resolución o providencia, si éstas fueran expresas. Si no 
lo fueran, el plazo para formular el recurso o reclamación se contará desde el siguiente 
día hábil al que deban entenderse desestimadas las peticiones, reclamaciones o recursos 
según las reglas establecidas en el artículo precedente.

Artículo 47. Contenido de las resoluciones que decidan sobre recursos.
1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará la decisión recurrida, 

no pudiendo, en caso de modificación, derivarse perjuicio para el sancionado, cuando 
fuese el único impugnante.

2. Si el Comité Andaluz de Competición y Disciplina Deportiva estimase la existencia 
de vicio formal, podrá ordenar la retroacción del procedimiento hasta el momento anterior 
al que se produjo.
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CAPÍTULO QUINTO

Ejecución de las sanciones

Artículo 48. Ejecutividad.
Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario y 

relativas a infracciones a las reglas de la competición serán inmediatamente ejecutivas, 
sin que la mera interposición de los recursos o reclamaciones suspendan su ejecución.

Artículo 49. Suspensión.
El Comité de Apelación de la Federación Andaluza de Ciclismo podrá, de oficio o a 

instancia del recurrente, suspender razonadamente la ejecución de la sanción impuesta, 
valorando especialmente los intereses públicos y privados concurrentes, así como las 
consecuencias que, para los mismos, pueda suponer la eficacia inmediata o la suspensión 
de la sanción.

Disposición adicional única.
En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en la legislación deportiva 

autonómica, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única.
1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en 

vigor de este reglamento serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que 
las nuevas disposiciones reglamentarias fuesen más favorables al interesado, en cuyo 
caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha, se encuentren en 
tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclusión por la normativa derogada, salvo 
en lo que el nuevo régimen pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición final única.
Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobados por la Asamblea General de la 

Federación Andaluza de Ciclismo, sea ratificados por la Dirección General de Actividades 
y Promoción Deportiva y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo 
efectos frente a terceros a partir de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 1 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sobre la 
decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Cardeña (Córdoba).  
(PP. 1923/2020).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 8.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental 
Unificada de la actuación solicitada por María de los Baños Piedrabuena Díaz, para 
el Proyecto de captación de aguas subterráneas, en el término municipal de Cardeña 
(Córdoba). Expediente CO-19-360.

El contenido íntegro de la citada resolución se encuentra disponible en la página web 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: 
http://www.cma.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Córdoba, 1 de septiembre de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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3. Otras disposiciones

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre 
recogida de setas en los terrenos forestales de la provincia.

A N T E C E D E N T E S

La recogida de setas en la provincia de Granada es una actividad que ha despertado un 
interés creciente en las poblaciones locales, y eventualmente en las foráneas, haciendo 
necesaria una regulación que evite episodios de recogida incontrolada y abusiva que 
pueda ocasionar daños al medio ambiente, y en particular a nuestras poblaciones de 
setas. De esta manera queda garantizada su persistencia y capacidad de regeneración y 
se mantiene en un estado favorable el medio ambiente en general,

F U N D A M E N T O S

Primero. El artículo 31.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres, 
establece que requerirá autorización administrativa toda actividad de aprovechamiento de 
las especies silvestres y, en su caso, la realización de un plan técnico en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. No obstante, el artículo 31.2 matiza que no 
requiere esa autorización la recogida de pequeñas cantidades de ejemplares de especies 
silvestres de plantas y hongos en los lugares y fechas tradicionales, siempre que la misma 
no entrañe riesgo de desaparición local de la especie.

Segundo. El artículo 96.2 del Reglamento Forestal de Andalucía establece la necesidad 
de que las autorizaciones de usos y aprovechamientos forestales se otorguen teniendo en 
cuenta los factores enumerados en el articulo 69.4 de la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía, valores ecológicos y protectores, entre otros. Además, en lo que respecta a 
los montes públicos, el artículo 104 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía, establece la prohibición de recolectar recursos forestales en contra 
de lo previsto en este Reglamento o de las normas específicas que, en su caso, puedan 
establecerse. 

Tercero. Bajo determinadas condiciones, la recogida de setas para autoconsumo no 
entraña un riesgo de desaparición para sus poblaciones locales ni tampoco un menoscabo 
de los valores ecológicos y protectores de nuestros montes.

Cuatro. La Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada es competente para emitir esta resolución de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres de Andalucía, y Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Reglamento 
que la desarrolla (Decreto 208/97, de 9 de septiembre).

Por consiguiente,
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R E S U E L V O

Establecer las condiciones en las que la recogida de pequeñas cantidades de setas 
en terrenos forestales no requiere autorización de esta Delegación Territorial.

CONDICIONADO:

1. Se entiende por pequeñas cantidades de setas, las recolectadas para autoconsumo 
que no superen los cinco kilogramos de peso por persona y día.

2. La recogida no conllevará alteración de la capa superficial del suelo. Se prohíbe 
expresamente el empleo de herramientas como rastrillos, escardillas, azadas u otros 
utensilios que remuevan el mantillo del suelo produciendo daños en el micelio de los 
hongos, lo que puede impedir la aparición de nuevos ejemplares en el futuro.

3. No se permite la recolección de setas inmaduras y deberán respetarse las 
no comestibles, las que no se conozcan, estén en mal estado o pasadas. Todas ellas 
desempeñan una útil función ecológica.

4. Se prohíbe la recogida de setas en horas sin luz natural y, en consecuencia, no 
está permitido el empleo de linternas ni otras fuentes de luz artificial.

5. Se utilizarán cestas u otros elementos de transporte que permitan la aireación y 
dispersión de las esporas.

6. La recogida en los montes públicos granadinos pertenecientes a la Junta de 
Andalucía será gratuita, salvo que expresamente se advierta de lo contrario o vaya a 
celebrarse una cacería (montería, batida o gancho), en cuyo caso, se restringirá el 
acceso.

7. En los montes públicos pertenecientes a Ayuntamientos será también de aplicación 
las disposiciones municipales. En los terrenos particulares la recogida precisará de la 
autorización de sus propietarios.

8. A los montes públicos con aprovechamientos de setas y/o trufas concedidos, no les 
será de aplicación esta Resolución, rigiéndose por su normativa especifica.

9. Los aprovechamientos dentro de los Espacios Protegidos les será además de 
aplicación lo dispuesto en su normativa específica.

10. No está permitida la circulación de vehículos campo a través, perturbar a la fauna 
con ruidos o aproximaciones, ni abandonar residuos en el monte.

El incumplimiento de este condicionado constituirá una infracción administrativa que 
dará lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador y al decomiso de las 
setas recolectadas.

Esta resolución se emite solo a los efectos ambientales y no exime de obtener otros 
permisos o licencias que sean necesarios por razón de propiedad o de la aplicación de 
otras normas sectoriales. Su vigencia finaliza el 31 de mayo de 2021. 

Granada, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 8 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un período 
de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Baeza (Jaén). (PP. 2011/2020).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia 
atribuida el art. 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
Autorización Ambiental Unificada, y el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que 
se establece el procedimiento de la Evaluación de Impacto en la Salud de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en el articulo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a:

Expediente: AAU/JA/0042/18. 
Con la denominación «Proyecto de ejecución para implantación de nueva almazara».
Término municipal de: Baeza (Jaén).
Promovido por: Don Antonio Perales Fernández.
En el procedimiento de: Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Doctor Eduardo García 
Triviño López, 15, de Jaén, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 8 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 16 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
abre un período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Marbella (Málaga). (PP. 2089/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-67960.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente del proyecto de demolición y reformado de vivienda unifamiliar 
con piscina, ubicado en Urbanización Rocío de Nagüeles – Calle Jubrique – Casa Franny 
- Poligono PA-NG-28.1 – Parcela 44 y con referencia catastral 8233101UF2483S0001GJ, 
en el término municipal de Marbella.

Promovido por: Francisco Martínez Galván en representación de 13 Roeles, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Cerrojo, 38, planta baja, 
Servicio de Dominio Público Hidráulico, 29007 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 16 de septiembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores del Acuerdo de 24 de julio de 2020, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, 
por el que se publica el acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, que abre un periodo de información pública sobre el proyecto que se 
cita, y se publica asimismo la relación de bienes y derechos del mencionado 
proyecto (BOJA núm. 145, de 29.7.2020).

Advertidos errores tanto en el texto como en la relación de bienes y derechos del Acuerdo 
de 24 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se publica el acuerdo de la Dirección 
General de Infraestructuras del Agua, que abre un periodo de información pública 
sobre el «Proyecto de agrupación de vertidos y anteproyecto de la EDAR Aglomeración 
Urbana Guadalhorce-Málaga Norte (Málaga)» con clave A6.329.1178/2111, cuyas obras 
se desarrollan en los términos municipales de Málaga, Alhaurín de la Torre y Cártama, 
publicado en BOJA núm. 145, de 29 de julio de 2020, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, procede su subsanación en los siguientes términos:

- En el punto segundo, el plazo en el que se pueden realizar alegaciones fijado en 
treinta (30) días, se contabilizará a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Corrección de errores.

- En el punto tercero:
Donde dice:
«Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 

para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/ 
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: Avenida La Aurora, núm. 47, 
Edificio Servicios Múltiples, 29002 Málaga, y en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, 
Plaza de la Juventud, s/n, 29130 Alhaurín de la Torre (Málaga), en ambos casos en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.»

Debe decir:
«Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 

para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: Avenida de la Aurora, núm. 47, 
Edificio de Servicios Múltiples, 29002 (Málaga), y en los Ayuntamientos de Málaga, sito 
en Avenida Cervantes, 4, 29016 (Málaga), Ayuntamiento de Cártama sito en Calle Juan 
Carlos I, 62, 29570 (Málaga) y en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre sito en Plaza de 
la Juventud, s/n, 29130 Alhaurín de la Torre (Málaga), en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.»

- La relación de bienes y derechos que aparece en el BOJA de 29 de julio de 2020, 
queda anulada y sustituida por la siguiente relación de bienes y derechos:



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 42� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

R
EF

. C
A

T
A

ST
R

A
L

M
U

N
I-

C
IP

IO
P

O
-

LI
G

.
P

A
R

C
.

Su
b

P
ar

c.
B

IE
N

 A
FE

C
T

A
D

O
A

P
EL

LI
D

O
 /

 N
O

M
B

R
E

D
ER

EC
H

O
%

 D
ER

E-
C

H
O

O
C

U
P

A
C

IÓ
N

D
EF

IN
IT

IV
A

m
2

 (
O

D
)

SE
R

V
ID

U
M

-
B

R
E

A
C

U
ED

U
C

-T
O

m
2

 (
SA

)

O
C

U
P

A
C

IÓ
N

TE
M

P
O

R
A

L 
m

2
(O

T)

N
A

TU
R

A
-

LE
ZA

 D
EL

B
IE

N

M
O

TI
V

O
 D

E
EX

P
R

O
P

IA
C

IÓ
N

29
0

3
8

A
0

1
0

0
0

2
00

0
0

0
0

K
Z

C
Á

R
TA

M
A

 
10

20
0

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

EX
P

LO
TA

C
IO

N
ES

 D
E 

FI
N

C
A

S 
M

O
R

A
LE

JO
S,

 S
L

P
R

10
0

,0
0

5
9

,2
5

   
 

19
6

,5
9

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9

03
8

A
0

1
0

0
9

6
7

6
00

0
0

K
W

C
Á

R
TA

M
A

 
10

96
7

6
0

V
T 

- 
V

ía
 d

e
co

m
u

n
ic

ac
ió

n
D

o
m

in
io

 P
ú

b
lic

o

D
IR

EC
C

IÓ
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L 

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E

FO
M

EN
TO

P
R

10
0

,0
0

0
,4

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
0

3
8

A
0

1
0

0
9

0
25

0
0

0
0

K
X

C
Á

R
TA

M
A

 
10

90
2

5
0

FF
 -

 V
ía

 f
ér

re
a

A
D

M
IN

IS
T.

 IN
FR

A
ES

T.
 F

ER
R

O
V

IA
R

IA
S 

(A
D

IF
)

P
R

10
0

,0
0

2
3

2
,8

0
   

 
72

0
,0

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9

03
8

A
0

1
0

0
9

0
1

2
00

0
0

K
Q

C
Á

R
TA

M
A

 
10

90
1

2
0

H
G

 -
 H

id
ro

gr
afí

a
n

at
u

ra
l

(r
ío

,la
gu

n
a,

ar
ro

yo
.)

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 (
D

P
H

)
P

R
10

0
,0

0
3

6
,7

3
   

 
82

,3
0

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9

90
0

A
0

2
3

0
9

1
0

7
00

0
0

P
X

M
Á

LA
G

A
 

23
91

0
7

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

D
IR

EC
C

IÓ
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L 

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E

FO
M

EN
TO

P
R

10
0

,0
0

1
7

0
,9

1
   

 
3

.9
2

3
,1

5
   

 
9

.6
26

,6
3

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

29
9

0
0

A
0

2
1

0
9

0
11

0
0

0
0

P
B

M
Á

LA
G

A
 

21
90

1
1

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
1

0
2

,1
7

   
 

7
0

9
,9

6
   

 
2

.3
14

,4
0

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9

90
0

A
0

2
1

0
0

0
0

2
00

0
0

P
D

M
Á

LA
G

A
 

21
2

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

P
A

B
EJ

O
 9

5
, S

L
P

R
10

0
,0

0
1

,2
2

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9

90
0

A
0

2
1

0
9

0
4

1
00

0
0

P
W

M
Á

LA
G

A
 

21
90

4
1

0
H

C
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a 

(e
m

b
al

se
,

ca
n

al
...

)

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, P

ES
C

A
 Y

A
LI

M
EN

TA
C

IÓ
N

P
R

10
0

,0
0

4
7

,7
9

   
 

1
0

0
,3

0
   

 
1

.2
42

,6
2

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9

90
0

A
0

2
1

0
9

0
1

8
00

0
0

P
F

M
Á

LA
G

A
 

21
90

1
8

1
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
2

5
3

,8
3

   
 

5
.4

1
4

,2
3

   
 

13
.3

9
6

,2
9

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

2
9

90
0

A
0

2
1

0
0

0
0

5
00

0
0

P
J

M
Á

LA
G

A
 

21
5

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

R
Ú

ST
IC

O
 2

0
11

, S
L

P
R

2
0

,0
0

1
.4

30
,0

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

JO
SÉ

 M
A

R
ÍA

 M
O

N
TE

R
O

 R
O

SA
P

R
1

0
,0

0

D
O

LO
R

ES
 B

A
N

D
ER

A
S 

P
O

ST
IG

O
P

R
1

0
,0

0

FR
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 Q
U

ES
A

D
A

 M
A

C
ÍA

P
R

2
0

,0
0

C
A

YE
TA

N
O

 C
A

ST
IL

LE
R

O
 C

A
M

P
A

N
O

P
R

1
0

,0
0

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

A
 A

G
U

IL
A

R
 P

EL
A

YO
P

R
1

0
,0

0

JO
SÉ

 P
ED

R
ES

Q
U

I V
IL

LE
N

A
P

R
1

0
,0

0

M
A

R
ÍA

 A
N

G
EL

ES
 R

O
D

R
ÍG

U
EZ

 B
R

A
V

O
P

R
1

0
,0

0

29
9

0
0

A
0

2
1

0
9

0
12

0
0

0
0

P
Y

M
Á

LA
G

A
 

21
90

1
2

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 
P

R
10

0
,0

0
2

1
,9

6
   

 
5

6
3

,1
5

   
 

1
.2

38
,4

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 427 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
0
2
00

0
0
P
S

M
Á

LA
G

A
 

21
90

0
2

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
5

,3
0

   
 

2
0

1
,4

7
   

 
77

8
,1

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
3
0
9
1
05

0
0
0
0
P
R

M
Á

LA
G

A
 

23
91

0
5

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
0

,6
9

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
3
0
0
1
8
6
00

0
0
P
S

M
Á

LA
G

A
 

23
18

6
0

H
R

 -
 H

u
er

ta
 r

eg
ad

ío
ED

IF
IC

A
LI

A
 IN

M
U

EB
LE

S,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
0

,7
8

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
4
2
00

0
0
P
A

M
Á

LA
G

A
 

21
90

4
2

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 
P

R
10

0
,0

0
4

9
,4

0
   

 
1

.1
8

9
,9

9
   

 
5

.9
77

,8
2

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
3
0
0
1
8
8
00

0
0
P
U

M
Á

LA
G

A
 

23
18

8
0

H
R

 -
 H

u
er

ta
 r

eg
ad

ío
H

ER
ED

ER
O

S 
D

E 
JO

A
Q

U
IN

A
 R

ÍO
 M

U
Ñ

O
Z

P
R

10
0

,0
0

20
,2

4
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
0
9
00

0
0
P
U

M
Á

LA
G

A
 

21
9

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

JO
A

Q
U

IN
A

 R
ÍO

 M
U

Ñ
O

Z
P

R
10

0
,0

0
1

5
2

,5
0

   
 

45
6

,5
3

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
17

0
0
0
0
P
Y

M
Á

LA
G

A
 

21
1
7

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 A

N
A

G
U

I,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
3

4
,9

9
   

 
6

9
4

,1
1

   
 

2
.2

76
,1

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
1
9
00

0
0
P
M

M
Á

LA
G

A
 

21
90

1
9

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
1

1
7

,0
3

   
 

2
.4

5
9

,8
3

   
 

8
.2

70
,4

4
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a
C

o
le

ct
o

r 
C

am
p

an
ill

as

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
20

0
0
0
0
P
Y

M
Á

LA
G

A
 

21
2
0

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 A

N
A

G
U

I,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
1

7
,1

1
   

 
1

.1
35

,7
5

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
2
2
00

0
0
P
M

M
Á

LA
G

A
 

21
90

2
2

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

4
,8

4
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
18

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
1
8

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 A

N
A

G
U

I,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
2

,8
6

   
 

20
0

,2
5

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
9
0
23

0
0
0
0
P
O

M
Á

LA
G

A
 

21
90

2
3

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

0
,7

4
   

 
2

7
,0

2
   

 
30

1
,9

6
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
1
9
00

0
0
P
Q

M
Á

LA
G

A
 

21
1
9

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 A

N
A

G
U

I,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
2

,3
9

   
 

2
0

,8
2

   
 

1
.0

11
,3

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
0
3
00

0
0
P
Z

M
Á

LA
G

A
 

21
90

0
3

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

1
4

,4
1

   
 

1
8

0
,3

6
   

 
46

2
,5

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
2
6
00

0
0
P
F

M
Á

LA
G

A
 

21
2
6

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

JU
A

N
A

 D
ÍA

Z 
D

ÍA
Z

P
R

4
,1

6
91

,5
4

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

A
D

O
LF

O
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

A
D

EL
A

ID
A

 Á
LV

A
R

EZ
 D

ÍA
Z

P
R

1
3

,9
0



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 428 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

JO
SÉ

 C
A

R
LO

S 
Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

A
LB

ER
TO

 J
A

V
IE

R
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

JO
SÉ

 L
U

IS
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

A
LE

JA
N

D
R

O
 S

ER
G

IO
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

JU
A

N
A

 D
ÍA

Z 
D

ÍA
Z

P
R

1
2

,5
0

A
D

O
LF

O
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

A
D

EL
A

ID
A

 Á
LV

A
R

EZ
 D

ÍA
Z

P
R

0
,6

9

JO
SÉ

 C
A

R
LO

S 
Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

A
LB

ER
TO

 J
A

V
IE

R
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

JO
SÉ

 L
U

IS
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

A
LE

JA
N

D
R

O
 S

ER
G

IO
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
2
7
00

0
0
P
M

M
Á

LA
G

A
 

21
2
7

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

JU
A

N
A

 D
ÍA

Z 
D

ÍA
Z

P
R

4
,1

6

1
8

,9
1

   
 

15
9

,2
3

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

A
D

O
LF

O
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

A
D

EL
A

ID
A

 Á
LV

A
R

EZ
 D

ÍA
Z

P
R

1
3

,9
0

JO
SÉ

 C
A

R
LO

S 
Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

A
LB

ER
TO

 J
A

V
IE

R
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

JO
SÉ

 L
U

IS
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

A
LE

JA
N

D
R

O
 S

ER
G

IO
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
1

3
,9

0

JU
A

N
A

 D
ÍA

Z 
D

ÍA
Z

P
R

1
2

,5
0

A
D

O
LF

O
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

A
D

EL
A

ID
A

 Á
LV

A
R

EZ
 D

ÍA
Z

P
R

0
,6

9

JO
SÉ

 C
A

R
LO

S 
Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

A
LB

ER
TO

 J
A

V
IE

R
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

JO
SÉ

 L
U

IS
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

A
LE

JA
N

D
R

O
 S

ER
G

IO
 Á

LV
A

R
EZ

 D
ÍA

Z
P

R
0

,6
9

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
47

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
14

7
0

H
R

 -
 H

u
er

ta
 r

eg
ad

ío
B

ER
N

A
R

D
O

 M
ES

TA
N

ZA
 J

IM
ÉN

EZ
P

R
10

0
,0

0
8

,0
4

   
 

7
2

,2
9

   
 

22
6

,3
3

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
3
0
00

0
0
P
M

M
Á

LA
G

A
 

21
3
0

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

M
IG

U
EL

 M
ES

TA
N

ZA
 J

IM
ÉN

EZ
P

R
10

0
,0

0
2

9
,7

2
   

 
25

2
,5

6
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
31

0
0
0
0
P
O

M
Á

LA
G

A
 

21
3
1

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

M
IG

U
EL

 M
ES

TA
N

ZA
 J

IM
ÉN

EZ
P

R
10

0
,0

0
9

1
,0

2
   

 
33

4
,7

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
3
7
00

0
0
P
J

M
Á

LA
G

A
 

21
3
7

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
IL

G
A

R
C

I 1
0

5
, S

L
P

R
10

0
,0

0
2

3
,0

2
   

 
4

7
5

,2
5

   
 

1
.0

34
,8

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a
C

o
le

ct
o

r 
C

am
p

an
ill

as

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
2
1
00

0
0
P
F

M
Á

LA
G

A
 

21
90

2
1

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

9
,1

5
   

 
1

7
1

,7
8

   
 

1
.1

05
,4

6
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 429 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(r
ío

,la
gu

n
a,

ar
ro

yo
.)

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

29
9
0
0
A
0
2
1
0
9
0
20

0
0
0
0
P
T

M
Á

LA
G

A
 

21
90

2
0

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

8
,0

4
   

 
3

1
4

,1
7

   
 

93
0

,9
5

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
85

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
8
5

c
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
JO

SÉ
 S

A
N

TO
S 

M
ES

TA
N

ZA
P

R
10

0
,0

0
7

,5
4

   
 

2
5

,4
0

   
 

79
,5

1
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
85

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
8
5

b
R

I -
 A

rb
o

le
s 

d
e 

ri
b

er
a

JO
SÉ

 S
A

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

10
0

,0
0

0
,5

0
   

 
1

3
1

,4
7

   
 

40
8

,2
7

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
8
1
00

0
0
P
W

M
Á

LA
G

A
 

21
8
1

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IA
 J

ES
Ú

S 
D

ÍA
Z 

M
ES

TA
N

ZA
P

R
10

0
,0

0
2

4
,1

3
   

 
4

4
9

,7
4

   
 

1
.2

79
,6

7
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
8
1
00

0
0
P
W

M
Á

LA
G

A
 

21
8
1

b
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
A

N
TO

N
IA

 J
ES

Ú
S 

D
ÍA

Z 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

10
0

,0
0

2
,8

6
   

 
12

5
,6

6
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
15

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
11

5
a

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
P

ED
R

O
 S

A
N

TO
S 

M
ES

TA
N

ZA
P

R
10

0
,0

0
2

4
,0

9
   

 
6

0
0

,5
4

   
 

1
.9

16
,0

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
15

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
11

5
b

I -
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

P
ED

R
O

 S
A

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

10
0

,0
0

0
,1

7
   

 
5

,3
9

   
 

32
,6

1
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
14

0
0
0
0
P
Y

M
Á

LA
G

A
 

21
11

4
0

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
JU

A
N

 S
A

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

10
0

,0
0

0
,3

6
   

 
4

0
,2

5
   

 
66

1
,1

6
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
13

0
0
0
0
P
B

M
Á

LA
G

A
 

21
11

3
a

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
M

A
R

IA
 S

A
N

TO
S 

M
ES

TA
N

ZA
P

R
10

0
,0

0
56

,7
4

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
8
00

0
0
P
W

M
Á

LA
G

A
 

21
7
8

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

3
9

,7
2

   
 

6
8

6
,3

8
   

 
1

.4
65

,0
0

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
8
00

0
0
P
W

M
Á

LA
G

A
 

21
7
8

b
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
H

ER
ED

ER
O

S 
D

E 
A

N
A

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
5

,0
7

   
 

15
,0

0
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
7
00

0
0
P
H

M
Á

LA
G

A
 

21
7
7

b
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
H

ER
ED

ER
O

S 
D

E 
M

A
R

IA
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

5
,8

7
   

 
17

,5
5

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
7
00

0
0
P
H

M
Á

LA
G

A
 

21
7
7

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
A

R
IA

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
8

,0
4

   
 

2
5

6
,0

2
   

 
78

4
,0

7
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
1
2
0
00

0
0
P
P

M
Á

LA
G

A
 

21
12

0
a

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
JU

P
ER

G
A

 S
L

P
R

10
0

,0
0

2
4

,1
3

   
 

5
9

0
,9

2
   

 
1

.8
20

,1
3

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
73

0
0
0
0
P
E

M
Á

LA
G

A
 

21
7
3

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

R
EM

ED
IO

S 
SA

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

 
P

R
10

0
,0

0
1

6
,0

9
   

 
2

7
1

,0
6

   
 

84
7

,3
6

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 430 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
2
00

0
0
P
J

M
Á

LA
G

A
 

21
7
2

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

SA
LV

A
D

O
R

 E
SP

A
Ñ

A
 P

O
R

R
A

S 
R

EM
ED

IO
S

G
O

N
ZÁ

LE
Z 

LÓ
P

EZ
P

R
10

0
,0

0
8

,0
4

   
 

2
6

5
,3

7
   

 
81

2
,2

6
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
71

0
0
0
0
P
I

M
Á

LA
G

A
 

21
7
1

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
1

6
,0

9
   

 
2

4
7

,4
5

   
 

73
0

,2
8

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
71

0
0
0
0
P
I

M
Á

LA
G

A
 

21
7
1

b
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
JU

P
ER

G
A

 S
L

P
R

10
0

,0
0

6
,6

7
   

 
19

,8
5

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
4
00

0
0
P
S

M
Á

LA
G

A
 

21
7
4

b
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
FR

A
N

C
IS

C
O

 M
ES

TA
N

ZA
 M

ES
TA

N
ZA

 
P

R
10

0
,0

0
8

,6
2

   
 

25
,4

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 e
l

G
ra

n
d

e 
- 

C
ár

ta
m

a

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
7
4
00

0
0
P
S

M
Á

LA
G

A
 

21
7
4

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 M

ES
TA

N
ZA

 M
ES

TA
N

ZA
 

P
R

10
0

,0
0

3
2

,1
7

   
 

3
5

3
,4

1
   

 
1

.1
47

,3
7

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 e

l
G

ra
n

d
e 

- 
C

ár
ta

m
a

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
4
7
00

0
0
P
P

M
Á

LA
G

A
 

21
90

4
7

0
H

C
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a 

(e
m

b
al

se
,

ca
n

al
...

)
A

D
M

IN
IS

T.
 IN

FR
A

ES
T.

 F
ER

R
O

V
IA

R
IA

S 
(A

D
IF

)
P

R
10

0
,0

0
1

6
,0

9
   

 
2

3
4

,9
1

   
 

75
4

,7
2

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
6
2
00

0
0
P
M

M
Á

LA
G

A
 

21
6
2

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

IS
A

B
EL

 A
G

U
IL

A
R

 M
O

YA
N

O
P

R
10

0
,0

0
8

,7
9

   
 

2
0

5
,8

9
   

 
97

6
,9

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
C

am
p

an
ill

as

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
65

0
0
0
0
P
R

M
Á

LA
G

A
 

21
6
5

b
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IA
 A

G
U

IL
A

R
 M

O
YA

N
O

P
R

10
0

,0
0

1
2

,7
1

   
 

2
1

5
,6

8
   

 
41

5
,9

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
C

am
p

an
ill

as

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
65

0
0
0
0
P
R

M
Á

LA
G

A
 

21
6
0

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 L

Ó
P

EZ
 A

TE
N

C
IA

 IS
A

B
EL

 O
R

TÍ
Z

SÁ
N

C
H

EZ
P

R
10

0
,0

0
1

0
,6

7
   

 
1

1
7

,9
8

   
 

23
8

,1
4

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
6
1
00

0
0
P
F

M
Á

LA
G

A
 

21
6
1

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

JO
SÉ

 A
G

U
IL

A
R

 M
O

YA
N

O
P

R
10

0
,0

0
8

,0
6

   
 

3
6

4
,3

7
   

 
1

.1
60

,7
1

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
3
7
00

0
0
P
H

M
Á

LA
G

A
 

21
90

3
7

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
7

,9
0

   
 

7
,9

4
   

 
33

,8
9

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

2
2
31

7
2
5
U
F6

6
2
3
S0

0
0
1
ZT

M
Á

LA
G

A
 

-
-

-
A

lm
ac

én
JO

SÉ
 A

N
TO

N
IO

 M
O

R
A

LE
S 

M
O

R
EN

O
P

R
10

0
,0

0
0

,0
5

   
 

13
,3

9
   

 
U

R
B

A
N

O
 

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
0
5
0
00

0
0
P
A

M
Á

LA
G

A
 

21
5
0

0
H

R
 -

 H
u

er
ta

 r
eg

ad
ío

A
G

U
ST

ÍN
 M

ÉR
ID

A
 M

U
Ñ

O
Z

P
R

10
0

,0
0

8
,3

9
   

 
3

4
0

,7
6

   
 

1
.9

86
,3

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
C

am
p

an
ill

as

2
9
90

0
A
0
2
1
0
9
0
3
9
00

0
0
P
A

M
Á

LA
G

A
 

21
90

3
9

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
Á

LA
G

A
P

R
10

0
,0

0
3

1
,8

2
   

 
6

1
4

,4
3

   
 

74
9

,8
4

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
82

0
0
0
0
P
G

M
Á

LA
G

A
 

21
18

2
0

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
M

A
R

ÍA
 J

O
SÉ

 M
A

R
TÍ

N
 M

A
R

TÍ
N

P
R

10
0

,0
0

8
,0

4
   

 
1

3
4

,2
0

   
 

57
8

,3
7

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

C
am

p
an

ill
as



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 431 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2
9
90

0
A
0
2
1
0
0
1
8
3
00

0
0
P
Q

M
Á

LA
G

A
 

21
18

3
0

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
M

A
R

ÍA
 D

O
LO

R
ES

 M
A

R
TÍ

N
 M

A
R

TÍ
N

P
R

10
0

,0
0

8
,0

4
   

 
9

1
,2

0
   

 
16

5
,7

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
C

am
p

an
ill

as

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
1
1
0
00

0
0
X
A

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

11
0

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
A

R
ÍA

 P
O

R
TI

LL
O

 L
A

G
U

N
A

P
R

10
0

,0
0

8
,0

4
   

 
1

1
,5

5
   

 
79

,1
1

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
24

0
0
0
0
X
D

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

90
2
4

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

1
1

,7
8

   
 

35
,3

2
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
0
7
8
00

0
0
X
B

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

7
8

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

D
IE

G
O

 C
O

R
D

ER
O

 G
U

TI
ÉR

R
EZ

P
R

10
0

,0
0

3
2

,1
7

   
 

4
8

6
,0

0
   

 
1

.5
01

,0
4

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
9
0
1
3
00

0
0
X
P

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

90
1
3

0
H

C
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a 

(e
m

b
al

se
,

ca
n

al
...

)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

22
,3

5
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
0
7
7
00

0
0
X
A

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

7
7

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

JU
A

N
 A

G
U

IL
ER

A
 S

A
N

TA
N

A
P

R
10

0
,0

0
8

,0
4

   
 

1
1

8
,3

3
   

 
29

0
,7

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
9
0
1
2
00

0
0
X
Q

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

90
1
2

0
H

C
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a 

(e
m

b
al

se
,

ca
n

al
...

)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

2
,3

4
   

 
9

9
,3

1
   

 
24

1
,3

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
0
8
0
00

0
0
X
A

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

8
0

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IO
 G

O
N

ZÁ
LE

Z 
SA

N
TA

N
A

P
R

10
0

,0
0

9
,6

7
   

 
2

5
6

,8
8

   
 

1
.0

83
,1

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
9
0
2
1
00

0
0
X
O

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

90
2
1

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

1
6

,5
5

   
 

2
2

4
,7

5
   

 
27

8
,5

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
9
0
1
1
00

0
0
X
G

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

90
1
1

0
H

C
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a 

(e
m

b
al

se
,

ca
n

al
...

)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

5
,7

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
0
8
1
00

0
0
X
B

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

8
1

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

SA
LV

A
D

O
R

 E
ST

ÉB
A

N
EZ

 S
A

N
TA

N
A

P
R

10
0

,0
0

0
,0

3
   

 
5

5
,5

3
   

 
34

6
,5

2
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
62

0
0
0
0
X
K

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

6
2

c
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JO
SÉ

 E
ST

ÉB
A

N
EZ

 V
IL

LA
R

R
U

B
IA

P
R

10
0

,0
0

3
,5

8
   

 
1

2
0

,5
3

   
 

36
2

,6
0

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
62

0
0
0
0
X
K

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

6
2

b
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JO
SÉ

 E
ST

ÉB
A

N
EZ

 V
IL

LA
R

R
U

B
IA

P
R

10
0

,0
0

1
6

,0
9

   
 

3
6

4
,9

0
   

 
1

.1
82

,2
2

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
0
6
1
00

0
0
X
O

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

6
1

a
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

EX
P

LO
TA

C
IO

N
ES

 A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

IA
S

A
LH

A
U

R
ÍN

, S
L

P
R

10
0

,0
0

1
6

,0
9

   
 

3
6

5
,5

7
   

 
1

.1
03

,6
7

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
60

0
0
0
0
X
M

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 

10
6
0

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JU
A

N
 M

O
R

EN
O

 J
IM

ÉN
EZ

P
R

2
0

,0
0

1
6

,0
9

   
 

3
5

5
,6

5
   

 
1

.1
01

,5
7

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

JO
SE

FA
 M

O
R

EN
O

 J
IM

ÉN
EZ

P
R

2
0

,0
0

M
IG

U
EL

 M
O

R
EN

O
 J

IM
ÉN

EZ
P

R
2

0
,0

0



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 432 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

R
EM

ED
IO

S 
M

O
R

EN
O

 J
IM

ÉN
EZ

P
R

2
0

,0
0

FR
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 M
O

R
EN

O
 J

IM
ÉN

EZ
P

R
2

0
,0

0

2
9
00

7
A
0
1
0
0
0
2
2
5
00

0
0
X
I

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

22
5

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

R
EG

IN
A

 R
O

D
R

ÍG
U

EZ
 P

ÉR
EZ

P
R

10
0

,0
0

8
,0

4
   

 
2

3
3

,9
3

   
 

71
9

,0
0

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
57

0
0
0
0
X
M

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

5
7

0
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 S

A
N

TA
N

A
 M

O
R

EN
O

P
R

10
0

,0
0

3
5

,4
2

   
 

12
7

,3
6

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
2
23

0
0
0
0
X
D

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

22
3

b
C

R
 -

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JH
O

N
A

TA
N

 F
ER

N
A

N
D

O
 M

A
Q

U
IL

LÓ
N

 C
A

B
R

ER
A

P
R

10
0

,0
0

1
0

,0
2

   
 

2
0

5
,8

5
   

 
62

0
,5

1
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
2
23

0
0
0
0
X
D

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
10

22
3

a
R

I -
 A

rb
o

le
s 

d
e 

ri
b

er
a

JH
O

N
A

TA
N

 F
ER

N
A

N
D

O
 M

A
Q

U
IL

LÓ
N

 C
A

B
R

ER
A

P
R

10
0

,0
0

6
,0

7
   

 
7

0
,6

1
   

 
23

5
,7

5
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
0
9
0
9
0
0
6
00

0
0
X
R

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

90
0
6

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

1
,9

3
   

 
3

9
,1

7
   

 
12

2
,1

3
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

2
9
00

7
A
0
0
9
0
0
0
1
7
00

0
0
X
I

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

1
7

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

D
O

LO
R

ES
 O

R
D

Ó
Ñ

EZ
 M

O
R

EN
O

P
R

10
0

,0
0

1
6

,5
6

   
 

4
1

2
,1

7
   

 
1

.3
29

,2
7

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
21

0
0
0
0
X
J

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
1

0
I -

 Im
p

ro
d

u
cti

vo
JO

SÉ
 G

U
ER

R
ER

O
 B

EC
ER

R
A

P
R

10
0

,0
0

5
3

,0
1

   
 

8
3

2
,0

3
   

 
1

.3
99

,3
3

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
26

0
0
0
0
X
H

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
6

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

C
R

IS
TÓ

B
A

L 
JE

SÚ
S 

SO
LA

N
O

 P
ÉR

EZ
P

R
10

0
,0

0
75

,1
4

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
25

0
0
0
0
X
U

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
5

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

A
 P

ÉR
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
10

0
,0

0
24

4
,9

9
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
24

0
0
0
0
X
Z

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
4

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
32

9
,2

8
   

 
R

ú
sti

co
C

o
le

ct
o

r 
A

lh
au

rí
n

 d
e

la
 T

o
rr

e 
- 

Sa
n

ta
A

m
al

ia

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
23

0
0
0
0
X
S

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
3

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
6

,7
3

   
 

2
1

1
,3

8
   

 
1

.1
00

,8
8

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
18

0
0
0
0
X
J

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

1
8

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
5

0
,0

0
2

,2
1

   
 

5
,6

8
   

 
95

,7
2

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

H
ER

ED
. S

EB
A

ST
IA

N
 O

R
D

Ó
Ñ

EZ
 M

O
R

EN
O

P
R

5
0

,0
0

2
9
00

7
A
0
0
9
0
0
0
2
2
00

0
0
X
E

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
2

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FE
D

ER
IC

O
 J

O
SÉ

 L
U

Q
U

E
 D

ÍA
Z

P
R

10
0

,0
0

7
,4

3
   

 
1

1
0

,2
4

   
 

24
7

,0
9

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

2
9
00

7
A
0
0
9
0
0
0
2
9
00

0
0
X
B

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
9

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JO
SÉ

 A
N

TO
N

IO
 M

ES
TA

N
ZA

 G
A

R
R

ID
O

P
R

10
0

,0
0

0
,0

3
   

 
17

,2
0

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 433 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2
9
00

7
A
0
0
9
0
0
0
2
8
00

0
0
X
A

A
LH

A
U

R
ÍN

D
E 

LA
TO

R
R

E 
9

2
8

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
1

2
2

,8
9

   
 

35
2

,3
9

   
 

R
ú

sti
co

C
o

le
ct

o
r 

A
lh

au
rí

n
 d

e
la

 T
o

rr
e 

- 
Sa

n
ta

A
m

al
ia

29
0
3
8
A
0
2
9
0
0
2
71

0
0
0
0
K
Z

C
Á

R
TA

M
A

 
29

27
1

a
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
IG

U
EL

 P
A

N
EQ

U
E

 M
A

R
TÍ

N
P

R
5

0
,0

0
8

,4
8

   
 

40
,7

9
   

 
R

ú
sti

co
A

liv
ia

d
er

o
 E

st
ac

ió
n

d
e 

B
o

m
b

eo
 1

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

FR
A

N
C

IS
C

O
 P

A
N

EQ
U

E
 M

A
R

TÍ
N

P
R

5
0

,0
0

29
0
3
8
A
0
2
9
0
9
0
42

0
0
0
0
K
H

C
Á

R
TA

M
A

 
29

90
4
2

0
V

T 
- 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

D
o

m
in

io
 P

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

C
Á

R
TA

M
A

P
R

10
0

,0
0

1
1

,7
7

   
 

1
2

,6
0

   
 

56
,6

4
   

 
R

ú
sti

co
A

liv
ia

d
er

o
 E

st
ac

ió
n

d
e 

B
o

m
b

eo
 1

29
0
3
8
A
0
2
9
0
0
2
87

0
0
0
0
K
M

C
Á

R
TA

M
A

 
29

28
7

0
N

R
 -

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
IG

U
EL

 P
A

N
EQ

U
E

 M
A

R
TÍ

N
P

R
5

0
,0

0
1

9
,7

9
   

 
57

,8
5

   
 

R
ú

sti
co

A
liv

ia
d

er
o

 E
st

ac
ió

n
d

e 
B

o
m

b
eo

 1
H

ER
ED

ER
O

S 
D

E 
FR

A
N

C
IS

C
O

 P
A

N
EQ

U
E

 M
A

R
TÍ

N
P

R
5

0
,0

0

2
9
03

8
A
0
2
6
0
9
0
3
0
00

0
0
K
T

C
Á

R
TA

M
A

 
26

90
3
0

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

2
6

,7
6

   
 

10
5

,1
0

   
 

R
ú

sti
co

A
liv

ia
d

er
o

 E
st

ac
ió

n
d

e 
B

o
m

b
eo

 1

6
1
63

1
0
1
U
F5

6
6
6
S0

0
0
1
P
F

C
Á

R
TA

M
A

 
In

d
u

st
ri

al
TE

C
N

O
V

IV
IE

N
D

A
S 

EC
O

LÓ
G

IC
A

S,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
5

,4
2

   
 

15
,2

8
   

 
U

R
B

A
N

O
 

A
liv

ia
d

er
o

 V
C

A
0

3

2
9
03

8
A
0
1
0
0
0
0
0
2
00

0
0
K
I

C
Á

R
TA

M
A

 
10

2
0

N
R

 -
 A

gr
io

s 
re

ga
d

ío
JO

SE
FA

 P
O

R
R

A
S 

G
A

R
C

ÍA
P

R
10

0
,0

0
1

1
,7

7
   

 
8

4
,9

3
   

 
14

0
,9

4
   

 
R

ú
sti

co
A

liv
ia

d
er

o
 V

C
A

0
3

29
0
3
8
A
0
1
0
0
9
0
29

0
0
0
0
K
S

C
Á

R
TA

M
A

 
10

90
2
9

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

8
,0

4
   

 
6

1
,1

2
   

 
22

4
,6

1
   

 
R

ú
sti

co
A

liv
ia

d
er

o
 V

C
A

0
3

29
0
3
8
A
0
1
0
0
9
0
03

0
0
0
0
K
H

C
Á

R
TA

M
A

 
10

90
0
3

0
H

G
 -

 H
id

ro
gr

afí
a

n
at

u
ra

l
(r

ío
,la

gu
n

a,
ar

ro
yo

.)
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

0
,1

7
   

 
R

ú
sti

co
A

liv
ia

d
er

o
 V

C
A

0
3

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
29

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

9
a

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

EM
P

R
ES

A
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E 

A
G

U
A

S 
D

E 
M

Á
LA

G
A

,
S.

A
.

C
O

N
C

.
A

D
M

V
A

.
10

0
,0

0
2

.0
6

4
,4

8
   

 
1

4
3

,6
0

   
 

1
.0

45
,9

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

ED
A

R
s-

EB
A

R
C

ab
ec

er
a

29
9
0
0
A
0
1
7
0
9
0
09

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
9
00

9
0

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 (
D

P
H

)
P

R
10

0
,0

0
9

4
,3

4
   

 
8

9
,4

7
   

 
12

,5
5

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
26

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

6
d

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
IA

P
R

5
0

,0
0

1
2

,9
5

   
 

5
6

1
,8

6
   

 
1

.8
55

,8
7

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

M
IN

IS
TE

R
IO

 T
R

A
N

SP
O

R
TE

S,
 M

O
V

IL
ID

A
D

 Y
A

G
EN

D
A

 U
R

B
A

N
A

P
R

5
0

,0
0

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
26

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

6
h

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
IA

P
R

5
0

,0
0

- 
   

2
,8

0
   

 
36

,9
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

M
IN

IS
TE

R
IO

 T
R

A
N

SP
O

R
TE

S,
 M

O
V

IL
ID

A
D

 Y
A

G
EN

D
A

 U
R

B
A

N
A

P
R

5
0

,0
0

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
26

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

6
j

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
IA

P
R

5
0

,0
0

- 
   

6
,9

7
   

 
56

,9
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

M
IN

IS
TE

R
IO

 T
R

A
N

SP
O

R
TE

S,
 M

O
V

IL
ID

A
D

 Y
A

G
EN

D
A

 U
R

B
A

N
A

P
R

5
0

,0
0

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
26

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

6
i

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
IA

P
R

5
0

,0
0

- 
   

- 
   

26
,4

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

M
IN

IS
TE

R
IO

 T
R

A
N

SP
O

R
TE

S,
 M

O
V

IL
ID

A
D

 Y
P

R
5

0
,0

0



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 434 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A
G

EN
D

A
 U

R
B

A
N

A

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
26

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

6
k

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
IA

P
R

5
0

,0
0

1
2

,3
8

   
 

4
1

,1
9

   
 

11
9

,2
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

M
IN

IS
TE

R
IO

 T
R

A
N

SP
O

R
TE

S,
 M

O
V

IL
ID

A
D

 Y
A

G
EN

D
A

 U
R

B
A

N
A

P
R

5
0

,0
0

29
9
0
0
A
0
1
7
0
0
0
26

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
0
02

6
a

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
IA

P
R

5
0

,0
0

8
5

,3
8

   
 

1
0

6
,7

6
   

 
2

.0
03

,7
5

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

M
IN

IS
TE

R
IO

 T
R

A
N

SP
O

R
TE

S,
 M

O
V

IL
ID

A
D

 Y
A

G
EN

D
A

 U
R

B
A

N
A

P
R

5
0

,0
0

29
9
0
0
A
0
1
7
0
9
0
03

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
9
00

3
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

1
2

0
,3

3
   

 
8

.3
3

9
,6

4
   

 
28

.1
4

6
,6

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
9
0
0
A
0
4
8
0
9
0
49

M
Á

LA
G

A
0
4
8

0
9
04

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
.6

5
5

,5
2

   
 

5
.2

93
,7

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
9
0
0
A
0
1
7
0
9
0
06

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
9
00

6
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

C
o

n
d

u
cc

ió
n

 A
gu

a)
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

3
9

,0
2

   
 

46
8

,9
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
9
0
0
A
0
1
7
0
9
0
02

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
9
00

2
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

9
7

,7
6

   
 

1
.7

0
1

,6
0

   
 

5
.5

52
,4

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
9
0
0
A
0
1
7
0
9
0
05

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
9
00

5
0

FF
 V

ía
 f

ér
re

a
A

D
M

IN
IS

TR
A

D
O

R
 D

E 
IN

FR
A

ES
TR

U
C

.
FE

R
R

O
V

IA
R

IA
S 

(A
D

IF
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
2

5
,1

2
   

 
3

,2
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
9
0
0
A
0
1
7
0
9
0
01

M
Á

LA
G

A
0
1
7

0
9
00

1
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

2
1

8
,0

4
   

 
7

.6
0

5
,2

7
   

 
31

.4
9

2
,7

8
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
9
0
0
A
0
4
8
0
9
0
47

M
Á

LA
G

A
0
4
8

0
9
04

7
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

- 
   

- 
   

61
6

,7
5

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
9
0
0
A
0
1
9
0
9
0
01

M
Á

LA
G

A
0
1
9

0
9
00

1
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

1
8

9
,5

3
   

 
7

.9
1

7
,5

3
   

 
32

.6
9

9
,9

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

EB
A

R
 M

er
in

o

29
9
0
0
A
0
2
0
0
9
0
01

M
Á

LA
G

A
0
2
0

0
9
00

1
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

3
.7

4
8

,1
6

   
 

2
.8

8
6

,6
0

   
 

8
.5

21
,8

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
9
0
0
A
0
2
0
0
0
0
34

M
Á

LA
G

A
0
2
0

0
0
03

4
b

IR
 P

la
n

ta
s 

in
d

u
st

ri
al

es
re

ga
d

ío
P

R
O

H
EF

LO
, S

.L
.

P
R

10
0

,0
0

3
2

1
,0

1
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

ED
A

R
s-

EB
A

R
 M

er
in

o

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
07

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
00

7
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
1

7
,2

6
   

 
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

1
4

2
,0

1
   

 
5

.7
8

8
,0

4
   

 
18

.5
3

8
,0

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
6

,6
4

   
 

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

4
7

5
,3

1
   

 
1

.4
53

,2
5

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

3
.0

4
4

,4
7

   
 

9
.5

28
,1

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

4
1

3
,7

4
   

 
1

.0
38

,8
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

9
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 (

D
P

H
)

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
4

,1
5

   
 

21
5

,7
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
31

A
LH

A
U

R
IN

0
1
0

0
9
03

1
0

V
T 

V
ía

 d
e

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

0
,1

8
   

 
8

3
,2

4
   

 
41

3
,7

3
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 435 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

D
E 

LA
TO

R
R

E
co

m
u

n
ic

ac
ió

n
 d

e
d

o
m

in
io

 p
ú

b
lic

o

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
34

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
03

4
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 (
D

P
H

)
P

R
10

0
,0

0
- 

   
- 

   
19

6
,1

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
2
32

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
23

2
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
IG

U
EL

 T
O

R
R

ES
 P

LA
ZA

P
R

10
0

,0
0

4
0

,5
8

   
 

1
.2

2
5

,7
3

   
 

3
.5

73
,5

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
39

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
13

9
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 T

O
R

R
ES

 B
A

R
R

IO
N

U
EV

O
P

R
3

3
,3

4

- 
   

9
9

2
,5

8
   

 
2

.8
35

,3
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

R
EM

ED
IO

S 
TO

R
R

ES
 B

A
R

R
IO

N
U

EV
O

P
R

3
3

,3
3

M
A

N
U

EL
 T

O
R

R
ES

 B
A

R
R

IO
N

U
EV

O
P

R
3

3
,3

3

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
46

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

6
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

A
LF

R
ED

O
 M

Á
R

Q
U

EZ
 V

IÑ
O

LO
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

8
3

,4
7

   
 

55
2

,6
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
40

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

0
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

M
A

N
U

EL
 A

B
A

SC
A

L 
B

A
R

Q
U

IN
P

R
10

0
,0

0
- 

   
3

0
3

,0
5

   
 

1
.5

06
,3

3
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

5
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

M
A

N
U

EL
 M

Á
R

Q
U

EZ
 V

IÑ
O

LO
P

R
10

0
,0

0
- 

   
4

9
2

,2
1

   
 

1
.0

60
,0

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
44

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

4
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IO
 M

Á
R

Q
U

EZ
 V

IÑ
O

LO
P

R
10

0
,0

0
- 

   
3

9
0

,5
6

   
 

85
7

,2
3

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
43

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

3
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

M
A

X
IM

IL
IA

N
O

 M
Á

R
Q

U
EZ

 V
IÑ

O
LO

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
6

3
,4

4
   

 
62

8
,4

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
41

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

1
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

M
A

N
U

EL
 A

B
A

SC
A

L 
B

A
R

Q
U

IN
P

R
10

0
,0

0
- 

   
9

5
6

,0
4

   
 

2
.6

91
,9

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
42

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
14

2
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JU
A

N
 J

O
SÉ

 M
Á

R
Q

U
EZ

 V
IÑ

O
LO

P
R

10
0

,0
0

- 
   

3
,0

0
   

 
21

1
,1

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
04

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
10

4
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JO
SÉ

 M
A

N
U

EL
 G

A
R

R
ID

O
 G

Á
LV

EZ
P

R
10

0
,0

0
4

0
,7

4
   

 
8

1
3

,4
6

   
 

2
.6

28
,9

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
02

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
10

2
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JO
SÉ

 G
A

R
C

ÍA
 G

A
R

R
ID

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
7

2
3

,1
9

   
 

2
.2

35
,4

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
03

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
10

3
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

M
A

R
ÍA

 G
A

R
C

ÍA
 G

A
R

R
ID

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
- 

   
52

,4
3

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
24

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

4
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
8

,0
1

   
 

87
,7

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
1
00

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
10

0
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 C

O
R

O
N

A
D

O
 M

A
R

TÍ
N

 E
N

C
A

R
N

A
C

IÓ
N

M
A

LD
O

N
A

D
O

 F
D

EZ
.

P
R

10
0

,0
0

- 
   

6
2

5
,2

1
   

 
1

.8
02

,6
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
99

A
LH

A
U

R
IN

0
1
0

0
0
09

9
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

A
N

A
 R

O
SA

 C
O

R
O

N
A

D
O

 M
A

R
TÍ

N
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
6

5
,1

3
   

 
1

.0
50

,6
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 43� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

D
E 

LA
TO

R
R

E
re

ga
d

ío

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
2
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
22

1
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

A
D

EL
A

ID
A

 D
E 

LO
S 

SA
N

TO
S 

H
ER

R
ER

A
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

.7
7

5
,9

8
   

 
5

.6
95

,4
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
96

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
09

6
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IO
 B

R
A

V
O

 Z
A

FR
A

 G
LO

R
IA

 G
A

R
C

ÍA
V

Á
ZQ

U
EZ

P
R

10
0

,0
0

- 
   

5
7

9
,1

6
   

 
1

.8
63

,5
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
9
0
22

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
9
02

2
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
7

,6
6

   
 

88
,3

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
86

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
08

6
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

Á
N

G
EL

ES
 M

O
R

EN
O

 M
A

R
TÍ

N
P

R
10

0
,0

0
1

9
,1

7
   

 
4

2
4

,6
7

   
 

1
.4

35
,2

6
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
1
0
0
0
0
87

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
1
0

0
0
08

7
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
A

TE
O

 G
A

R
R

ID
O

 D
ÍA

Z
P

R
5

0
,0

0
1

2
2

,8
4

   
 

5
3

8
,2

9
   

 
1

.4
82

,6
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

R
EM

ED
IO

S 
TO

R
R

ES
 B

A
R

R
IO

N
U

EV
O

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
0
9
0
9
0
06

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
9
00

6
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

1
6

,0
2

   
 

1
.3

5
4

,3
0

   
 

1
.4

70
,0

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

In
te

rc
o

n
ex

ió
n

 E
D

A
R

s

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
26

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

6
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

C
R

IS
TÓ

B
A

L 
JE

SÚ
S 

SO
LA

N
O

 P
ÉR

EZ
P

R
10

0
,0

0
1

0
7

,6
8

   
 

5
0

8
,5

4
   

 
1

.2
94

,3
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
23

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

3
b

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
4

0
,7

6
   

 
1

.3
0

3
,4

0
   

 
4

.0
62

,9
7

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
23

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

3
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
7

7
0

,5
1

   
 

9
5

0
,6

0
   

 
2

.9
31

,8
9

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
27

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

7
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

A
 P

ÉR
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
8

,9
3

   
 

19
3

,2
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
28

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

8
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
3

9
0

,0
0

   
 

3
9

5
,5

5
   

 
1

.8
22

,8
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
In

te
rc

o
n

ex
ió

n
 E

D
A

R
s

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
71

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

1
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
5

.5
4

0
,4

5
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
71

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

1
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
1

8
0

,4
4

   
 

0
,0

0
   

 
0

,0
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
72

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

2
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

SA
LV

A
D

O
R

 E
SP

A
Ñ

A
 P

O
R

R
A

S 
R

EM
ED

IO
S

G
O

N
ZÁ

LE
Z 

LÓ
P

EZ
P

R
10

0
,0

0
4

.0
1

9
,9

6
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
72

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

2
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

SA
LV

A
D

O
R

 E
SP

A
Ñ

A
 P

O
R

R
A

S 
R

EM
ED

IO
S

G
O

N
ZÁ

LE
Z 

LÓ
P

EZ
P

R
10

0
,0

0
1

2
2

,0
5

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
73

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

3
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

R
EM

ED
IO

S 
SA

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

 
P

R
10

0
,0

0
4

.4
6

9
,3

1
   

 
4

1
4

,2
1

   
 

2
.5

29
,5

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 437 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
73

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

3
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

R
EM

ED
IO

S 
SA

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

 
P

R
10

0
,0

0
1

6
3

,2
9

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
74

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

4
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 M

ES
TA

N
ZA

 M
ES

TA
N

ZA
 

P
R

10
0

,0
0

4
2

.0
6

2
,1

7
   

 
- 

   
0

,0
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
74

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

4
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

FR
A

N
C

IS
C

O
 M

ES
TA

N
ZA

 M
ES

TA
N

ZA
 

P
R

10
0

,0
0

9
1

2
,5

4
   

 
0

,0
1

   
 

0
,0

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
20

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
12

0
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
9

.3
1

6
,1

6
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
20

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
12

0
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
3

8
5

,7
0

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
75

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

5
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 M
ES

TA
N

ZA
 

P
R

10
0

,0
0

4
4

.3
8

2
,3

7
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
75

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

5
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 M
ES

TA
N

ZA
 

P
R

10
0

,0
0

9
1

8
,6

9
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
77

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

7
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
A

R
IA

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
4

.2
5

3
,3

7
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
77

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

7
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
A

R
IA

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
2

5
1

,3
9

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
17

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
11

7
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
A

R
IA

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
3

.2
6

0
,6

2
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
17

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
11

7
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

M
A

R
IA

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
2

9
3

,2
9

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
76

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

6
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
A

N
U

EL
A

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
1

9
.4

3
1

,9
1

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
76

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

6
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

M
A

N
U

EL
A

 M
ES

TA
N

ZA
 C

A
R

R
A

SC
O

 
P

R
10

0
,0

0
1

7
3

,4
5

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
78

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

8
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

4
.3

2
0

,2
8

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
78

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

8
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

1
7

5
,5

4
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
16

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
11

6
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

1
.6

3
5

,7
0

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
16

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
11

6
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

A
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

2
7

3
,6

0
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
79

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

9
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

JO
SE

FA
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

1
7

.0
6

2
,9

8
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 438 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
79

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
07

9
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

JO
SE

FA
 M

ES
TA

N
ZA

 C
A

R
R

A
SC

O
 

P
R

10
0

,0
0

1
3

6
,6

2
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
13

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
11

3
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
A

R
IA

 S
A

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

10
0

,0
0

4
.0

8
6

,9
7

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
1
13

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
11

3
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

M
A

R
IA

 S
A

N
TO

S 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

10
0

,0
0

2
2

3
,3

8
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
80

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
08

0
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
A

N
U

EL
 R

A
M

O
N

 M
ES

TA
N

ZA
 M

ES
TA

N
ZA

 
P

R
10

0
,0

0
3

8
.1

5
8

,8
4

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
80

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
08

0
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

M
A

N
U

EL
 R

A
M

O
N

 M
ES

TA
N

ZA
 M

ES
TA

N
ZA

 
P

R
10

0
,0

0
3

3
7

,2
3

   
 

- 
   

- 
   

Su
el

o
 r

ú
sti

co
P

ar
ce

la
 E

D
A

R

29
9
0
0
A
0
2
1
0
0
0
81

M
Á

LA
G

A
0
2
1

0
0
08

1
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IA
 J

ES
Ú

S 
D

ÍA
Z 

M
ES

TA
N

ZA
P

R
10

0
,0

0
2

.3
8

4
,3

4
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

P
ar

ce
la

 E
D

A
R

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
22

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

2
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FE
D

ER
IC

O
 J

O
SÉ

 L
U

Q
U

E
 D

ÍA
Z

P
R

10
0

,0
0

2
.1

9
2

,2
7

   
 

6
9

,1
4

   
 

69
,1

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

-
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

9
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JO
SÉ

 A
N

TO
N

IO
 M

ES
TA

N
ZA

 G
A

R
R

ID
O

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

1
5

0
,0

0
   

 
1

.8
69

,3
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

1
0

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JO
SÉ

 G
U

ER
R

ER
O

 B
EC

ER
R

A
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

6
8

,5
6

   
 

68
,5

6
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
32

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
03

2
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

6
,6

5
   

 
4

.6
2

0
,0

9
   

 
4

.7
22

,6
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
-

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
92

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

2
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
A

R
IA

 D
EL

 C
A

R
M

EN
 M

ES
TA

N
ZA

 G
A

R
R

ID
O

 
P

R
10

0
,0

0
1

1
,7

9
   

 
- 

   
22

9
,2

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
14

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
01

4
0

H
C

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 (
D

P
H

)
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

6
,5

1
   

 
68

,1
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
20

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
02

0
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
5

0
,0

0
2

6
8

,4
5

   
 

8
4

9
,2

4
   

 
84

9
,2

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

-
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o
H

ER
ED

. S
EB

A
ST

IA
N

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
5

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
93

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

3
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
1

.2
8

1
,6

3
   

 
4

8
,3

6
   

 
1

.9
70

,1
3

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
9
0
05

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
9
00

5
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
5

,2
4

   
 

15
,2

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
31

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
03

1
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

D
ET

A
LL

ES
 T

O
P

O
G

R
Á

FI
C

O
S

P
R

10
0

,0
0

5
4

,1
6

   
 

1
.2

0
7

,8
4

   
 

2
.2

54
,1

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a-

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
93

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

3
d

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
- 

   
- 

   
2

,1
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 t
el

ef
ó

n
ic

a



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 439 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
95

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

5
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
5

0
,0

0
- 

   
1

8
,2

9
   

 
13

1
,9

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a

H
ER

ED
. S

EB
A

ST
IA

N
 O

R
D

Ó
Ñ

EZ
 M

O
R

EN
O

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
00

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

0
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
4

,8
1

   
 

11
5

,2
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 t
el

ef
ó

n
ic

a

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
96

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

6
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
2

2
,5

2
   

 
13

9
,7

6
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
99

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

9
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
5

0
,0

0
- 

   
- 

   
12

4
,1

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a

H
ER

ED
. S

EB
A

ST
IA

N
 O

R
D

Ó
Ñ

EZ
 M

O
R

EN
O

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
97

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

7
c

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JO
SE

 D
IA

Z 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

6
6

,6
6

4
,8

7
   

 
9

5
,1

0
   

 
52

7
,7

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a

JO
SE

 C
A

R
LO

S 
V

IL
LA

LB
A

 M
O

R
EN

O
 

P
R

3
3

,3
3

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
98

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

8
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
- 

   
- 

   
16

5
,4

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
3
23

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
32

3
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

JU
P

ER
G

A
 S

L
P

R
10

0
,0

0
- 

   
- 

   
73

,7
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 t
el

ef
ó

n
ic

a

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
1
97

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
19

7
d

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JO
SE

 D
IA

Z 
M

ES
TA

N
ZA

P
R

6
6

,6
6

6
,9

4
   

 
1

2
9

,7
6

   
 

17
6

,6
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 t
el

ef
ó

n
ic

a
JO

SE
 C

A
R

LO
S 

V
IL

LA
LB

A
 M

O
R

EN
O

 
P

R
3

3
,3

3

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
00

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
00

0
0

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

- 
   

- 
   

25
6

,6
3

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 t
el

ef
ó

n
ic

a

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
05

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

5
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

TE
R

ES
A

 D
EL

 R
O

SA
R

IO
 P

ÉR
EZ

 S
O

LA
N

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
7

,4
1

   
 

31
,8

6
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 t

el
ef

ó
n

ic
a

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
05

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

5
d

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

TE
R

ES
A

 D
EL

 R
O

SA
R

IO
 P

ÉR
EZ

 S
O

LA
N

O
P

R
10

0
,0

0
2

.0
8

8
,3

1
   

 
4

2
,5

3
   

 
2

.8
53

,9
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
19

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
01

9
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
. D

O
LO

R
ES

 O
R

D
Ó

Ñ
EZ

 M
O

R
EN

O
P

R
5

0
,0

0
7

2
,1

8
   

 
2

4
,8

3
   

 
24

,8
3

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
-

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

H
ER

ED
. S

EB
A

ST
IA

N
 O

R
D

Ó
Ñ

EZ
 M

O
R

EN
O

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
13

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
01

3
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

EX
P

LO
TA

C
IO

N
ES

 P
ER

EZ
 D

IA
Z 

SL
P

R
10

0
,0

0
7

7
7

,3
5

   
 

1
.1

0
3

,9
9

   
 

1
.1

03
,9

8
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
33

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
03

3
0

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

P
R

O
M

O
N

TO
R

IA
 C

O
LI

SE
U

M
 IN

D
U

ST
R

IA
L 

A
SS

ET
S,

SL
P

R
10

0
,0

0
1

6
1

,8
4

   
 

4
,9

4
   

 
4

,9
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
15

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
01

5
0

H
C

 H
id

ro
gr

afí
a

co
n

st
ru

id
a

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

0
8

,2
5

   
 

17
1

,0
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
06

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

6
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 V

IR
G

EN
 D

E 
LA

S 
N

IE
V

ES
, S

L
P

R
10

0
,0

0
1

.1
6

2
,7

2
   

 
- 

   
82

6
,5

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
11

A
LH

A
U

R
IN

0
0
9

0
0
01

1
0

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

EX
P

LO
TA

C
IO

N
ES

 P
ER

EZ
 D

IA
Z 

SL
P

R
10

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
8

8
3

,6
5

   
 

88
3

,6
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 440 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

D
E 

LA
TO

R
R

E
re

ga
d

ío

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
06

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

6
a

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 V

IR
G

EN
 D

E 
LA

S 
N

IE
V

ES
, S

L
P

R
10

0
,0

0
2

.5
8

8
,3

0
   

 
- 

   
2

.3
63

,0
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
09

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
00

9
b

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

FI
N

A
N

C
IE

R
A

 IM
P

O
R

TA
C

IO
N

 Y
 C

O
N

ST
R

U
C

C
IO

N
SA

P
R

10
0

,0
0

- 
   

5
9

0
,9

1
   

 
59

0
,8

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
09

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
00

9
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FI
N

A
N

C
IE

R
A

 IM
P

O
R

TA
C

IO
N

 Y
 C

O
N

ST
R

U
C

C
IO

N
SA

P
R

10
0

,0
0

7
7

0
,9

2
   

 
1

.0
4

6
,4

7
   

 
1

.0
46

,4
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
09

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

9
0

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

JO
SE

 M
O

R
EN

O
 B

EC
ER

R
A

P
R

10
0

,0
0

4
3

,1
5

   
 

- 
   

47
,2

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
08

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
20

8
c

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 V

IR
G

EN
 D

E 
LA

S 
N

IE
V

ES
, S

L
P

R
10

0
,0

0
2

.0
9

2
,0

9
   

 
- 

   
4

.2
47

,8
9

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
9
0
07

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
9
00

7
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

D
IP

U
TA

C
IO

N
 D

E 
M

A
LA

G
A

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
.1

3
2

,6
4

   
 

2
.1

32
,6

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
33

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
03

3
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

D
IP

U
TA

C
IO

N
 D

E 
M

A
LA

G
A

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
.5

9
7

,5
2

   
 

1
.5

97
,5

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
9
0
0
0
07

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
9

0
0
00

7
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

C
A

SI
LD

A
 D

A
M

IA
N

 J
IM

EN
EZ

P
R

3
3

,3
4

8
8

0
,0

8
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

JU
LI

A
 D

A
M

IA
N

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
3

3
,3

3

P
A

B
LO

 D
EL

A
N

G
E 

D
A

M
IA

N
P

R
1

1
,1

1

JU
LI

O
 D

EL
A

N
G

E 
D

A
M

IA
N

P
R

1
1

,1
1

C
A

R
LO

S 
D

EL
A

N
G

E 
D

A
M

IA
N

P
R

1
1

,1
1

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
02

9
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
2

,5
5

   
 

22
,5

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
10

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
21

0
h

E-
 P

as
to

s
IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
 A

TA
B

A
L,

 S
L

P
R

10
0

,0
0

6
5

9
,0

3
   

 
8

1
,2

8
   

 
81

,2
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
-

C
am

in
o

 d
e 

A
cc

es
o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
10

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
21

0
m

FA
 F

ru
ta

le
s 

Tr
o

p
ic

al
es

o
 S

u
b

tr
o

p
ic

al
es

IN
M

O
B

IL
IA

R
IA

 A
TA

B
A

L,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
2

9
7

,1
2

   
 

5
2

8
,3

2
   

 
52

8
,3

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

-
C

am
in

o
 d

e 
A

cc
es

o

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
10

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
21

0
c

C
- 

La
b

o
r 

o
 L

ab
ra

d
ío

se
ca

n
o

IN
M

O
B

IL
IA

R
IA

 A
TA

B
A

L,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
- 

   
4

3
2

,9
4

   
 

43
2

,9
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
10

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
21

0
g

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

IN
M

O
B

IL
IA

R
IA

 A
TA

B
A

L,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
1

0
8

,0
0

   
 

2
.3

7
2

,0
6

   
 

2
.3

72
,0

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
10

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
0
21

0
l

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

IN
M

O
B

IL
IA

R
IA

 A
TA

B
A

L,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
- 

   
3

6
,3

2
   

 
36

,3
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
0
7
0
0
2
10

A
LH

A
U

R
IN

0
0
7

0
0
21

0
j

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

IN
M

O
B

IL
IA

R
IA

 A
TA

B
A

L,
 S

L
P

R
10

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
1

.5
4

6
,4

7
   

 
1

.5
46

,4
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 441 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

D
E 

LA
TO

R
R

E

29
0
0
7
A
0
0
7
0
9
0
27

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
7

0
9
02

7
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

3
6

,9
5

   
 

36
,9

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

1
b

FA
 F

ru
ta

le
s 

Tr
o

p
ic

al
es

o
 S

u
b

tr
o

p
ic

al
es

C
A

M
P

IL
LO

 D
E 

LA
 S

O
LA

N
A

, S
A

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

2
7

8
,4

0
   

 
27

8
,3

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

1
d

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

C
A

M
P

IL
LO

 D
E 

LA
 S

O
LA

N
A

, S
A

P
R

10
0

,0
0

- 
   

4
0

,9
6

   
 

40
,9

6
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

1
i

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

C
A

M
P

IL
LO

 D
E 

LA
 S

O
LA

N
A

, S
A

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
8

4
,1

5
   

 
18

4
,1

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

1
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

C
A

M
P

IL
LO

 D
E 

LA
 S

O
LA

N
A

, S
A

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

1
.0

9
8

,6
8

   
 

1
.0

98
,6

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
21

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

1
e

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

C
A

M
P

IL
LO

 D
E 

LA
 S

O
LA

N
A

, S
A

P
R

10
0

,0
0

- 
   

9
5

,5
3

   
 

95
,5

3
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
9
0
01

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
9
00

1
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

8
4

,4
7

   
 

84
,4

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
20

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

0
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

C
A

M
P

IL
LO

 D
E 

LA
 S

O
LA

N
A

, S
A

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

7
0

3
,2

0
   

 
70

3
,2

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
24

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

4
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

EX
P

LO
TA

C
IO

N
ES

 A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

IA
S

A
LH

A
U

R
ÍN

, S
L

P
R

5
0

,0
0

- 
   

7
8

,2
1

   
 

78
,2

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

R
ES

ID
EN

C
IA

L 
LA

 J
O

YA
 S

L
P

R
5

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
0
8
0
0
0
24

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
0
02

4
b

E-
 P

as
to

s

EX
P

LO
TA

C
IO

N
ES

 A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

IA
S

A
LH

A
U

R
ÍN

, S
L

P
R

5
0

,0
0

- 
   

1
4

4
,8

1
   

 
14

4
,8

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

R
ES

ID
EN

C
IA

L 
LA

 J
O

YA
 S

L
P

R
5

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
0
8
0
9
0
00

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
9
00

0
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
-

-
-

- 
   

1
1

,1
0

   
 

11
,1

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

0
6
03

8
0
4
U
F6

6
0
0
S

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E

06
0
3

8
0
4

U
R

B
A

N
O

 

FC
O

. J
O

SE
 C

O
TI

LL
A

 C
A

M
A

C
H

O
 

P
R

 -
 U

SU
F.

5
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

3
1

2
,2

2
   

 
31

2
,2

2
   

 
SU

EL
O

U
R

B
A

N
O

 
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
JO

SÉ
 M

A
N

U
EL

 C
O

TI
LL

A
 B

A
EZ

A
N

u
d

. P
ro

p
.

2
5

,0
0

Á
LV

A
R

O
 C

O
TI

LL
A

 B
A

EZ
A

N
u

d
. P

ro
p

.
2

5
,0

0

0
6
03

8
0
3
U
F6

6
0
0
S

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E

06
0
3

8
0
3

U
R

B
A

N
O

 
A

N
TO

N
IO

 G
O

N
ZA

LO
 C

A
LD

ER
O

N
 B

A
R

B
A

 
P

R
5

0
,0

0
- 

   
4

3
5

,2
0

   
 

43
5

,2
0

   
 

SU
EL

O
U

R
B

A
N

O
 

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

A
N

A
 V

ER
G

A
R

A
 B

A
R

B
A

P
R

5
0

,0
0

0
6
03

8
0
5
U
F6

6
0
0
S

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E

06
0
3

8
0
5

U
R

B
A

N
O

 
A

N
TO

N
IO

 Q
U

ES
A

D
A

 S
A

R
M

IE
N

TO
 

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
4

   
 

4
5

4
,3

3
   

 
45

4
,3

3
   

 
SU

EL
O

U
R

B
A

N
O

 
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

0
6
03

8
0
2
U
F6

6
0
0
S

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E

06
0
3

8
0
2

U
rb

an
o

JO
SI

A
H

 J
EN

N
IN

G
S 

EA
R

L
P

R
10

0
,0

0
- 

   
2

7
8

,5
2

   
 

27
8

,5
2

   
 

SU
EL

O
U

R
B

A
N

O
 

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 442 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

29
0
0
7
A
0
0
8
0
9
0
03

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
0
8

0
9
00

3
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

5
5

,5
0

   
 

55
,5

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
40

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
04

0
0

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

M
A

R
IA

 S
A

N
TO

S 
R

U
IZ

 
P

R
10

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
2

9
9

,7
0

   
 

29
9

,7
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
41

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
04

1
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

TO
N

IA
 S

ER
O

N
 S

ER
R

A
N

O
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

5
7

1
,8

3
   

 
57

1
,8

3
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
42

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
04

2
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

A
N

A
 S

ER
O

N
 S

ER
R

A
N

O
P

R
10

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
3

1
2

,6
4

   
 

31
2

,6
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
42

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
04

2
b

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

A
N

A
 S

ER
O

N
 S

ER
R

A
N

O
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

4
7

,9
3

   
 

14
7

,9
3

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
9
0
05

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
9
00

5
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
0

7
,4

0
   

 
10

7
,4

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
27

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

7
c

R
I A

rb
o

le
s 

d
e 

ri
b

er
a

P
A

TR
IT

EL
L 

2 
SL

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
4

7
,7

3
   

 
14

7
,7

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
27

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

7
d

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

P
A

TR
IT

EL
L 

2 
SL

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
0

5
,0

3
   

 
10

5
,0

3
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
55

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
05

5
0

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

P
ED

R
O

 C
R

U
Z 

V
A

ZQ
U

EZ
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
6

,3
2

   
 

16
,3

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
26

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

6
e

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

P
A

TR
IT

EL
L 

2 
SL

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
3

1
,8

8
   

 
13

1
,8

8
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
26

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

6
c

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

P
A

TR
IT

EL
L 

2 
SL

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
4

,3
8

   
 

24
,3

8
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
26

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

6
b

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

P
A

TR
IT

EL
L 

2 
SL

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
9

,7
5

   
 

29
,7

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
25

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

5
b

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

P
ED

R
O

 J
O

SE
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
8

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
5

6
2

,8
2

   
 

56
2

,8
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
A

N
G

EL
ES

 D
E 

LA
 R

O
SA

 G
A

R
C

IA
 

P
R

2
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
25

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

5
g

E-
 P

as
to

s
P

ED
R

O
 J

O
SE

 R
IC

O
 J

IM
EN

EZ
 

P
R

8
0

,0
0

- 
   

2
1

,2
9

   
 

21
,2

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

A
N

G
EL

ES
 D

E 
LA

 R
O

SA
 G

A
R

C
IA

 
P

R
2

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
25

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

5
i

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

P
ED

R
O

 J
O

SE
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
8

0
,0

0
- 

   
2

4
,1

6
   

 
24

,1
6

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
A

N
G

EL
ES

 D
E 

LA
 R

O
SA

 G
A

R
C

IA
 

P
R

2
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
25

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

5
f

E-
 P

as
to

s
P

ED
R

O
 J

O
SE

 R
IC

O
 J

IM
EN

EZ
 

P
R

8
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

3
1

9
,3

1
   

 
31

9
,3

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

A
N

G
EL

ES
 D

E 
LA

 R
O

SA
 G

A
R

C
IA

 
P

R
2

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
2
7
0
9
0
07

A
LH

A
U

R
IN

0
2
7

0
9
00

7
0

V
T 

V
ía

 d
e

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
3

,9
1

   
 

23
,9

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 443 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

D
E 

LA
TO

R
R

E
co

m
u

n
ic

ac
ió

n
 d

e
d

o
m

in
io

 p
ú

b
lic

o

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
20

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

0
c

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

G
O

N
ZA

LO
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
7

1
,7

9
   

 
71

,8
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
20

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

0
b

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

G
O

N
ZA

LO
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

0
0

,2
9

   
 

10
0

,2
9

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
20

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

0
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

G
O

N
ZA

LO
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
4

7
9

,9
9

   
 

47
9

,9
9

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
23

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

3
c

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

G
O

N
ZA

LO
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
2

0
,5

5
   

 
20

,5
5

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
23

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

3
b

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

G
O

N
ZA

LO
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
4

5
,8

0
   

 
45

,7
9

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
23

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

3
a

C
- 

La
b

o
r 

o
 L

ab
ra

d
ío

se
ca

n
o

G
O

N
ZA

LO
 R

IC
O

 J
IM

EN
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
3

2
2

,5
2

   
 

32
2

,5
1

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
22

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
02

2
a

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

FR
A

N
C

IS
C

O
 R

IC
O

 C
A

M
A

C
H

O
 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

5
6

9
,6

0
   

 
56

9
,6

1
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
9
0
01

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
9
00

1
0

H
G

 H
id

ro
gr

afí
a 

n
at

u
ra

l
JU

N
TA

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 

P
R

10
0

,0
0

0
,8

7
   

 
3

9
,5

2
   

 
39

,5
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
7
0
0
0
54

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
7

0
0
05

4
0

E-
 P

as
to

s
FR

A
N

C
IS

C
O

 G
A

R
C

IA
 R

U
B

IA
 

P
R

10
0

,0
0

3
5

,1
3

   
 

2
8

,2
9

   
 

28
,2

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
9
0
06

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
9
00

6
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

4
2

,7
4

   
 

42
,7

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
52

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
05

2
a

C
- 

La
b

o
r 

o
 L

ab
ra

d
ío

se
ca

n
o

R
A

FA
EL

 G
A

R
C

IA
 S

A
N

TO
S 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
1

2
,4

5
   

 
11

2
,4

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
9
0
12

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
9
01

2
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

-
-

-
- 

   
8

6
,5

2
   

 
86

,5
2

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
9
0
08

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
9
00

8
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

1
1

8
,5

4
   

 
11

8
,5

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
52

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
05

2
a

C
- 

La
b

o
r 

o
 L

ab
ra

d
ío

se
ca

n
o

R
A

FA
EL

 G
A

R
C

IA
 S

A
N

TO
S 

P
R

10
0

,0
0

- 
   

2
4

,8
2

   
 

24
,8

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
9
0
09

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
9
00

9
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

JU
N

TA
 D

E 
A

N
D

A
LU

C
ÍA

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
9

9
,0

0
   

 
99

,0
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
28

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
0
2
6

0
0
02

8
a

C
- 

La
b

o
r 

o
 L

ab
ra

d
ío

se
ca

n
o

D
O

LO
R

ES
 G

A
R

C
IA

 G
A

R
C

IA
P

R
2

5
,0

0
3

6
,0

0
   

 
9

1
2

,1
4

   
 

91
2

,1
4

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
JO

SE
 M

A
N

U
EL

 G
A

R
C

IA
 G

A
R

C
IA

P
R

2
5

,0
0



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 444 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

TO
R

R
E

M
A

R
IA

 N
IE

V
ES

 G
A

R
C

IA
 G

A
R

C
IA

 
P

R
2

5
,0

0

JU
A

N
 G

A
R

C
IA

 G
A

R
C

IA
 

P
R

2
5

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
29

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
02

9
0

E-
 P

as
to

s
EN

 IN
V

ES
TI

G
A

C
IO

N
, A

R
TI

C
U

LO
 4

7
 D

E 
LA

 L
EY

3
3

/2
00

3
P

R
10

0
,0

0
- 

   
1

4
3

,6
9

   
 

14
3

,6
9

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
27

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
02

7
c

E-
 P

as
to

s

JO
A

Q
U

IN
 V

IL
LA

N
O

V
A

 R
U

ED
A

P
R

3
3

,3
3

3
6

,0
0

   
 

3
2

9
,0

5
   

 
32

9
,0

5
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

A
N

TO
N

IO
 V

IL
LA

N
O

V
A

 R
U

ED
A

 
P

R
3

3
,3

3

M
A

R
IA

 IS
A

B
EL

 V
IL

LA
N

O
V

A
 R

U
ED

A
 

P
R

3
3

,3
3

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
26

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
02

6
0

E-
 P

as
to

s
IN

V
ER

SI
O

N
ES

 V
IR

G
EN

 D
E 

LA
S 

N
IE

V
ES

, S
L

P
R

5
0

,0
0

- 
   

4
6

7
,5

0
   

 
46

7
,5

0
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

P
R

O
M

O
H

A
L-

2
00

0
, S

L
P

R
5

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
32

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
03

2
a

E-
 P

as
to

s
IN

V
ER

SI
O

N
ES

 V
IR

G
EN

 D
E 

LA
S 

N
IE

V
ES

, S
L

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

3
4

6
,7

2
   

 
34

6
,7

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

P
R

O
M

O
H

A
L-

2
00

0
, S

L

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
33

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
03

3
0

C
- 

La
b

o
r 

o
 L

ab
ra

d
ío

se
ca

n
o

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 V

IR
G

EN
 D

E 
LA

S 
N

IE
V

ES
, S

L
P

R
10

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
8

3
9

,5
8

   
 

83
9

,5
8

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
P

R
O

M
O

H
A

L-
2

00
0

, S
L

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
07

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
00

7
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

TO
N

IO
 G

A
R

C
IA

 G
O

M
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
- 

   
4

4
6

,4
9

   
 

44
6

,5
0

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
07

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
00

7
d

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

A
N

TO
N

IO
 G

A
R

C
IA

 G
O

M
EZ

 
P

R
10

0
,0

0
7

,3
7

   
 

6
3

,9
9

   
 

63
,9

9
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
06

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
00

6
b

E-
 P

as
to

s
JE

SÚ
S 

C
A

SA
D

O
 O

R
TE

G
A

P
R

5
0

,0
0

2
8

,6
3

   
 

1
4

7
,2

6
   

 
14

7
,2

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

M
A

R
ÍA

 J
U

ST
IN

A
 C

A
SA

D
O

 O
R

TE
G

A
P

R
5

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
06

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
00

6
a

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

JE
SÚ

S 
C

A
SA

D
O

 O
R

TE
G

A
P

R
5

0
,0

0
3

6
,0

0
   

 
5

1
6

,8
7

   
 

51
6

,8
7

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
M

A
R

ÍA
 J

U
ST

IN
A

 C
A

SA
D

O
 O

R
TE

G
A

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
6
0
0
0
05

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
6

0
0
00

5
b

C
R

 L
ab

o
r 

o
 la

b
ra

d
ío

re
ga

d
ío

H
ER

ED
ER

O
S 

D
E 

EL
V

IR
A

 G
A

R
C

IA
 A

V
IL

ES
 

P
R

10
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

6
3

1
,2

7
   

 
63

1
,2

6
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
3
0
9
0
18

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
9
01

8
0

V
T 

V
ía

 d
e

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e

d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
LH

A
U

R
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
R

R
E

P
R

10
0

,0
0

- 
   

4
9

,3
7

   
 

49
,3

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

5
m

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

FE
R

M
IN

A
 V

EG
A

 H
O

YO
S 

P
R

5
0

,0
0

- 
   

8
2

,7
3

   
 

82
,7

3
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

H
D

R
O

S.
 E

M
IL

IO
 V

IL
LA

V
ER

D
E

 P
ER

ED
A

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

5
i

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FE
R

M
IN

A
 V

EG
A

 H
O

YO
S 

P
R

5
0

,0
0

- 
   

8
4

,4
2

   
 

84
,4

2
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

H
D

R
O

S.
 E

M
IL

IO
 V

IL
LA

V
ER

D
E

 P
ER

ED
A

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

5
n

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

FE
R

M
IN

A
 V

EG
A

 H
O

YO
S 

P
R

5
0

,0
0

- 
   

4
1

7
,0

7
   

 
41

7
,0

7
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

H
D

R
O

S.
 E

M
IL

IO
 V

IL
LA

V
ER

D
E

 P
ER

ED
A

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

5
a

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FE
R

M
IN

A
 V

EG
A

 H
O

YO
S 

P
R

5
0

,0
0

3
6

,0
0

   
 

3
9

6
,7

8
   

 
39

6
,7

8
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

H
D

R
O

S.
 E

M
IL

IO
 V

IL
LA

V
ER

D
E

 P
ER

ED
A

P
R

5
0

,0
0



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 445 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

5
b

FA
 F

ru
ta

le
s 

Tr
o

p
ic

al
es

o
 S

u
b

tr
o

p
ic

al
es

FE
R

M
IN

A
 V

EG
A

 H
O

YO
S 

P
R

5
0

,0
0

- 
   

3
2

1
,4

5
   

 
32

1
,4

4
   

 
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca

H
D

R
O

S.
 E

M
IL

IO
 V

IL
LA

V
ER

D
E

 P
ER

ED
A

P
R

5
0

,0
0

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
45

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

5
c

N
R

 A
gr

io
s 

re
ga

d
ío

FE
R

M
IN

A
 V

EG
A

 H
O

YO
S 

P
R

5
0

,0
0

8
,4

3
   

 
3

0
2

,2
5

   
 

30
2

,2
5

   
 

Su
el

o
 r

ú
sti

co
Lí

n
ea

 e
lé

ct
ri

ca
H

D
R

O
S.

 E
M

IL
IO

 V
IL

LA
V

ER
D

E
 P

ER
ED

A
P

R
5

0
,0

0

29
0
0
7
A
0
2
3
0
0
1
43

A
LH

A
U

R
IN

D
E 

LA
TO

R
R

E
0
2
3

0
0
14

3
f

I-
 Im

p
ro

d
u

cti
vo

C
R

IS
TI

N
A

 V
O

N
 H

A
A

R
TM

A
N

 S
EG

ER
B

ER
G

 
P

R
10

0
,0

0
2

7
,4

7
   

 
- 

   
- 

   
Su

el
o

 r
ú

sti
co

Lí
n

ea
 e

lé
ct

ri
ca



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 44� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 21 de septiembre de 2020, por la que se acepta la donación a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de veintidós obras de las que es autor y 
propietario don Juan Suárez Ávila.

Don Juan Suárez Ávila (El Puerto de Santa María, 1946), mediante el formulario de oferta 
de bienes muebles del patrimonio histórico a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
expresó el 6 de febrero de 2020 su voluntad de donar las obras de arte que se relacionan 
en el anexo, de las que es autor y propietario, libres de cargas y ubicadas en Andalucía, 
las cuales revelan un interés artístico y cultural para nuestra Comunidad, conforme al 
artículo 2 y 42.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

Conocido en el mundo artístico como Juan Suárez, forma parte del grupo de pintores 
sevillanos que en la década de los sesenta y setenta rompieron los esquemas estéticos 
en nuestra región, inspirándose en las grandes figuras del expresionismo abstracto 
norteamericano. Dentro de ese grupo generacional, de los también conocidos como 
pintores-arquitectos, Suárez aporta el sentido de un rigor geométrico muy personal, el 
cual le ha acompañado durante toda su fructífera trayectoria. Su obra está representada 
en importantes colecciones públicas y privadas, entre las que destacan las referenciales 
para nuestro ámbito del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, el Museo Español de 
Arte Abstracto de Cuenca y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

La Dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informó el 8 de septiembre 
de 2020 sobre el interés de los bienes ofrecidos en donación, proponiendo su aceptación. 
La Comisión Técnica del Centro así mismo informó favorablemente el ingreso de estas 
obras en su reunión del 9 de julio de 2020.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª  
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.2.a) del Decreto 108/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, corresponde a la misma la promoción, fomento, protección y 
difusión de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones tales como el patrimonio 
histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, etnológico y el 
patrimonio bibliográfico y documental, atribuyéndose a la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos la tutela, promoción y difusión, con fines de investigación, educación, 
disfrute y promoción científica y cultural, de los museos, espacios culturales, colecciones 
museográficas y enclaves competencia de la Comunidad Autónoma, y la tutela y gestión, 
de acuerdo con la normativa aplicable, de los museos de titularidad estatal, con arreglo al 
artículo 9.3 del citado Decreto. A tenor del artículo 6.3 dicha Dirección General depende 
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directamente de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, y a través de la 
misma queda adscrito a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico el Centro Andaluz 
de Arte Contemporáneo.

Tercero. El artículo 87.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, faculta a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico para aceptar donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz, quedando exceptuada del requisito de previa aceptación por Decreto 
del Consejo de Gobierno, previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El artículo 3.6 del Reglamento 
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico la competencia para aceptar esta donaciones de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. El artículo 101, apartados 1 y 2, del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establece que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía, se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico describiendo los bienes objeto de la donación 
y aportando cuantos datos estimen pertinentes. La Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico, una vez estimado el valor cultural de los bienes, podrá aceptar la donación 
siempre que se trate de bienes muebles y se cumpla lo establecido en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por su parte, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 que el 
Patrimonio Histórico Andaluz se compone de todos los bienes de la cultura, materiales e 
inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés artístico, histórico 
o documental para la Comunidad Autónoma, y en el artículo 42.1 que forman parte del 
Patrimonio Histórico Andaluz los bienes muebles de relevancia cultural para Andalucía 
que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Quinto. El artículo 15.e) de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, 
aprobados por Decreto 68/2018, de 20 de marzo, determina que corresponde a la 
Comisión Técnica, informar y valorar las propuestas de incremento de los fondos artísticos 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, en cuyo caso no será necesario solicitar 
la valoración de la Comisión Andaluza de Bienes Muebles prevista en el artículo 19.c) 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
informe que fue emitido en sentido favorable el 9 de julio de 2020.

Por lo expuesto, visto el informe y la propuesta de la Dirección del Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que se relacionan en el anexo a 
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que 
pasarán a formar parte de la Colección Museística de Andalucía y de los fondos artísticos 
que comprenden su colección estable. Su dirección levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente orden.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 
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Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2020

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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Título Datación 
(serie abierta) Técnica Dimensiones en 

centímetros
S/t 1968 escultura 39 x 24 x 20,5

S/t 1969 pintura industrial sobre papel 
fosforescente 32 x 27

S/t 1969 pintura industrial sobre cartulina 
fluorescente 45 x 31,5

S/t 1969 pintura industrial sobre cartulina 
fluorescente 48 x 34,5

S/t 1969 pintura industrial sobre cartulina 
fluorescente 48 x 34,5

Victoria 1971 pintura industrial y óleo sobre 
cartulina fosforescente 47 x 33

Pequeño Gran vidrio 1971 serigrafía sobre acetato 38 x 29,5

S/t 1970 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 67 x 47

S/t 1972-1973 pintura industrial sobre cartulina 50 x 32,5

S/t 1971 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 50 x 40

S/t 1969 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 27 x 50

S/t 1971 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 22 x 43,5

S/t 1971 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 61 x 45,6

S/t 1970 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 67,8 x 46,5

S/t 1971 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 50 x 32,5

S/t 1972 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 35 x 50

S/t 1972 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 47 x 50

S/t 1970 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 64,7 x 50

S/t 1971 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 50 x 70

Homenaje a McLuhan 1971 óleo sintético sobre metacrilato 80 x 80

Marismas de Soledad 1974-75 acrílico y laca industrial sobre 
contrachapado 191 x 126

S/t 1970 pintura industrial sobre cartulina 
fosforescente 21 x 29,7

A N E X O
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3. Otras disposiciones
consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 21 de septiembre de 2020, por la que se acepta la donación a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de doscientas doce obras de las que es 
autora y propietaria doña María Rosa Rodríguez-Cañas de los Reyes.

Doña María Rosa Rodríguez-Cañas de los Reyes (Sevilla, 1972), mediante el formulario 
de oferta de bienes muebles del patrimonio histórico a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, expresó el 23 de abril de 2019 su voluntad de donar las obras de arte que se 
relacionan en el anexo, de las que es autora y propietaria, libres de cargas y ubicadas 
en Andalucía, las cuales revelan un interés artístico y cultural para nuestra Comunidad, 
conforme al artículo 2 y 42.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Conocida artísticamente como María Cañas, es una de nuestras artistas actuales más 
reconocidas. Sus obras se han exhibido en multitud de festivales, ferias, centros de arte, 
museos y galerías nacionales e internacionales. Toda su producción se caracteriza por un 
sano apropiacionismo creativo. Es una incansable rastreadora de imágenes provenientes 
de la historia del arte y de la iconosfera, las cuales son adaptadas a realidades nuevas, 
con un trasfondo muchas veces delirante y onírico, que la sitúa formalmente en la mejor 
tradición del surrealismo. Con sus fotomontajes digitales, vídeos e instalaciones, esta 
joven artista andaluza nos hace cuestionar con un sentido muy crítico nuestra forma de 
vida y ciertas convicciones morales consolidadas. 

La Dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informó el 5 de agosto de 
2020 sobre el interés de los bienes ofrecidos en donación, proponiendo su aceptación. La 
Comisión Técnica del Centro así mismo informó favorablemente el ingreso de estas obras 
en su reunión del 9 de julio de 2020.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de 
la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de 
naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.2.a) del Decreto 108/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, corresponde a la misma la promoción, fomento, protección y 
difusión de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones tales como el patrimonio 
histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, etnológico y el 
patrimonio bibliográfico y documental, atribuyéndose a la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos la tutela, promoción y difusión, con fines de investigación, educación, 
disfrute y promoción científica y cultural, de los museos, espacios culturales, colecciones 
museográficas y enclaves competencia de la Comunidad Autónoma, y la tutela y gestión, 
de acuerdo con la normativa aplicable, de los museos de titularidad estatal, con arreglo al 
artículo 9.3 del citado Decreto. A tenor del artículo 6.3 dicha Dirección General depende 
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directamente de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, y a través de la 
misma queda adscrito a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico el Centro Andaluz 
de Arte Contemporáneo.

Tercero. El artículo 87.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, faculta a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico para aceptar donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz, quedando exceptuada del requisito de previa aceptación por Decreto 
del Consejo de Gobierno, previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El artículo 3.6 del Reglamento 
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, la competencia para aceptar esta donaciones de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. El artículo 101, apartados 1 y 2, del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establece que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía, se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, describiendo los bienes objeto de la 
donación y aportando cuantos datos estimen pertinentes. La Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, una vez estimado el valor cultural de los bienes, podrá aceptar 
la donación siempre que se trate de bienes muebles y se cumpla lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por su parte, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 que el 
Patrimonio Histórico Andaluz se compone de todos los bienes de la cultura, materiales e 
inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés artístico, histórico 
o documental para la Comunidad Autónoma, y en el artículo 42.1 que forman parte del 
Patrimonio Histórico Andaluz los bienes muebles de relevancia cultural para Andalucía 
que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Quinto. El artículo 15.e) de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, 
aprobados por Decreto 68/2018, de 20 de marzo, determina que corresponde a la 
Comisión Técnica, informar y valorar las propuestas de incremento de los fondos artísticos 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, en cuyo caso no será necesario solicitar 
la valoración de la Comisión Andaluza de Bienes Muebles prevista en el artículo 19.c) 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
informe que fue emitido en sentido favorable el 9 de julio de 2020.

Por lo expuesto, visto el informe y la propuesta de la Dirección del Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo citados,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que se relacionan en el anexo a 
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que 
pasarán a formar parte de la Colección Museística de Andalucía y de los fondos artísticos 
que comprenden su colección estable. Su dirección levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente orden.
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Tercero. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2020

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A N E X O

Autora Título Datación (serie 
abierta) Formato digital Número de archivos

(e impresiones)
María Cañas Las monstruas de la copla 2006-2019 JPG 9
María Cañas Rest in Peace 2006-2019 JPG 4
María Cañas Las monstruas de Hollywood 2006-2019 JPG 89
María Cañas Diosas y monstruas 2006-2019 JPG 110
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 26 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Cádiz, dimanante de autos núm. 13/2017. (PP. 1647/2020).

NIG: 1101242C20160006573.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 13/2017. Negociado: B.
Sobre: Obligaciones solidarias.
De: CP Trinidad 24.
Procuradora: Sr/a. María Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Contra: Don Jesús Alejandro Galán Jiménez y doña Rosario Quirós García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 13/2017 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de Cádiz a instancia de CP Trinidad 24 contra don Jesús Alejandro 
Galán Jiménez y doña Rosario Quirós García sobre obligaciones solidarias, se ha dictado la 
sentencia y auto aclaratorio que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 99/17

Juez que la dicta: Doña Candelaria Sibón Molinero.
Lugar: Cádiz.
Fecha: Ocho de mayo de dos mil diecisiete.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios C/ Trinidad 24, de Cádiz.
Procuradora: Doña Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Abogado: Don Juan Puebla Arjona.
Parte demandada: Don Jesús Alejandro Galán Jiménez y doña Rosario Quirós García.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda formulada por la Procuradora doña Rosa Jaén 
Sánchez de la Campa, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Trinidad 24, de Cádiz, contra don Jesús Alejandro Galán Jiménez y doña Rosario 
Quirós García, en situación procesal de rebeldía.

Condeno a los expresados demandados a abonar a la actora la cantidad de dos mil 
trescientos treinta y cinco euros con veinticinco céntimos (2.335,24 €), más los intereses 
legales de demora desde la fecha de interposición de la Demanda.

Condeno expresamente a los demandados al pago de las costas causadas en esta 
instancia.

Contra esta resolución no cabe recurso (art. 455.1 de la LEC).
Así por esta Sentencia de la que se unirá Testimonio a los Autos originales, lo 

pronuncio, mando y firmo.

Parte demandante: CP Trinidad 24, de Cádiz.
Procuradora: Doña Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Abogado: Don Juan Puebla Arjona.
Parte demandada: Don Jesús Alejandro Galán Jiménez y doña Rosario Quirós García.
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A U T O
(forma parte de la Sentencia núm. 99/17)

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara y se subsana la omisión de la Sentencia dictada el 8 de mayo de 2017, cuya 
parte dispositiva queda del siguiente tenor «... Condeno a los expresados demandados a 
abonar a la actora la cantidad de dos mil trescientos treinta y cinco euros con veinticinco 
céntimos (2.335,24 €), y al pago de las cuotas de comunidad que se devenguen a razón 
de 48,24 € cada una, más los intereses legales...».

Esta resolución forma parte de la Sentencia de 8 de mayo de 2017.
Este auto es firme y contra el mismo no cabe recurso alguno, sin perjuicio del 

procedente contra la resolución original que ya fue indicado al notificarse aquélla.
Pero, el plazo para interponerlo comenzará a computarse desde el día siguiente al de 

la notificación del presente auto (artículo 215.4 de la LEC).
Lo acuerda y firma la Magistrada-Juez, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados don Jesús Alejandro 
Galán Jiménez y doña Rosario Quirós García, extiendo y firmo la presente, en Cádiz, a 
veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 13 de julio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Torremolinos, dimanante de autos núm. 604/2017. (PP. 2057/2020).

NIG: 2990142C20170003049.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 604/2017. Negociado: 02.
Sobre: Nulidad.
De: Don Vicente Calderón Casado y doña Ángela Valero González.
Procuradora: Sra. María Rosario Palomino Martín.
Letrado: Sr. Jaime Román González Carmona.
Contra: Luxor Marketing, S.L., y Sunset Beach Club, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 604/2017, seguido a instancia de 
Vicente Calderón Casado y Ángela Valero González frente a Sunset Beach Club, S.A., y 
Luxor Marketing, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 34/2020

En Torremolinos, a 13 de febrero de 2020.

Doña María José Ferrer Fernández, Magistrada Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Torremolinos, ha visto los presentes autos de juicio ordinario, 
tramitados con el núm. 604/2017, y promovidos por don Vicente Calderón Casado y doña 
Ángela Valero González, representados por la Procuradora doña Rosario Palomino Martín 
y asistidos por el Letrado don Juan Carlos Vila Marcos, contra Luxor Marketing, S.L., 
en rebeldía, y la entidad Sunset Beach Club, S.A., representada por el Procurador don 
Agustin Ansorena Huidobro y asistida por el Letrado don Juan M. Caracuel Caracuel.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por don Vicente Calderón Casado 
y doña Ángela Valero Gonzalez contra Sunset Beach Club, S.A., y Luxor Marketing, S.L., 
debo hacer y hago los siguientes pronunciamientos:

I. Declarar la nulidad del contrato de aprovechamiento por turno de fecha 2.9.2004 
celebrado entre don Vicente Calderón Casado y doña Ángela Valero González y las 
demandadas Sunset Beach Club, S.A., y Luxor Marketing, S.L.

II. Condenar solidariamente a ambas demandadas a entregar a los actores la suma 
de 12.925 euros en concepto de devolución de la cantidad abonada en la compra del 
aprovechamiento por turno, deducido el importe de los tres años de estancia, más los 
intereses legales desde la fecha de esta sentencia.

III. No ha lugar a la devolución del duplo por los motivos expuestos en la fundamentación 
jurídica de esta sentencia.

No ha lugar a imponer las costas procesales causadas.
Notifíquese la presente resolución a las partes advirtiéndoles que contra la misma 

cabe interponer recurso de apelación en el plazo de los 20 días siguientes a su notificación, 
ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Luxor Marketing, S.L., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Torremolinos, a trece de julio de dos mil veinte.- El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 23 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Torremolinos, dimanante de autos núm. 29/2019. (PP. 1868/2020).

NIG: 2990142120180008312.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 29/2019. Negociado: 9.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Caixabank Consumer Finance EFC, S.A.U.
Procurador: Sr. Juan Manuel Medina Godino.
Letrado: Sr. Pedro Antonio López Pérez-Lanzac.
Contra: Manuel Núñez Bueno.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 29/2019 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Torremolinos a instancia de Caixabank Consumer Finance 
EFC, S.A.U., contra Manuel Núñez Bueno, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 180/2019

En Torremolinos, a 1 de julio de 2019.

Vistos por mí, Marta Alonso Azuaga, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Torremolinos, los autos de Juicio Verbal de reclamación de 
cantidad, seguidos en este Juzgado con el número 29 del año 2019, a instancia de la 
entidad Caixabank Consumer Finance, E.F.C., S.A., representada por el Procurador de 
los Tribunales don Juan Manuel Medina Godino y defendida por el Letrado don Pedro A. 
López Pérez-Lanzac, contra don Manuel Núñez Bueno.

F A L L O

Estimo totalmente la demanda presentada por el Procurador de los Tribunales don 
Juan Manuel Medina Godino, en nombre y representación de la entidad Caixabank 
Consumer Finance, E.F.C., S.A., contra don Manuel Núñez Bueno, y acuerdo:

1.º Condenar a don Manuel Núñez Bueno al pago a la parte demandante de la suma 
de 5.026,99 euros. Dicha suma devengará el interés legal del dinero incrementado en dos 
puntos desde el dictado de esta resolución (art. 576 L.E.C.)

2.º Imponer a la parte demandada la obligación de abonar todas las costas 
causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El 
recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la 
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resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 458 
LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 2277 0000 03 0029 19, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Manuel Núñez Bueno, 
extiendo y firmo la presente en Torremolinos, a veintitrés de junio de dos mil veinte.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 459 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 14 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial  de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba,  por el que se notifican 
los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el 
Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de 
Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su 
contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrá comparecer la 
persona interesada, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en cualquier día hábil, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de Córdoba, sito en Avda. Gran 
Capitán, 12, planta baja, 14071 Córdoba, concertando cita previa:

- Titular: 30797219N.
- Número de Registro: VFT/CO/00376.
- Acto notificado: Notificación resolución caducidad de procedimiento.

Contra los citados acuerdos, podrán alegar cuanto a su derecho estime oportuno, 
en el plazo de diez días, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese aportado prueba alguna que desvirtúe la presunción de veracidad de los hechos 
constatados y probados por el personal de inspección, se procederá a dictar la oportuna 
resolución dejando sin efecto la declaración responsable presentada y cancelando, de 
oficio, la inscripción que se efectuó en el Registro de Turismo de Andalucía en base a 
dicha declaración. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación. 

Córdoba, 14 de septiembre de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifican diversos trámites de expedientes 
gestionados en el Registro de Turismo de Andalucía.

Habiéndose intentado la notificación atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Requerimiento subsanación.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA
MANUEL JESÚS TRIANO GARCÍA CTC-2020102981
MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ ROMERO DE LA OSA CTC-2020080912

Acto notificado: Acuerdo de inicio de cancelación.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA
PATRICK MARCUS RAMÍREZ DE VERGER RUSSELL VTAR/HU/00648
JULIA ELBA VALENTINO-HSIUNG VFT/HU/00336
CARLOS DOMÍNGUEZ DEL VALLE VTAR/HU/00627

Acto notificado: Acuerdo de inicio de modificación de las bases de inscripción

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA
DOLORES VÁZQUEZ ROMERO H/HU/00547
ROCÍO GONZÁLEZ PESTAÑA CR/HU/00390

Para los citados trámites, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, para alegar por 
escrito y presentar la documentación que a su derecho convengan, significándoles que, 
en caso de que no lo hicieran, transcurrido el plazo señalado se procederá a dictar la 
oportuna resolución.

Huelva, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se notifican 
diversos trámites relativos a procedimientos administrativos del Registro de 
Turismo de Andalucía que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de inscripción.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

STEFFEN DIETZIG VFT/HU/01994

JOHN LOUIS BENÍTEZ VFT/HU/01995

IVÁN DOMÍNGUEZ ROLDÁN VFT/HU/02017

Acto notificado: Resolución de cancelación de inscripción.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

LINDA FEERICK VFT/HU/00135

VÍCTOR JOAQUÍN GONZÁLEZ ANDRÉS VTAR/HU/00444

JOSÉ ANTONIO MARTÍN DELGADO VFT/HU/00706

ANTONIO MEDINA LEIVA AT/HU/00045

SANDRINE KATY ANNE BARRIAL AT/HU/00080

CULTURALEZA, S.C.A. AT/HU/00031

Acto notificado: Resolución de desistimiento.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

OFERTAS SUGESTIVA UNIPERSOAL, S.L.D. CTC-2020050057

OFERTAS SUGESTIVA UNIPERSOAL, S.L.D. CTC-2020050039

OFERTAS SUGESTIVA UNIPERSOAL, S.L.D. CTC-2020049932

Acto notificado: Resolución de inadmisión.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

OFERTAS SUGESTIVA UNIPERSOAL, S.L.D. CTC-2020050054

Acto notificado: Resolución modificación de las bases de inscripción.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

JOSÉ IGNACIO RAMÍREZ DE VERGER RUANO VTAR/HU/00633
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Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes, en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sito en 
calle Jesús Nazareno, núm. 21, de Huelva, en horario de 9 a 14 horas.

Huelva, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a las posibles 
personas interesadas con DNI abajo indicadas, para que puedan personarse como 
demandadas en el Procedimiento Abreviado núm. 116/2020, presentado por la persona 
con DNI 75446035D contra la Resolución de 17.9.19, de la Delegación de Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, resolutoria del concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo, materia: Función Pública, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz, todo ello en virtud de que puedan comparecer y 
personarse ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio. 

23809109S.

Sevilla, 24 de septiembre de 2020.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, en procedimiento administrativo de los expedientes 
que se citan en materia de industria.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que a continuación se citan 
y, de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Secretaría 
General Provincial de Hacienda de la Delegación del Gobierno, sita en C/ Tablas, 11-13, 
en los mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Expediente: GR-28-2020.
DNI/CIF: Y2238379X.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Diez días para formular alegaciones.

Expediente: GR-20-2020.
DNI/CIF: X5205721Q.
Acto que se notifica: Resolución expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Un mes para formular recurso de alzada.

Expediente: GR-23-2020.
DNI/CIF: 34836010A.
Acto que se notifica: Resolución expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Un mes para formular recurso de alzada.

Expediente: GR-22-2020.
DNI/CIF: X3919126H.
Acto que se notifica: Resolución expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Un mes para formular recurso de alzada.

Expediente: GR-12-2020.
DNI/CIF: 77138810F.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Diez días para formular alegaciones.

Expediente: GR-33-2020.
DNI/CIF: 24228006J.
Acto que se notifica: Resolución expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Un mes para formular recurso de alzada.
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Expediente: GR-04-2020.
DNI/CIF: 74620909P.
Acto que se notifica: Resolución expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Un mes para formular recurso de alzada.

Expediente: GR-20-2019.
DNI/CIF: H18207571.
Acto que se notifica: Resolución expediente sancionador.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Plazo: Un mes para formular recurso de alzada.

Granada, 10 de septiembre de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social, y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles, desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 1256/2020/S/DGT/64.
Interesado: Tempo Facility Services, S.L.U. (B66226234).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 21 de septiembre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 1164/2020/S/DGT/57.
Interesado: Workers Málaga, S.L. (B92642198).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 21 de septiembre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles, desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 978/2020/S/DGT/46.
Interesado: Mohanalex, S.C. (J72353048).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 22 de septiembre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Acuerdo de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de extinción del 
acogimiento familiar permanente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento extinción del 
acogimiento familiar permanente de desamparo a la persona interesada, identificada 
como Gema González Carmona (progenitora-carecemos de documento identificativo), 
de fecha 9 de julio de 2020, relativa a la menor S.G.G., expediente número 352-2016-
00004968.

Málaga, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada, Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Acuerdo de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución de restricción del régimen de 
relaciones familiares.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de restricción del régimen de relaciones 
familiares a la persona interesada identificada con el DNI 33.386.487D (progenitora), 
de fecha 30 de julio, relativa al menor F.P.R. expediente número 352-2008-00005757.
Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada, María de las Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por 
el que se notifican resoluciones sobre expedientes revisión extinción P.I.A., con 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar que no han podido 
ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan resoluciones sobre revisión extinción P.I.A., con 
prestación económica dependencia, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las cuales no han podido ser 
notificadas en la forma prevista en el art. 44.

Núm. de expediente
Documento 

Nacional 
Identidad

Contenido del acto

21/2139147/2009-49/453-2020-00004396-4 29800472Q Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29800472Q

SISAAD01-21/655176/2017-38/453-2020-00004361-1 29241634D Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29241634D

SISAAD01-21/870396/2018-15/453-2020-00004950-4 29304931X Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29304931X

21/2717214/2010-58/453-2020-00004958-4 29291181Z Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29291181Z

21/023721/2007-71/453-2020-00004959-4 29733839Z Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29733839Z

21/481362/2008-27/453-2020-00005237-4 29349685Y Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29349685Y

21/3052422/2010-36/453-2020-00005238-4 37814257A Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 37814257A

SAAD01-21/2642615/2010-04/453-2020-00005184-4 29283577T Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29283577T

SAAD01-21/7427990/2015-93/453-2020-00004956-1 29426775T Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29426775T

SAAD01-21/1875630/2009-46/453-2020-00005097-1 29320660F Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29320660F

SISAAD01-21/404068/2016-63/453-2019-00009012-1 00433949P Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 00433949P

21/4283637/2011-80/453-2020-00001598-4 29444029G Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29444029G

21/636616/2008-28/453-2020-00005312-4 29238730A Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29238730A

21/033286/2007-20/453-2020-00005313-4 29342879P Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29342879P

SISAAD01-21/7572262/2015-02/453-2020-00005545-4 29455886Q Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29455886Q

21/1245674/2008-91/453-2020-00005548-4 29311369P Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29311369P

21/3616116/2010-85/453-2020-00005550-4 29237986H Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29237986H

21/2039323/2009-47/453-2020-00005790-4 31520589D Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 31520589D
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Nacional 
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Contenido del acto

SISAAD:SAAD01-21/033949/2007-70/453-2020-00006041-4 29331145G Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a 29331145G

SAAD01-21/2471610/2009-57/453-2020-00006077-4 X5234598M Notificación de Resolución Revisión Extinción P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia a X5234598M

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. 
La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes 
a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra las referidas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de 
Servicio Sociales y Dependencia de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Huelva,  22 de septiembre de 2020.- La Delegada, M. Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por 
la que se notifica la finalización del procedimiento así como el archivo de las 
actuaciones realizadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan la finalización del procedimiento 
así como el archivo de las actuaciones realizadas, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, cuyo contenido se indica someramente a continuación, las cuales no han 
podido ser notificadas en la forma prevista en el art. 44.

 Núm. de expediente Documento Nacional 
Identidad  Contenido del acto

SAAD01-21/2967497/2010-71 29470339W Notificación de finalización del procedimiento a 29470339W

SAAD01-21/1390685/2009-56 29291204Z Notificación de finalización del procedimiento a 29291204Z

SAAD01-21/7258001/2014-75 29328947Z Notificación de finalización del procedimiento a 29328947Z

SAAD01-21/1542259/2009-14 29693752Q Notificación de finalización del procedimiento a 29693752Q

SAAD01-21/7395925/2015-83 29304639V Notificación de finalización del procedimiento a 29304639V

SISAAD01-21/219414/2016-00 36197693V Notificación de finalización del procedimiento a 36197693V

SAAD01-21/4317989/2011-12 29453907S Notificación de finalización del procedimiento a 29453907S

SAAD01-21/1145320/2008-72 29680516M Notificación de finalización del procedimiento a 29680516M

SISAAD01-21/193004/2016-71 29401872Y Notificación de finalización del procedimiento a 29401872Y

SAAD01-21/2947908/2010-19 08438672H Notificación de finalización del procedimiento a 08438672H

SAAD01-21/4981925/2012-43 29374503F Notificación de finalización del procedimiento a 29374503F

SISAAD01-21/971901/2018-58 75496828H Notificación de finalización del procedimiento a 75496828H

SAAD01-21/580562/2008-39 26390279X Notificación de finalización del procedimiento a 26390279X

SAAD01-21/7397415/2015-10 75488372A Notificación de finalización del procedimiento a 75488372A

SAAD01-21/6706635/2013-09 29287509E Notificación de finalización del procedimiento a 29287509E

SAAD01-21/339203/2008-26 45226600K Notificación de finalización del procedimiento a 45226600K

SAAD01-21/6953692/2014-89 29688924H Notificación de finalización del procedimiento a 29688924H

SAAD01-21/423990/2008-10 29614759M Notificación de finalización del procedimiento a 29614759M

SAAD01-21/6998086/2014-92 75516668D Notificación de finalización del procedimiento a 75516668D

SISAAD01-21/1112486/2019-90 29689798H Notificación de finalización del procedimiento a 29689798H

SISAAD01-21/161844/2015-48 29238340G Notificación de finalización del procedimiento a 29238340G

SAAD01-21/2458482/2009-51 29353689P Notificación de finalización del procedimiento a 29353689P

SISAAD01-21/ 730353/2018-40 75492936J Notificación de finalización del procedimiento a 75492936J

SAAD01-21/921406/2018-03 29238161D Notificación de finalización del procedimiento a 29238161D

SAAD01-21/4182815/2011-20 29783975X Notificación de finalización del procedimiento a 29783975X

SAAD01-21/1390610/2009-60 75502684D Notificación de finalización del procedimiento a 75502684D

SAAD01-21/3748697/2010-20 29605025T Notificación de finalización del procedimiento a 29605025T

SISAAD01-21/546914/2017-28 29429684B Notificación de finalización del procedimiento a 29429684B
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 Núm. de expediente Documento Nacional 
Identidad  Contenido del acto

SAAD01-21/7530957/2015-58 31752916J Notificación de finalización del procedimiento a 3175291

SISAAD01-21/463951/2017-00 29451643M Notificación de finalización del procedimiento a 29451643M

SAAD01-21/2916460/2010-33 29421629Y Notificación de finalización del procedimiento a 29421629Y

SAAD01-21/1232669/2008-28 29765778Y Notificación de finalización del procedimiento a 29765778Y

SAAD01-21/6855071/2014-50 75495977H Notificación de finalización del procedimiento a 75495977H

SAAD01-21/2327043/2009-15 24061613W Notificación de finalización del procedimiento a 24061613W

SAAD01-21/1797498/2009-11 31994014W Notificación de finalización del procedimiento a 31994014W

SAAD01-21/1061142/2008-40 29340972X Notificación de finalización del procedimiento a 29340972X

SAAD01-21/2717992/2010-76 29372423C Notificación de finalización del procedimiento a 29372423C

SAAD01-21/7258001/2014-75 29328947Z Notificación de finalización del procedimiento a 29328947Z

SAAD01-21/6235245/2013-95 37965973B Notificación de finalización del procedimiento a 37965973B

SAAD01-21/033605/2007-78 29239001K Notificación de finalización del procedimiento a 29239001K

SAAD01-21/4911903/2011-53 27897693G Notificación de finalización del procedimiento a 27897693G

SISAAD01-21/1112486/2019-90 29689798H Notificación de finalización del procedimiento a 29689798H

SAAD01-21/612580/2008-14 29313828Y Notificación de finalización del procedimiento a 29313828Y

SAAD01-21/566572/2008-35 29377601T Notificación de finalización del procedimiento a 29377601T

SAAD01-21/033441/2007-57 29706060L Notificación de finalización del procedimiento a 29706060L

SAAD01-21/3425849/2010-23 29254270H Notificación de finalización del procedimiento a 29254270H

SISAAD01-21/744355/2018-74 29384239Z Notificación de finalización del procedimiento a 29384239Z

SISAAD01-21/734876/2018-04 75515485E Notificación de finalización del procedimiento a 75515485E

SAAD01-21/549455/2008-18 29404997A Notificación de finalización del procedimiento a 29404997A

SAAD01-21/937668/2018-66 48936477K Notificación de finalización del procedimiento a 48936477K

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. 
La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes 
a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra los referidos acuerdos de inicio no cabe recurso alguno, si bien los interesados, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán realizar 
alegaciones para oponerse al mismo, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolución 
que ponga fin a este procedimiento.

Huelva, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por 
la que se notifica resolución por la que se aprueba el P.I.A. dentro del Sistema 
de Atención a la dependencia por el que se reconoce el derecho al acceso a 
las prestaciones o servicios como modalidad de intervención mas adecuada de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de Promoción y Autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, y que no han 
podido ser notificadas a la personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan, resolución por la que se 
aprueba el P.I.A. dentro del Sistema de Atención a la dependencia por el que se reconoce 
el derecho al acceso a las prestaciones o servicios como modalidad de intervención más 
adecuada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de Promoción y Autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, cuyo contenido se 
indica someramente a continuación, las cuales no han podido ser notificadas en la forma 
prevista en el art. 44.

Núm. de expediente Documento Nacional Identidad Contenido del acto

SISAAD01-21/297899/2016-12 35919910M Notificación de Resolución P.I.A. a 35919910M

SISAAD01-21/1188969/2019-40 29458819M Notificación de Resolución P.I.A. a 29458819M

SISAAD01-21/973702/2018-16 29458893X Notificación de Resolución P.I.A. a 29458893X

SAAD01-21/1832592/2009-25 48907012L Notificación de Resolución P.I.A. a 48907012L

SISAAD01-21/1090539/2019-65 75566463D Notificación de Resolución P.I.A. a 75566463D

SISAAD01-21/755416/2018-77 29451342A Notificación de Resolución P.I.A. a 29451342A

SISAAD01-21/1188966/2019-37 29328857Q Notificación de Resolución P.I.A. a 29328857Q

SISAAD01-21/1337863/2019-39 29305477G Notificación de Resolución P.I.A. a 29305477G

SISAAD01-21/954078/2018-83 29328083R Notificación de Resolución P.I.A. a 29328083R

SISAAD01-21/983858/2018-84 29692564R Notificación de Resolución P.I.A. a 29692564R

SAAD01-21/1877883/2009-50 75519684N Notificación de Resolución P.I.A. a 75519684N

SAAD01-21/343903/2016-38 75490763N Notificación de Resolución P.I.A. a 75490763N

SAAD01-21/2849767/2010-32 29379806C Notificación de Resolución P.I.A. a 29379806C

SAAD01-21/1009132/2008-72 48940473S Notificación de Resolución P.I.A. a 48940473S

SISAAD01-21/631770/2017-09 29249700W Notificación de Resolución P.I.A. a 29249700W

SISAAD01-21/127833/2015-84 52267369F Notificación de Resolución P.I.A. a 52267369F

SAAD01-21/7552996/2015-44 29346527E Notificación de Resolución P.I.A. a 29346527E

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. 
La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes 
a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Contra las referidas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Huelva, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales en Cádiz, sobre solicitud de teletrabajo.

Por la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Cádiz, se ha dictado resolución del recurso de reposición en relación a la 
solicitud de la modalidad de teletrabajo de 4.8.20.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentran a su disposición en el Departamento Jurídico de esta Delegación 
Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento solicitud teletrabajo.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición.
Fecha del acto: 4.8.2020.
Interesado DNI: 11.435.494D.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, por el que se 
hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
y/o resoluciones administrativas.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se 
procede a comunicar los actos derivados de procedimientos de reconocimiento de 
grado dependencia que a continuación se relacionan, haciendo saber a los interesados 
que podrán comparecer en un plazo de quince días en el Servicio de Valoración de la 
Dependencia, sito en Granada, calle Joaquina Eguaras, 2, bloque 2, 2.ª planta, a fin de 
conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI EXPEDIENTE ACTO

23668479F SISAAD01-18/449904/2017-18 ACUERDO INICIO Y T. DE AUDIENCIA. REV. OFICIO

77989292H SAAD01-18/4894041/2011-09 RES. CADUCIDAD. REV. OFICIO

75576031D SAAD01-18/7292616/2014-31 ACUERDO INICIO REV. OFICIO

24142001M SAAD01-18/382187/2016/07 RESOLUCIÓN PIA

24166088B SAAD01-18/4691584/2011-41 RESOLUCIÓN PIA

74036865A SOL.INICIAL202079900107768 SUBSANACION SOL. INICIAL

Finalmente, se procede a comunicar las resoluciones PIA y/o actos derivados que a 
continuación se relacionan.

DNI EXPEDIENTE ACTO

75634828H SAAD01-14/1002376/2008-52 RESOLUCION PIA

23342087P SISAAD01-18/778812/2018-96 RESOLUCION PIA

X0518686J SISAAD01-18/389845/2016-02 RESOLUCION PIA

23347530T SISAAD01-18/369547/2016-74 RESOLUCION PIA

23673722Y SAAD01-18/552934/2017-34 RESOLUCION PIA

24069132T SAAD01-18/271874/2008-71 RESOLUCION PIA

23672868T SAAD01-18/598159/2017-57 RESOLUCION RENUNCIA

23643840R SAAD01-18/794546/2018-19 RESOLUCION RENUNCIA

23555059T SAAD01-18/1061922/2008-61 RESOLUCION PIA

23586717X SAAD01-18/7350097/2014-59 RESOLUCION RENUNCIA

23976400G SAAD01-18/7162467/2014-62 RESOLUCION RENUNCIA

74568549L SAAD01-18/236107/2016-09 RESOLUCION DECAIMIENTO

75000126R SAAD01-18/926288/2018-35 RESOLUCION PIA

23961279V SAAD01-18/7136403/2014-32 RESOLUCION RENUNCIA

23661029D SAAD01-18/969911/2018-08 RESOLUCION PIA

24104829R SAAD01-18/6587788/2013-87 RESOLUCION PIA
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DNI EXPEDIENTE ACTO

23534193H SAAD01-18/622573/2017-27 RESOLUCION PIA

75939178D SAAD01-18/800545/2018-04 RESOLUCION DESISTIMIENTO

24239975E SAAD01-18/1353744/2008-87 RESOLUCION PIA

23529193D SAAD01-18/2043926/2009-40 RESOLUCION PIA

23662274N SAAD01-18/2067913/2009-01 RESOLUCION PIA

74632008K SAAD01-18/2154002/2009-63 RESOLUCION PIA

44276072Z SAAD01-18/2206964/2009-63 RESOLUCION PIA

23730209M SAAD01-18/2383671/2009-14 REVISION PIA

23988752M SAAD01-18/2412239/2009-76 RESOLUCION PIA

45925870E SAAD01-18/2480712/2009-92 REVISION PIA

23643514C SAAD01-18/2716642/2010-36 REVISION PIA

54145616M SAAD01-18/3058776/2010-74 REVISION PIA

54145617Y SAAD01-18/3058834/2010-14 REVISION PIA

23571672F SAAD01-18/3477891/2010-70 REVISION PIA

23453962B SAAD01-18/4176109/2011-82 RESOLUCION PIA

30880036Y SAAD01-18/4200303/2011-63 RESOLUCION PIA

23356475K SAAD01-18/4304826/2011-64 REVISION PIA

24224543T SAAD01-18/4798103/2011-61 RESOLUCION PIA

41434807P SAAD01-18/4798225/2011-92 RESOLUCION PIA

23546064K SAAD01-18/7228694/2014-40 REVISION PIA

45224304W SAAD01-18/7444590/2015-01 RESOLUCION PIA

24168440V SAAD01-18/786350/2008-60 REVISION PIA

24177647R SAAD01-18/805414/2008-43 RESOLUCION PIA

74563276J SISAAD01-18/078439/2015-63 RESOLUCION PIA

41640776N SISAAD01-18/1482992/2020-56 REVISION PIA

24026969L SISAAD01-18/191598/2016-23 RESOLUCION PIA

74600254F SISAAD01-18/468008/2017-80 RESOLUCION PIA

X0276362V SISAAD01-18/496108/2017-50 RESOLUCION PIA

23664710X SISAAD01-18/570013/2017-41 RESOLUCION PIA

23682021W SISAAD01-18/651081/2017-17 RESOLUCION PIA

24080799Y SISAAD01-18/662133/2017-11 RESOLUCION PIA

74608127Z SISAAD01-18/732210/2018-54 RESOLUCION PIA

24051337F SISAAD01-18/738241/2018-71 RESOLUCION PIA

23668168H SISAAD01-18/738252/2018-82 RESOLUCION PIA

74591950Y SISAAD01-18/808985/2018-05 RESOLUCION PIA

23728844C SISAAD01-18/815776/2018-06 RESOLUCION PIA

23793901X SISAAD01-18/827419/2018-09 RESOLUCION PIA

23779068N SISAAD01-18/840164/2018-47 RESOLUCION PIA

Granada, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, Ana Dolores Berrocal Jurado.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de septiembre de 2020.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 678/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 21/01/2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 29980873M 201900426

ANEXO II

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 753/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 481 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. CP 29071 Málaga.

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 G29018835 FUNDACION ESCUELA SAN FRANCISCO JAVIER 201900528

ANEXO III

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 827/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 3.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 01212564G 201900644
2 28568207E 201900658
3 29314778J 201900702
4 77537824V 201900740
5 28513020N 201900757
6 34021096W 201900798
7 28417544D 201900805
8 28651725G 201900846

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 B41608647 ENRIQUE ARIAS DE REINA Y FAMILIA SL 201900589
2 J41585563 FAMILIA MARTIN JIMENEZ, S.C. 201900648
3 J41460833 LAMA MIÑANA SOCIEDAD CIVIL 201900662
4 A41237314 VILLANUEVA DEL PITAMO S.A 201900674
5 B11445194 ALGUACILES 2.000 S.L. 201900745

6 E91632554 HEREDEROS DE ISABEL PRATS 
GONZALEZ,C.B. 201900812

7 J41595752 AGRICOLA CARDENAS SOCIEDAD CIVIL 201900827
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ANEXO IV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm 769/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 28.1.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. CP 11071 Cádiz.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 31496106K 201900941

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 Córdoba.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 30544851T 201901019

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 24140822E 201901030
2 52532010X 201901042
3 24285752Y 201901044

ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 835/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 52663000S 202003316
2 75377866N 202003321
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ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 939/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. CP. 11071 Cádiz.

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 A11003563 TESORILLO AGRÍCOLA, S.A. 201901489

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 Córdoba.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 30533925E 201901511

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 26166926X 201901720

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 52254364C 201901915

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte.: Condicionalidad 2016.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 890/2020 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con fondos FEAGA 
por incumplimiento de la Condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante la campaña 2016, de fecha 5.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 27267356M 201901993

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 B04769576 EXCAVACIONES Y PERFORACIONES DEL SUR, SL 201902006

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 Córdoba.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 30431118W 201902018
2 80149849R 201902064

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 74635697F 201902086
2 23424232C 201902105
3 52516055V 201902120

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 26027489E 201902149
2 26042396W 201902158
3 26471669A 201902161
4 07564856H 201902167
5 77332076G 201902198

NÚM. NIF NOMBRE N.° EXPEDIENTE
1 B48883367 NEW HALL SERVICIOS AGRARIOS, S.L 201902231

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. CP 29071 Málaga.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 74778902Z 201902250

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 28552988Y 201902280
2 75334318A 201902281

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2851/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.
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Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23806311T 201900559

ANEXO IX

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2852/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23806311T 201900560

ANEXO X

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 646/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.
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ANEXO XI

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 620/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 02079532X 201901295

ANEXO XII

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 670/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 4.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 75249294 201901304

ANEXO XIII

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar. Campaña 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2955/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 23.1.2020.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 27063334Q 201901292

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.
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Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 74690724H 201901151

ANEXO XIV

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar. Campaña 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 625/2020 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 4.2.2020.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23610163L 201902392

ANEXO XV

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER: Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en c. leñosos (permanentes). Campaña 2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 2822/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 28.11.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: Un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto para interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF N.° EXPEDIENTE
1 23774302F 202003278
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, 04004 Almería, telefóno 
950 011 000, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

RELACIÓN DE SANCIONADOS

Nombre: Agrícola Arena y Sol, S.L.
NIC: B04859005.
Número de expediente: AL/0051/20-Número de referencia: 6/20-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 23.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Alonso Gilabert Galera.
NIF: ***2824**.
Número de expediente: AL/0726/20-Número de referencia: 8/20-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 14.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Antonio Martínez García.
NIF: ***5473**.
Número de expediente: AL/0052/20-Número de referencia: 7/20-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 23.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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Nombre: Armando César Rojas Rivas.
NIF: ****1883*.
Número de expediente: AL/0710/20-Número de referencia: 47/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 9.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Avata Poniente 11, S.L.U.
NIC: B04736054.
Número de expediente: AL/0042/20-Número de referencia: 10/20-C.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 1.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Basilio Óscar Galindo Guillamón.
NIF: ***9912**.
Número de expediente: AL/0369/19-Número de referencia: 98/19-PR.
Acto administrativo a notificar:
Recursos o plazo de alegaciones:

Nombre: Cornelio Fabián Ordonez Bravo.
NIF: ***4761**.
Número de expediente: AL/0684/20-Número de referencia: 38/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 7.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Cropland, S.A.T.
NIC: V04806691.
Número de expediente: AL/0260/19-Número de referencia: 46/19-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 22.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Daza 98, S.L.
NIC: B04300257.
Número de expediente: AL/0002/20-Número de referencia: 1/20-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 19.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Edward Albert Middleton.
NIF: ****4136*.
Número de expediente: AL/0104/20-Número de referencia: 5/20-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 6.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Edward Albert Middleton.
NIF: ****4136*.
Número de expediente: AL/0355/19-Número de referencia: 46/19-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 28.7.2020 y modelo de 
liquidación de la sanción núm. 0482040139731 por importe de 3.001,00 euros.
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Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Francisco Villegas Jiménez.
NIF: ***9037**.
Número de expediente: AL/0009/20-Número de referencia: 4/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 2.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Germán Nanclares Uroz.
NIF: ***6253**.
Número de expediente: AL/0080/20-Número de referencia: 25/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 17.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Gestsalads, S.L.
NIC: B04817003.
Número de expediente: AL/0346/19 - Núm. referencia: 36/19-C.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 24.6.2020 y modelo de 
liquidación de la sanción núm. 0482040132252 por importe de 3.000,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Heroje, S.L.
NIC: B04464301.
Número de expediente: AL/0523/20-Número de referencia: 26/20-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 28.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Inversiones Matagorda, S.L.
NIC: B04751970.
Número de expediente: AL/0037/20-Número de referencia: 7/20-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 8.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Andrés Requena Garrido.
NIF: ***6438**.
Número de expediente: AL/0215/19-Número de referencia: 38/19-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 22.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Cervantes Martínez.
NIF: ***0975**.
Número de expediente: AL/0638/20-Número de referencia: 35/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 7.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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Nombre: José Manuel Antolínez Fernández.
NIF: ***0877**.
Número de expediente: AL/0247/19-Número de referencia: 66/19-PR.
Acto administrativo a notificar:
Recursos o plazo de alegaciones:

Nombre: José Manuel Martínez García.
NIF: ***3189**.
Número de expediente: AL/0048/20-Número de referencia: 9/20-R.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 10.8.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Manuel Martínez García.
NIF: ***3189**.
Número de expediente: AL/0058/20-Número de referencia: 8/20-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 7.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Juan Eloy Cazorla Morales.
NIF: ***9266**.
Número de expediente: AL/0219/19-Número de referencia: 34/19-P.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Director General de fecha 17.6.2020 por 

importe de 2.602 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Jesús Martínez Martínez.
NIF: ***2477**.
Número de expediente: AL/0219/19-Número de referencia: 34/19-P.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Director General de fecha 17.6.2020 por 

importe de 2.602 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Manuel Alaminos Peralta.
NIF: ***3252**.
Número de expediente: AL/0336/19-Número de referencia: 87/19-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Director General de fecha 7.7.2020 y 

modelo de liquidación de la sanción núm. 0482000441993 por importe de 1.000,00 
euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Julio Cortes Rodríguez.
NIF: ***3342**.
Número de expediente: AL/0083/20-Número de referencia: 27/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 8.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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Nombre: Julio José Nieto Martín.
NIF: ***7163**.
Número de expediente: AL/0686/20-Número de referencia: 40/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 7.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Lorenz Johann Husterer.
NIF: ****4422*.
Número de expediente: AL/0305/19 - Núm. referencia: 38/19-E.
Acto administrativo a notificar: Resolucion de la Delegada Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 4.6.20, por la que se declara el 
Apercibimiento.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Mandy Moore.
NIF: ****4128*.
Número de expediente: AL/0104/20-Número de referencia: 5/20-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 6.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Manuel Cuenca González.
NIF: ***3894**.
Número de expediente: AL/0020/20-Número de referencia: 3/20-R.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 17.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Manuel Esteban Zafra.
NIF: ***1504**.
Número de expediente: AL/0205/19-Número de referencia: 37/19-A.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 17.6.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Pablo Absalon Huayllani Cauti.
NIF: ****4294*.
Número de expediente: AL/0711/20-Número de referencia: 48/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 28.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Pedro Francisco Casado Hernández.
NIF: ***1376**.
Número de expediente: AL/0617/20-Número de referencia: 10/20-P.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 14.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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Nombre: Salvador Jordán Arcas.
NIF: ***9045**.
Número de expediente: AL/0709/20-Número de referencia: 46/20-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 9.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Tembro Construcción y Obra Civil, S.A.
NIC: A04634390.
Número de expediente: AL/0718/20-Número de referencia: 29/20-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 9.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 74728538C.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. P.M GR/0317/20.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 10.8.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 49� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF:X5174049S.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0004/20 SV.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha 10.8.2020 y 
modelo 0482180190935.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado. NIF: 24286659Q 
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0471/19 SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha 17.8.2020 y 
modelo 0482180185161.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 
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Acceso al texto íntegro:Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Interesado. NIF: 24143346Q.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/0080/20 SV.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 25.8.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del 

día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 23 de septiembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en 
C/ Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES

1 34074379V RESOLUCION HU/0427/19 1 MES

2 A90241159 RESOLUCION HU/0518/19 1 MES 

3 29484958Q RESOLUCION HU/0560/19 1 MES 

4 29479727Y RESOLUCION HU/0084/20 1 MES

5 75552927C RESOLUCION HU/0084/20 1 MES 

6 29719705W RESOLUCION HU/0181/20 1 MES 

Huelva, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial el anuncio 
del intento de notificación de los actos administrativos que se indican a las personas 
interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Los 
Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO 
ALEGACIONES

1 29799260T ACUERDO DE INICIO HU/0507/20 10 DÍAS
2 29620352D ACUERDO DE INICIO HU/0550/20 10 DÍAS
3 B21584149 ACUERDO DE INCIO HU/0659/20 10 DÍAS
4 29470379L TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/0148/20 10 DÍAS 
5 49113185C TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/0157/20 10 DÍAS 
6 52269956H TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/0159/20 10 DÍAS
7 29491056L TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/0398/20 10 DÍAS 
8 B21593322 TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/0414/20 10 DÍAS 
9 29484532G TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/0433/20 10 DÍAS

Huelva, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que constan en dicho expediente, este 
organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de anuncio del intento de notificación del acto administrativo que se indica a las 
personas interesadas que se relacionan.

Contra la presente resolución, que no pone fin la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante el Excmo Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a que 
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 28/1988, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en C/ Mozarabes, 8, 
en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES

1 75819537-Z RESOLUCIÓN NUEVA CONSTRUCCIÓN 1 MES

Huelva, 24 de septiembre de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, de inicio de las operaciones 
materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público «Los Campos», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término 
municipal de Santiago-Pontones (Jaén).

Expte. MO/00080/2020

La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, mediante 
Resolución de 21 de julio de 2020, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00080/2020, del monte público «Los Campos», Código de la Junta de Andalucía 
JA-11039-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término 
municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Territorial, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha 
de las operaciones materiales el próximo día 17 de noviembre de 2020 a las 11:00 horas 
de la mañana en la oficina de esta Delegación Provincial, situada en C/ Martínez Falero, 
núm. 11, en Cazorla, Jaén. En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles 
para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de apeo 
anterior. Asimismo, se advierte a los interesados que las declaraciones sobre los apeos 
habrán de formularse para su constancia en acta en la fecha y lugar en que aquéllos se 
realicen al objeto de evitar nuevos reconocimientos sobre el terreno.

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes con el monte público u ostente 
algún interés legítimo que hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda la 
documentación que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes a la recepción de 
esta notificación. Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectos 
de tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de 
algún derecho de los que integren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta 
Delegación Territorial, informando de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no 
cabe recurso en vía administrativa pudiendo oponerse los interesados al mismo en los 
recursos procedentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento (artículos 112 
y ss., de la Ley, 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor 
convengan a su derecho, en esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, sita en la C/ Martínez Falero, 11, C.P. 23470 Cazorla, Jaén.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al teléfono 671 590 023 o 670 944 599. 
Asimismo se ruega concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 16 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico sobre la Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias de Alozaina en relación al Sector PE-S2.1.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico sobre la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Alozaina en 
relación al Sector PE-S2.1.

Expediente EA/MA/46/18.
El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 16 de septiembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, de notificación en 
procedimiento de resolución relativo a expediente de autorización de ocupación 
temporal del Dominio Público Marítimo-Terrestre.

Intentada la notificación de la resolución de autorización de ocupación temporal del 
Dominio Público Marítimo-Terrestre; sin efecto en el domicilio que consta en el expediente, 
por medio del presente anuncio se procede a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para el conocimiento íntegro del 
mismo, los interesados podrán comparecer en el plazo de diez días en la sede de esta 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en 
la Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, planta 14, oficina 1, 29071 
Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos, previa 
cita que se podrá solicitar en la siguiente dirección: 
dpcalhid.svpa.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

INTERESADA NÚM. REGISTRO SALIDA EXPEDIENTE
IRONMAN SPAIN, S.L. 2020131700009455 AUTO02/20/MA/0001

Málaga, 22 de septiembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
somete a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 45107656X.
Expediente: MA/0270/20.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de Iniciación.

NIF: 25586718T.
Expediente: MA/0636/20.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de Iniciación.

Málaga, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
somete a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: B36397420.
Expediente: MA/0201/20.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública los requerimientos y resoluciones 
relativos a expedientes en materia de Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio, por figurar en el expediente 
incoado, se notifica a los interesados que más adelante se relacionan que en la Sección 
de Sanidad Alimentaria de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Familias 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición la documentación 
que seguidamente se señala, significándole que el plazo para la interposición del recurso 
en los casos que proceda, así como la presentación de la documentación requerida, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación. 

Titular/Empresa: Logiauto El Pla, S.L.U.
Último domicilio conocido: C/ Santa Lucía, 25, 29670 Marbella (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de archivo de inscripcion inicial en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Lobato Rojas, José Luis.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.10676/MA.
Último domicilio conocido: C/ Dolores Ibarruri, núm. 4, 29400 Ronda (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Ladrón de Guevara Ruiz, Antonio.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 12.04378/MA.
Último domicilio conocido: Lonja Pesquera de Málaga, 29001 Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Montisneros, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.018859/MA.
Último domicilio conocido: Muelle Lonja Pescadería Puerto Málaga, local PP/LO/BO6, 

29001 Málaga.
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Fábrica de Pasta O Mamma Mia, S.A.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.03019/MA.
Último domicilio conocido: Alc. Andrés Vilches, 13, Pol. Ind. Viso, 29006 Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cese de actividad de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Greenfood Import-Export, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.054493/MA y 21.21615/MA.
Último domicilio conocido: C/ Arroyo Manzano, s/n, 29793 Tórrox (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de las citadas inscripciones en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Body and Mind Care, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Manuel Gorria, núm. 38, 29013 Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de archivo de inscripcion inicial en el RGSEAA.
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Titular/Empresa: Bimbo Martínez Comercial, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.21179/MA.
Último domicilio conocido: C/ Carlos Goldoni, 24, Guadalhorce, 29004 Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cese de actividad de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Hacienda Los Arcos Bodegas y Viñedos, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Entre Ríos, 118, diseminados, 29650 Mijas (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de archivo de inscripción inicial en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Transilvania Distribuciones 2016, S.L.U.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 10.025697/MA y 40.055080/MA.
Último domicilio conocido: Avda. Jiménez Delgado,  núm. 18. 29004 Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de las citadas inscripciones en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Naturalymente Fast Good Food, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.013383/MA.
Último domicilio conocido: Ctra. Málaga-Motril, salida, 274, 29751 Vélez-Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Carnicerías Bermúdez Martín, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 10.025809/MA.
Último domicilio conocido: C/ Italia, 54, 29580 Cártama (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cese de actividad de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Molino de Batán de Avisbal, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.015692/MA.
Último domicilio conocido: Camino de los Pinares, s/n, 29620 Torremolinos (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Manuel del Pino Ávalo y Otro, S.C.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.04598/MA.
Último domicilio conocido: C/ Pío Baroja, núm. 14, 29018 Málaga (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Sánchez Torres, Gregorio.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.25432/MA.
Último domicilio conocido: C/ Antonio Machado, núm. 12, 29670 Marbella (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Tineo Aguilar, Cristóbal.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.044500/MA.
Último domicilio conocido: Avda. Fuente Nueva, local 25, 29670 Marbella (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Leilas Deli, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.065312/MA.
Último domicilio conocido: C/ Blanca Paloma, núm. 5, local 3, 29640 Fuengirola, Málaga.
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Pedersen Hans Hojgaard.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.37985/MA.
Último domicilio conocido: C/ Doctor Gálvez Ginachero, núm. 5 –Edf. Tulipanes– 

bajo 1, 29640 Fuengirola (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 508 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Titular/Empresa: Familia Baena, S.A.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 28.24815/MA.
Último domicilio conocido: Cno. Coín (de), núm. 5, Edf. D. Eduardo, local 3, 29640 

Fuengirola (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Global Food Management, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 26.014744/MA y  40.044736/MA.
Último domicilio conocido: C/ Alondra, núm. 8. 29100 Coín (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Best Offer.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 30.013696/MA.
Último domicilio conocido: Polig. Ind. Nueva Campana, núm. 4, 29660 Marbella (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Congelados Coín, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.14040/MA.
Último domicilio conocido: Pol. Ind. Ntra. Sra. de Lourdes, núms. 3-4, 29100 Coín.
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Distribuciones Pacasta, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.028360/MA.
Último domicilio conocido: Camino Araceli, núm. 12, 29130 Alhaurín de la Torre (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Productos Ecológicos Sierra de las Nieves, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.23589/MA.
Último domicilio conocido: C/ Isaac Peral, nave 5, 29500 Álora (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cancelación de la citada inscripcion en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Ecojar Productos Ecológicos, S.L.
Núm. Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.026842/MA.
Último domicilio conocido: C/ Isaac Peral, núm. 5, P. La Molina, 29510 Álora (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de cese de actividad de la citada inscripción en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Ben Hammou Mostafa.
Último domicilio conocido: C/ Pozo del Rey, 1, portal B, letra S01, 29691 Manilva (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de archivo de inscripcion inicial en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Luigi Amanatidis.
Último domicilio conocido: Avda. Carlota Alessancri, 3-B-4, 29620 Torremolinos (Málaga).
Trámite notificado: Resolución de archivo de inscripcion inicial en el RGSEAA.

Málaga, 25 de septiembre de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de cinco días siguientes a la publicación, 
en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente, en caso de no concurrir.

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado acuerdo se considerará propuesta 
de resolución.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 087/20.
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: ***0368**.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia procedimiento sancionador.

Expediente: 140/20.
Nombre: Eurostars «Puerta Real»-Cafetería Dulce Atelier.
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: B18480418.
Domicilio: Calle San Antón, núm. 19, C.P. 18005 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo iniciación procedimiento sancionador.

Expediente: 291/19.
Nombre: Maibaobao, S.L.
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: B87856449.
Domicilio: Calle E Valdeón, núm. 38, local 29-30, C.P. 28947 (Fuenlabrada), Madrid.
Acto que se notifica: Propuesta resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 193/19.
Nombre: Chanlong Import Export, S.L.
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: B18957829.
Domicilio: Calle Puerto Rico, núm. 12, C.P. 18230 (Atarfe), Granada.
Acto que se notifica: Trámite audiencia procedimiento sancionador.

Granada, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de cinco días siguientes a la publicación, 
en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, concediéndose 
los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se 
indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista del expediente, 
en caso de no concurrir.

- Requerimiento: 10 días, significándole que la desatención del mismo podrá ser 
considerado como incumplimiento de las medidas o requerimientos adoptados por la 
Administración de consumo, pudiendo dar lugar a la incoación, en su caso, de expediente 
sancionador.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Archivo: 10 días.

Expediente: 18-016780-19-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***0964**.
Acto que se notifica: Archivo.

Expediente: 18-016826-19-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***0487**.
Acto que se notifica: Archivo.

Expediente: 18-017508-19-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ****6543*.
Acto que se notifica: Archivo.

Expediente: 18-019858-19-R.
CIF: W4001780H.
Acto que se notifica: Resolución.

Expediente: 18-000336-20-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***5173**.
Acto que se notifica: Resolución.

Expediente: 18-001828-20-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***1893**.
Acto que se notifica: Resolución.

Expediente: 18-002346-20-R.
CIF: B66362906.
Acto que se notifica: Requerimiento.
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Expediente: 18-004032-20-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***0826**.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 23 de septiembre de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el 
presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro de los 
mismos, podrá comparecer en la el Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 
núm. 6, en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, concediéndose los 
plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente en caso de no concurrir: 

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el/la Sr/a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Familias en Huelva.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud y 

Familias.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo 

a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o 
ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Expediente: 21-000100-19-P.
NIF/CIF: 29056990D.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ Córdoba, 4, 5.ª planta, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio para aportar cuantas alegaciones y pruebas 
estime convenientes.

- Propuesta de resolución: Diez días hábiles, alegaciones.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE NOTIFICA

B93570752 315/19-S C/ CRIANZA , NAVE 29
29130 ALHAURÍN DE LA TORRE RESOLUCIÓN

Málaga, 25 de septiembre de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica 
acuerdo de ampliación de plazo de alegaciones en expediente sancionador por 
la realización de actos de parcelación urbanística en suelo clasificado como no 
urbanizable en el polígono 19, parcela 186, del término municipal de Moguer 
(Huelva).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido,  
por el presente anuncio se notifica al interesado en expte. núm.: 113/21/20/0003, con 
NIF 49.167.628-E, el acuerdo de ampliación de plazo de alegaciones en expediente 
sancionador por la realización de actos de parcelación urbanística en suelo clasificado 
como no urbanizable en el polígono 19, parcela 186, del término municipal de Moguer 
(Huelva), y para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en las dependencias de 
esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 18 de septiembre de 2020.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica 
resolución de cambio de instructor en el expediente sancionador por la 
realización de actos de parcelación urbanística en suelo clasificado como no 
urbanizable en el polígono 19, parcela 186, del término municipal de Moguer 
(Huelva).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, 
por el presente anuncio se notifica al interesado en expte. núm.: 113/21/20/0003, con  
NIF 49.167.628-E, la resolución de cambio de instructor en el expediente sancionador por 
la realización de actos de parcelación urbanística en suelo clasificado como no urbanizable 
en el polígono 19, parcela 186, del término municipal de Moguer (Huelva), y para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en las dependencias de esta Secretaría General, 
C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 18 de septiembre de 2020.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de Vivienda, 
por el que se notifica propuesta de resolución administrativa en materia de 
vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General de Vivienda, mediante el presente anuncio procede a notificar la propuesta de 
resolución que abajo se indica, dado que la notificación personal ha resultado infructuosa, 
haciendo saber a la persona interesada que puede comparecer en esta Secretaría 
General de Vivienda-Área de Inspección, sita en calle Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla, 
a efectos del conocimiento íntegro del acto, advirtiéndole de su derecho de audiencia 
en el procedimiento y de que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o 
información estime conveniente. 

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto, o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Jaén.
Expediente: SAN/99/19/0005/SSCC.
NIF titular: 77.344.955A.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador en materia de 

vivienda protegida.

Sevilla, 18 de septiembre de 2020.- La Secretaria General, Alicia Martínez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinantea los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 16 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por la que se da publicidad sobre el pago de intereses de demora de 
los expedientes de expropiación forzosa que se citan.

PAGO DE EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras que se detallan, en los términos municipales reseñados en el anexo de 
este anuncio, y una vez hechos efectivos los libramientos para el pago, esta Delegación 
Territorial procede a dar publicad a los titulares de derechos en los expedientes de 
expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cohonestado con el artículo 48 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa, modificado por disposición adicional de 10 de Ley 21/1986, de 23 
de diciembre.

Para el percibo de las cantidades que les correspondan mediante transferencia 
bancaria, y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y del artículo 
52 y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización 
y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión 
recaudatoria, habrán de presentar en un plazo de 15 días, desde que se haga efectiva 
la Notificación, la documentación que se detalla a continuación en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose a estos efectos 
que el Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía está accesible en la siguiente 
sede electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos(.fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio/
servicios.html

A) Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado 
los intereses de demora (Mutuos Acuerdos o Pieza Separada de Justiprecio):

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta, o en una cuenta de cada propietario, 
indicando la cantidad que le corresponde a cada uno.

2. Acreditar su personalidad (DNI, NIE o Pasaporte y adjuntar fotocopia del mismo).
3. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite 

la representación por cualquier medio válido en derecho (Original del Poder Notarial o 
Poder «Apud Acta», otorgado ante Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la Secretaria 
General Provincial y de Recursos Comunes de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Almería. 
Y también deberán aportar fotocopia de dicho Poder así como fotocopia del DNI del 
representante.

4. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada, 
así como DNI del representante legal, y acreditación de su nombramiento, inscrito en el 
Registro Mercantil, o el que proceda.
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5. Certificado bancario original con el sello original de la entidad bancaria, con el 
IBAN y los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno de los 
beneficiarios de dicho pago. 

B) para los titulares que todavía no hayan percibido el importe que ha generado los 
intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio): y estando éste 
depositado en la Caja General de Depósitos:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta, o en una cuenta de cada propietario, 
indicando la cantidad que le corresponde a cada uno.

2. Acreditar su personalidad (DNI, NIE o Pasaporte y adjuntar fotocopia del mismo).
3. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite 

la representación por cualquier medio válido en derecho (Original del Poder Notarial o 
Poder «Apud Acta», otorgado ante Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la Secretaria 
General Provincial y de Recursos Comunes de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Almería. 
Y también deberán aportar fotocopia de dicho Poder así como fotocopia del DNI del 
representante.

4. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada de 
la Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

5. Nota Simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad, o, en 
su defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas del 
Registro de la Propiedad referidas a la misma finca.

6. En el supuesto de que la finca esté hipotecada o embargada deberán aportar 
autorización o conformidad del acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

7. Certificado bancario original con el sello original de la entidad bancaria, con el 
IBAN y los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno de los 
beneficiarios de dicho pago.

De no presentar la documentación solicitada, el importe de los intereses de demora, 
serán depositados en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la 
Delegación del Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación 
Territorial con la documentación solicitada y posterior comprobación de la titularidad, 
circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención, previa solicitud de cita previa.

ANEXO I

Expedientes de Intereses de Demora correspondientes a los expedientes 
expropiatorios con motivo de las obras: Modificado núm. 1. Actuación de seguridad vial en 
eliminación de Tramo de Concentración de Accidentes en la Carretera A-348. P.k. 137,3 
al p.k. 138,3 (TCA 01-07 Almería). Clave: 2-AL-1501-PSJ. T.m.: Alhama de Almería.

Finca Propietario Remesa Término  municipal

35 Muñoz Guerrero, Antonio Díaz García, Josefa 532 Alhama

14 Martínez Martínez, Francisco 536 Alhama

15 Martínez Martínez, Francisco 537 Alhama
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ANEXO II

Expedientes de Intereses de Demora complementarios desde fecha Acuerdo de 
Valoración hasta fecha pago de la Pieza Separada de Justiprecio. Obra: Soterramiento 
en los accesos a la Ampliación Norte del Puerto de Garrucha. Clave: 5-AL-1468-PSJ. 
Término municipal: Garrucha (Almería).

Finca Propietario Remesa Término  municipal

1 y 1-C

Herederos de Ruíz Marqués, José Antonio:
Ruiz Vizcaíno: José Antonio, Manuel Francisco y 
María Cristina 
Manuel Francisco Ruiz Orozco y Catalina Orozco 
Cervantes

539 Garrucha

ANEXO III

Expediente de Intereses sobre los Intereses de Demora de Pieza Separada de 
Justiprecio correspondiente al expediente expropiatorio. Obras: Acondicionamiento de la 
Carretera A-350 Tramo: Huércal-Overa a Pulpí. Clave: 2-AL-1394-PSJ. Término municipal: 
Pulpí.

Finca Propietario Remesa Término  municipal

165 Semilleros Ferybel, S.L. 294 Pulpí

Almería, 16 de septiembre de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, notificando resolución en procedimiento de transparencia pública.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad UTE Sercobus-socibus, S.A., con 
CIF B81048100, de resolución de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba, por la que se da 
cumplimiento a la Resolución 243/2019, de 8 de agosto, del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía. 

Se publica el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Dicho acto se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba, 
sita en la calle Tomás de Aquino, núm. 1, 9.ª planta. 

Córdoba. 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación en procedimiento de arbitraje de transportes en el que 
se cita para acto de vista oral los expedientes relacionados.

La Junta Arbitral del Transporte en Córdoba, ha resuelto que, no siendo posible notificar a 
las partes demandadas la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada 
mediante correo certificado por dos veces, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, de Arbitraje, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado tercero del punto 6, del art. 9 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre 
(ROTT), en relación con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), publicar la siguiente citación: 

Expediente: CO-46/2020-JAT.
Reclamado: Logiplastic Soluciones Logísticas, S.L. CIF B90396060.
Domicilio: C/ Ruiseñor, núm. 3.
Municipio: 41807 Espartinas, Sevilla.
Reclamante: Transeop Enterprise, S.L. CIF B56066418.
Día/hora: 8.10.20, a las 11:10:00 h.

La vista se celebrará en la Sala de Juntas del Edificio Múltiple, sita en calle Tomás 
de Aquino, 1, planta baja, de Córdoba, a fin de que pueda alegar lo que a su derecho 
convenga, y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Deberá asistir a la misma por sí o por persona que lo represente, con poder suficiente. 
Su no comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo 
pertinente.

La reclamación así como la documentación que la acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral. 

Córdoba, 23 de septiembre de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial  de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación en procedimiento de arbitraje de transportes en el que 
se cita para acto de vista oral los expedientes relacionados.

La Junta Arbitral del Transporte en Córdoba ha resuelto, no siendo posible notificar a las 
partes demandadas la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada 
mediante correo certificado por dos veces, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, de Arbitraje, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado tercero del punto 6 del art. 9 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre 
(ROTT), en relación con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), publicar la siguiente citación: 

Expediente: CO-51/2020-JAT.
Reclamado: Isonort Iberica, S.L. CIF: B34262550.
Domicilio: Avda. Puerto de Alicante (Pq-Logístico de Va), 6.
Municipio: 46190 Ribarroja del Turia-Valencia.
Reclamante: Transeop Enterprise, S.L. CIF: B56066418.
Día/hora: 8.10.20 a las 11:00:00 h.

La vista se celebrará en la sala de juntas del Edificio Múltiple, sita en calle Tomás 
de Aquino, 1, planta baja, de Córdoba, a fin de que pueda alegar lo que a su derecho 
convenga y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Deberá asistir a la misma por sí o por persona que lo represente, con poder suficiente. 
Su no comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo 
pertinente.

La reclamación así como la documentación que la acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral. 

Córdoba, 23 de septiembre de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación, en procedimiento de arbitraje de transportes, en el 
que se cita para acto de vista oral los expedientes relacionados.

La Junta Arbitral del Transporte en Córdoba ha resuelto que, no siendo posible notificar a 
las partes demandadas la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada 
mediante correo certificado por dos veces, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, de Arbitraje, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado tercero del punto 6 del art. 9 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre 
(ROTT), en relación con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), publicar la siguiente citación: 

Expediente: CO-50/2020-JAT.
Reclamado: Morbe, S.L. CIF: B41018631.
 Domicilio: C/ Lepanto, s/n.
Municipio: 41110 Bollullos de la Mitación, Sevilla.
Reclamante: Transeop Enterprise, S.L. CIF: B56066418.
Día/hora: 8.10.20, a las 10:50:00 h.

La vista se celebrará en la sala de juntas del Edificio Múltiple, sita en calle Tomás 
de Aquino, 1, planta baja, de Córdoba, a fin de que pueda alegar lo que a su derecho 
convenga, y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Deberá asistir a la misma por sí o por persona que lo represente, con poder suficiente. 
Su no comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo 
pertinente.

La reclamación, así como la documentación que la acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral. 

Córdoba, 23 de septiembre de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 524 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Huelva, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: H -00319/2020 Matrícula: Nif/Cif: B06223960 Co Postal: 21260 Municipio: 
SANTA OLALLA DEL CALA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Agosto de 2019 
Normas Infringidas: 141.20.3 LEY 16/87 198.24.3 Sancion: 401 Euros.

Expediente: H -00359/2020 Matrícula: Nif/Cif: B21218938 Co Postal: 21440 Municipio: LEPE 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 140.16 LEY 16/87 
197.17 Sancion: 2001 Euros.

Expediente: H -00362/2020 Matrícula: GR000687AS Nif/Cif: B18976894 Co Postal: 18015 
Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2019 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H -00380/2020 Matrícula: 8696FFP Nif/Cif: B21593363 Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 199.2 Sancion: 301 Euros.

Expediente: H -00391/2020 Matrícula: Nif/Cif: 28625446Z Co Postal: 41019 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 05 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 141.25,140.1 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros.

Expediente: H -00393/2020 Matrícula: 8635FRV Nif/Cif: B21168083 Co Postal: 21200 Municipio: 
ARACENA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 198.18 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H -00467/2020 Matrícula: 9324JZH Nif/Cif: 30234250Z Co Postal: 41720 Municipio: 
PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2019 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 Huelva, lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
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propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 22 de septiembre de 2020.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
de viviendas protegidas a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber 
podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Territorial de  Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF NÚM. EXPEDIENTE
Francisco Román López ****7162 29-TV-0110/20
Salvador Benítez González ****2014 29-TV-0111/20
Jiawang Shao ****9807 29-TV-0111/20
Vanesa María Roldán Pino ****5861 29-TV-0130/20
Iván Navarro Chica ****5040 29-TV-0130/20
Rocío Romero Galán ****8353 29-TV-0146/20
Estefanía Clavero Cano ****2533 29-TV-0149/20
Manuel Gomez Santaella ****9838 29-TV-0153/20
Jaime González Pons ****2024 29-TV-0154/20
María José Bogas Muela ****7573 29-TV-0169/20
Rubén Morales Toro ****2585 29-TV-0173/20
Manuel Trejo Sánchez ****9079 29-TV-0178/20
Elisabeth Cabello Asís ****3396 29-TV-0190/20
Soraya Notario Flores ****6701 29-TV-0190/20

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 9 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 9 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
de viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico (Servicio de 
Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido 
íntegro del acto.

Por el presente se le requiere para que en el plazo de diez días, previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, presente los documentos o, en cu caso, subsane los 
defectos relacionados anteriormente, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF NÚM. EXPEDIENTE
David Sánchez Jaramillo ****8893 29-TV-0117/20
Pedro García Fernández ****0668 29-TV-0133/20
Jesús Arrogante Escribano ****3308 29-TV-0141/20
M.ª Ángeles Angulo García ****3929 29-TV-0186/20
Ana Alba Espejo ****0031 29-TV-0168/20

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 9 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 16 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se publica actos administrativos de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados el trámite de audiencia regulado en el 
art. 212 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2, de esta 
capital, a fin de que en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, si lo estima oportuno pueda examinar el expediente sancionador y 
alegar y presentar cuantos documentos estime pertinentes,para la mejor defensa de su 
derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representación,la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

MA-2891/2019 CIF:B54721907

MA-2938//2019 CIF:25589870R

MA-3254/2019 CIF:B87423158

MA-3278/2019 CIF:B90119850

MA-3347/2019 CIF: B11780889

MA-3434/2019 CIF:X2187636Z

MA-3573/2019 CIF:B87601795

MA-3595/2019 CIF:B92541432

MA-3703/2019 CIF:B93382489

Málaga, 16 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 17 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre pago de intereses de demora en expedientes de expropiación 
forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los intereses de demora reseñados 
en los anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los 
titulares de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia 
bancaria, y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y del 
artículo 52 y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la 
organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía 
y la gestión recaudatoria, habrá de presentar preferentemente a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/servicios), o bien en el 
Registro General de esta Delegación sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 
de Málaga, para lo cual deberá solicitar cita previa en el teléfono 955 062 627 o a través 
de web lajunta.es/2an6w, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta.

2. Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, esta deberá 
ser acreditada por cualquier medio válido en derecho, debiendo aportar en esta último caso 
documentación origial o compulsada.

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse copia del CIF y de la 
Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda (documentación original 
o copia compulsada).

4. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.
De no presentar la documentación solicitada, los intereses de demora serán 

depositados en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación 
del Gobierno Málaga, circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a esta 
Delegación Territorial en Málaga.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
ponerlo de manifiesto.
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ANEXO I

Término municipal: Alhaurín El Grande.

CLAVE: 2-MA-1624
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-7053. Puerto de los Pescadores-Entrerrios

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

1, 2 y 3 Juan Antonio Moreno García
María García Castillo

5 y 50 M.ª Carmen Moreno García
María García Castillo

24 Francisco Plaza González

25, 26 y 30 Antonio Plaza González

CLAVE: 2-MA-1529
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera MA-3303. Tramo: Coín-Puerto de los Pescadores

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

70 M.ª Carmen Moreno García
María García Castillo

71, 72 y 73 Juan Antonio Moreno García
María García Castillo

ANEXO II

Término municipal: Coín.

CLAVE: 2-MA-1529
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera MA-3303. Tramo: Coín-Puerto de los Pescadores

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

42 Antonio Colorado Moyano 
Isabel Porras Guzmán

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. Tramo: de la carretera A-355 a la A-357

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

42.2 Promaguvi, S.A.

63 y 64 Antonio Muñoz Cortés
Ana Aguilar Arana

80 Isabel Macías Ríos

83 José Aguilar Arroyo
Encarnación García Ramos

86 y 88

Dolores Serrano Valderrama
Francisco García Serrano
Isabel García Serrano 
José Antonio García Serrano 
Rocío García Serrano 

94 y 96 José Luque Méndez
Carmen Guzmán Guzmán
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CLAVE: 2-MA-1530-M2
DENOMINACIÓN: Proyecto modificado núm. 2. Nueva Carretera entre la Variante de Coín y Casapalma. 

Tramo: De la Carretera A-355 a la A-357

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

5

Elisa Isabel Guerrero Méndez
Javier Guerrero Méndez
Bonifacio Guerrero Méndez
M.ª Isabel Guerrero Méndez
Francisco Guerrero Méndez
Juana María García Martín

6 Antonio Guzmán Mate
Julia Luna León

ANEXO III

Término municipal: Mijas.

CLAVE: 2-MA-1624
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-7053. Tramo: Puerto de los Pescadores-Entrerríos

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

103

María Núñez Gutiérrez
Juan López Marín
María López Marín
Dolores López Marín
Joaquín López Marín

ANEXO IV

Término municipal: Monda.

CLAVE: 3-MA-1133
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la carretera MA-419 de Guaro a Monda (A-355)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

19, 20, 21 y 94 Fernanda Ortega Casanova
Juan Solís Beato

65 Fernando Ruiz González
Isabel Rivero de la Rubia

ANEXO V

Término municipal: La Roda de Andalucía.

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-365. Tramo: A-92 (Roda de Andalucía-Sierra de Yeguas)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

11 Los Llanos de Estepa, S.L.U.

ANEXO VI

Término municipal: Sierra de Yeguas.

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-365. Tramo: A-92 (Roda de Andalucía-Sierra de Yeguas)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

22 Francisco Luna Alarcón
Dolores Moreno Moreno 

23 Malagueña de Conservas Vegetales
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CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-365. Tramo: A-92 (Roda de Andalucía-Sierra de Yeguas)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

31
Leonor García Díaz
Encarnación Pineda García
Rosario Pineda García

37 Encarnación Notario Aguilar

ANEXO VII

Término municipal: Teba.

CLAVE: 3-MA-1140
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de Acceso Oeste de Teba. Tramo: desde la A-382 al p.k. 19,700 de la A-367

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

68 CP Bemuso 

Málaga, 17 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se publican actos administrativos de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados el requerimiento de subsanación, regulado en el 
art. 73 de la citada ley, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan de 
la Cruz, núm. 2, de esta capital, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, proceda a la subsanación, con 
indicación de que de no hacerlo en dicho plazo se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición se subsanación, sin perjuicio de que se continúe con la 
tramitación correspondiente y se dicte la resolución que en su caso proceda.

MA-3100/2019 CIF:52578057B

SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE:
-FACTURAS EMITIDAS DURANTE EL AÑO 2018
-CERTIFICADO CENSAL CON LOS EPÍGRAFES FISCALES EN LOS QUE ESTÉ DE 
ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018 Y LOS MODELOS 036/037, Y MODELO 303 DEL ÚLTIMO TRIMESTRE 
DEL 2018.
-MODELOS 130/131 CORRESPONDIENTES A LOS PAGOS TRIMESTRALES DEL IRPF 
DEL AÑO 2018.
-CERTIFICADO DEL INSS DEL ALTA EN AUTÓNOMO EN LA SEGURIDAD SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018.

MA-3193/2019 CIF: 44296629D

SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE:
-FACTURAS EMITIDAS DURANTE EL AÑO 2018
-CERTIFICADO CENSAL CON LOS EPÍGRAFES FISCALES EN LOS QUE ESTÉ DE 
ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018 Y LOS MODELOS 036/037, Y MODELO 303 DEL ÚLTIMO TRIMESTRE 
DEL 2018.
-MODELOS 130/131 CORRESPONDIENTES A LOS PAGOS TRIMESTRALES DEL IRPF 
DEL AÑO 2018.
-CERTIFICADO DEL INSS DEL ALTA EN AUTÓNOMO EN LA SEGURIDAD SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018.

MA-3474/2019 CIF: 53683228D

SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE:
-FACTURAS EMITIDAS DURANTE EL AÑO 2018
-CERTIFICADO CENSAL CON LOS EPÍGRAFES FISCALES EN LOS QUE ESTÉ DE 
ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018 Y LOS MODELOS 036/037, Y MODELO 303 DEL ÚLTIMO TRIMESTRE 
DEL 2018.
-MODELOS 130/131 CORRESPONDIENTES A LOS PAGOS TRIMESTRALES DEL IRPF 
DEL AÑO 2018.
-CERTIFICADO DEL INSS DEL ALTA EN AUTÓNOMO EN LA SEGURIDAD SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018.

MA-3595/2019 CIF;B92541432

SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE UN CDR O CDRW EN EL QUE SE DESCARGUE 
LOS FICHEROS DIGITALES DE LA TARJETA DE CONDUCTOR DENUNCIADO Y 
CORRESPONDIENTES AL DIA DE LA DENUNCIA Y LOS 28 DIAS ANTERIORES A LA 
FECHA DE LA MISMA, CON LOS REQUISITOS QUE INDICA LA ORDEN FOM 1190/2005, 
O EN SU CASO, LOS DISCOS ANALOGICOS ORIGINALES CORRESPONDIENTES AL 
DIA DE LA DENUNCIA Y LOS 28 DIAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DENUNCIA.
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MA-3661/2019 CIF:B92840420

SE LE REQUIERE PARA QUE PRESENTA LAS FACTURAS POR LOS TRABAJOS 
REALIZADOS CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE LA DENUNCIA EN RELACIÓN 
A LOS DOS CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE OBRA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
QUE APORTA EN SU ESCRITO DE ALEGACIONES.

MA-3876/2019 CIF:B93316909

EN RELACIÓN CON EL ESCRITO DE ALEGACIONES PRESENTADA POR ESA 
ENTIDAD, SE LE REQUIERE, QUE LAS MISMAS SEAN SUBSANADAS, INDICANDO LA 
IDENTIDAD DEL FIRMANTE Y ACREDITANDO LOS CORRESPONDIENTES PODERES 
DE REPRESENTACIÓN DE ESA EMPRESA. SEGÚN SE EXIGE EN EL ART. 5 Y 68 
DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ADVIRTIENDOLE QUE EN CASO 
CONTRARIO, TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE SE FIJA, SE TENDRÁN POR NO 
REALIZADAS DICHAS ALEGACIONES.

MA-3877/2019 CIF:B93316909

EN RELACIÓN CON EL ESCRITO DE ALEGACIONES PRESENTADA POR ESA 
ENTIDAD, SE LE REQUIERE, QUE LAS MISMAS SEAN SUBSANADAS, INDICANDO LA 
IDENTIDAD DEL FIRMANTE Y ACREDITANDO LOS CORRESPONDIENTES PODERES 
DE REPRESENTACIÓN DE ESA EMPRESA. SEGÚN SE EXIGE EN EL ART. 5 Y 68 
DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ADVIRTIENDOLE QUE EN CASO 
CONTRARIO, TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE SE FIJA, SE TENDRÁN POR NO 
REALIZADAS DICHAS ALEGACIONES.

MA-3878/2019 CIF:B93316909

EN RELACIÓN CON EL ESCRITO DE ALEGACIONES PRESENTADA POR ESA 
ENTIDAD, SE LE REQUIERE, QUE LAS MISMAS SEAN SUBSANADAS, INDICANDO LA 
IDENTIDAD DEL FIRMANTE Y ACREDITANDO LOS CORRESPONDIENTES PODERES 
DE REPRESENTACIÓN DE ESA EMPRESA. SEGÚN SE EXIGE EN EL ART. 5 Y 68 
DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ADVIRTIENDOLE QUE EN CASO 
CONTRARIO, TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE SE FIJA, SE TENDRÁN POR NO 
REALIZADAS DICHAS ALEGACIONES.

MA-3958/2019 CIF:B92274539
SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE ESCRITO DE ALEGACIONES POR CUANTO 
CON LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE FECHA 22/07/20 NO SE ADJUNTA EL 
MISMO.

MA-11/2020 CIF:B87887683

SE LE REQUIERE PARA QUE APORTE EL RECIBO DE PAGO DEL SOVI DEL VEHÍCULO 
CITADO, QUE COMPRENDA LA FECHA DE LA DENUNCIA; A EFECTOS DE PODER 
COMPROBAR QUE EL VEHÍCULO DENUNCIADO POSEÍA EL CITADO SEGURO EN 
DICHA FECHA.

Málaga, 18 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
de viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber 
podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Por el presente se le requiere para que en el plazo de diez días, previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, presente los documentos o, en cu caso, subsane los 
defectos relacionados anteriormente, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21.

NOMBRE Y APELLIDOS  NIF  NÚM. EXPEDIENTE
María Dolores Novoa López  ****6830  29-TV-0201/20

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 18 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
de viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos. 

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber 
podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio significándole, que en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF NÚM. EXPEDIENTE
Victor Manuel León Ocaña ****7395 29-TV-0063/20
Rocío García Valverde ****3746 29-TV-0148/20
Silvia Martín Aguilar ****9012 29-TV-0157/20

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 18 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-00268/2020 Matrícula: 7138BGL Nif/Cif: B92188218 Co Postal: 29590 Municipio: 
CAMPANILLAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00277/2020 Matrícula: 9661JMT Nif/Cif: B11437423 Co Postal: 11204 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 13 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-00311/2020 Matrícula: 9014JJC Nif/Cif: B19567114 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-00322/2020 Matrícula: 5940HSH Nif/Cif: B92041193 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 19826 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-00334/2020 Matrícula: 7949DSH Nif/Cif: B92313923 Co Postal: 29692 Municipio: 
MANILVA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 197.40 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-00374/2020 Matrícula: GR003904AK Nif/Cif: 33373091E Co Postal: 29580 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Noviembre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-00381/2020 Matrícula: 2351FRZ Nif/Cif: B93043735 Co Postal: 29013 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 197.40 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-00440/2020 Matrícula: 1311JVL Nif/Cif: 74869625W Co Postal: 29014 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 24 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 198.21 Sancion: 401 Euros
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Expediente: MA-00453/2020 Matrícula: 7637LDK Nif/Cif: 25693044C Co Postal: 29010 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-00468/2020 Matrícula: 1639FGF Nif/Cif: 75874668Z Co Postal: 11204 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00489/2020 Matrícula: CB8467MK Titular: LARUSH EVENTS GEYMBLING OOD 
Co Postal: 0 Municipio: Provincia: Tarnovo Phobo, Rumania Fecha de denuncia: 04 de Septiembre 
de 2019 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-00490/2020 Matrícula: 9515JTX Nif/Cif: B93382620 Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00500/2020 Matrícula: 3368CRZ Nif/Cif: 24843771E Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Diciembre de 2019 Normas Infringidas: 
197.44 ROTT LEY 16/87 197.44 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-00503/2020 Matrícula: 0652GMZ Nif/Cif: 33392866V Co Postal: 29580 Municipio: 
ESTACION Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-00513/2020 Matrícula: 0652GMZ Nif/Cif: 33392866V Co Postal: 29580 Municipio: 
ESTACION Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 197.45 
ROTT LEY 16/87 197.45 Sancion: 2001 Euros

Expediente: MA-00526/2020 Matrícula: 7660GCX Nif/Cif: B91965491 Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: MA-00547/2020 Matrícula: 8178DVC Nif/Cif: 23747307Z Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2020 Normas 
Infringidas: 198.12 ROTT LEY 16/87 198.12 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-00554/2020 Matrícula: 1580CHC Nif/Cif: 25099205H Co Postal: 29190 Municipio: 
CAMPANILLAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 
197.44 ROTT LEY 16/87 197.44 Sancion: 1750 Euros

Expediente: MA-00561/2020 Matrícula: 9934BZT Nif/Cif: 74868839K Co Postal: 29003 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-00572/2020 Matrícula: MU005256BY Nif/Cif: Y0790720V Co Postal: 29601 
Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2020 Normas 
Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00573/2020 Matrícula: 1648HTP Nif/Cif: 24811418F Co Postal: 29004 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00583/2020 Matrícula: 7489FPZ Nif/Cif: B11669082 Co Postal: 11540 Municipio: 
SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2020 Normas 
Infringidas: 197.44 ROTT LEY 16/87 197.44 Sancion: 1250 Euros
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Expediente: MA-00612/2020 Matrícula: 9661HKV Nif/Cif: B29478088 Co Postal: 29649 Municipio: 
MIJAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 197.40 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-00633/2020 Matrícula: 3042BZD Nif/Cif: 79390416M Co Postal: 29004 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00665/2020 Matrícula: 7853BXD Nif/Cif: B29093275 Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Enero de 2020 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-00691/2020 Matrícula: 2286HVV Nif/Cif: B93649176 Co Postal: 29602 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00703/2020 Matrícula: 7416JJV Nif/Cif: B92536622 Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Febrero de 2020 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 197.39 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-00725/2020 Matrícula: Nif/Cif: X9192744N Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 141.7 LEY 
16/87 198.8 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00747/2020 Matrícula: SE005660CF Nif/Cif: 26816557Y Co Postal: 29010 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00754/2020 Matrícula: 3598KPJ Nif/Cif: B87988978 Co Postal: 29003 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.19 LEY 16/87 197.20 Sancion: 2001 Euros

Expediente: MA-00755/2020 Matrícula: 9268JGX Nif/Cif: B10485845 Co Postal: 10300 Municipio: 
NAVALMORAL DE LA MATA Provincia: Caceres Fecha de denuncia: 16 de Septiembre de 2019 
Normas Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00760/2020 Matrícula: 2941CMF Nif/Cif: B92119940 Co Postal: 29660 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-01091/2020 Matrícula: 7360KDS Nif/Cif: B13455639 Co Postal: 13500 Municipio: 
PUERTOLLANO Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-00723/2020 Matrícula: 1835KFK Nif/Cif: 74868771E Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Febrero de 2020 Normas 
Infringidas: 40F L LEY 2/2003 65C D Sancion: 270,01 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio 21 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifican propuestas de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: MA-01813/2019 Matrícula: 7649CKC Nif/Cif: B93576114 Co Postal: 29013 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 197.40 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-02349/2019 Matrícula: MA6928CV Nif/Cif: B93246122 Co Postal: 29010 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 142.1 
LEY 16/87 199.1 Sancion: 301 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-01427/2019 Matrícula: 5479CYC Nif/Cif: B29757143 Co Postal: 29560 
Municipio: PIZARRA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Abril de 2019 Normas 
Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 198.6.3 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-01662/2019 Matrícula: 3847KMH Nif/Cif: B86685708 Co Postal: 14100 Municipio: 
CARLOTA (LA) Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-01852/2019 Matrícula: 1044DLD Nif/Cif: 31011856J Co Postal: 14009 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-01974/2019 Matrícula: 8805KNP Nif/Cif: 40556977L Co Postal: 08740 Municipio: 
SANT ANDREU DE LA BARCA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 10 de Junio de 2019 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-02096/2019 Matrícula: Nif/Cif: B93627297 Co Postal: 29601 Municipio: MARBELLA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-02113/2019 Matrícula: Nif/Cif: B93627297 Co Postal: 29601 Municipio: MARBELLA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-02286/2019 Matrícula: 1891KDB Nif/Cif: A29131356 Co Postal: 29670 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-02392/2019 Matrícula: 9846FKH Nif/Cif: B29572724 Co Postal: 29730 Municipio: 
RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2019 Normas 
Infringidas: 140.28 LEY 16/87 197.33 Sancion: 1001 Euros
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Expediente: MA-02393/2019 Matrícula: 9846FKH Nif/Cif: B29572724 Co Postal: 29730 Municipio: 
RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2019 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 199.9 Sancion: 201 Euros

Expediente: MA-02394/2019 Matrícula: 9996KCV Nif/Cif: B29572724 Co Postal: 29730 Municipio: 
RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 06 de Mayo de 2019 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-02671/2019 Matrícula: 4009KSB Nif/Cif: Y5215771Y Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 14 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 199.9 Sancion: 201 Euros

Expediente: MA-02814/2019 Matrícula: Nif/Cif: X5695573Z Co Postal: 29007 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 141.8 LEY 16/87 
198.9 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-02817/2019 Matrícula: Nif/Cif: X3699560X Co Postal: 29631 Municipio: ARROYO 
DE LA MIEL-BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Agosto de 2019 
Normas Infringidas: 141.8 LEY 16/87 198.9 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-03181/2019 Matrícula: 1995KMS Nif/Cif: B41666447 Co Postal: 41210 Municipio: 
GILENA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 140.15.5 
LEY 16/87 197.16.5 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-03206/2019 Matrícula: 8220KXV Nif/Cif: 79465568Q Co Postal: 29660 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 31 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 
142.8 LEY 16/87 199.9 Sancion: 201 Euros

Expediente: MA-03319/2019 Matrícula: 3328FJF Nif/Cif: B29682127 Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Septiembre de 2019 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-03379/2019 Matrícula: 7071HBT Nif/Cif: B41785247 Co Postal: 41970 Municipio: 
VALENCINA DE LA CONCEPCION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 29 de Agosto de 2019 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 197.40 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-03409/2019 Matrícula: 9554CVD Nif/Cif: B04384749 Co Postal: 04860 Municipio: 
OLULA DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 02 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-03414/2019 Matrícula: 7125HNX Nif/Cif: B14648364 Co Postal: 14930 Municipio: 
MONTURQUE Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.4 LEY 16/87 199.5 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-03430/2019 Matrícula: 7583DSN Nif/Cif: B92905850 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 197.39 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-03431/2019 Matrícula: 5430CKL Nif/Cif: B92840420 Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 140.33 
LEY 16/87 197.38 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-03441/2019 Matrícula: 8042CLP Nif/Cif: 25676805L Co Postal: 29120 Municipio: 
ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros
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Expediente: MA-03685/2019 Matrícula: 8769KNM Nif/Cif: B87998779 Co Postal: 18220 Municipio: 
ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.18 LEY 16/87 198.22 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-03727/2019 Matrícula: 4460HMW Nif/Cif: 52577428A Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: MA-03738/2019 Matrícula: 4996KLF Nif/Cif: B90228065 Co Postal: 41410 Municipio: 
CARMONA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 
140.15.5 LEY 16/87 197.16.5 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-03799/2019 Matrícula: 0183DLY Nif/Cif: 78962318Y Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03808/2019 Matrícula: 8104KGP Nif/Cif: B93518538 Co Postal: 29007 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03821/2019 Matrícula: 4890DKJ Nif/Cif: 25589231Y Co Postal: 29604 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 197.1 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-03891/2019 Matrícula: 4575JPT Nif/Cif: B93344497 Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-00144/2020 Matrícula: 2178HRH Nif/Cif: 24878468N Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Noviembre de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-00203/2020 Matrícula: 4337DGM Nif/Cif: X6151814G Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 197.24 Sancion: 2001 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el artículo 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, 18, 29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación

Málaga, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 21 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-02395/2019 Matrícula: 5327FVK Nif/Cif: B29572724 Co Postal: 29730 Municipio: 
TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 140.16 
LEY 16/87   Sancion: 2001 Euros

Expediente: MA-02438/2019 Matrícula: 0811JDH Nif/Cif: B29572724 Co Postal: 29730 Municipio: 
TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 RD443/01,89   Sancion: 1001 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas 
resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la Delegación 
Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Málaga, 21 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 23 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 2-MA-1624.
Denominación: Acondicionamiento y mejora de la carretera A-7053. Tramo: Puerto de 

los Pescadores-Enterríos.
Núm. fincas: 60-61.
Término municipal; Mijas.
Interesado: DN 27380493M.
Acto: Notificación consignación de intereses de demora.
Fecha: 25 de agosto de 2020.

Málaga, 23 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 24 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
de viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico (Servicio de 
Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido 
íntegro del acto.

Por el presente se le requiere para que en el plazo de diez días, previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, presente los documentos o, en cu caso, subsane los 
defectos relacionados anteriormente, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF NÚM. EXPEDIENTE
María de las Nieves León Blanco ****4021 29-TV-0207/20

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 24 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Aljaraque, de bases 
que han de regir la convocatoria para cubrir mediante funcionario de carrera una 
plaza de Técnico/a Medio en Relaciones Laborales, Escala de Administración 
General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante del sistema de 
oposición, turno libre, vacante el la plantilla de personal funcionario e incluida en 
oferta de empleo público de 2020. (PP. 2109/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 155, de fecha 17 de septiembre de 
2020, se han publicado íntegramente las bases han de regir la convocatoria para cubrir 
mediante funcionario de carrera una plaza de Técnico/a Medio en Relaciones Laborales, 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, 
Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque e incluida en la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio 2020. 

Dichas bases podrán consultarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Aljaraque y en el tablón virtual de la web municipal (www.ayto-aljaraque.es) 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aljaraque, 18 de septiembre de 2020.- El Alcalde, David Toscano Contreras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Antequera, de bases 
de convocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo. (PP. 
1976/2020).

Anuncio bases de convocatoria para la provisión de dos plazas de auxiliar administrativo 
en el Excmo. Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 159, de dieciocho de agosto 
de 2020, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer dos plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición y 
turno libre, de las cuales una se reserva para el turno específico de discapacitados.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, tablón de edictos municipal y tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Antequera. (https://sede.antequera.es/).

Antequera, 7 de septiembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Barón Ríos.



Número 190 - Miércoles, 30 de septiembre de 2020
página 551 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 18 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Granada, sobre 
convocatoria del «XVII Premio Internacional de Poesía Ciudad de Granada 
Federico García Lorca». (PP. 2108/2020).

Según Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11 de septiembre de 2020, se 
convoca este galardón dotado con 20.000 euros, que tiene por objeto premiar el conjunto 
de la obra poética de un autor/a vivo/a que, por su valor literario, constituya una aportación 
relevante al patrimonio cultural de la literatura hispánica.

Podrán proponer candidatos: Las Academias de la Lengua Española, las Academias 
Nacionales, Regionales o Locales que tengan sección de Literatura, las Instituciones que, 
por su naturaleza, fines o contenidos, estén vinculadas a la literatura en lengua castellana, 
y las Instituciones a las que representan los miembros del Jurado.

El calendario por el que se rige la presente edición es el siguiente:

1. Las candidaturas, debidamente motivadas, deberán recibirse antes del 13 de 
octubre de 2020.

2. El fallo del Jurado se producirá el día 15 de octubre de 2020.
3. La entrega del Premio tendrá lugar en la ciudad de Granada con la presencia del 

Excmo. Sr. Alcalde.

Bases, información y envío de candidaturas: Página Web www.premiogarcialorca.es y 
Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Granada, Avenida de las Fuerzas Armadas-
Los Mondragones, 18014 Granada. Tfno.: 958 24 81 60 - Fax 958 24 81 95.

Granada, 18 de septiembre de 2020.- El Alcalde, Luis Miguel Salvador García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 3 de septiembre de 2020, del Ayuntamiento de Válor, de modificación 
de publicación de extracto de convocatoria de una plaza de funcionario interino, 
Arquitecto Técnico. (PP. 1942/2020).

E D I C T O

En relación al anuncio publicado en el BOJA núm. 135, de 15 de julio de 2020, para la 
convocatoria de una plaza de funcionario interino, Arquitecto Técnico, se hace público 
que:

Por Resolución de Alcaldía 2020-0064, de 2 de septiembre de 2020, de modificación 
de la Resolución de la Alcaldía 2020-0028, de 14 de mayo de 2020, se acuerda que 
el plazo de presentación de solicitudes sea de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del nuevo anuncio de la convocatoria en el BOP de 
Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Válor, 3 de septiembre de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, María Asunción Martínez 
Fernández.


